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1. INTRODUCCIÓN. 

 

El presente “PROYECTO DE INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO PARA LA 

DISMINUCIÓN DE LA DEPENDENCIA ENERGÉTICA EN LA COMUNIDAD DE REGANTES ANDÉVALO 

PEDRO ARCO (HUELVA)” está incluido en el “Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en 

regadíos”, consistente en la inversión C3.I1 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la 

economía española, y por tanto es financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU. 

En este anexo se recoge la información y documentación necesaria para fundamentar la integración del 

proyecto en el Plan y verificar que cumple los objetivos asociados a la Inversión C3.I1 del Componente 3 

Transformación ambiental y digital del sector agroalimentario y pesquero, así como los demás requisitos 

que establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

En concreto, en este anexo se desarrolla el principio horizontal indicado en el Artículo 5 del Reglamento 

(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR): El Mecanismo solo apoyará aquellas medidas que 

respeten el principio de “no causar un perjuicio significativo”. 
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2. APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DNSH AL PROYECTO. 

 

2.1. Cuestionario de autoevaluación de DNSH. 

 

Sección 0: Datos generales a cumplimentar para todas las actuaciones 

 

PERJUICIO NULO O INSIGNIFICANTE 
 
Nombre de la actividad 

 
PROYECTO DE INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO PARA LA 
DISMINUCIÓN DE LA DEPENDENCIA ENERGÉTICA EN LA COMUNIDAD DE REGANTES 
ANDÉVALO PEDRO ARCO (HUELVA) 
 

Componente del PRTR al que pertenece la actividad 
 
Componente 3 – Transformación ambiental y digital del sector agroalimentario y pesquero 
 

Medida (Reforma o Inversión) del componente del PRTR a la que pertenece la actividad indicando, 
en su caso, la submedida 

 
Componente 3.I1 – Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en regadíos 
 

Etiquetado climático y medioambiental asignado a la medida (reforma o Inversión) o, en su caso, 
a la submedida del PRTR) 

 
Coeficiente de contribución climático – 40% 
Coeficiente de contribución medioambiental – 100% 
 

Porcentaje de contribución a objetivos climáticos (%) 
 
La actuación contribuye sustancialmente al objetivo de Mitigación del cambio climático, y causa 
un perjuicio nulo o insignificante sobre la Adaptación al cambio climático, tal como se justifica en 
el cuestionario de autoevaluación. 
 

Porcentaje de contribución a objetivos ambientales (%) 
 
Para los cuatro objetivos ambientales de Utilización y protección sostenibles de los recursos 
hídricos y marinos, Economía circular, Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el 
agua o el suelo y Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas, se cumple el 
principio DNSH justificándose el no daño en el cuestionario de autoevaluación. 
 

Justifique por qué la actividad se corresponde con la etiqueta seleccionada 
 
La actuación se encuentra incluida dentro de la medida C3.I1, que se enmarca en el campo de 
intervención 040 ("Gestión del agua y conservación de los recursos hídricos (incluida la gestión de 
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las cuencas fluviales, medidas específicas de adaptación al cambio climático, reutilización, 
reducción de fugas)" del Anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia.  La medida en su conjunto contribuye al 100% al objetivo de adaptación al cambio 
climático y al objetivo de economía circular, de conformidad con el Reglamento de taxonomía 
(Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo 
al establecimiento de un marco para facilitar las Inversiones Sostenibles y por el que se modifica 
el Reglamento (UE) 2019/2088) y, en consecuencia, se considera que cumple con el principio 
DNSH por lo que respecta a ambos objetivos para todas las fases de la inversión, de conformidad 
con el mencionado Reglamento de taxonomía.  
 
Este proyecto, por su naturaleza, no se ajusta de forma exacta a dicha etiqueta, pero se justifica 
más adelante su contribución sustancial a la mitigación del cambio climático, así como el no causar 
un perjuicio significativo sobre los restantes objetivos. 
 

¿La actividad está en la lista de actividades no admisibles conforme a la Guía Técnica MITECO del 
DNSH? 1 

 
           ☐Sí: la actuación debe desestimarse. 
 

☒No: pase a: 
- La Sección 1 si la actividad no es de bajo impacto ambiental. 
- La Sección 2 si la actividad es de bajo impacto ambiental. 

 

                                                           

1 “Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no causar un perjuicio significativo al medio 

ambiente”, Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO, 2021). 
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Sección 2: Actividades de bajo impacto ambiental y Actividades que no sean de bajo 
impacto ambiental que hayan superado el cuestionario de la Sección 1 

 

Mitigación del cambio climático 
La actuación: 

 
☐Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la mitigación del cambio climático. 
Proporcione una justificación. 

 
☒Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de mitigación del cambio 
climático según el art. 10 del Regl. 2020/852 y art.1 de su Regl. Delegado Clima. Proporcione una 
justificación. 
 

Esta actuación contribuye sustancialmente al objetivo de mitigación del cambio climático, de conformidad 
con el artículo 10 del Reglamento de taxonomía (Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las Inversiones 
Sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088), en el que, entre otros, se incluyen los 
siguientes medios de contribución: 
 

a) la generación, la transmisión, el almacenamiento, la distribución o el uso de energías renovables 
en consonancia con la Directiva (UE) 2018/2001, en particular utilizando tecnologías innovadoras 
con un potencial de ahorro futuro significativo o mediante los refuerzos o las ampliaciones de la 
red que sean necesarios;  
b) la mejora de la eficiencia energética, excepto para las actividades de generación de electricidad 
a que se refiere el artículo 19, apartado 3; 

 
Además, se trata de una tipología de actuación incluida en el apartado 4.1 del Anexo 1 del Reglamento 
Delegado Clima de 4/06/2021 (Criterios técnicos de selección para determinar las condiciones en las que 
se considera que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la mitigación del cambio 
climático o a la adaptación al mismo y para determinar si esa actividad económica no causa un perjuicio 
significativo a ninguno de los demás objetivos ambientales), que contempla la actividad  de Generación de 
electricidad mediante tecnología solar fotovoltaica. 
 
Esta contribución se fundamenta en lo siguiente:  
 
La actuación pretende dotar a la Comunidad de Regantes de las instalaciones necesarias para generar 
energía renovable, mediante la instalación de tres plantas solares fotovoltaicas, con el objetivo de 
emplearlas para satisfacer parte de sus necesidades energéticas. Con ello se prevé una reducción de las 
emisiones de CO2 debidas al consumo de energía con respecto a lo que se produce actualmente con el 
gasto de electricidad por medios convencionales, por lo que se contribuye a la mitigación del cambio 
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climático en los términos planteados en los objetivos del IPCC.  
 
Actualmente el consumo de energía eléctrica es de 4.925.635 kWh/año. Según los últimos datos oficiales 
publicados en el informe de Red Eléctrica de España en junio de 2021, la energía eléctrica presenta un 
porcentaje de generación renovable a nivel peninsular del 45,5% (Informe del Sistema Eléctrico Español 
2020. (ree.es)). En todo caso, tras la instalación de las plantas solares fotovoltaicas, se reducirá el consumo 
de la fuente eléctrica, siendo la estimación del ahorro en el consumo de energía eléctrica de 2.660.659 
kWh/año. Según los cálculos basados en el documento Factores de emisión. Registro de huella de carbono, 
compensación y proyectos de absorción de dióxido de carbono publicado en julio de 2022 por el MITERD 
y la Oficina Española de Cambio Climático, al sustituir parte del suministro eléctrico por energía solar 
fotovoltaica como fuente, se conseguirá una reducción de emisiones de 665.164,8 kg de CO2e/año. 
  
De forma adicional el proyecto incorpora, dentro del anexo medioambiental, acciones concretas de 
divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, dirigidas a los miembros de la Comunidad de 
Regantes a fin de garantizar que no exista ningún deterioro adicional en cuanto a la función de sumideros 
de carbono de los suelos agrícolas. Se trata de una de las medidas incluidas en el Convenio MAPA SEIASA 
para apoyar el cumplimiento del DNSH, que se aplicará siguiendo lo establecido en la directriz científico 
técnica elaborada por el Centro de Edafología y Biología Aplicada del Segura del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas (CEBAS-CSIC). 
 

☐Contribuye al 100% al objetivo de mitigación del cambio climático, de acuerdo con el anexo VI 
del Reglamento 2021/241. Proporcione una justificación. 
 

 

☐Ninguna de las anteriores. 

¿Se espera que la actuación genere emisiones importantes de gases de efecto 
invernadero? 

 
☐Sí: debería desestimarse la actuación. 

☐No: proporcione una justificación sustantiva de por qué la actuación cumple el principio DNSH 
para el objetivo de mitigación del cambio climático: 
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Adaptación al cambio climático 
La actuación: 

 
☒Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la adaptación al cambio climático. Proporcione 
una justificación. 

 
El proyecto se incluye en el apartado 4.1 del Anexo 1 del Reglamento Delegado Clima de 4/06/2021 
(Criterios técnicos de selección para determinar las condiciones en las que se considera que una actividad 
económica contribuye de forma sustancial a la mitigación del cambio climático o a la adaptación al mismo 
y para determinar si esa actividad económica no causa un perjuicio significativo a ninguno de los demás 
objetivos ambientales), que contempla la actividad  de Generación de electricidad mediante tecnología solar 
fotovoltaica. 
 
En el documento ambiental del proyecto se incluye una evaluación de la vulnerabilidad del proyecto frente 
a riesgos, teniendo en cuenta la lista de peligros relacionados con el clima recogida en el Apéndice A del 
Anexo 1 del Reglamento Delegado Clima, cuyo fin es analizar la vulnerabilidad y disminuir los riesgos 
relacionados con el clima, mediante una evaluación de riesgos y la aplicación de las soluciones de 
adaptación que puedan reducir el riesgo climático identificado, siendo estas soluciones de adaptación 
compatibles con el nivel de resiliencia a los riesgos climáticos físicos de las personas, de la naturaleza, del 
patrimonio cultural, de los bienes y de otras actividades económicas. 
 
De forma resumida, puede decirse que, dada la tipología del proyecto y teniendo en cuenta las actividades 
que de él se derivan, no va a causar perjuicio sobre los suelos ni originar degradación de los mismos. 
Tampoco va a afectar a los tipos y patrones de las precipitaciones, ni va a ocasionar cambios que pudieran 
afectar a cualquiera de los riesgos climáticos crónicos ni agudos enumerados en la tabla del Apéndice A 
del Anexo 1.  
 
De forma adicional el proyecto incorpora, dentro del anexo medioambiental, acciones concretas de 
divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, dirigidas a los miembros de la Comunidad de 
Regantes a fin de garantizar la eficiencia en el uso del agua y la energía y a la adaptación al cambio 
climático. Se trata de una de las medidas incluidas en el Convenio MAPA SEIASA para apoyar el 
cumplimiento del DNSH, que se aplicará siguiendo lo establecido en la directriz científico técnica elaborada 
por el Centro de Edafología y Biología Aplicada del Segura del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas (CEBAS-CSIC). 
 
 

 
☐Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de mitigación del cambio 
climático según el art. 11 del Regl. 2020/852 y art.2 de su Regl. Delegado Clima. Proporcione una 
justificación. 
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☐Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 
2021/241, en relación con la adaptación al cambio climático. Proporcione una justificación. 
 

 

☐Ninguna de las anteriores. 

¿Se espera que la actuación dé lugar a un aumento de los efectos adversos de las 
condiciones climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí misma o en las 
personas, la naturaleza o los activos? 

 
☐Sí: debería desestimarse la actuación. 

☐No: proporcione una justificación sustantiva de por qué la actuación cumple el principio DNSH 
para el objetivo de Adaptación al cambio climático: 
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Utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos. 

La actuación: 
 
☒Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la utilización y protección sostenibles de los 
recursos hídricos y marinos. Proporcione una justificación. 
 

La actuación se enmarca en el apartado 4.1 del Anexo 1 del Reglamento Delegado Clima de 4/06/2021 
(Criterios técnicos de selección para determinar las condiciones en las que se considera que una actividad 
económica contribuye de forma sustancial a la mitigación del cambio climático o a la adaptación al mismo 
y para determinar si esa actividad económica no causa un perjuicio significativo a ninguno de los demás 
objetivos ambientales), que contempla la actividad  de Generación de electricidad mediante tecnología solar 
fotovoltaica. 
 
Para este tipo de actuación, el mencionado reglamento delegado establece que no procede el 
establecimiento de criterios de selección para determinar que no cause un perjuicio significativo al objetivo 
de utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos. No obstante, el perjuicio nulo o 
insignificante sobre dicho objetivo se fundamenta en lo siguiente: 
 
Por las características de la actuación y las actividades que contempla, se trata de un proyecto exento de 
tramitación ambiental según el procedimiento de comprobación previa por parte del órgano competente, ya 
que no se encuentra incluido en los supuestos de la ley 21/2013 de evaluación ambiental, por lo que cumple 
con los requerimientos de la mencionada ley en todo lo relativo a la utilización y protección sostenibles de 
los recursos hídricos y marinos.  
 
Se trata de la instalación de tres plantas fotovoltaicas para la alimentación de bombeos ya existentes, que 
sustituirán a una parte del suministro eléctrico convencional. Es por eso que el objeto de esta actuación no 
es el aumento de la extracción de agua, que se mantendrá dentro de lo establecido en la Concesión 
otorgada por el Organismo de Cuenca correspondiente en el marco del Plan Hidrológico en vigor, de 
conformidad con la Directiva Marco del Agua 2000/60/CE. Esta concesión vigente es de 6.876.603 m3/año. 
Tampoco habrá aumento de la superficie regable, por lo que no se va a variar el estado de las masas de 
agua a consecuencia de la ejecución del proyecto.  
 
De forma adicional el proyecto incorpora, dentro del anexo medioambiental, acciones concretas de 
divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, dirigidas a los miembros de la Comunidad de 
Regantes a fin de garantizar el uso sostenible de los recursos hídricos. Se trata de una de las medidas 
incluidas en el Convenio MAPA SEIASA para apoyar el cumplimiento del DNSH, que se aplicará siguiendo 
lo establecido en la directriz científico técnica elaborada por el Centro de Edafología y Biología Aplicada del 
Segura del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CEBAS-CSIC). 
 

 
☐Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de uso sostenible y la 
protección de los recursos hídricos y marinos de acuerdo con el artículo 12 del Reglamento 
2020/852. Proporcione una justificación. 
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☐Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 
2021/241, en relación con el uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos. 
Proporcione una justificación. 
 

 

☐Ninguna de las anteriores. 

¿Se espera que la actuación sea perjudicial (i) para el buen estado o para el buen potencial 
ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas; o (ii) para el buen 
estado medioambiental de las aguas marinas? 

 
☐Sí: debería desestimarse la actuación. 

☐No: proporcione una justificación sustantiva de por qué la actuación cumple el principio DNSH 
para el objetivo de Utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y 
marinos: 
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Economía circular. 
La actuación: 

 
☒Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la economía circular, incluidos la prevención y el 
reciclado de residuos. Proporcione una justificación. 
 

La actuación, consistente en la construcción de tres plantas fotovoltaicas se enmarca en el apartado 4.1 
del Anexo 1 del Reglamento Delegado Clima de 4/06/2021 (Criterios técnicos de selección para determinar 
las condiciones en las que se considera que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la 
mitigación del cambio climático o a la adaptación al mismo y para determinar si esa actividad económica 
no causa un perjuicio significativo a ninguno de los demás objetivos ambientales), que contempla la 
actividad  de Generación de electricidad mediante tecnología solar fotovoltaica. 
 
Para este tipo de actuación, el mencionado reglamento delegado establece que no procede el 
establecimiento de criterios de selección para determinar que no cause un perjuicio significativo al objetivo 
de Economía circular. No obstante, el perjuicio nulo o insignificante sobre dicho objetivo se fundamenta en 
lo siguiente: 
 
El propósito fundamental del suministro de energía a los sistemas de bombeo existentes mediante 
instalaciones fotovoltaicas es el aumento de la eficiencia energética mediante la implementación de una 
fuente de energía renovable, por lo que no dará lugar a ineficiencias significativas en el uso de recursos 
por lo que se refiere a este aspecto. En este sentido, con el fin de reducir al mínimo la posible aparición de 
ineficiencias en el sistema, el proyecto incluye en el Anexo 22. Manual de Funcionamiento y Mantenimiento 
la exigencia de un plan de mantenimiento preventivo, un plan de mantenimiento correctivo y un plan de 
mantenimiento predictivo de las instalaciones. 
 
Se trata de instalaciones de autoconsumo dimensionadas de forma precisa para el consumo requerido, 
estableciendo de este modo una cadena de valor circular, apoyada en la transición hacia modelos de 
negocio del tipo «producto como servicio». 
 
El Plan de Gestión de Residuos incluido en el anexo correspondiente del proyecto, establece la reutilización 
en la propia obra de los residuos de arenas y arcillas y tejidos vegetales. El resto será entregado a gestor 
autorizado para su valorización, dado que la mayor parte de ellos tienen un valor relevante como 
subproductos.  
 

 
☐Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de transición a una economía 
circular de acuerdo con el artículo 13 del Reglamento 2020/852. Proporcione una justificación. 
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☐Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 
2021/241, en relación con la transición a una economía circular. Proporcione una justificación. 

 

 

☐Ninguna de las anteriores. 

¿Se espera que la actuación (i) dé lugar a un aumento significativo de la generación, 
incineración o eliminación de residuos, excepto la incineración de residuos peligrosos no 
reciclables; o (ii) genere importantes ineficiencias en el uso directo o indirecto de recursos 
naturales2 en cualquiera de las fases de su ciclo de vida, que no se minimicen con medidas 
adecuadas3; o (iii) dé lugar a un perjuicio significativo y a largo plazo para el medio ambiente 
en relación a la economía circular4? 

☐Sí: debería desestimarse la actuación. 

☐No: proporcione una justificación sustantiva de por qué la actuación cumple el principio DNSH 
para el objetivo de economía circular: 

 

                                                           

2 Los recursos naturales incluyen la energía, los materiales, los metales, el agua, la biomasa, el aire y la tierra. 
3 Por ejemplo, las ineficiencias pueden reducirse al mínimo si se aumenta de forma significativa la durabilidad, la 

posibilidad de reparación, de actualización y de reutilización de los productos, o reduciendo significativamente el 

uso de los recursos mediante el diseño y la elección de materiales, facilitando la reconversión, el desmontaje y la 

deconstrucción, en especial para reducir el uso de materiales de construcción y promover su reutilización. 

Asimismo, la transición hacia modelos de negocio del tipo “producto como servicio” y cadenas de valor circulares, 

con objeto de mantener los productos, componentes y materiales en su nivel máximo de utilidad y valor durante el 

mayor tiempo posible. Esto incluye también una reducción significativa del contenido de sustancias peligrosas en 

materiales y productos, incluida su sustitución por alternativas más seguras. Por último, también comprende una 

reducción importante de los residuos alimentarios en la producción, la transformación, la fabricación o la 

distribución de alimentos. 
4 Para obtener más información sobre el objetivo de la economía circular, consulte el considerando 27 del 

Reglamento de Taxonomía. 
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Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. 
La actuación: 

 
☒Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la prevención y control de la contaminación a la 
atmósfera, el agua o el suelo. Proporcione una justificación. 
 

La actuación, consistente en la construcción de tres plantas fotovoltaicas se enmarca en el apartado 4.1 
del Anexo 1 del Reglamento Delegado Clima de 4/06/2021 (Criterios técnicos de selección para determinar 
las condiciones en las que se considera que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la 
mitigación del cambio climático o a la adaptación al mismo y para determinar si esa actividad económica 
no causa un perjuicio significativo a ninguno de los demás objetivos ambientales), que contempla la 
actividad  de Generación de electricidad mediante tecnología solar fotovoltaica. 
 
Para este tipo de actuación, el mencionado reglamento delegado establece que no procede el 
establecimiento de criterios de selección para determinar que no cause un perjuicio significativo al objetivo 
de Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. No obstante, el perjuicio 
nulo o insignificante sobre dicho objetivo se fundamenta en lo siguiente: 
 
En primer lugar, por las características de la actuación y las actividades que contempla, se trata de un 
proyecto exento de tramitación ambiental según el procedimiento de comprobación previa por parte del 
órgano competente, ya que no se encuentra incluido en los supuestos de la ley 21/2013 de evaluación 
ambiental, por lo que cumple con los requerimientos de la mencionada ley en todo lo relativo a la prevención 
de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.  
 
No se espera que la actuación dé lugar a un aumento significativo de las emisiones contaminantes a la 
atmósfera, el agua o el suelo puesto que consiste en la instalación de plantas fotovoltaicas que van a 
sustituir a un suministro eléctrico para la alimentación de bombeos ya existentes. 
 
De forma adicional el proyecto incorpora, dentro del anexo medioambiental, acciones concretas de 
divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, dirigidas a los miembros de la Comunidad de 
Regantes. Esta formación en buenas prácticas se enfocará entre otros aspectos a la reducción de 
pesticidas, lo que reducirá la contaminación del agua y la tierra. Se trata de una de las medidas incluidas 
en el Convenio MAPA SEIASA para apoyar el cumplimiento del DNSH, que se aplicará siguiendo lo 
establecido en la directriz científico técnica elaborada por el Centro de Edafología y Biología Aplicada del 
Segura del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CEBAS-CSIC). 

 

☐Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de prevención y control de la 
contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo de acuerdo con el artículo 14 del Reglamento 
2020/852. Proporcione una justificación. 
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☐Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 
2021/241, en relación con la prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el 
suelo. Proporcione una justificación. 
 

 

Ninguna de las anteriores. 

¿Se espera que la actuación dé lugar a un aumento significativo de las emisiones de 
contaminantes5 a la atmósfera, el agua o el suelo? 

 
☐Sí: debería desestimarse la actuación. 

☐No: proporcione una justificación sustantiva de por qué la actuación cumple el principio DNSH 
para el objetivo de Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el 
agua o el suelo: 

 

                                                           

5 Por “contaminante” se entiende la sustancia, vibración, calor, ruido, luz u otros contaminantes presentes en la 

atmósfera, el agua o el suelo, que pueda tener efectos perjudiciales para la salud humana o el medio ambiente. 
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Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 
La actuación: 

 
☒Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la protección y restauración de la biodiversidad y 
los ecosistemas. Proporcione una justificación. 
 

La actuación, consistente en la construcción de tres plantas fotovoltaicas, se enmarca en el apartado 4.1 
del Anexo 1 del Reglamento Delegado Clima de 4/06/2021 (Criterios técnicos de selección para determinar 
las condiciones en las que se considera que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la 
mitigación del cambio climático o a la adaptación al mismo y para determinar si esa actividad económica 
no causa un perjuicio significativo a ninguno de los demás objetivos ambientales), que contempla la 
actividad  de Generación de electricidad mediante tecnología solar fotovoltaica. 
 
Según lo establecido en dicho apartado, la actividad no causará perjuicio significativo al objetivo de 
protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas, ya que se ajusta a los criterios establecidos 
en el apéndice D de dicho documento. 
 
Por las características de la actuación y las actividades que contempla, se trata de un proyecto exento de 
tramitación ambiental según el procedimiento de comprobación previa por parte del órgano competente, ya 
que no se encuentra incluido en los supuestos de la ley 21/2013 de evaluación ambiental, por lo que cumple 
con los requerimientos de la mencionada ley en todo lo relativo a la protección de la biodiversidad y los 
ecosistemas.  
 
En el documento ambiental del proyecto se recogen todas las medidas establecidas en el informe emitido 
por el órgano competente en la gestión de Espacios Naturales Protegidos tras la consulta realizada. Por 
este motivo, el proyecto incluye la reforestación con especies autóctonas de una superficie de una ZEC, 
equivalente a la ocupada por la actuación. Esta medida, además de dar cumplimiento al establecimiento 
de una medida compensatoria, constituye una de las medidas demostrativas establecidas en las directrices 
científico técnicas elaboradas por el Centro de Edafología y Biología Aplicada del Segura del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas (CEBAS-CSIC), enfocada a recuperar espacios intersticiales 
degradados.  
 
Se llevará a cabo una revegetación de los suelos y mejoras de las riberas con especies autóctonas que 
restablezcan, en la medida de lo posible, los hábitats naturales existentes fomentando la conectividad 
ecológica e hidrológica. Se instalará una pantalla vegetal para la integración paisajística de la actuación. 
Se crearán y acondicionarán zonas con pequeñas charcas, de forma que en las mismas se almacene el 
agua de escorrentía y se permita la creación de pequeños ecosistemas y hábitats que favorezcan la 
presencia de especies faunísticas, especialmente aves, reptiles y anfibios. Todas estas actuaciones 
constituyen mejoras ambientales incluidas en el Convenio MAPA-SEIASA para apoyar el cumplimiento del 
DNSH, que se aplicarán siguiendo lo establecido en las directrices científico técnicas elaboradas por el 
Centro de Edafología y Biología Aplicada del Segura del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
(CEBAS-CSIC). 
 
El proyecto integra acciones concretas de divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, dirigidas 
a los miembros de la Comunidad de Regantes que, entre otros objetivos, fomentarán la reducción de 
plaguicidas y una mayor diversidad de cultivos, lo que mitigará el impacto negativo de la actividad de 
regadío en la biodiversidad (insectos, aves, vida en el suelo). Se trata de una de las medidas incluidas en 
el Convenio MAPA SEIASA para apoyar el cumplimiento del DNSH, que se aplicará siguiendo lo establecido 
en la directriz científico técnica elaborada por el Centro de Edafología y Biología Aplicada del Segura del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CEBAS-CSIC). 
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☐Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de protección y restauración 
de la biodiversidad y los ecosistemas de acuerdo con el artículo 15 del Reglamento 2020/852. 
Proporcione una justificación. 
 
 

☐Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 
2021/241, en relación con la protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 
Proporcione una justificación. 

 

 

☐Ninguna de las anteriores. 

¿Se espera que la actuación (i) vaya en gran medida en detrimento de las buenas 
condiciones6 y la resiliencia de los ecosistemas; o (ii) vaya en detrimento del estado de 
conservación de los hábitats y las especies, en particular de aquellos de interés para la 
Unión? 

 
☐Sí: debería desestimarse la actuación. 

☐No: proporcione una justificación sustantiva de por qué la actuación cumple el principio DNSH 
para el objetivo de Protección y restauración de la biodiversidad y los 
ecosistemas: 

 

                                                           

6 De conformidad con el artículo 2, apartado 16, del Reglamento de Taxonomía, “buenas condiciones” significa, en 

relación con un ecosistema, el hecho de que el ecosistema se encuentre en buen estado físico, químico y biológico o 

que tenga una buena calidad física, química y biológica, capaz de autorreproducirse o autorregenerarse, y en el que 

no se vean alteradas la composición de las especies, la estructura ecosistémica ni las funciones ecológicas. 
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2.2. Mejoras ambientales del anexo III del convenio MAPA-SEIASA para apoyar el cumplimiento del 

DNSH. 

El Artículo 5 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 

2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia indica que el Mecanismo solo 

apoyará aquellas medidas que respeten el principio de “no causar un perjuicio significativo”. 

Asimismo, el artículo 3 del Reglamento 2020/852 del parlamento europeo y del consejo de 18 de junio de 

2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 

modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, establece los criterios aplicables a las actividades económicas 

medioambientalmente sostenibles, indicando en su apartado b que “no cause ningún perjuicio significativo 

a alguno de los objetivos medioambientales establecidos en el artículo 9, de conformidad con el artículo 17. 

Por ello, las actuaciones enmarcadas en el “Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en 

regadíos” deben cumplir el principio de no causar un perjuicio significativo a ninguno de los objetivos 

medioambientales recogidos en el artículo 9 del Reglamento 2020/852 del parlamento europeo y del 

consejo de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 

sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088: 

- La mitigación del cambio climático 

- La adaptación al cambio climático 

- El uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos 

- La economía circular 

- La prevención y control de la contaminación 

- La protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas 

El “PROYECTO DE INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO PARA LA 

DISMINUCIÓN DE LA DEPENDENCIA ENERGÉTICA EN LA COMUNIDAD DE REGANTES ANDÉVALO 

PEDRO ARCO (HUELVA)” cumple el principio DNSH, tal como se justifica en el Cuestionario de 

autoevaluación que se recoge en el apartado anterior. Para ello, incluye una selección de mejoras 

ambientales, de entre las incluidas en el Anexo III del “Convenio entre el MAPA y SEIASA, en relación con 

las obras de modernización de regadíos del Plan para la mejora de la eficiencia y sostenibilidad en 

regadíos”. 

Estas mejoras fortalecen, además, la contribución a los objetivos medioambientales recogidos en el artículo 

9 del Reglamento 2020/852 del parlamento europeo y del consejo de 18 de junio de 2020, a través de la 

reducción de la contaminación difusa por nitratos y fosfatos procedente del regadío, la disminución de la 
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contaminación por fitosanitarios y plaguicidas, la mejora en la eficiencia del uso del agua y la energía y la 

reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, así como la protección del suelo y la mejora del 

paisaje y la biodiversidad. 

Las mejoras incluidas en el Anexo III del Convenio MAPA-SEIASA a las que se hace referencia son las 

siguientes: 

– La inversión debe garantizar la adopción de medidas técnicas en el proyecto que permitan 

aumentar la superficie de riego con sistema eficiente (goteo, aspersión, etc.), siempre que el objeto 

de la inversión incluya actuaciones de carácter hidráulico compatibles con esta posibilidad. 

– El proyecto incorporará, dentro del anexo medioambiental, en todos los casos, acciones concretas 

de divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, dirigidas a los miembros de las 

comunidades de usuarios del agua beneficiarios de cada obra. 

– El proyecto incorporará dispositivos para la medición del volumen de agua de riego por cada 

hidrante instalado, siempre que el objeto de la inversión incluya actuaciones de carácter hidráulico 

compatibles con esta posibilidad. Esta medida incluye el compromiso por parte de la comunidad 

de usuarios del agua beneficiario de aplicar una tarificación binómica del agua, para fomentar el 

uso eficiente del agua. 

– El proyecto incorporará las herramientas necesarias para la monitorización por sensores del 

contenido de humedad del suelo, mediante la medida del contenido volumétrico y/o potencial 

matricial del agua en el suelo (sensores y unidad de telecontrol), siempre que el objeto de la 

inversión incluya actuaciones de carácter hidráulico compatibles con esa posibilidad. Los datos 

que se registren quedarán a disposición de los usuarios del agua, permitiendo que se ajuste la 

dosis de riego a las necesidades hídricas del cultivo. Previamente, a nivel de proyecto se realizará 

un estudio para que dicha monitorización de sensores sea la apropiada a las características del 

suelo y cultivo existentes a nivel de parcela. 

– El proyecto incluirá, para la superficie a modernizar, la instalación de un sistema colectivo de 

monitorización automática para el control y seguimiento del contenido de nutrientes y otros iones 

potencialmente contaminantes de las masas de agua con respecto a la actividad agrícola para la 

zona y usos, siempre que el objeto de la inversión incluya actuaciones de carácter hidráulico 

compatibles con esta posibilidad. Respecto a los retornos, se llevará a cabo la instalación de 

sensores que monitoricen los retornos más representativos para cada caso, cuando las 

circunstancias de carácter técnico y la vialidad lo permitan. 

– El proyecto que incluya la construcción de balsas de riego, deberá integrar en su diseño, gestión 

y mantenimiento de medidas para mitigar daños a la fauna (medidas para evitar entrada en las 
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infraestructuras, medidas para facilitar la salida del vaso en caso de accidente, construcción de 

pequeños bebederos para la fauna silvestre junto a las balsas). 

– El proyecto, siempre que el objeto de la inversión incluya actuaciones de carácter hidráulico y se 

disponga de capacidad de uso del terreno necesario, debe incluir la ejecución de estructuras 

vegetales de conservación para retener agua, control de escorrentías, absorción de nutrientes, 

protección frente a la erosión del suelo, etc. 

– En el anexo medioambiental del proyecto se incorporarán las medidas adoptadas para la mejora 

de la eficiencia energética. 

– El proyecto incorporará en su caso, las medidas ambientales establecidas por el Órgano Ambiental 

en la Resolución Ambiental. 

Posteriormente, entra en vigor la Resolución de 13 de mayo de 2022, de la Dirección General de Desarrollo 

Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria, por la que se publica la Adenda al Convenio con la 

Sociedad Mercantil Estatal de Infraestructuras Agrarias, SA, en relación con las obras de modernización de 

regadíos del «Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en regadíos» incluido en el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

En esta resolución se establece que, para asegurar la correcta integración de las mejoras ambientales del 

Anexo III del Convenio MAPA-SEIASA, en la redacción de proyectos y en la posterior ejecución y 

explotación de las obras se deberán tener en cuenta las Directrices científico-técnicas en aplicación del 

principio de “no causar un perjuicio significativo al medio ambiente” elaboradas por la Agencia Estatal 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P. (CSIC), a través del Centro de Edafología y Biología 

Aplicada del Segura (CEBAS) mediante un Acuerdo de encomienda de gestión entre el Ministerio De 

Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) y este Organismo. 

 

Teniendo en cuenta las características técnicas del proyecto “PROYECTO DE INSTALACIÓN SOLAR 

FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO PARA LA DISMINUCIÓN DE LA DEPENDENCIA ENERGÉTICA 

EN LA COMUNIDAD DE REGANTES ANDÉVALO PEDRO ARCO (HUELVA)”, se ha contemplado la 

aplicación de las siguientes mejoras ambientales de las enumeradas anteriormente: 

Acciones de divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas. El proyecto incorpora, dentro del 

documento ambiental, acciones concretas de divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, 

dirigidas a los miembros de la comunidad de usuarios del agua beneficiarios de las obras. Estas acciones 

se desarrollarán antes de hacerles entrega de la obra. Se trata de una medida preventiva a desarrollar 

durante la fase de ejecución del proyecto. Los contenidos de los cursos se incluyen en el apartado 
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correspondiente al Plan de Vigilancia Ambiental y seguimiento en la fase de ejecución de la 

documentación ambiental del proyecto. Para la definición de los contenidos a impartir se han seguido 

los criterios incluidos la Directriz científico-técnica Programa de divulgación y formación en buenas prácticas 

agrarias (BPA), Directriz nº5, elaborada por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC). 

El curso general se inicia con una introducción sobre el Plan, la aplicación del principio DNSH en el marco 

del Plan y una visión general de las medidas descritas en las directrices 1-4, elaborada a partir de los cursos 

específicos, extrayendo de ellos los aspectos más relevantes y equilibrando los diferentes aspectos a tratar. 

Seguidamente, se imparten conocimientos que van más allá de los meramente recogidos en las directrices 

1-4 y que son básicos, necesarios y relevantes a la hora de aplicar el CBPA en zonas agrícolas de regadío: 

i) Conservación y calidad de los suelos en zonas agrícolas de regadío 

ii) Balance de agua en los suelos 

iii) Agricultura de precisión y uso sostenible de plaguicidas 

iv) Uso eficiente de fertilizantes nitrogenados 

v) Eficiencia del uso de la energía en redes de riego presurizadas  

vi) Principios básicos sobre el funcionamiento de los agroecosistemas 

Se incluye además el curso específico correspondiente a la directriz 3-4 “Implementación de medidas y 

buenas prácticas para la sostenibilidad ambiental de los paisajes agrarios de regadíos”. 

Ejecución de estructuras vegetales de conservación y medidas para mitigar daños a la fauna.  

Para determinar el tipo de medidas a aplicar en la zona a modernizar se han tenido en cuenta los criterios 

técnicos establecidos en las Directrices científico-técnicas para la ejecución y mantenimiento de estructuras 

vegetales de conservación y en las Directrices científico-técnicas de diseño, gestión y mantenimiento de 

medidas para mitigar daños a la fauna en las balsas de riego e infraestructuras asociadas, así como otras 

medidas complementarias para mejorar la habitabilidad para la fauna (Directrices nº 3 y nº 4), elaboradas 

por el CSIC. 

Las medidas contempladas en las directrices sobre estructuras vegetales están más relacionadas con la 

manipulación del paisaje mientras que las medidas de las directrices sobre fauna recogen acciones 

puntuales de mejora de las condiciones ambientales de los regadíos para la fauna. Concretamente, dadas 

las características de la zona de actuación, así como la tipología del proyecto se ha tenido en cuenta la 

aplicación de las siguientes medidas que se detallan a continuación.  
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• Siembra perimetral de herbáceas para el control de la erosión de los suelos. Se garantiza así la 
cubierta vegetal de los suelos y se mejora el control de la erosión en un suelo que es vulnerable a 
ello. El objetivo principal de esta medida es el control de la erosión, principalmente causado por 
las escorrentías superficiales. Se propone la plantación de distintas especies de cereales, 
gramíneas y leguminosas, que además de servir de cubierta vegetal y protección del suelo, sirvan 
de alimento a la fauna local, especialmente a la avifauna. La definición detallada y los planos se 
incluyen en el apartado correspondiente del documento ambiental. 

• Plantación de vegetación de ribera con el objeto de recuperar espacios intersticiales degradados 
y poner en valor el papel de los ecosistemas de ribera como conectores ecológicos. Estas 
estructuras fomentarán además la presencia de polinizadores y enemigos naturales. Se plantea 
realizar esta actuación en una longitud de unos 240 metros en el caso de Matavacas, de 325 
metros en el caso del Arroyo de los Montes y de 60 metros en el caso del parque solar CRPA3. 
Para ello, se ha seleccionado una combinación de dos especies ampliamente extendidas en la 
provincia, como son el mirto (Myrtus communis), el lentisco (Pistacia lentiscus), adelfa (Nerium 
oleander), tamujo (Flueggea tinctoria) y otras espinosas como la zarza (Rubus sp.) o el rosal (Rosa 
sp.). Los detalles de esta medida se recogen en el apartado correspondiente del documento 
ambiental. 

• Reforestación de la zona de actuación de Matavacas de una superficie equivalente a la ocupada 
por la fotovoltaica, concretamente en el paraje de El Mesto. La reforestación a realizar se establece 
siguiendo el condicionado establecido por el Departamento de actuaciones en el Medio Natural. 
Dadas las características, se corresponde además con una medida demostrativa de la directriz 3-
4, enfocada a recuperar un espacio intersticial entre cultivos sin uso agrario. Todos los detalles se 
encuentran en el documento ambiental, en el que además se aporta un anejo específico con el 
plan de reforestación.  

• Plantación de estructuras vegetales para polinizadores. Estas formaciones vegetales también 
contribuirán a recuperar un espacio intersticial degradado del entorno de la comunidad de 
regantes, al reducir el potencial erosivo de las aguas de escorrentía de la zona suponiendo una 
mejora paisajística del entorno. Se proyecta la ejecución de estructuras para polinizadores a pie 
del talud este de la balsa CRPA3, junto a la zona regable, en una franja lineal de 450 metros. Se 
proponen para ello una combinación de varias especies para fomentar la biodiversidad. En 
concreto, se propone lavanda (Lavandula stoechas), romero (Salvia rosmarinus) o jara pringosa 
(Cistus ladanifer). Todos los detalles de esta medida se recogen en el documento ambiental. 

• Ejecución de cuerpos de agua que proporcionan recursos para la fauna, pero particularmente para 
mamíferos, aves y anfibios. Se considera que las charcas son una alternativa segura y accesible 
que favorecerá la habitabilidad y el tránsito de la fauna, fomentando así la biodiversidad y 
facilitando la conectividad ecológica. Se proyecta que estas estructuras ocupen una superficie de 
35 m² cada una (aproximadamente), con una profundidad somera entre 5 y 50 cm. El perímetro 
de la charca quedará revegetado para una mayor integración con el entorno. Para ello, se propone 
la plantación de especies de porte arbustivo que sirva de refugio a la fauna. Se propone una 
combinación especies ampliamente extendidas en la provincia, como son el mirto (Myrtus 
communis), el lentisco (Pistacia lentiscus), adelfa (Nerium oleander), tamujo (Flueggea tinctoria) y 
otras espinosas como la zarza (Rubus sp) o el rosal (Rosa sp). Todos los detalles de esta medida 
se recogen en el documento ambiental. 
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El proyecto incorpora las medidas ambientales establecidas por el Órgano Ambiental en la Resolución 

Ambiental.  

Si bien el proyecto no se encuentra sometido a tramitación ambiental, se ha realizado una consulta al 

Departamento de actuaciones en el Medio Natural en relación con la solicitud de autorización de Planta 

solar Matavacas en el T.M. de Sanlúcar de Guadiana (Huelva) en el paraje “El Mesto”, localizado en el 

polígono 58 de la parcela 4 del T.M. de Villanueva de los Castillejos (Huelva). En esta consulta se obtiene 

una resolución favorable en la que se establece un condicionado que contempla la reforestación de la zona 

de actuación de Matavacas de una superficie equivalente a la ocupada por la fotovoltaica (1 ha), 

concretamente en el paraje de El Mesto. El proyecto incluye esta reforestación siguiendo de forma precisa 

las indicaciones de la resolución emitida. Todos los detalles se encuentran en el documento ambiental, en 

el que además se aporta un anejo específico con el plan de reforestación.  
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3. INDICADORES DE SEGUIMIENTO SELECCIONADOS. 

Para la selección de las obras incluidas en el “Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en 

regadíos” se han seguido criterios de eficiencia hídrica y energética, y se ha valorado la implantación de 

nuevas tecnologías, que apoyen el cumplimiento de los objetivos del PRTR. 

Las actuaciones seleccionadas se incluyen dentro de las siguientes tipologías: 

– Actuación destinada exclusivamente a la mejora de la eficiencia energética. 

– Actuación destinada exclusivamente al ahorro potencial del consumo de recursos hídricos 

convencionales. 

– Actuación destinada exclusivamente a la implantación de nuevas tecnologías. 

– Actuación destinada a la mejora de la eficiencia energética y al ahorro potencial de agua. 

– Actuación destinada al ahorro potencial de agua y a la eficiencia energética, junto con la 

implantación de nuevas tecnologías. 

– Actuación destinada al ahorro potencial en el consumo de agua junto con la implantación de 

nuevas tecnologías. 

– Actuación destinada a la eficiencia energética junto con la implantación de nuevas tecnologías. 

Por otro lado, según se define en el Anexo de la propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo, el objetivo 

de esta medida es mejorar la eficiencia y sostenibilidad en regadíos a través de una serie de actuaciones 

seleccionadas, con el objetivo de promover el ahorro de agua y la eficiencia energética en los regadíos. 

Entre estas actuaciones se incluyen: 

a) actuaciones de modernización, y como mínimo: i) actuaciones en zonas que sustituyan aguas 

superficiales y/o subterráneas por aguas no convencionales [como son las aguas regeneradas, de 

acuerdo con el Reglamento (UE) 2020/741, y las aguas desalinizadas, de acuerdo con la Guía 

técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» (DO C 58 de 

18.2.2021, p. 1)], con motivo de la modernización; y ii) actuaciones que generen mayor ahorro de 

agua o consigan una mayor disminución de la demanda de agua o un mayor ahorro energético; 

b) actuaciones de modernización de regadíos con impacto energético, entre otras: i) actuaciones 

que no necesiten energía eléctrica para su funcionamiento serán preferidas sobre las que la 

necesiten o haya que instalar energías renovables; y ii) actuaciones de modernización que faciliten 

el autoabastecimiento eléctrico contemplando el uso de energías renovables; y 
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c) actuaciones con inclusión de nuevas tecnologías, entre otras: i) actuaciones que permitan 

mayores grados de implementación de nuevas tecnologías e innovación para conseguir un riego 

más eficiente; y ii) actuaciones que propongan un mayor grado de intensidad en la modernización. 

 

El “PROYECTO DE INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO PARA LA 

DISMINUCIÓN DE LA DEPENDENCIA ENERGÉTICA EN LA COMUNIDAD DE REGANTES ANDÉVALO 

PEDRO ARCO (HUELVA)” se encuentra entre el grupo de “actuaciones de modernización de regadíos con 

impacto energético, entre otras: i) actuaciones que no necesiten energía eléctrica para su funcionamiento 

serán preferidas sobre las que la necesiten o haya que instalar energías renovables; y ii) actuaciones de 

modernización que faciliten el autoabastecimiento eléctrico contemplando el uso de energías renovables”. 

Las obras objeto del proyecto pretenden reducir el consumo eléctrico de red, y por tanto las emisiones 

contaminantes y la dependencia energética con la implementación de plantas fotovoltaicas, por lo que es 

consistente con la tipología señalada. 

Para poder llevar a cabo una evaluación a posteriori de la consecución de los objetivos establecidos en el 

“Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en regadíos”, se establece una serie de indicadores 

que facilitarán, en función de la tipología de la actuación a ejecutar, la evaluación de la inversión C3. I1 una 

vez haya sido finalizada. 

Los indicadores específicos de cada actuación se elegirán de entre los relacionados a continuación: 

– Indicador núm. 1: Volumen de agua utilizado tras la modernización (m3/año a escala de 

infraestructura) medido en términos de eficiencia hídrica. 

– Indicador núm. 2: Consumo de energía de la infraestructura tras la modernización (MWh/año). 

– Indicador núm. 3: Consumo de aguas no convencionales (m3/año). 

– Indicador núm. 4: Concentración de NO3 en el punto de la red de seguimiento del estado de 

aguas subterráneas más representativo de la zona. 

– Indicador núm. 5: Superficie de riego controlada y gestionada con TIC: Medidores y gestión del 

uso del agua en parcela (ha) con tarifas orientadas al uso del agua en parcela. 

– Indicador núm. 6: Gasto en la mejora ambiental del regadío. 

De entre estos indicadores establecidos en el Convenio MAPA-SEIASA, se eligen los que son de aplicación 

al PROYECTO DE INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO PARA LA 

DISMINUCIÓN DE LA DEPENDENCIA ENERGÉTICA EN LA COMUNIDAD DE REGANTES ANDÉVALO 

PEDRO ARCO (HUELVA), que a continuación se relacionan y cuyos datos iniciales se han extraído del 
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convenio regulador firmado por SEIASA con la Comunidad de Regantes Andévalo Pedro Arco (Huelva), 

con fecha 22 de diciembre de 2021. 

Indicador núm. 2: Consumo de energía de la infraestructura tras la modernización (MWh/año).  

Según el convenio regulador, el dato de partida correspondiente al indicador 2 de consumo de energía es 

de 4.925 MWh/año (Anexo 7 del Convenio Regulador entre SEIASA y el Comunidad de Regantes Andévalo 

Pedro Arco). En la documentación complementaria se aportan las facturas que justifican los consumos 

aportados como dato de partida. Durante los cinco años posteriores este indicador se cuantificará mediante 

la lectura del valor registrado en el contador de electricidad de cada una de las estaciones de bombeo. 

La energía eléctrica de las Estaciones de Bombeo Dehesilla 1 y 2 se proporciona a través de un centro de 

transformación CT instalado en un edificio prefabricado, con dos transformadores de 630 KVA de potencia 

y 400 V de tensión. Este CT es alimentado por una línea subterránea de media tensión que conecta con la 

línea aérea de 15 KV y 50 Hz de frecuencia. Previo a la conversión de área-subterráneo se encuentra un 

CT que suministra energía a las bombas de la E.B. Recuperadas y a la propia Industria. 

El titular del contrato de este suministro eléctrico con CUPS número ES0031104751313002DS0F es la 

mercantil Cítricos del Andévalo, S.A., comunera de la C.RR. Desde este punto de suministro se proporciona 

electricidad a la mercantil Cítricos del Andévalo S.A como a las estaciones de bombeo citadas de la 

Comunidad de Regantes. 

En el citado CT de las Estaciones de Bombeo Dehesilla 1 y 2 de la Comunidad, se ubican 2 contadores 

eléctricos para la medida del consumo en BT de Dehesilla 1, Dehesilla 2 y EDAR. En este sentido, para 

valorar el ahorro de energía se deberá medir sobre dichos contadores ubicados en el CT de Dehesilla, y 

descritos en Acta Notarial y documentos adjuntos. 

Los datos de facturación que se adjuntan de Dehesilla son el resultado de las mediciones en el contador 

de Dehesilla. Estos datos de facturación se almacenan en tablas de hojas de cálculo tipo Excel, y se 

incorporan al software de gestión SAP usado por el comunero Cítricos del Andévalo., quien colabora con 

la gestión de la Comunidad de Regantes. Se aporta una captura de dicho software SAP con los datos. 

SAP es un sistema con aplicaciones y procesos que posibilita la comunicación e interacción de los datos, 

es por un lado un servidor (donde se encuentra la base de datos), y SAP logon donde está el cliente, y 

permite la exportación de la información requerida en formato Excel. 

Las facturas de las otras dos instalaciones se adjuntan al final del presente anejo, junto con el Acuerdo 

relativo a la identificación de los usuarios finales del suministro de la energía eléctrica asociada a los puntos 

de suministro con CUPS número CHCSIGC1111201400000000000000260528 y número 

ES0031104751313002DS0F y regulación de sus derechos y obligaciones. 
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Indicador núm. 6: Gasto en la mejora ambiental del regadío.  

El dato del indicador nº 6 en fase de obra, se corresponde con el importe del capítulo de Medidas 

Ambientales incluido en el presupuesto del proyecto.  

Durante los primeros cinco años de explotación de las actuaciones este indicador se cuantificará mediante 

la suma de los importes empleados por la Comunidad de Regantes en el mantenimiento de las medidas 

ambientales, Plan de vigilancia ambiental, reposiciones u otro aspecto relacionado inequívocamente con 

las medidas ambientales adoptadas en la actuación en €/año sin IVA. 
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4. DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DEL CID 48  

 

La descripción del objetivo número 48 de la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de 

la evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (en adelante CID), es la 

siguiente: 

Al menos 100.000 hectáreas de regadío modernizadas, en términos de ahorro de agua y/o eficiencia 

energética. 

La superficie modernizada con las inversiones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así 

como la tipología de las actuaciones llevadas a cabo, se reflejarán en los acuerdos de colaboración firmados 

entre SEIASA y las Comunidades de Regantes afectadas o las Entidades que gestionan los recursos 

hídricos en las Islas Canarias.  

Estos convenios establecerán las actuaciones específicas que serán realizadas para garantizar el ahorro 

de agua y la eficiencia energética en los sistemas de regadío modernizados. 

Algunas de las actuaciones que serán llevadas a cabo en el marco de este plan, son las siguientes: 

- Sustitución del uso de aguas superficiales o subterráneas por el uso de recursos hídricos no 

convencionales (regeneradas o desaladas de acuerdo con la Guía Técnica de aplicación del 

principio ‟Do no significant harm” (2021/C58/01)). 

- Ejecución de sistemas de regulación de aguas que permitan el riego por gravedad (usando la 

diferencia de cota de manera que el transporte de agua sea realizado sin el uso de energía). 

- La sustitución de energía de fuentes fósiles necesarias para el bombeo de agua, por fuentes de 

energías renovables (principalmente energía fotovoltaica). 

- La sustitución de acequias a cielo abierto de hormigón o tierra, por tuberías enterradas. 

- Construcción de estaciones de filtrado y bombeo. 

- Instalación de contadores y sistemas de telegestión. 

A más tardar en el segundo trimestre de 2026, deben haberse modernizado al menos 100.000 hectáreas 

de regadío, en términos de ahorro de agua y/o eficiencia energética, verificable a través de los acuerdos 

entre SEIASA y las Comunidades de Regantes afectadas. 

Para verificar la consecución del Objetivo 48, anteriormente descrito tal y como aparece en el CID, se aporta 

en este apartado la recopilación de la siguiente información del proyecto, de acuerdo con las Disposiciones 

Operativas aprobadas por Decisión de la Comisión con fecha 8-11-2021: 
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a) Nombre del proyecto y su localización. 

Nombre del proyecto: Proyecto de Instalación Solar Fotovoltaica de Autoconsumo para la Disminución de 

la Dependencia Energética en la Comunidad de Regantes Andévalo Pedro Arco (Huelva).  

Localización: Las actuaciones proyectadas (tres huertos solares), se ubican en el ámbito de actuación de 

la Comunidad de Regantes Andévalo-Pedro Arco, en los términos municipales de Sanlúcar de Guadiana y 

Villanueva de los Castillejos, situados en la comarca del Andévalo en la provincia de Huelva.  

 

b) Breve descripción de la intervención. 

Las unidades que constituyen la actuación son: 

- Planta solar fotovoltaica de 899 kWp de potencia pico en el Azud de Matavacas para la estación 

de bombeo de la toma de la Comunidad. 

- Planta solar fotovoltaica 190 kWp de potencia pico en la E.B. CRPA3, para suministro al bombeo 

existente para los comuneros al norte de la conducción principal. 

- Planta solar fotovoltaica de Dehesilla de 1.685 kWp de potencia pico 

 

c) Extracto de las partes más relevantes de las especificaciones técnicas del proyecto, mediante el que 

se pruebe el ajuste con la descripción del objetivo CID 48. 

El proyecto se ajusta al objetivo 48 de la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 

evaluación del PRTR de España (en adelante CID) ya que contribuye a modernizar el número de hectáreas 

fijado en dicho objetivo (100.000 ha en el año 2026) en términos de ahorro de agua y eficiencia energética 

mediante las siguientes actuaciones: 

- Sustitución de energías de fuentes fósiles por fuentes de energía renovables (fundamentalmente 

fotovoltaica). El proyecto contempla la instalación de tres plantas fotovoltaicas junto a los centros 

de consumo (estaciones de bombeo) de la Comunidad de Regantes, para sustituir parte del 

consumo de fuentes de energía convencional por energía renovable. El objetivo es reducir el 

consumo eléctrico de red, y por tanto las emisiones contaminantes y la dependencia energética. 

d) Nº de hectáreas de regadío modernizadas. 

La actuación afecta a una superficie total de 1.342, 73 hectáreas 
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e) Consumo de agua y/o energía antes y después de los trabajos de modernización 

El consumo energético antes de los trabajos de modernización, se encuentra reflejado en el Convenio 

Regulador entre MAPA-SEIASA y la COMUNIDAD DE REGANTES: 

Consumo energético antes de la actuación: 4.925 MWh/año 

En el Anejo 8 del proyecto se encuentran las estimaciones del consumo energético tras la instalación de 

las plantas fotovoltaicas. 

Consumo energético estimado tras la actuación: 2.265 MWh/año  
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5. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA  

Se incluye la siguiente documentación complementaria:  

Documento de la Comunidad de Regantes donde se comprometa a cumplir las siguientes 

condiciones:  

a) El haberse dotado de un mecanismo bastante para poder exigir a las explotaciones el 

cumplimiento de las condiciones del informe o la declaración de impacto ambiental en lo que 

les afecte. 

b) El aplicar una tarifa binómica orientada a fomentar el ahorro en el uso del agua en la zona 

modernizada. 

c) El contar con personal propio o externalizado con formación técnica adecuada al manejo de 

la infraestructura y el equipamiento. 

d) Recoger los datos necesarios de los indicadores específicos de regadíos del PRTR. 

Declaración responsable sobre el cumplimiento del DNSH:  Declaración responsable del compromiso 

de cumplimiento del principio del DNSH en la actuación financiada por el PRTR. 

Declaración de interés general: Real Decreto-ley 12/2011, de 26 de agosto, por el que se modifica la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, para la aplicación del Convenio Internacional sobre el 

embargo preventivo de buques y se regulan competencias autonómicas en materia de policía de dominio 

público hidráulico. 

Respuesta del Servicio de Protección Ambiental de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Desarrollo Sostenible a la consulta realizada sobre la necesidad de sometimiento a procedimiento de 

prevención ambiental de las instalaciones. 

Concesión de aguas. Resolución del Director General de Planificación y Recursos Hídricos sobre el 

expediente de autorización de modificación de características de la concesión de aguas públicas 

superficiales y reutilizadas de la Comunidad de Regantes Andévalo Pedro Arco, en el Término Municipal 

de Villanueva de los Castillejos (Huelva). 

Convenio Regulador firmado entre SEIASA y la Comunidad de Regantes. Anexos 6 y 7 del Convenio 

Regulador para la financiación, construcción, entrega, recepción y seguimiento medioambiental de las 

obras de modernización y consolidación de los regadíos de la Comunidad de Regantes Andévalo Pedro 

Arco (Huelva).  

Facturas eléctricas que justifican los datos de partida del consumo eléctrico. 
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Acuerdo relativo a la identificación de los usuarios finales del suministro de la energía eléctrica 

asociada a los puntos de suministro 

Acta Notarial de Presencia y Fotografías FY7689335. Sobre la Lectura e identificación de los 

contadores en la Estación de Bombeo Dehesilla.  

Ubicación de los puntos de medida existentes (contadores eléctricos) 
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
14222 Real Decreto-ley 12/2011, de 26 de agosto, por el que se modifica la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, para la aplicación del Convenio 
Internacional sobre el embargo preventivo de buques y se regulan competencias 
autonómicas en materia de policía de dominio público hidráulico.

I

El Derecho marítimo o de la navegación encuentra en los tratados internacionales su 
principal fuente normativa. Sin embargo, estos convenios internacionales difícilmente 
pueden desplegar su eficacia de forma autónoma, por lo que necesitan el desarrollo de 
normas nacionales que faciliten su aplicación.

Este es precisamente el propósito de este real decreto-ley que, mediante la 
incorporación de una nueva disposición final a la Ley de Enjuiciamiento Civil, viene a 
completar las normas del Convenio Internacional sobre el embargo preventivo de buques, 
hecho en Ginebra el 12 de marzo de 1999, cuya entrada en vigor se producirá el 14 de 
septiembre de 2011. Ello ha venido acompañado de la denuncia del Convenio 
Internacional para la unificación de ciertas reglas relativas al embargo preventivo de 
buques, hecho en Bruselas, de 10 de mayo de 1952, aplicable hasta ahora, y que exige, a 
su vez, determinar las medidas que se aplicarán al embargo de buques que enarbolen 
pabellón de un Estado que no sea parte en el Convenio de 1999, al objeto de asegurar la 
necesaria protección de los acreedores residentes en España.

En la línea que marcó el Proyecto de Ley General de Navegación Marítima, este real 
decreto-ley sigue la estela de la uniformidad del Derecho marítimo a fin de evitar la 
dualidad de regulaciones existentes en muchos ámbitos de esta materia, y que no hace 
sino generar contradicciones e incrementar la litigiosidad. De esta forma, la modificación 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil que introduce este real decreto-ley se limita a prever la 
aplicación general a todo embargo preventivo de buques del nuevo Convenio de 1999 y 
las especialidades que comporta frente al régimen general que prevé dicha ley procesal.

Indicar, finalmente, que el contenido procesal del Convenio Internacional sobre el 
embargo preventivo de buques determina también la competencia del Estado sobre la 
legislación procesal para el dictado de esta disposición, cuya entrada en vigor prevista 
para el 28 de marzo de 2012 responde a la necesidad coordinar la aplicación de estas 
medidas a la fecha de producción de efectos de la denuncia por parte de España del 
Convenio Internacional para la unificación de ciertas reglas relativas al embargo 
preventivo de buques, hecho en Bruselas, de 10 de mayo de 1952.

En resumen, las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad, que a tenor del 
artículo 86.1 de la Constitución habilitan al Gobierno para adoptar medidas mediante real 
decreto-ley, vienen determinadas por la necesidad de dar solución a la situación de 
desventaja en que se encontrarían los acreedores españoles una vez que se produzcan 
los efectos de la denuncia del Convenio de 1952, así como a la necesidad de facilitar la 
aplicación del Convenio de 1999 mediante la correspondientes disposiciones procesales, 
toda vez que la Ley 2/1967 resulta inaplicable a partir de la producción de efectos de la 
denuncia del Convenio de 1952. Como estos efectos comienzan el 28 de marzo de 2012, 
habida cuenta de la próxima finalización de la presente Legislatura, no es posible adoptar 
las medidas proyectadas mediante el cauce legislativo ordinario.

II

Asimismo, se introduce una nueva disposición adicional en el texto refundido de la 
Ley de Aguas con la finalidad de conferir a las Comunidades Autónomas que lo tengan cv
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previsto en sus Estatutos de Autonomía, el ejercicio de la competencia ejecutiva sobre las 
facultades de policía de dominio público hidráulico dentro de su ámbito territorial. Con 
esta medida se pretende dotar de mayor seguridad jurídica a las relaciones 
interadministrativas en materia de aguas, todo ello conforme a la reciente doctrina del 
Tribunal Constitucional contenida en la Sentencia 30/2011, de 16 de marzo.

También se procede a la declaración de interés general de determinadas obras de 
infraestructuras hidráulicas con destino a riego en Huelva, por la necesidad urgente de 
racionalizar en el uso del agua de riego en estas zonas, así como el necesario impulso al 
desarrollo de estas zonas rurales.

En uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución española, a 
propuesta del Ministro Justicia, del Ministro de Fomento, y de la Ministra de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 26 de agosto de 2011,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

La actual disposición final vigésima sexta de la Ley de Enjuiciamiento Civil pasa a ser 
vigésima séptima y la nueva disposición final vigésima sexta queda redactada del 
siguiente modo:

«Disposición final vigésima sexta. Embargo preventivo de buques.

1. La medida cautelar de embargo preventivo de buques se regulará por lo 
dispuesto en el Convenio Internacional sobre el embargo preventivo de buques, 
hecho en Ginebra el 12 de marzo de 1999, por lo dispuesto en esta disposición y, 
supletoriamente, por lo establecido en esta ley.

Lo dispuesto en el Convenio Internacional sobre el embargo preventivo de 
buques, hecho en Ginebra el 12 de marzo de 1999 y en esta disposición se aplicará 
también a los buques que enarbolen pabellón de un Estado que no sea parte en 
dicho Convenio.

2. Para decretar el embargo preventivo de un buque bastará que se alegue el 
crédito reclamado y la causa que lo motive. El tribunal exigirá en todo caso fianza 
en cantidad suficiente para responder de los daños, perjuicios y costas que puedan 
ocasionarse.

3. Hecho el embargo, la oposición sólo podrá fundarse en el incumplimiento 
de los requisitos previstos en el Convenio Internacional sobre el embargo preventivo 
de buques.»

Disposición adicional única. Declaración de interés general de determinadas obras 
de infraestructuras hidráulicas con destino a riego.

1. Se declaran de interés general las siguientes obras de modernización y 
consolidación de regadíos en Andalucía:

a) Mejora y consolidación de los regadíos de la Comunidad de Regantes El Fresno, 
Comarca del Condado (Huelva).

b) Mejora y consolidación de la Comunidad de Regantes Andévalo Pedro Arco. 
Huelva.

2. Las obras incluidas en este artículo llevarán implícitas las declaraciones siguientes:

a) La de utilidad pública a los efectos previstos en los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954 de Expropiación Forzosa.

b) La de urgencia a los efectos de la ocupación de los bienes afectados a que se 
refiere el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.
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3. Esta declaración de interés general permitirá las expropiaciones forzosas 
requeridas para dichas obras y la urgente ocupación de los bienes afectados.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa

Se deroga la Ley 2/1967, de 8 de abril, sobre embargo preventivo de buques.

Disposición final primera. Modificación del texto refundido de la Ley de Aguas 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

Se añade una nueva disposición adicional en el texto refundido de la Ley de Aguas 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional decimocuarta. Competencias autonómicas en materia de 
policía de dominio público hidráulico.

En las cuencas hidrográficas intercomunitarias, corresponderá a las 
Comunidades Autónomas que tengan prevista la competencia ejecutiva sobre las 
facultades de policía de dominio público hidráulico en sus Estatutos de Autonomía, 
el ejercicio, dentro de su ámbito territorial, de las funciones señaladas en el 
apartado 2 del artículo 94 de esta Ley, así como la tramitación de los procedimientos 
a que den lugar dichas actuaciones hasta la propuesta de resolución.

En el ejercicio de estas funciones, será aplicable a los órganos competentes de 
las Comunidades Autónomas lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del artículo 94.»

Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de la competencia atribuida al Estado en el 
artículo 149.1 de la Constitución, en sus apartados 6.ª, 22.ª y 24.ª

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este real decreto-ley entrará en vigor el día 28 de marzo de 2012, excepto la 
disposición adicional única y la disposición final primera que entrarán en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 26 de agosto de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 

Y DESARROLLO SOSTENIBLE
        Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y RECURSOS HÍDRICOS SOBRE EL
EXPEDIENTE  DE  AUTORIZACIÓN DE  MODIFICACIÓN  DE  CARACTERÍSTICAS  DE  LA
CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS SUPERFICIALES Y REUTILIZADAS  DE LA COMUNIDAD DE
REGANTES ANDÉVALO PEDRO ARCO, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLANUEVA DE LOS
CASTILLEJOS (HUELVA).  

EXP: 2015MOD000781HU (Ref. Local: 25118)

ANTECEDENTES.-

PRIMERO.- Con  fecha  4  de  diciembre  de  2014  mediante  Resolución  del  Director  General  de
Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico se otorgó concesión de aguas públicas a la Comunidad de
Regantes Andévalo Pedro Arco para una superficie regable de 1.488,5 hectáreas. El volumen máximo anual
establecido en dicha Resolución fue modificado mediante Resolución del 22 de febrero de 2016 de la Secretaria
General de Medio Ambiente y Cambio Climático que estimaba parcialmente el Recurso de Alzada interpuesto por
la Comunidad de Regantes Andévalo-Pedro Arco, otorgándole un  volumen máximo anual de 6.040.000 m³/año.

SEGUNDO.- Con fecha 30 de septiembre de 2015, D. Juan Antonio Millán Jaldón, en representación
de la Comunidad de Regantes, solicita ante la Delegación Territorial  de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio en Huelva modificación de características de la concesión de aguas otorgada, en el sentido de ampliar
el volumen concedido a un total de 9.224.360,9 m3/año, y todo ello con la consideración de que se incluyan dos
nuevos usos (ganadero y doméstico/recreativo).

TERCERO.- El expediente se somete al trámite de competencia de proyectos, por lo que con fecha 30
de noviembre de 2015 se publica en el BOJA n.º 232 el anuncio por el que se hace pública la solicitud.
Transcurrido el plazo de 30 días establecido, sólo se presenta, con fecha 30 de diciembre de 2015 el proyecto
de la Comunidad de Regantes solicitante, lo cual se recoge en una acta de desprecintado de proyectos firmada
con fecha 18 de enero de 2016. 

CUARTO.-  Con  fecha  13  de  noviembre  de  2015,  se  solicitó,  por  el  instructor,  informe  de
compatibilidad con el Plan Hidrológico de la Demarcación a la Oficina de Planificación Hidrológica, y con fecha
31 de mayo de 2017 lo vuelven a solicitar como consecuencia de la nueva documentación técnica presentada.

Dicho informe se emite por la Oficina de Planificación Hidrológica el 14 de julio de 2017, en sentido favorable y
en el que se significa que:

“Considerando  la  información  aportada  y  el  Plan  Hidrológico  de  la  Demarcación  del  Tinto,  Odiel  y  Piedras,  se  informa
favorablemente la compatibilidad de la solicitud de ampliación de un volumen total máximo admisible para la Comunidad de
Regantes “Andévalo-Pedro Arco”, de 852.961 m3/año de aguas reguladas, que sumadas a las ya concedidas con este origen
suponen un total de 4.798.587 m3/año de aguas reguladas, que sumadas a las ya aprobadas de 550.000 m3/año de aguas
reutilizadas suponen un total de 5.348.597 m3/año para el uso agrario.

El órgano competente deberá hacer las comprobaciones oportunas para validar la superficie solicitada por el interesado, minorando
el volumen de forma proporcional a la superficie detraída en caso necesario.”.

Desde la Delegación Territorial se otorga al titular audiencia de dicho informe, con fecha 19 de julio de 2017
(acusa recibo el 27/07/2017), que es contestada mediante escrito de 8 de agosto de 2017 en el que solicita ,
aclaración respecto a algunas de las cuestiones planteadas en el referido informe.

     Avda. Manuel Siurot, 50 Página 1 de 29
                                                                                                                            41071- SEVILLA

FIRMADO POR FERNANDO DELGADO RAMOS 01/02/2021 PÁGINA 1/29

ROCÍO VILLEGAS SANTOS

VERIFICACIÓN 64oxu849PFIRMAUZVsUV3iJdZUHWMr https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu849PFIRMAUZVsUV3iJdZUHWMr


       
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 

Y DESARROLLO SOSTENIBLE
        Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos

Se remite, por el instructor, con fecha 16/08/2017 dicho escrito a la  Oficina de Planificación, quién con fecha
20 de noviembre de 2017, emite informe respuesta a las alegaciones en el que se señala:

“ En  la resolución de otorgamiento del 04/12/2014 se otorgaba un volumen total de 4.506.566 m³/año, para usos de riego e
industrial (550.000m³/año, de aguas reutilizadas).

Posteriormente, en el recurso de alzada del 22/02/2016, el volumen total se establece en 6.040.000 m³/año.

En el informe de modificación de características se entiende por nuestra parte que la modificación que se pretende es para la
atención de la superficie total de regadío, por lo que el resto de usos no sufre modificación alguna (1.544.364 m³/año de aguas
reguladas).

Una vez establecidos con el elenco/sigpac y la información aportada por los solicitantes la superficie de riego, se concluye que los
cultivos que componen la zona regable total (1.448,5 has) son 85% cítricos y el resto asimilables a forrajeras. Se aplican las
dotaciones y coeficientes  publicados en el anexo 6 de la normativa del Plan Hidrológico del TOP y se concluye que la dotación
concesional  anual  para  esta  Comunidad  de  Regantes  es  de  5.348.597  m³/año  (550.000  m³/año  de  aguas  reutilizadas  y
4.798.597 m³/año de aguas reguladas) en lo que al uso agrícola se refiere.

Finalmente, agrupando todos los usos, la concesión total de la Comunidad de Regantes será de 6.892.627 m³/año.”.

Esta respuesta es trasladada en audiencia, con fecha 23 de noviembre de 2017 (acusa recibo el 30/11/2017) a
la Comunidad de Regantes; presentando ésta alegaciones al mismo el 22 de diciembre de 2017, indicando
principalmente que no consideran suficientemente justificado el volumen asignado, considerándolo insuficiente.

Con fecha 28 de diciembre de 2017 se remite a la Oficina de Planificación las alegaciones presentadas por la
Comunidad, la cual, el 18 de abril de 2018 contesta emitiendo informe ratificándose en el sentido del informe
anterior emitido el 14 de julio de 2017. 

QUINTO.-  Además,  durante la tramitación del expediente de modificación de características, se han
solicitado otros informes sectoriales necesarios con las fechas que se indican, las condiciones y limitaciones que
han establecido dichos informes se han transcrito a las condiciones de la concesión de aguas.

•Informe del Servicio de Promoción Rural. Con fecha 27 de julio de 2017 se solicita informe al Servicio de Promoción
Rural de la Delegación Territorial en Huelva de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, que emite informe
con fecha 27 de noviembre  de 2017 favorable  y en el  que se indicaba que “La totalidad de la superficie  de esta
Comunidad de Regantes pertenece al municipio de Villanueva de los Castillejos y, por tanto, quedan incluidas en el
perímetro  de  la  Zona  declarada  de  Interés  General  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  mediante  Decreto
336/2003, de 2 de Diciembre, por el que se declara de Interés General de la Comunidad Autónoma de Andalucía la
transformación en regadío del Andévalo Occidental Fronterizo (Huelva). (BOJA Nº 235 de 5 de diciembre).” haciendo
expresa mención a que “… el presente informe se refiere exclusivamente a los Usos Agrícola y Ganaderos, y no a los de
Uso Industrial, también incluido en la Modificación solicitada objeto de este Informe.” 

•Informe de la Dirección de Explotación. Con fecha 27 de julio de 2017 se solicita  informe a la Dirección de Explotación
del Sistema General, quien con fecha 3 de octubre de 2017 lo emite en sentido favorable, pero presentando condiciones.
Por  ello,  se  otorga  un  período  de  audiencia  al  solicitante  con  fecha  24  de  noviembre  de  2017 (se  acusa  recibo
30/11/2017), y con fecha 22 de diciembre de 2017 se presentan alegaciones en las que, básicamente solicitan que se
otorgue  el  mayor  plazo  posible  para  la  ejecución  de  las  actuaciones  que  señalaba  el  informe  de  la  Dirección  de
Explotación, “… a fin de que se puedan definir y ejecutar aquellas obras que realmente sean las más idóneas, desde el
punto de vista  técnico y viables  en términos económicos,  consensuadas con la  Dirección de Explotación previa  su
ejecución.”. 

Con fecha 28 de diciembre de 2017 se remiten las alegaciones, por el órgano instructor, a la Dirección de Explotación
para que emita informe al respecto, si lo considera y con fecha 15 de enero de 2018 se contesta desde la Dirección de
Explotación que “no existe inconveniente para atender a lo solicitado, otorgando un plazo máximo de 2 años, revisable en
función de la evaluación de los consumos, para el estudio y ejecución de las actuaciones de adecuación de la toma de
las CCRR que permiten optimizar el volumen disponible en el azud de Matavacas y la capacidad de transporte a los
usuarios aguas abajo del Túnel de San Silvestre.”.
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Con fecha 20 de marzo de 2019, y en relación a lo señalado por el informe de Explotación, la Comunidad aporta al
expediente un escrito en el señala que se han ejecutado obras de mejora en su estación de bombeo, eliminado un
colector y bajando la cota de las bombas, de manera que según señalan, con dicha acción ha ganado carrera y se han
eliminado los problemas que originaron las condiciones establecidas en el anterior informe del Servicio de Explotación.  

Con fecha 30 de abril de 2019 se da traslado de esta comunicación a la Dirección de Explotación, y con fecha 14 de
mayo de 2019, ésta emite nuevo informe donde se indica en relación a las obras ejecutadas por la Comunidad que:

“… Dichas obras parecen responder al condicionado establecido en el informe de 03/10/2017 emitido por esta Dirección de Explotación
DHTOP sobre la solicitud de modificación de características de la concesión de aguas públicas superficiales para uso de riego de la
Comunidad de Regantes Andévalo-Pedro Arco, Expte. 25118.  Condicionado que hubiera sido de obligado cumplimiento una vez se
hubiera incorporado y surtido efectos la resolución del procedimiento. No obstante, por lo que a esta Dirección de Explotación respecta,
dichas  mejoras  se  estiman  adecuadas  y  suficientes  al  objetivo  perseguido  tomando  en  consideración  la  capacidad  de  bombeo y
transporte desde el Complejo del Chanza en la situación actual.”.

Además señala también el informe en relación a las conclusiones del informe emitido con fecha 03/10/2017:

“… El cuarto punto del apartado de conclusiones debería incorporarse del siguiente modo: La Comunidad de Regantes deberá adecuar
sus infraestructuras de toma, distribución y/o regulación a los caudales de impulsión disponibles, definiendo y ejecutando las obras
necesarias para optimizar la captación en el Azud de Matavacas de los volúmenes potenciales que le sirva el sistema. Dichas obras serán
autorizadas previamente y supervisadas por la Dirección de Explotación DHTOP, bajo las condiciones técnicas y en el plazo por ella
indicados.”.

Se remite al interesado, desde la Delegación Territorial, audiencia de dicho informe con fecha 27 de junio de 2019, sin
que hasta la fecha se haya recibido alegación alguna al respecto.

•Informe del Servicio de Gestión del Medio Natural. Con fecha 27 de julio de 2017, se solicita informe al Servicio de
Gestión del Medio Natural de la Delegación Territorial, quien emite informe con fecha 28 de marzo de 2018 en el que se
clasifican las parcelas y usos solicitados en las categorías “sin objeción, condicionado  y  suspenso” y se establecen
condiciones a la transformación en regadío solicitada.

Con fecha 26 de diciembre de 2018 se le otorga audiencia del señalado informe al solicitante, quien con fecha 5 de
febrero de 2019 presenta alegaciones, las cuales son remitidas el 4 de marzo de 2019 al Servicio de Gestión del Medio
Natural para que emitan nuevo informe. En dicho escrito de alegaciones se señalaba que alguno de los comuneros
solicitantes se han separado de la Comunidad.

Con fecha 11 de octubre de 2019, desde el Servicio de Gestión del Medio Natural se remite  informe en relación con
escrito de alegaciones, evacuado con fecha 02/07/2019, en el que se analizan las alegaciones por comunero, que es
corregido y complementado por nuevo informe emitido por la Jefa de de Servicio de Gestión del Medio Natural el 11 de
diciembre de 2019, en el que se señala que la parcela 2 del polígono 58 de Villanueva de los Castillejos “… no requiere
AAU para el regadío.” . “Asimismo, se aclara que los polígonos 58, parcela 2 (de 36,61 ha), polígono 52, parcela 1 (de
2,89 ha), polígono 60, parcela 4 (de 11,35 ha), requieren cambios de uso (o AAU) para su transformación a agrícola ”.
Estos informes establecen además unas condiciones, que se incorporan al condicionado específico en la resolución.

• Informe del Servicio de   Protección Ambiental  . Con fecha 14 de mayo de 2018, se solicita  informe al  Servicio  de
Protección Ambiental de la Delegación Territorial en Huelva, para que lo haga en relación a las competencias que este
Servicio tiene sobre las actividades industriales y ganaderas y con fecha 30 de mayo de 2018, este Servicio lo emite
indicándose que:

“•La justificación de la modificación de la concesión es garantizar el suministro de agua a las plantaciones de cítricos actuales, visto el
incremento de sus necesidades de riego conforme a la edad actual de las plantaciones.
En concordancia, este Servicio estima que dicho incremento de consumo no requiere ser sometido a procedimiento de prevención
ambiental

• Respecto a la demanda de agua para uso ganadero, en fecha 30/11/2006 la Comisión Provincial Interdepartamental de Medio
Ambiente de Huelva dictó Informe Ambiental favorable condicionado para la granja avícola ubicada en el paraje “El Butrero”, del término
municipal de Villanueva de los Castillejos (Huelva) (Expediente 070/06/H-IA).
La referida explotación ganadera tiene una capacidad máxima autorizada de 46.000 aves por camada, lo que arroja una capacidad de
producción máxima de 264.000 aves/año.”

Se comunica, por el órgano instructor, el trámite de audiencia con fecha 22 de junio 2018 a la Comunidad de Regantes
sin que a día de hoy se hayan recibido alegaciones al respecto.
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Asimismo, con fecha 16 de diciembre de 2019, se emite informe en el que se señala que sobre el procedimiento de
prevención ambiental aplicable a la puesta en riego de 96,9169 has forestales ubicadas en la parcela 2 del polígono 58 y
en la parcela 3 del polígono 59 de Villanueva de los Castillejos, cuyo promotor es AGRÍCOLA MEMBALA, S.L., vista la
documentación aportada procede informar lo siguiente:

“•Los proyectos de riego de superficies forestales no se encuentran expresamente incluidos en los epígrafes del Anexo I de la de la Ley
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía (BOJA 143/2007 de 20 de julio, BOE 190/07 de 9
de agosto), modificado por la Ley 3/2014, de 1 de octubre, de medidas normativas para reducir las trabas administrativas para las
empresas (BOJA 198/2014 de 9 de octubre). 

• En concordancia, no resulta preceptivo someter la puesta en riego de 96,9169 has forestales ubicadas en la parcela 2 del polígono
58 y en la parcela 3 del polígono 59 de Villanueva de los Castillejos a ninguno de los procedimientos de prevención ambiental regulados
en el Art. 16 de la precitada Ley.”.

•Informe del Servicio de Espacios Naturales Protegidos. Con fecha 20 de noviembre de 2017, se solicita informe al
Servicio de Espacios Naturales Protegidos de la Delegación Territorial, recibiéndolo con fecha 30 de enero de 2018, en
sentido favorable condicionado y en el que se señala que “… del conjunto de los comuneros, dentro de la Red Natura
2000 se localizan todas las explotaciones ganaderas recogidas, así como las 11,35 ha de la única explotación de olivar
contemplada.”. Éste es trasladado en trámite de audiencia al interesado con fecha 01/06/2018, sin que se hayan
recibido alegaciones hasta la fecha. 

Con fecha 26 de abril de 2018, se vuelve a requerir informe de este Servicio para que de informe en lo relativo a las vías
pecuarias, emitiéndose con fecha 25 de mayo de 2018, señalándose la existencia de la vía pecuaria “Colada de la
Espada” en la zona de riego de la Comunidad de Regantes. Se otorga audiencia a la Comunidad de Regantes del
mencionado informe con fecha 31/05/2018, recibiéndose alegaciones el 21 de junio de 2018 . 
En cualquier  caso, no procede por tanto detraer superficie de riego por ocupación de vías pecuarias ya que el uso
solicitado en El Granado es el ganadero, y en Villanueva de los Castillejos las vías pecuarias no están clasificadas.

•Informe del Servicio de Agua y Medio Ambiente. Con fecha 17 de agosto de 2017, se solicita informe al Servicio de Agua
y  Medio  Ambiente,  sobre  la  afección  de  la  concesión  en trámite  al  Dominio  Público  Hidráulico.  Con  fecha  14 de
diciembre de 2017 se recibe informe con la cartografía en la que se señalan cauces de carácter público en el ámbito de
la Comunidad de Regantes. Se notifica al interesado el trámite de audiencia de dicho informe en fecha 12 de febrero de
2018, pidiéndole además que aporten datos sobre la infraestructura de esa corporación que pueda afectar a los cauces
públicos hidráulicos que se han señalado en el informe.

Con fecha 14 de marzo de 2018, la Comunidad presenta lo requerido, y además señala que esta presentación no
presupone conformidad ni con la catalogación de dichos cauces como públicos ni con la cartografía de los mismos, que
señalan que es una delimitación de carácter cautelar que deberá definirse en el procedimiento de deslinde que en su día
deberá tramitarse.

•Informe del Servicio de Salud. Con fecha 2 de octubre de 2017 se  solicita  informe a la  Delegación Territorial  de
Igualdad, Salud y Políticas Territoriales en Huelva.

Con fecha 3 de octubre de 2017 Cítricos del Andévalo, S.A., como comunero de la Comunidad de Regantes hace entrega
del registro de lectura de los caudales correspondientes a julio, agosto y septiembre de ese año y las analíticas de las
muestras  tomadas,  en  relación  a  las  aguas  reutilizadas.  En  consecuencia,  con  fecha  24  de  octubre  de  2017,  se
responde a la Comunidad de Regantes, desde el  Servicio de Gestión del D.P.H y Calidad de las Aguas, indicándole que: 

“... se comprueba que no se están cumpliendo con los valores señalados en la autorización de vertido otorgada a dicha empresa, valores
que según el Real Decreto deberían ser de obligado cumplimiento para la reutilización del agua.

La reutilización  del  agua  en estas  condiciones implica el  incumplimiento  de los  valores  legalmente  establecidos  y por  ello,  de las
condiciones establecidas en la concesión de aguas.

Por ello, le señalo que si pretende incluir la reutilización de aguas en la Modificación de características de la concesión otorgada y que se
viene tramitando por este Servicio, deberá presentar un proyecto de actuación en el que se definan las obras a realizar para conseguir
alcanzar los valores señalados en la normativa vigente.”.

Ante este requerimiento, con fecha 7 de noviembre de 2017, la Cítricos del Andévalo, S.A. solicita ampliación de plazo
para la entrega de la documentación requerida.
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El Servicio de Salud Pública, con fecha 4 de diciembre de 2017 informa al órgano instructor que para poder emitir por
parte de dicha Delegación Territorial informe sanitario, es obligatorio facilitar una serie de información y por ello, con
fecha  7  de  diciembre  de  2017,  se  requiere  al  solicitante  “…  para  que  aporte  una  ADENDA  que complemente  la
documentación presentada y de respuesta completa a lo requerido” por el Servicio de Salud, y con fecha 23 de enero de
2018, la Comunidad de Regantes hace entrega de la documentación requerida que es remitida, el 29 de enero de 2018,
al Servicio de Salud para que emita el informe pertinente.

Con fecha 21 de marzo de 2018 se recibe en la Delegación Territorial informe sanitario de fecha 14/03/2018 en el
que se recoge en su apartado de “conclusiones finales” que “vistos los antecedentes expuestos, normativa citada y demás de
general aplicación, esta Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, emite informe en el sentido de considerar
que el proyecto tendrá un riesgo sanitario bajo siempre y cuando se cumplan los condicionantes establecidos.”, lo que se
comunica por el instructor en trámite de audiencia de fecha 3 de abril de 2018 (acusa recibo 19/04/2018) a la Comunidad de
Regantes sin que a día de hoy se hayan recibido alegaciones al respecto.

SEXTO.- La solicitud de concesión se sometió  al  trámite  de información pública,  publicándose el
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía n.º 229, de fecha 29 de noviembre de 2017, así mismo se
procedió a la publicación mediante anuncio en el tablón de edictos de los ayuntamientos de Villanueva de los
Castillejos y El Granado. Se emitió diligencia acreditativa de haber estado expuesto el anuncio al público el plazo
reglamentario, por la secretaría de los citados ayuntamientos con fecha 22 de enero de 2018 y 16 de diciembre
de 2019, respectivamente, sin que durante el mismo se hubiesen presentado alegaciones al respecto.  

SÉPTIMO.- Con fecha 2 de enero de 2020 desde el Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad
de las Aguas de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva se
emite informe en el que se propone autorizar la modificación de características de la concesión de aguas
públicas.

OCTAVO.- En base a este informe-propuesta, la Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos
elabora, el 29 de septiembre de 2020, la propuesta de condiciones específicas y generales de la concesión,
concediendo un plazo de quince días a partir del siguiente a la notificación, para aceptar expresamente dichas
condiciones. Con fecha 26 de octubre de 2020 se notifica al interesado propuesta de condiciones y con fecha 25
de noviembre de 2020, D. Carlos Chacón Domínguez, en representación de la Comunidad de Regantes presenta
escrito en el que acepta las condiciones, proponiendo un cambio en la ubicación del punto de control de aguas
regeneradas denominado como Punto de Control  B,  y  realizando unas consideraciones sobre la condición
específica 6.5.

NOVENO.- Por  parte  del  Servicio  de  Dominio  Público  Hidráulico  y  Calidad  de  las  Aguas  de  la
Delegación Territorial de esta Consejería en Huelva, con fecha 3 de diciembre de 2020 se emitió Informe Técnico
en sentido favorable al otorgamiento de la concesión para el aprovechamiento solicitado.

DÉCIMO.- Con fecha 9 de diciembre de 2020, se emite Propuesta de Resolución de otorgamiento por
el Delegado Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO.-

PRIMERO.- Los artículos 93 y siguientes del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, regulan las
concesiones de aguas públicas, y el artículo 45 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía,
establecen los requisitos y procedimiento de tramitación.

SEGUNDO.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, regula la tramitación de los procedimientos administrativos.
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TERCERO.- El Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, establece el régimen jurídico de la
reutilización de aguas depuradas.

CUARTO.- La  competencia para dictar la resolución en el expediente corresponde a la Dirección
General de Planificación y Recursos Hídricos según lo establecido en el artículo 16.e) del Decreto 103/2019,
de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Desarrollo Sostenible.

Teniendo en cuenta lo  anteriormente expuesto,  de acuerdo con la  normativa de general  y  vigente
aplicación, a propuesta de la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible en Huelva, y de conformidad con la Jefatura de Servicio de Gestión del DPH y la Coordinación de la
Cuenca Atlántica, esta Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos dicta la siguiente

RESOLUCIÓN:

Este Director General, en el marco de sus competencias,  RESUELVE autorizar la modificación de
características  de  la  concesión  otorgada  para  el  aprovechamiento  inscrito  con  la  referencia
2004SCA002734HU (Ref. Local:  16397), desde el Sistema General  de Explotación  Andévalo Chanza
Piedras  y  aguas  regeneradas,  tramitado  bajo  referencia  2015MOD000781HU,  formulada  por  la
Comunidad de Regantes Pedro Arco CIF: G21382841, para riego, usos industriales y usos ganaderos, en los
términos municipales de Sanlúcar de Guadiana y Villanueva de los Castillejos (Huelva), con las características
y bajo el estricto cumplimiento de las condiciones que se señalan en los anexos a este documento.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante la Secretaría General Técnica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible,
en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del
presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 19 de la
Orden de 28 de mayo de 2019, por la que se delegan y atribuyen competencias en órganos directivos de la
Consejería.

Notifíquese al interesado.

CONFORME CON LA PROPUESTA.
LA COORDINADORA DE LA CUENCA ATLÁNTICA
Rocío Villegas Santos

RESUELVE:
EL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y RECURSOS HÍDRICOS
Fernando Delgado Ramos
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ANEXO I: CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES ESPECÍFICAS  

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES 

Titular...………………….... Comunidad de Regantes Andévalo Pedro Arco (C.I.F. G 21382841)

Corriente o Acuífero..….. Sistema General de Explotación Andévalo Chanza Piedras. Aguas Reutilizadas

Tipo de Uso..................... Riego cítricos, forrajeras y algarrobos (1.342,7298 hectáreas) -superficie con derecho a riego-

Ganadero (46.000 aves, 70 cabezas de porcino y 37 cabezas de equino)

Industrial (fábrica de zumos de Cítricos del Andévalo)

Lugar, Término y 
Provincia de la Toma.......

T.M. Sanlúcar de Guadiana y Villanueva de los Castillejos (Huelva) 2 captaciones

Véase la relación de captaciones en la tabla que se recoge más adelante

Caudal Continuo…….......  395,65 l/s Máximo Mensual Toma 1: 1.528.076 m³/mes Toma 2: 132.842 m³/mes
Total: 1.660.918 m³/mes (agosto)

Caudal Máximo 
instantáneo............…....... 1.000 l/s Volumen………..  6.876.603 m³/año (véase tabla adjunta para ver 

distribución por origen y usos)

Dotación……………………. Riego (varios cultivos) 3.983,62  m³/ha año.
Uso ganadero.- equino: 14,6 m3/cabeza y año, porcino: 2,82 m3/cabeza y año,  avícola: 0,08 m3/cabeza y año

Localización del uso…….. la relación de parcelas, tipo de uso y, en su caso, superficie con derecho a riego para la ampliación en 
la concesión viene reflejada en el ANEXO IV.   

Captación
Coordenada X Coordenada Y

Término Municipal
ETRS89 huso 30

Azud de Matavacas 122.747 4.155.469 Sanlúcar de Guadiana

 Toma de aguas reutilizadas 122.419 4.153.360 Villanueva de los Castillejos

Uso Sistema  General Reutilización TOTAL (m3/año)

Agrario 4.798.931 550.000 5.348.931

Ganadero 4.418 4.418

Industrial 1.523.254 1.523.254

TOTAL 6.326.603 550.000 6.876.603

Sistemas de regulación

Denominación T.T.M.M. Estado Volumen  (m3) Coordenada X Coordenada Y

Balsa La Dehesilla Villanueva Castillejos Clasificada C 322.901 121.619 4.154.351

Balsa almacenamiento aguas recuperadas Villanueva Castillejos Clasificada C 97.816 122.404 4.153.354

Balsa CRPA 3 Villanueva Castillejos Clasificada C 664.295 119.623 4.154.086

Balsa La Dehesilla 2 Villanueva Castillejos Clasificada C 110.182 121.736 4.154.523

(Sistema de referencia geodésico ETRS89. Huso 30)
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CONDICIONES ESPECÍFICAS 

1. Esta concesión estará vigente hasta el 9 de diciembre de 2.034.

2. La Comunidad de Regantes deberá durante los primeros quince días de cada año natural, remitir a la
Dirección de Explotación del Sistema un certificado en el que se indique el volumen anual servido por la
Comunidad desde cada una de las captaciones autorizadas, indicando en cada caso el volumen que se sirve
para cada uno de los diferentes usos que se autorizan con esta resolución (riego, industrial y ganadero).

3. El almacenamiento o regulación de recursos hídricos con infraestructuras no incluidas en el presente
documento,  requerirá  autorización  previa  de  esta  Administración,  vinculada  en  cada  caso  a  las
infraestructuras  específicas  solicitadas.  Queda  autorizado  el  almacenamiento  o  regulación  de  recursos
hídricos en las balsas relacionadas en las características esenciales.

4. La Comunidad de Regantes deberá mantener actualizado el elenco de comuneros con, al menos, los
mismos datos que los aprobados en el proceso de regularización, así como la cartografía asociada a dicho en
elenco, en la que se debe recoger la superficie de riego que está inscrita para el aprovechamiento de esta
Comunidad de Regantes.

La Comunidad de Regantes deberá entregar, al menos cada 2 años, a la Administración competente, el
elenco de comuneros y la cartografía asociada al mismo para mantener actualizada la documentación en
cualquier momento, estando obligado el concesionario a su entrega.

5. Condiciones establecidas por la Consejería de Salud y Familias:
5.1 La reutilización de aguas residuales cuya inscripción se propone, deberá cumplir lo establecido en el Real Decreto
1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico de la reutilización de las aguas depuradas.

5.2 Se deberá establecer un sistema de información a los trabajadores en relación con el uso de las aguas residuales
regeneradas.

5.3 Se deberá adecuar la señalización del sistema de almacenamiento con el fin de prevenir accidentes.

5.4  El  titular  de  la  concesión  deberá  informar  a  la  Administración  sanitaria  de  la  puesta  en  funcionamiento  del
aprovechamiento de agua de la EDAR en el momento que se produzca y durante la vigencia de la misma deberá remitir
los resultados analíticos obtenidos del agua reutilizada con periodicidad semestral.

6. Condiciones establecidas en el informe de la Dirección de Explotación del Sistema General: 
6.1  Los volúmenes autorizados estarán condicionados a que las condiciones hidrológicas y a que los niveles en los
embalses de Sistema General de Explotación permitan satisfacerlos.

6.2 Los volúmenes servidos no podrán superar el total concesionado, y además el máximo mensual servido desde el
Canal del Granado no superará los que se establecen en la siguiente tabla:

Mes Volumen total (m3) Caudal continuo (m3/s)

OCTUBRE 835.438,2456 0,311916907707929

NOVIEMBRE 124.861,7266 0,048171962420908

DICIEMBRE 35.009,6698 0,013071113259951

ENERO 85.181,6627 0,031803189464987

FEBRERO 342.728,3462 0,141670116645401

MARZO 236.621,1141 0,088344203279647

ABRIL 240.041,1629 0,09260847334908

MAYO 470.146,5376 0,175532608129551

JUNIO 746.977,7980 0,288185878871398

JULIO 845.853,3710 0,315805470042998

AGOSTO 1.528.075,6233 0,570518079179909

SEPTIEMBRE 835.667,7423 0,322402678364411

TOTAL 6.326.603
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6.3 El caudal punta máximo en la toma: 1 m³/s. 

6.4 La Comunidad de Regantes deberá contar, para satisfacer la demanda, con elementos de regulación de un volumen
igual a tres días del mes de máximo consumo (agosto), es decir 147.878 m³. 

6.5 La Comunidad de Regantes deberá adecuar sus infraestructuras de toma, distribución y/o regulación a los caudales
de  impulsión  disponibles,  definiendo  y  ejecutando las  obras  necesarias  para  optimizar  la  captación  en el  Azud de
Matavacas  de  los  volúmenes  potenciales  que  le  sirva  el  sistema.  Dichas  obras  serán  autorizadas  previamente  y
supervisadas por la Dirección de Explotación DHTOP, bajo las condiciones técnicas y en el plazo por ella indicados.

6.6 La Comunidad de Regantes Andévalo-Pedro Arco deberá adecuar su régimen de funcionamiento a la explotación
conjunta del Sistema Andévalo-Chanza-Piedras.

6.7. El orden general de la instalación partiendo del punto inicial de toma será:

1. Enganche acometida.

2. Válvula motorizada de corte de manejo exclusivo de la Demarcación Hidrográfica Tinto, Odiel y Piedras, en adelante DHTOP (ubicada
en la franja de expropiación del canal conforme a las instrucciones que en replanteo de la misma indique el personal adscrito a la
Dirección de Explotación DHTOP).

3. Caudalímetro, entendiendo por este los propios sensores de medición, pudiendo el usuario emplazar el cabezal de control y lectura
donde más le  convenga dejando siempre un visor totalizador,  ya sea el propio cabezal  u otro  alternativo,  de fácil  acceso y sin la
necesidad de entrar en propiedad ajena a este Servicio. Deberá estar instalado inmediatamente aguas abajo de la válvula de corte
indicada en el punto 2 y respetando las distancias mínimas en tramo recto exigido por el fabricante, tanto aguas arriba como aguas
abajo para evitar errores de lectura. El usuario debe asegurarse que el aparato instalado sea compatible con el sistema de telelectura de
la DHTOP de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. Para ello, el medidor debe poseer salida pulso. Los valores
estándar a la que habrá que configurar esta salida serán 1 pulso= 1 m³ y duración del pulso= 1 seg.,  aunque estos valores son
revisables dependiendo de las características propias de la toma y el aparato.

4. Válvula de corte (del usuario concesionario).

Al respecto de esta instalación, aclarar que los elementos citados en los puntos 2, 3 y 4, deben estar en arquetas independientes por
razones  de  seguridad  en  el  acceso  a  la  mismas,  intentando  reducir  al  máximo  las  distancias  entre  ellas  y  la  red  principal,  y
salvaguardando siempre las medidas mínimas que aseguren el correcto funcionamiento del aparato de medida (caudalímetro).

Durante la vigencia de la concesión será obligatoria la asunción por parte del concesionario el cambio de elementos de la conducción
(caudalímetros, valvulería…) previa justificación por parte de esta DHTOP de dicho cambio, basado siempre en la mejora del Servicio de
suministro.

6.8 Para la realización de las obras que requieran el corte del suministro desde la red principal, se deberá proponer con
una antelación mínima de una semana para su realización, la cual será estudiada para ver la compatibilidad con las
necesidades de explotación.

6.9 Se comunicará a la DHTOP las fechas de comienzo y terminación de las obras que se autorizan, las cuales deberán
ajustarse a la documentación técnica presentada para el  otorgamiento de esta autorización, con las modificaciones
indicadas en este condicionado.

6.10 En general las obras deberán cumplir la normativa técnica en vigor de aplicación en el momento de la ejecución de
las mismas.  Así  como el  cumplimiento de la normativa en materia  de Seguridad y Salud laboral  que establece  la
legislación  vigente,  tanto por  lo  que respecta a la  obra de primera instalación  (incluso  el  enganche),  como de  las
posteriores reparaciones a que hubiera lugar.

6.11 Durante la ejecución de las obras,  las mismas estarán sometidas a la Inspección por personal de la DHTOP.
Finalizadas  las  obras  a  satisfacción  del  Organismo,  se  configurará  el  ACTA  DE  RECONOCIMIENTO  FINAL,  cuya
aprobación por el Ingeniero Director del Servicio de Explotación, condicionará el comienzo del suministro.

6.12 Una vez finalizadas las obras, los terrenos ocupados para la realización de las mismas se dejarán en las mismas
condiciones que antes de ser iniciadas. Para lo cual el concesionario deberá depositar un aval de al menos el 2 % del
presupuesto de ejecución de la obra, que será devuelto a la finalización de la misma previa acta de reconocimiento final
por parte de el Ingeniero Director de Explotación de esta DHTOP.

6.13 Los gastos de la obra de acometida correrán íntegramente por cuenta del solicitante, así como aquellos en que
incurra la DHTOP como consecuencia de los trabajos de explotación así como inspección de los proyectos y obras.
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6.14 La conservación de la obra de acometida será a íntegro cargo del beneficiario. A tal efecto, el Servicio encargado de
su inspección, en caso de precisarse actuación causante de gasto, cursará al beneficiario el pertinente AVISO en el que
se consignen la circunstancias motivantes de la actuación y las condiciones técnicas, temporales y económicas en que
haya de realizarse.

6.15 Será por  cuenta y  responsabilidad  del  beneficiario  la  verificación,  comprobación  y  en su caso  reparación  del
contador o contadores comprendidos en la obra de enganche, bien por su iniciativa, bien a demanda del Servicio. En
caso de anomalía o avería el concesionario deberá reparar la misma en un plazo no superior a 24 horas , para lo cual
deberá disponer del stock de materiales suficiente y homologado para dicha reparación, en caso de no ejecutarse será
DHTOP la que realice estos trabajos con el correspondiente cargo al concesionario.

6.16 No se garantiza la disponibilidad de los caudales autorizados durante los períodos de punta de consumo.

6.17 Todas las reparaciones de obras de conservación que se precisen, tanto en el enganche como en la línea de agua
hasta  la  válvula  aguas  abajo  de  contadores,  serán  sometidas  por  el  beneficiario  al  conocimiento  del  Servicio  de
Explotación, que exigirá los planos y documentos técnicos que resulten precisos, o, en su caso, la redacción de un
proyecto suscrito por facultativo competente y completo con cuantas diligencias legales sean pertinentes.

6.18 Es facultativo de la DHTOP el conocimiento y en su caso la aceptación de los dispositivos hidráulicos en que se
prolongue la obra de enganche, incluso en lo que atañe a redes de distribución interior, pudiendo exigir al efecto la
aportación de planos y datos técnicos con carácter, incluso, de Proyecto formal y legitimado. La no aceptación por la
DHTOP  de  tales  dispositivos,  total  o  parcial,  deberá  ser  comunicará  con  la  debida  justificación  al  beneficiario  y
condicionará el ejercicio inicial o circunstancial de esta autorización.

6.19 Serán de cuenta y gestión del beneficiario las diligencias íntegras y concluyentes respecto de la autorización de
paso o imposición de servidumbres temporales y permanentes para la implantación de todo el dispositivo hidráulico
prestatorio del Servicio a que el enganche propende, así como la reparación y/o indemnización de los daños y perjuicios
a  terceros  que  pudieran  originarse  por  la  construcción  y  explotación  de  aquel  dispositivo,  incluso  en  su  obra  de
enganche. 

6.20 Las aguas servidas tiene el carácter de NO POTABLES. El beneficiario queda obligado a la instalación de aquellos
carteles o elementos de aviso suficientes que impidan por error el uso para consumo humano dentro de la zona de uso o
fuera de ella en aquellas válvulas o desagües que pudieran quedar accesibles a la población.

6.21 El personal de la DHTOP tendrá libre acceso a cualquiera de las instalaciones que se autorizan, tanto de enganche,
contabilización y regulación en la toma, cuanto de conducción y demás en la infraestructura a que sirve el enganche.

6.22 Una vez puesta en marcha esta nueva instalación el beneficiario deberá proceder la anular las tomas antiguas que
queden en desuso,  para lo  cual  anulará la primera válvula  de corte exclusiva del  concesionario.  En caso de la no
ejecución por el concesionario se realizará de forma subsidiaria por la DHTOP con cargo a aquel.

6.23 El beneficiario se obliga a comunicar al Servicio tanto la sustitución en la titularidad de esta autorización, que habrá
de  ser  aceptada por  la  DHTOP carácter  de  transferencia  formal,  como el  cambio  de  representante autorizado,  sin
modificación de la titularidad.

6.24 Las aguas derivadas en virtud de esta autorización no podrán ser vendidas ni cedidas a terceros distintos de su
único titular, ni destinados por él a otros usos distintos de los descritos en el expediente, salvo lo que la Legislación de
Aguas pueda establecer al respecto.

6.25 En caso de necesidad extrema, catástrofes naturales o averías de larga duración (superior a 3 días) el concesionario
deberá, a petición de la DHTOP, ceder temporalmente sus instalaciones, incluyendo el agua, para poder atender al
abastecimiento de la población.

7. Condiciones establecidas en el informe del Servicio de Gestión del Medio Natural:
En general se deberán cumplir  cuantas condiciones se han establecido en los diferentes  procedimientos
ambientales a los que se ha sometido a las fincas incluídas en esta concesión de aguas.

7.1 Han de respetarse las islas o enclaves de vegetación natural e, incluso, los pies aislados de cualquier especie de
arboleda autóctona (Quercus sp., Pinus pinea u otros). Además, en las lindes de la superficie de actuación (incluyendo
una franja inmediata de unos 3 m) así como en los ribazos (porción de tierra con elevación y declive o en forma de talud
que separa dos terrenos de cultivo que están a distinto nivel), se respetarán, no sólo los árboles sino, también, el matorral
(podrían excluirse, de esta condición, las especies listadas en el Anexo I de la Orden de 22 de junio de 2009 de buenas
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condiciones  agrarias  y  medioambientales) manteniendo  así  este  elemento  estructural  vegetal.  Se  determinarán,
previamente por los Agentes de Medio Ambiente, antes de comenzar cualquier actuación que pueda dañarlos. Todo ello,
salvo que haya una autorización expresa de la Delegación Territorial en materia forestal, en otro sentido.

7.2 Los  trabajos agrícolas no deberán entrar, en ningún caso, bajo la proyección vertical de la copa de los árboles
(forestales).

7.3  No se dañará ni modificará la red de drenaje natural de la finca, ni podrá eliminarse la vegetación (sotos) de los
ecosistemas de ribera (al menos en 5 m a cada lado de la franja de inundación), por lo que la red hidrográfica (arroyos,
vaguadas y barrancos) queda excluida de la transformación.

7.4 No se  alterará la topografía natural del terreno, para evitar, tanto la degradación del suelo, como los problemas
erosivos y sobre la red de drenaje. Por tanto, no se permite el levantamiento del suelo fértil, ni los movimientos de tierra
o nivelación del relieve.

7.5 A partir  del  10 % de pendiente, empieza a disminuir  la aptitud agrícola de un suelo,  puesto que se necesitan
prácticas de conservación del mismo para que no aumente la velocidad de la escorrentía. Por ello, entre el 10% de
pendiente y hasta el 20 %, los trabajos han de hacerse según curvas de nivel para evitar que se produzcan fenómenos
erosivos y, en ningún caso, se trabajará la tierra en la dirección de la pendiente. A partir del 20 % de pendiente no deben
hacerse labores agrícolas sobre dichas superficies.

7.6 La explotación de la finca ha de hacerse sin que se produzca contaminación hacia el entorno, al medio aéreo o
hídrico, por emisiones, escorrentía o lixiviados.

7.7  Los  posibles  productos  empleados  para  los  tratamientos  fitosanitarios  deberán  ser,  también inocuos  para  las
especies de flora y fauna y los ecosistemas en general

7.8 En caso de que durante la instalación de los distintos servicios previstos se detectara la presencia ocasional de
ejemplares de especies silvestres amenazadas o en régimen de protección especial en situación tal que pudieran resultar
afectados negativamente por las actuaciones, se detendrá cualquier acción que pudiera dañarles y se dará parte cuanto
antes a la Delegación Territorial, a fin de que puedan determinarse por la misma las medidas a adoptar.

En ningún caso podrán manejarse, cortarse, arrancarse o dañarse especies amenazadas o en régimen de protección
especial sin la previa autorización excepcional expresa a que se refiere el artículo 9 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre,
de la flora y la fauna silvestre

8. Condiciones establecidas en el informe del Servicio de Espacios Naturales Protegidos:

Será necesario que el conjunto de explotaciones estén dentro de la legalidad vigente para integrarse justificadamente en la
demanda y actualización de la concesión de aguas.

9. Condiciones de protección del Dominio Público Hidráulico y sus zonas de protección:

a) Condicionado relacionado con la ocupación de las zonas de protección del Dominio Público Hidráulico. En relación con las
afecciones sobre el dominio público hidráulico y zona de policía (franja longitudinal de cauce público de 100 metros de
anchura en el que el uso del suelo y las actividades está condicionada) definida en el Texto Refundido de la Ley de Aguas,
Real Decreto Legislativo 1/2001 y Reglamento de desarrollo, y en la Ley 9/2010 de Aguas de Andalucía, se tomarán las
siguientes medidas preventivas y correctoras necesarias, al objeto de minimizar los efectos negativos sobre el dominio público
hidráulico y ajustándose en todo momento a la legislación vigente, entendiendo idóneas las siguientes condiciones:

a.1.- Condiciones generales  

1. Las obras se ajustarán a la documentación aportada en el expediente, no se modificarán las características definidas en el proyecto sin la previa
autorización de la Delegación Territorial.

2. El condicionado del presente informe se establece sin perjuicio de las consecuencias que puedan derivarse del deslinde del cauce, debiendo
acomodarse en todo caso al mismo y a la aplicación de su régimen jurídico (Art. 240-242 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico).

3. Queda expresamente prohibida la ocupación de terrenos de dominio público hidráulico, y debiendo permanecer libre de toda instalación
la zona de servidumbre para uso público de 5 metros establecida en el artículo 6.1 a) del Texto Refundido de la Ley de Aguas. En la zona
de servidumbre de protección de cauces, se garantizará la continuidad ecológica, para lo cual deberá permanecer regularmente libre de
obstáculos, sin perjuicio del derecho de sus propietarios a sembrar y plantar especies no arbóreas en los términos establecidos por la
legislación básica, siempre que esta actividad no altere los fines de la zona de servidumbre, no deteriore el ecosistema fluvial ni suponga
una obstrucción a la evacuación de las avenidas.
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4. Cualquier tipo de construcción u obra en dominio público hidráulico o zona de policía (edificaciones, infraestructuras, cruce de tuberías,
líneas eléctricas, etc.), no contemplada en el proyecto aportado en la concesión requerirán autorización de la Administración Hidráulica,
previamente a su ejecución.

5. Es responsabilidad de la Comunidad el asegurar que las obras tengan las condiciones adecuadas de resistencia y estabilidad al uso dado
a la misma.

6. La Administración Hidráulica declina cualquier responsabilidad sobre los daños que pudieran producirse en las instalaciones que se
autorizan por causa de avenidas ordinarias o extraordinarias.

7. Si como consecuencia de la ejecución de alguna obra efectuada por esta administración o cualquier otro Organismo competente, en el
cauce o en su zona de servidumbre, fuera necesario modificar las obras que se autorizan, el interesado la llevará a cabo sin derecho a
indemnización alguna.

8. Queda prohibido el vertido de escombros o de cualquier otro elemento al cauce, así como a sus zonas de servidumbre y policía, siendo
el peticionario responsable de los daños y perjuicios que como consecuencia de los mismos puedan originarse, y serán de su cuenta los
costes de los trabajos que la Administración ordena llevar a cabo para la limpieza de dichas acciones.

9. El titular de esta autorización será responsable de cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados como
consecuencia de las obras que se autorizan, quedando obligado a su indemnización.

10. Este condicionado no implica servidumbre alguna por caminos ni fincas particulares, ni derecho a depositar en ellos los materiales a
utilizar en obra que se puedan producir como consecuencia de las obras, quedando obligado a su indemnización.

a.2.- Actuaciones   en dominio público hidráulico y sus zonas de servidumbre:      

1. Queda expresamente prohibida la ocupación con tales actuaciones de terrenos de dominio público hidráulico, y debiendo permanecer libre de
toda instalación la zona de servidumbre para uso público de 5 metros establecida en el artículo 6.1.a) del Texto Refundido de la Ley de Aguas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. Los propietarios de estas zonas de servidumbre podrán libremente sembrar y
plantar especies no arbóreas, siempre que no deterioren el ecosistema fluvial o impidan el paso señalado en el apartado anterior. Las talas o
plantaciones de especies arbóreas requerirán autorización del organismo de cuenca. Con carácter general no se podrá realizar ningún tipo de
construcción en esta zona salvo que resulte conveniente o necesaria para el uso del dominio público hidráulico o para su conservación y
restauración.

2. En relación con los cruces de tuberías del sistema de riego bajo el dominio público hidráulico, se deberá respetar una profundidad
mínima de 1,50 metros desde la generatriz superior de la tubería hasta el lecho del cauce. No se considerará como base del cauce las
sucesivas capas de materiales de arrastre acumuladas a partir de la fecha en que se otorga esta autorización. Los cruces se realizarán en
perpendicular al cauce, quedando prohibido que la traza de la conducción discurra a lo largo del lecho del cauce.

3. No se perturbará el régimen de las aguas, ni se alterará la consistencia del lecho, evitando que se produzcan desviaciones de la corriente
de su dirección natural, debiendo respetarse en todo caso los la vegetación de ribera o galería, existentes en el cauce en el punto de la
actuación, manteniendo la sección del cauce aguas debajo de la actuación.

a.3.- Actuaciones de zona de policía  

1. La ejecución de nivelaciones de terrenos  en zona de policía que alteren sensiblemente el relieve natural, requieren autorización expresa de la
administración hidráulica conforme a lo establecido en el artículo 79 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

2. En relación con los trabajos de preparación del terreno, en la zona de policía se evitaran desniveles, taludes y huecos, debiéndose
respetar las escorrentías naturales, así como el relieve natural del terreno, evitándose los procesos erosivos-sedimentación, y la posible
afección a los cauces afectados.

3. Los taludes que se formen no quedarán verticales, sino que habrán de terminarse siempre con una pendiente adecuada al tipo de
material existente, de forma que se garantice que no se producirán deslizamientos, hundimientos ni desprendimientos de bloques, con el
fin de mejorar su estabilidad y facilitar su colonización por la vegetación natural. En ningún caso podrá preverse el empleo de láminas
plásticas o cualquier otro revestimiento de materiales rígidos o no permeables para la protección o estabilización del lecho o los taludes del
cauce.

4. Se deberán adoptar medidas de consolidación del terreno en las riberas y en las márgenes, que impidan la erosión de las mismas,
evitando aportes de materiales al dominio público hidráulico que pudiera provocar su colmatación aguas abajo de la zona de actuación,
siendo recomendable a tal efecto su repoblación con especies vegetales adecuadas y el fomento de la regeneración natural de la vegetación
riparia. La adopción de estas medidas, que deberán ser puestas en conocimiento de la Delegación Territorial, condicionará la concesión de
futuras autorizaciones de limpieza de dichos cauces.

5.  En relación con la  construcción de las  balsas fuera del  dominio  público hidráulico  y fuera de la  zona de policía,  no se requiere
autorización expresa de la Administración Hidráulica, sin perjuicio de las obligaciones del titular previstas en el título VII “De la seguridad de
presas, embalses y balsas” del Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

6. Los titulares de presas y balsas de altura superior a 5 metros o capacidad de embalse mayor de 100.000 m 3, de titularidad privada o
pública, existentes, en construcción o que se vayan a construir, estarán obligados a solicitar su clasificación y registro. (Artículo 366 del
Reglamento de Dominio Público Hidráulico).
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a.4.- Actuaciones en terrenos inundables  

1. Según se establece en el artículo 34 del vigente Plan hidrológico de la Demarcación Tinto Odiel y Piedras, las zonas inundables son compatibles
con usos que no reduzcan la capacidad de evacuación de las avenidas o que no incrementen los riesgos de inundación. Con carácter general, en
las zonas inundables estarán permitidos los usos agrícolas, forestales y ambientales que sean compatibles con la función de evacuación de
caudales extraordinarios. Quedarán prohibidos las instalaciones y edificaciones provisionales o definitivas y el depósito y/o almacenamiento de
productos, objetos, sustancias o materiales diversos, que puedan afectar el drenaje de caudales de avenidas extraordinarias o al estado ecológico
de las  masas de agua o pueda producir  alteraciones perjudiciales  del  entorno afecto al  cauce.  Así  mismo, quedarán prohibidas aquellas
actuaciones que supongan un incremento de los riesgos de inundación, las zonas de acampada y la instalación de campings. Los usos permitidos
en las zonas inundables donde se ubiquen nuevos crecimientos de los núcleos de población son: jardines, parques y áreas de juego y recreo,
siempre al aire libre, sobre tierra y sin ningún tipo de cerramiento. Los citados usos deberán de cumplir los siguientes requisitos:

a) No disminuyan la capacidad de evacuación de los caudales de avenidas.
b) No incrementen la superficie de zona inundable.
c) No produzcan afección a terceros.
d) No agraven los riesgos derivados de las inundaciones, ni generen riesgos de pérdidas de vidas humanas.
e) No degraden la vegetación de ribera.
f) Permitan una integración del cauce en la trama urbana, en forma tal que la vegetación próxima al cauce sea representativa de la flora
autóctona riparia, preservando las especies existentes yacometiendo el correspondiente proyecto de restauración, rehabilitación o mejora
ambiental del cauce y sus márgenes, así como previendo su mantenimiento y conservación.
g) Las especies arbóreas no se ubicarán en zonas que reduzcan la capacidad de evacuación de caudales de avenida.

2. Con carácter general, no se permite la ejecución de rellenos en zona inundable, salvo la restauración de canteras, graveras u otras
explotaciones, siempre sin aumentar la cota natural  de terreno anterior a la explotación, sin producir daños a terceros y siempre que
cuenten con la correspondiente autorización. Queda prohibida la alteración del relieve natural de terreno creando zonas o puntos bajos
susceptibles de inundación, salvo que se adopten como medida de prevención de inundaciones en núcleos urbanos consolidados con
riesgos de inundación.

b) Condicionado relacionado con las actuaciones previstas en cauce privado. En relación con las actuaciones que puedan suponer
movimientos de tierra, alteración del relieve natural o modificaciones de las escorrentías naturales, hay que tener en cuenta lo
dispuesto en el artículo 5.2 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico: "El dominio privado de estos cauces no autoriza hacer en
ellos labores ni construir obras que puedan hacer variar el curso natural de las aguas en perjuicio del interés público o de tercero, o
cuya destrucción por la fuerza de las avenidas pueda ocasionar daños a personas o cosas”. Por ello, se debe asegurar que todas las
aguas de escorrentía de la zona de explotación evacuen de forma natural y sin obstáculo alguno hasta el cauce, garantizando la
ausencia de daños al dominio público hidráulico o a terceros, de conformidad con lo establecido en los artículos 5 y 47 del Texto
Refundido de la Ley de Aguas. Así mismo, se deberán tomar todas las medidas necesarias para evitar los procesos erosivos-
sedimentación, y la posible afección a los cauces afectados y en particular las siguientes:

- Se deberá garantizar que la situación final prevista para las escorrentías producidas por lluvias y que incluya los excedentes
de riego, incorpore las aguas por las mismas vías preferentes de la situación anterior en estado natural, de manera que se
garantice la no afección a los cauces y predios inferiores.

- Se deberán tomar todas las medidas necesarias evitar la erosión del suelo por escorrentías y excedentes de riego, con el
objeto de minimizar en lo posible, el arrastre de materiales sólidos hacia los cauces cercanos.

- Los trabajos deberán llevarse a cabo de forma que se minimicen los fenómenos erosivos, especialmente a partir del 12% de
pendiente, y la alteración de las condiciones de infiltración de los suelos, evitando su sellado y compactación. En las inmediaciones
de la red de drenaje natural (arroyos, barrancos y vaguadas) de la finca no se podrán llevar a cabo actividades que generen
erosión, alteración significativa de los suelos o del perfil natural del terreno o cambios en los patrones naturales de drenaje. Para
ello se minimizará el movimiento de tierras y maquinaria de forma que no se generen arrastres de tierra o sedimentos. La
vegetación de ribera autóctona vinculada a dicha red de drenaje deberá ser respetada en todo caso.
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ANEXO II: CONDICIONES GENERALES 

1º.  –  Esta  concesión  se  entiende  otorgada  sin  perjuicio  de  tercero,  ni  menoscabo  del  derecho  de
propiedad. El agua que se concede quedará adscrita a los usos indicados en el título concesional, sin que
pueda ser  aplicada  a  otros  usos distintos,  ni  a  terrenos diferentes  en  caso  de  riego,  con  la  excepción
establecida en relación con el contrato de cesión de derechos a que se refiere el art. 67 TRLA.

2º. – El presente título concesional no garantiza la disponibilidad de los caudales concedidos. La concesión
tendrá carácter provisional y a precario en épocas de estiaje, si  no hay caudal disponible (art.  115.2 f)
RDPH).

3º. – Para el control efectivo de los caudales de agua utilizados, el concesionario está obligado a instalar y
mantener los correspondientes sistemas de medición que garanticen información precisa sobre los caudales
de agua indicados, en un plazo de DOS MESES, sistemas que serán determinados por el propio Organismo.
Cualquier manipulación o alteración de estos sistemas podrá dar lugar a la caducidad de la concesión, sin
perjuicio del resto de responsabilidades administrativas que quepa exigir.

Dicha instalación se realizará de acuerdo con lo establecido en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo
de 2009 (BOE Nº 128, de 27 de mayo), por la que se regulan los sistemas para realizar el control efectivo de
los volúmenes de agua utilizados por los aprovechamientos de agua del dominio público hidráulico, de los
retornos al citado dominio público hidráulico y de los vertidos al mismo. Se ajustará a lo dispuesto en el
Anexo V de este documento.

El titular deberá llevar un control de volúmenes consumidos en la explotación en un archivo que estará en
todo momento disponible  para esta  Administración.  En  dicho  archivo se  deberán recoger al  menos los
volúmenes consumidos para los usos autorizados con una periodicidad mínima de TRES meses (enero - abril
- julio y octubre).

4º.  –  En  los  casos  en  que,  conforme al  art.  198 RDPH,  el  titular  de  la  concesión  se  integre  en  una
comunidad de usuarios, el otorgamiento del título colectivo conllevará la extinción de los títulos individuales
integrados.

5º. – El organismo competente, cuando así lo exija la disponibilidad del recurso, podrá fijar el régimen de
explotación  de  los  embalses  establecidos en  los  ríos  y  de  los  acuíferos  subterráneos,  al  que  habrá  de
adaptarse  la  utilización  coordinada  de  este  aprovechamiento.  Con  carácter  temporal,  podrá  también
condicionar  o  limitar  el  uso  del  dominio  público  hidráulico  para  garantizar  su  explotación  racional.  La
administración  podrá  requerir  a  los  usuarios  de  un  mismo acuífero  o  unidad  hidrogeológica  a  que  se
constituyan en comunidad de usuarios, delimitando los límites de la misma y estableciendo un sistema de
utilización  conjunta  de  sus  aguas.  Igualmente,  se  podrá  obligar  a  la  constitución  de  comunidad  de
aprovechamiento conjunto de aguas superficiales y subterráneas, cuando así lo aconseje la mejor utilización
de los recursos de la zona.

6º. –  El titular queda obligado a conservar las obras e instalaciones vinculadas a esta concesión en perfecto
estado, y a evitar pérdidas de agua por cualquier causa. Será responsable de cuantos daños y perjuicios
puedan ocasionarse a intereses públicos o privados como consecuencia de las obras autorizadas, debiendo
proceder a su indemnización o reposición de la forma que legalmente sea exigible.

7º. – El control y vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como en el período de
explotación  del  aprovechamiento,  quedarán  a  cargo  y  responsabilidad  del  concesionario,  pudiendo  el
organismo competente inspeccionar en cualquier momento las mismas para garantizar el cumplimiento de
esta obligación. El concesionario vendrá obligado a permitir a su personal el libre acceso a cualquiera de las
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obras e instalaciones que componen el aprovechamiento de aguas que por la presente resolución se otorga,
a efectos de su inspección y vigilancia.

8º. – Esta Administración se reserva el derecho a tomar de la concesión los volúmenes de agua que sean
necesarios para la ejecución de toda clase de obras públicas en la forma que estime necesaria, sin perjudicar
las obras efectuadas para la explotación del aprovechamiento.

9º.  –  El  concesionario  queda obligado a cumplir,  tanto  en  la  construcción  como en la  explotación  del
aprovechamiento, las disposiciones vigentes relativas a sanidad, industria, medio ambiente, o cualquier otra
legislación sectorial  aplicable,  y  a  solicitar  y  obtener las  licencias y  autorizaciones que sean necesarias
conforme a dicha legislación. 

10º. – Esta concesión queda sujeta al  pago de los tributos y exacciones fijados, y a cualquier otro que
legalmente se establezca. En caso de concurrir  dos o más titulares de la concesión, responderán éstos
solidariamente, procediendo su exacción por vía de apremio, en caso de impago.

11º.  –  Toda  modificación  de  las  características  del  aprovechamiento  requerirá  previa  autorización
administrativa.

El cambio de titularidad deberá comunicarse por el nuevo titular al organismo, solicitando la aprobación de la
transmisión  de  la  concesión  y  la  inscripción  correspondiente  en  el  Registro  de  Aguas,  dentro  del  AÑO
siguiente cuando la transmisión se produzca “mortis causa” y dentro de los TRES MESES a partir del cambio
en cualquier  otro  supuesto,  según el  artículo  146 del  citado  Reglamento.  Hasta  que  se  apruebe dicha
transferencia, permanecerán vigentes, a todos los efectos, las características concesionales inscritas en el
Registro de Aguas (titularidad, caudal, superficie, obligación del pago del canon, etc.). 

12º. – Esta concesión podrá ser sometida al procedimiento de revisión según los supuestos recogidos en el
artículo 65 del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

13º. – El derecho otorgado al uso privativo de las aguas se extinguirá por las causas indicadas en el artículo
53 del Texto Refundido de la Ley de Aguas. 

14º. – Procederá la extinción de la concesión por caducidad en los casos de incumplimiento de cualquiera de
las condiciones esenciales o plazos en ella previstos. El incumplimiento del condicionado de la concesión
dará lugar, igualmente, a la aplicación del régimen sancionador legalmente establecido sin perjuicio del resto
de las responsabilidades administrativas que quepa exigir. 

Al extinguirse la concesión, las obras, construcciones e instalaciones fijas existentes sobre el Dominio Público
Hidráulico  deberán  ser  demolidas  por  el  titular  de  la  concesión  o  por  ejecución  subsidiaria  por  la
Administración a costa del concesionario, a menos que la autoridad competente para otorgar la concesión
decida su mantenimiento. En este último caso, las obras ubicadas en Dominio Público Hidráulico revertirán
gratuitamente a la Administración, libre de cargas y en buenas condiciones de funcionamiento.

15º. – Las obras que sean necesarias para poner en explotación la presente concesión deberán ajustarse al
documento técnico presentado que sirvió de base a la petición, con las modificaciones que el organismo
competente considere procedentes. El otorgamiento de esta concesión incluye la autorización para ocupar los
terrenos de dominio público hidráulico que sean estrictamente imprescindibles para llevar a cabo las obras.

16º. – Las citadas obras deberán comenzar en el plazo de TRES MESES a contar desde la notificación de
esta resolución, y deberán quedar terminadas antes de DIECIOCHO MESES a partir de la misma fecha. El
aprovechamiento deberá estar en completa explotación antes de un año a contar desde la terminación de las
obras.

En caso de que las obras necesarias para el desarrollo de la concesión estuvieran ya realizadas a la fecha de
aprobación de la presente resolución, la explotación del aprovechamiento se iniciará en el plazo de TRES
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MESES a partir de la notificación de la resolución de concesión y una vez realizada la instalación del sistema
de medición de caudales.

17º. – Durante la ejecución de las obras queda prohibido verter a cauce público materiales o escombros.
Terminadas las mismas, las zonas de servidumbre y policía de dominio público hidráulico deberán quedar
totalmente libres de dichos materiales o escombros. En ningún caso se podrá cortar o derivar totalmente el
curso de las aguas.

18º. – El almacenamiento o regulación de recursos hídricos con infraestructuras no incluidas en el presente
condicionado requerirá autorización previa del Órgano responsable de la Consejería con competencias en
materia de Aguas, vinculada en cada caso a las infraestructuras especificas solicitadas.

19º. – De conformidad con lo establecido en el artículo 116 del Reglamento de DPH y en la Disposición
Adicional 12 de la Ley 9/2010 de Aguas de Andalucía, el concesionario está obligado a publicar a su costa
en el BOJA anuncio de la concesión.

Por tanto, en el plazo máximo de dos meses desde el otorgamiento de la concesión, el concesionario deberá
acreditar la tramitación del abono de las tasas correspondientes a la inserción del anuncio en el BOJA.
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ANEXO III: CONDICIONADO REUTILIZACIÓN AGUAS DEPURADAS

Primero. Normativa Aplicable.
. Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico de la reutilización de las
aguas depuradas.
. Decreto 109/2015, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Vertidos al Dominio Público Hidráulico y
al Dominio Público Marítimo-Terrestre de Andalucía.
. Real Decreto 11/2016, de 8 de enero, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del
Tinto, Odiel y Piedras.
. Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

Segundo. Origen y localización del punto de entrega de aguas depuradas. Autorización de vertido.
Con  fecha  19  de  febrero  de  2018  se  emite  resolución  de  modificación  no  sustancial  (AAI/HU/062/m8)  de  la
autorización ambiental integrada de la fábrica de transformación de cítricos en zumos naturales, como consecuencia
de la modificación de los valores límite de emisión del vertido en el caso de que su destino sea la reutilización de las
aguas residuales.

La citada resolución es consecuencia de la solicitud del titular de eliminación de los valores de emisión para Nitrógeno
total y Fósforo total en el caso que el agua se destine a reutilización, y conservar el valor de emisión en caso de vertido.
Para justificar la solicitud, se aporta estudio agronómico para determinar que las aguas tratadas del P.V.1 de Cítricos
del Andévalo, en la actuales condiciones de calidad procedente de la EDAR de la planta de procesado de cítricos, son
compatibles con la demanda nutricional (en Nitrógeno y Fósforo) de los cítricos de destino de riego final.

Con fecha 9 de enero de 2020, se emite resolución de modificación (AAI/HU/062/MO3) de la autorización ambiental
integrada como consecuencia de la adaptación de la autorización de vertido al Decreto 109/2015, de 17 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento de Vertidos al Dominio Público Hidráulico y al Dominio Público Marítimo-Terrestre
de Andalucía.

Datos esenciales de la autorización de vertido 

Punto de vertido (punto nº 1):
◦ Medio receptor: Arroyo innominado tributario del Arroyo Montes y a su vez de la Rivera Montes

◦ Coordenadas UTM DATUM ETRS89 Huso 30: X: 122.455 Y: 4.154.395

• Procedencia aguas residuales: Aguas residuales industriales y domésticas.

• Volumen anual de vertido: 550.000 m³.

• Instalaciones de depuración:

◦ Técnica de tratamiento: Coagulación, floculación, agitación, aireación, homogeneización, reactor anaerobio, reactor
biológico y membranas de ultrafiltración.

◦ Capacidad máxima de depuración: 133 m³/h.

• Punto de control de aguas depuradas (PC2): Corresponde al punto de entrega de aguas depuradas de la
presente concesión de reutilización de aguas (Punto A).

◦ Coordenadas UTM DATUM ETRS89 HUSO30: X: 122.481 Y:4.154.392 
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• Normas de emisión en caso de reutilización:

NORMAS DE EMISIÓN PARA CADA PARÁMETRO. DESTINO: REUTILIZACIÓN PARA RIEGO CÍTRICOS

PARÁMETRO O
SUSTANCIA

VALOR LÍMITE
MENSUAL

VALOR LÍMITE
DIARIO

VALOR LÍMITE
PUNTUAL

Caudal (m3/año) 550.000

DBO5 (mg/l)) 23 25 27

DQO (mg/l)) 114 125 136

Sólidos en suspensión (mg/l) 45 50 54

Aceites y grasas (mg/l) 9 10 11

En cuanto al usuario de agua regenerada, el titular solicita como punto de entrega de aguas regeneradas el mismo que
el correspondiente al punto de entrega de aguas depuradas, conforme al siguiente esquema: 

• Punto de control de aguas regeneradas (B):
◦ Coordenadas UTM DATUM ETRS89 HUSO30:  X: 122.481 Y:4.154.392

ESQUEMA DE LA CONCESIÓN DE REUTILIZACIÓN Flujos de agua bruta: Industrial y doméstica.
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Croquis parcela de riego y elementos del sistema de reutilización. Fuente: información suministrada por el titular.

DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE REUTILIZACIÓN

Las aguas procedentes del proceso de transformación de zumos y las aguas urbanas de Cítricos del Andévalo, S.L. se
someten a tratamiento mediante: Coagulación, floculación, agitación, aireación, homogeneización, reactor anaerobio,
reactor biológico y membranas de ultrafiltración. La capacidad máxima de depuración es de 133 m³/h.

El agua tratada se empleará en el riego de cultivos existentes de la Finca La Dehesilla, en el T.M. de Villanueva de los
Castillejos. En concreto, este cultivo es de cítricos con un marco de 7 x 2 m,  incluidos en los sectores 4, 5, 6 y 7 de la
Comunidad de Regantes.

El agua tratada es acumulada en la Balsa la Dehesilla junto con agua del sistema general (Azud de Matavacas- Presa
Chanza). Esta balsa tiene una capacidad de 300.000 m³ aproximadamente. De ahí se dirige a riego a través de una
estación de bombeo (Dehesilla 1) con una bomba vertical y cuatro bombas horizontales de cámara partida (potencia
total de bombeo: 880 CV). Se dispone de estación de filtrado de 3 baterías de 12 filtros de anillas autolimpiantes. La
capacidad del bombeo es de 2.740 m³/h. La capacidad de filtrado coincide con la máxima capacidad de bombeo.

La red de distribución en campo está constituida por polietileno de alta densidad, siendo el riego localizado mediante
red de portagoteros de 16 mm.

Tercero. Condiciones de reutilización de aguas depuradas

A. CONDICIONES PARTICULARES

A.1.- CRITERIOS DE CALIDAD DEL AGUA REUTILIZADA

VALORES MÁXIMOS ADMISIBLES

Para  la  concesión  de  reutilización  se  establecen  los  valores  máximos  admisibles  (VMA)  de  los  parámetros
característicos de las aguas regeneradas para el uso solicitado, de acuerdo con el Anexo 1A. Del R.D. 1620/2007, de
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7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico de la reutilización de aguas depuradas, y a su vez a lo
indicado en la autorización de vertido del primer usuario.

USO DEL AGUA
VALOR MÁXIMO ADMISIBLE (VMA)

Nematodos instestinales Escherichia  coli Sólidos en suspensión Legionella spp.

Calidad 2.3
a) Riego localizado de cultivos leñosos que

impida el contacto del agua regenerada con los
frutos consumidos en la alimentación humana

1 huevo/10 l 10.000 UFC/100 ml 35 mg/l 100 UFC/l

• Volumen anual máximo reutilización: 550.000 m³.
• Caudal máximo instantáneo: 37 l/s (capacidad máxima depuración).
• Punto de aplicación de los límites (Punto B): Los valores máximos se aplicarán en el punto de entrega de agua
regenerada, que consistirá en una arqueta, habilitada para la instalación segura de equipos de muestreo manuales y
automáticos, de acuerdo con lo establecido en el apartado PUNTOS DE CONTROL. 
Coordenadas UTM DATUM ETRS89 HUSO 30s;  X: 122.481 Y:4.154.392
• Uso admitido: Riego de cítricos.
• Sectores  y  parcelas  catastrales  de  riego:  Las  siguientes  parcelas  del  catastro  de  rústica  de  Villanueva  de  los
Castillejos: Pol. 39 parcela 10, pol. 40 parcela 15 y 22, pol. 41 parcela 6 y 1, pol. 42 parcelas 1 y 2, pol. 48 parcela
13, pol. 49 parcela 1 y 7, pol. 50 parcela 93 y 94, pol. 51 parcela 3 y pol. 52 parcela 2.

A.2.- PLAN DE AUTOCONTROLES

FRECUENCIA MÍNIMA DE MUESTREO Y ANÁLISIS DE CADA PARÁMETRO

El control deberá realizarse en el Punto de entrega de agua regenerada (B).
La frecuencia de análisis se modificará en los siguientes supuestos:

I.  Tras 1 año de control  se podrá presentar  una solicitud motivada para reducir  la  frecuencia  de análisis  hasta un 50%, para aquellos
parámetros que no sea probable su presencia en las aguas.

II. Si el número de muestras con concentración inferior al VMA del Anexo I.A es inferior al 90% de las muestras durante controles de un
trimestre (o fracción, en caso de periodos de explotación inferiores), se duplicará la frecuencia de muestreo para el periodo siguiente.

III. Si el resultado de un control supera al menos en uno de los parámetros los rangos de desviación máxima establecidos en el Anexo I.C, la
frecuencia de control del parámetro que supere los rangos de desviación se duplicará durante el resto de este período y el siguiente.

Las frecuencias mínimas de análisis serán:

USO DEL AGUA
FRECUENCIAS MÍNIMAS DE ANÁLISIS

Nematodos instestinales Escherichia  coli Sólidos en suspensión Legionella spp.

Calidad 2.3
a) Riego localizado de cultivos leñosos que impida el contacto del agua

regenerada con los frutos consumidos en la alimentación humana
Quincenal Semanal Semanal Quincenal

El   titular  de  la  concesión  de  reutilización  deberá  planificar  por  anticipado  las  fechas  exactas  de  los  muestreos
correspondientes  a  todo  el  año,  para  las  tomas  de  muestras  a  que  se  refieren  los  párrafos  anteriores.  Dicha
planificación deberá remitirse a la Delegación Territorial de esta Consejería el último mes de cada año. Las fechas
contenidas en el plan de muestreo no podrán modificarse sin consentimiento previo de esta Consejería.

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS REGENERADAS

La calidad de las aguas regeneradas se valorará mediante el análisis de muestras tomadas sistemáticamente en todos
los puntos de entrega de las mismas y con las frecuencias mínimas previstas en la tabla anterior.
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CRITERIOS DE CONFORMIDAD

La calidad de las aguas regeneradas se considerará adecuada a las exigencias del Real Decreto 1620/2007 si en los
controles analíticos de un trimestre, o fracción cuando el periodo de explotación sea inferior, cumpla simultáneamente:

I. El 90% de las muestras tendrá resultados inferiores a los VMA en todos los parámetros.

II. Las muestras que superen el VMA no sobrepasen los límites de desviación máxima establecidos a continuación.

III.  Para las sustancias peligrosas deberá asegurarse el respeto de las Normas de Calidad Ambiental  en el punto de entrega de las aguas
regeneradas según la legislación propia de aplicación.

PARÁMETRO LÍMITE DE DESVIACIÓN MÁXIMA (*)

Nematodos intestinales 100% del VMA

Escherichia coli 1 unidad logarítmica

Legionella spp 1 unidad logarítmica

Taenia saginata 100% del VMA

Taenia solium 100% del VMA

Sólidos en suspensión 50% del VMA

Turbidez 100% del VMA

Nitratos 50% del VMA

Nitrógeno total 50% del VMA

Fósforo total 50% del VMA

* Se entiende por desviación máxima la diferencia entre el valor medido y el VMA

MEDIDAS DE GESTIÓN FRENTE A INCUMPLIMIENTOS

1º Se procederá a la suspensión del suministro de agua regenerada en los casos en los que no se cumplan los criterios
de conformidad I y III anteriores.

2º Si en un control se superan en un parámetro los límites de desviación máxima de la tabla anterior, se procederá a
realizar un segundo control a las 24 horas. En el caso de persistir esta situación se procederá a la suspensión del
suministro.

3º El suministro se reanudará cuando se hayan tomado las medidas oportunas en lo relativo al tratamiento para que la
incidencia no vuelva a ocurrir, y se haya constatado que el agua regenerada cumpla los VMA durante cuatro controles
efectuados en días sucesivos.

4º En los casos de incumplimiento descritos en los apartados 1°, 2° y 3° será de aplicación la modificación de
frecuencias de control prevista en la presente concesión de reutilización.

ANÁLISIS DE LAS MUESTRAS

Los métodos o técnicas analíticas de referencia que se proponen en este Anexo I.C. del Real Decreto 1620/2007, de 7
de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico de la reutilización de las aguas depuradas, se tomarán como
referencia o guía. Se podrán emplear métodos alternativos siempre que estén validados y den resultados comparables
a los  obtenidos por  el  de referencia.  Para el  caso del  análisis  de contaminantes  deberán cumplir  los  valores  de
incertidumbre y límite de cuantificación especificados en la tabla correspondiente.

Los análisis deberán ser realizados en laboratorios de ensayo que dispongan de un sistema de control de calidad según
la Norma UNE–EN ISO/IEC 17025.
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Presentación de resultados e informes sobre el plan de Autocontroles.

Presentación de resultados: SEMESTRAL, a la Delegación Territorial de  Salud y Familias. 

Presentación  de  informes  de  superaciones. En  caso  de  superaciones  de  los  criterios  de  conformidad
establecidos  para  la  evaluación  de  la  calidad  de  las  aguas  regeneradas,  y  en  el  mes  siguiente  de  conocer  los
resultados,  se  deberá  presentar  informe  técnico  en  esta  Consejería,  sobre  las  superaciones  detectadas,  causas
probables, acciones correctoras acometidas y posibles afecciones. El informe se deberá remitir en formato digital a la
dirección de correo electronico definida por la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible,
actualmente a la dirección del centro de datos de calidad ambiental: cdca.hu.cmaot@juntadeandalucia.es.

A.3. PUNTO DE CONTROL

Punto de
CONTROL

Situación

Coordenadas UTM
(huso 30 ETRS89) Titular del

control
Tipo de
control

Observaciones

X Y

A.  Punto de control 
de aguas depuradas

Salida
EDAR

122.481 4.154.392

Primer usuario:
Cítricos del Andévalo,

S.A.

Condiciones
autorización
del vertido

Este control está fuera del alcance de la presente
concesión, corresponde al punto de control (PC2)
de la autorización de vertido del primer usuario.

B.  Punto de control 
de aguas regeneradas

Usuario agua
regenerada: C.R.

Andévalo Pedro Arco

Condiciones
aguas

regeneradas

Este control corresponde con el de aplicación de 
los criterios de calidad del agua reutilizada

Para  la  concesión  de  reutilización  se  establece  un  control  únicamente  sobre  el  punto  de  control  B  de  aguas
regeneradas. Sobre este punto de control deberá existir una arqueta para la homogeneización del efluente que sea
accesible  en  todo  momento,  y  que  permita  la  toma  de  muestras  para  el  control  de  la  calidad  del  efluente  en
condiciones adecuadas de seguridad y sin riesgo de accidentes.

En caso de no disponer de dicha arqueta, el plazo para su instalación será de TRES MESES desde el otorgamiento de
la concesión.

El  muestreo  que  se  haga  en  este  punto  será  representativo  del  efluente  y  en  él  deberán  cumplirse  los  límites
cualitativos y cuantitativos (VMA) establecidos en el presente condicionado.

Entre el punto A (control de aguas depuradas) y el punto B (control de aguas regeneradas) no se permitirá la conexión
de ningún otro efluente.

Todos los elementos de control deberán estar debidamente señalizados.

1) Elementos de control  y señalización del  sistema de reutilización.  El  color  que identifica  las infraestructuras de
tratamiento, almacenamiento y distribución del agua regenerada es el violeta (PANTONE 2577U ó RAL 4001). Dicha
obligación afecta también al usuario del agua regenerada que deberá identificar con violeta las infraestructuras de
canalización, las tapas de arqueta, las bocas de riego, aspersores, valvulería y otros elementos del sistema de riego
para que sean debidamente identificadas. Las canalizaciones se pintarán de violeta en toda su longitud. Además, el
público y los usuarios serán informados mediante carteles indicativos de que se está utilizando agua regenerada no
potable para el uso correspondiente. Para ello se colocarán las señales en lugares fácilmente visibles en todos los
casos, de conformidad a lo previsto en el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en
materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. Tanto las canalizaciones como todos los elementos del
sistema de riego deberán estar señalizados con la leyenda “AGUA REGENERADA NO POTABLE”.

2) En las balsas de regulación deberá informase de la prohibición de bañarse. Se utilizará la señal de prohibición de
forma redonda:  Señales  en  forma de  panel  del  Real  Decreto  485/1994.  El  pictograma representará  un hombre
nadando en aguas de color negro sobre fondo blanco, bordes y banda (transversal descendente de izquierda a derecha
atravesando el  pictograma a 45º respecto a la horizontal)  en rojo  (el  rojo deberá cubrir  al  menos un 35% de la
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superficie de la señal circular). Todo ello estará enmarcado en un rectángulo con fondo en el violeta estandarizado
remarcado con una línea blanca. En la parte superior pondrá la leyenda “AGUA REGENERADA, NO BAÑARSE”.

A.4. SISTEMAS DE MEDICIÓN DE CAUDAL Y OTROS PARÁMETROS

Antes del inicio del aprovechamiento del inicio del aprovechamiento, deberá tener en funcionamiento un sistema de
seguimiento  de  caudal  en  el  punto  de  control  de  aguas  regeneradas.  Este  sistema  deberá  permitir  mediciones
instantáneas y acumuladas de caudal.

El titular de la concesión de reutilización deberá llevar un registro de estos sistemas de medición y del volumen de
vertido que estará en todo momento a disposición del personal de esta Consejería.
En caso de no disponer de dicho dispositivo, el plazo para su instalación será de TRES MESES desde el otorgamiento
de la presente concesión.

B. DECLARACIONES PERIÓDICAS

DECLARACIÓN ANUAL

ANUALMENTE, antes del 1 de marzo del año siguiente al que se refiere la declaración, deberá presentar en formato
electrónico en la Consejería de competente en materia de aguas, un informe-declaración sobre el funcionamiento de
los sistemas de reutilización, donde se indicarán las incidencias, modificaciones o mejoras introducidas y un resumen
de las características cuantitativas y cualitativas del efluente reutilizado. En la actualidad, en la aplicación web “Gica
Autocontroles”: http://www.cma.juntaandalucia.es/medioambiente/servtc1/gica_autocontrolesInternet/

TABLA–RESUMEN PARA EL SEGUIMIENTO DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA CONCESIÓN DE REUTILIZACIÓN

CONDICIONES A CUMPLIR TRAS LA RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE VERTIDOS

Plazo / Periodo Concepto

ÚLTIMO MES DEL AÑO
Planificación por anticipado de las fechas exactas de los muestreos 
correspondientes a todo el año del plan de autocontroles de los VMA. 
Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de   aguas  .

SEMESTRAL
Remisión de los resultados del Plan de Autocontroles a la Delegación Territorial 
competente en materia de salud.

INICIO puesta en funcionamiento del 
aprovechamiento del agua de la EDAR

Informar a la Delegación Territorial competente en materia de salud de la 
puesta en funcionamiento del aprovechamiento del agua de la EDAR.

TRES MESES desde la resolución de la concesión
Puesta en servicio de arqueta de control de agua regenerada y caudalímetro. 
Señalización de todos los elementos de control.

ANUAL DECLARACIÓN ANUAL

C. CONDICIONES GENERALES DE REUTILIZACIÓN DE AGUAS

1. La concesión de reutilización se otorga según la documentación técnica aportada por el titular y afecta exclusivamente a la
reutilización del efluente depurado en la instalaciones de Cítricos del Andévalo, para el uso de riego de cítricos de la Comunidad de
Regantes Andévalo Pedro Arco. Cualquier otro uso tendrá la consideración de no autorizado a los efectos previstos en materia de
régimen sancionador.

2. Cualquier modificación de lo establecido en las características de esta reutilización del vertido, tales como: concentraciones,
caudal, etc., deberá ser autorizada previamente por esta Consejería.

3. El titular queda obligado a cumplir,  tanto en la construcción como en la explotación del recurso, las disposiciones vigentes
relativas a sanidad, industria, medio ambiente o cualquier otra legislación sectorial aplicable. El otorgamiento de la concesión de
reutilización del vertido no exime a su titular de la obligación de obtener las demás autorizaciones, permisos y licencias que, de
acuerdo  con  la  legislación  vigente,  sean  exigibles  por  otras  Administraciones:  Estatal,  Autonómica  o  Local,  incluso  otras
autorizaciones dentro de este Organismo.

     Avda. Manuel Siurot, 50 Página 23 de 29
                                                                                                                            41071- SEVILLA

FIRMADO POR FERNANDO DELGADO RAMOS 01/02/2021 PÁGINA 23/29

ROCÍO VILLEGAS SANTOS

VERIFICACIÓN 64oxu849PFIRMAUZVsUV3iJdZUHWMr https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu849PFIRMAUZVsUV3iJdZUHWMr


       
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 

Y DESARROLLO SOSTENIBLE
        Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos

El titular de la concesión o autorización de reutilización de aguas es responsable de la calidad del agua regenerada y de su control
desde el momento en que las aguas depuradas entran en el sistema de reutilización hasta el punto de entrega de las aguas
regeneradas. 

4.  El  usuario  del  agua regenerada es responsable  de evitar  el  deterioro  de su calidad desde el  punto  de  entrega  del  agua
regenerada hasta los lugares de uso.

5. Las características de las aguas regeneradas deberán asegurar la calidad para el uso en el riego.

6. La Consejería a competente en materia de aguas podrá, en todo tiempo y sin previo aviso, acceder a las obras e instalaciones
de reutilización de aguas residuales y realizar las inspecciones que estime convenientes y el cumplimiento de las condiciones
impuestas en esta concesión.  A estos efectos, cumpliéndose con las normas de seguridad internas y salvo causa mayor, se
garantizará, previa identificación de los inspectores, el acceso a la empresa de forma inmediata.

7. Se considera caracterización los análisis exhaustivos realizados en un período de tiempo concreto para conocer perfectamente
las características de cada efluente. Ésta se realizará en condiciones de máxima carga y en ella se determinará el caudal y se
analizarán todos los contaminantes que puedan estar presentes.

Esta caracterización será realizada por una Entidad Colaboradora o laboratorio acreditado como laboratorio de ensayo según
norma UNE-EN ISO/IEC 17025 o equivalente debiendo incluir la acreditación para la toma de muestras.

Basándose en ella, la Consejería competente en materia de aguas podrá determinar los parámetros característicos, establecer
nuevos límites y nuevo volumen autorizado.

Si de la caracterización se deduce la necesidad de ejecutar medidas correctoras, la Consejería impondrá los límites provisionales
que regirán durante el período transitorio que se conceda hasta la finalización de las mismas.

8. Los criterios de calidad se establecen conforme del Anexo I.A. del Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se
establece  el  régimen  jurídico  de  la  reutilización  de  las  aguas  depuradas.  Se  podrán  establecer  criterios  adicionales  si  las
Consejerías competentes en agua y salud así lo estimen.

9. El efluente regenerado, pasará por una arqueta, o cualquier otro dispositivo, accesible en todo tiempo, que permita tomar las
muestras en condiciones de representatividad, de forma manual o automática, previo a su uso. Deberá mantenerlos en perfecto
estado de conservación y servicio. Los valores límites establecidos se aplicarán en este punto.

La frecuencia de las determinaciones analíticas será la establecida en las condiciones particulares. En caso de rebasarse los límites
establecidos se podrá imponer la realización, a cargo del titular, de un seguimiento más exhaustivo del efluente por una Entidad
Colaboradora.

Los métodos o técnicas analíticas de referencia  serán los establecidos en Anexo I.B.  del  Real  Decreto 1620/2007,  de 7 de
diciembre, por el que se establece el régimen jurídico de la reutilización de las aguas depuradas. Se podrán emplear métodos
alternativos siempre que estén validados y den resultados comparables a los obtenidos por el de referencia. Para el caso del
análisis  de  contaminantes  deberán  cumplir  los  valores  de  incertidumbre  y  límite  de  cuantificación  especificados  en la  tabla
correspondiente.

10. Si la práctica demostrase que el tratamiento previsto es insuficiente para que el efluente cumpla las limitaciones que en esta
concesión se prescriben, la Consejería competente en materia de aguas podrá exigir las medidas necesarias hasta la consecución
de los resultados perseguidos.

11. La realización de cualquier obra de mejora o modificación o cualquier circunstancia que modifique las características del
sistema de reutilización deberá ser comunicada previamente a esta Consejería.

12. Se podrá reducir,  previa autorización de la Consejería  a competente en materia de aguas, la frecuencia de muestreo de
algunos de los parámetros recogidos en los Planes de Vigilancia y Control  cuando se observe reiteradamente que no incide
negativamente en el medio receptor, y previa solicitud motivada por parte del titular tras un año de control.

13. La Consejería a competente en materia de aguas podrá revisar, de oficio, la frecuencia de muestreo de algunos parámetros
recogidos en los Planes de Vigilancia y Control en caso de rebasarse los límites establecidos.

14. Toda la información generada en los Planes de Vigilancia y Control estará siempre a disposición del personal encargado de la
inspección y control en el momento de su actuación.
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15. Se asegurará la accesibilidad, en todo momento, de los puntos de control de los efluentes, así como la representatividad de las
muestras tomadas en ellos.

16. El titular de la concesión de reutilización está obligado a mantener en buen estado las conducciones asociadas a los mismos.

17. El titular de la autorización deberá remitir a la Delegación Territorial en Huelva de la Consejería competente en materia de
aguas y a la Delegación Territorial  competente en materia de salud los resultados e informes derivados de los autocontroles
indicados en esta concesión de reutilización de vertido en las condiciones particulares establecidas.

18. Se deberán adoptar las medidas adecuadas para evitar vertidos accidentales. No obstante, en caso de vertido accidental o en
cualquier otro supuesto similar originado por fuerza mayor, se tomarán las medidas posibles para minimizar el impacto que
pudiera  producirse,  debiéndose  corregir  sus  efectos  y  restaurar  el  medio  afectado.  En  los  casos  de  fugas  o  situaciones
excepcionales que produzcan daños procedentes de vertido no regulados conforme a lo previsto en esta concesión, el titular de la
misma queda obligado a poner en práctica, de inmediato, las actuaciones y medidas necesarias para que los daños que se
produzcan sean mínimos, preservando en todo caso la vida e integridad de las personas y los daños a los bienes de terceros y al
entorno natural.  En todos estos casos deberá comunicar a la Consejería  competente en materia de aguas la descripción del
incidente, las actuaciones y sus efectos a la dirección de correo electronico definida por la misma, actualmente a la dirección del
centro de datos de calidad ambiental: cdca.hu.cmaot@juntadeandalucia.es.

19. Esta concesión de reutilización no implica la asunción de responsabilidades por parte de la Consejería competente en materia
de aguas en relación con el proyecto y la ejecución de las obras e instalaciones que sustenten el aprovechamiento.

20. Las condiciones de la presente concesión de autorización sometidas a plazo para su cumplimiento deberán ser notificadas a la
Delegación Territorial en Huelva de las Consejerías con competencias en agua y Salud conforme el titular las vaya realizando, para
su comprobación en caso de que se estime conveniente.

21. El titular quedará sujeto a lo establecido en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, que regula
la responsabilidad de los operadores de prevenir, evitar y reparar los daños medioambientales, de conformidad con el artículo 45
de la Constitución y con los principios de prevención y de que “quien contamina paga”, y a lo establecido en el Real Decreto
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se regula el Reglamento de desarrollo parcial de la misma.

22. Causas de revisión, modificación y extinción.

Esta concesión de reutilización de vertido podrá revisarse o modificarse cuando sobrevengan circunstancias que, de haber existido
anteriormente, habrían justificado su denegación o el otorgamiento en términos distintos, para adecuar el uso a las normas de
calidad ambiental  y  objetivos medioambientales  en vigor y,  en casos excepcionales,  por  razones de sequía  o en situaciones
hidrológicas extremas, a fin de garantizar los objetivos de calidad.

No obstante, lo anterior,  la  persona titular  destará obligada a solicitar  la modificación de la concesión cuando se produzcan
modificaciones y cambios en el proceso, el sistema de tratamiento de vertidos, etc. que pueda suponer una modificación de la
calidad o características autorizadas del vertido y, en todo caso, en los supuestos establecidos en el artículo 33.1 del Decreto
109/2015, de 17 de marzo. 

La  concesión  de reutilización  de vertido  se  extinguirá  por  caducidad,  cese  del  vertido,  renuncia  de  la  persona  titular  o  por
revocación.

CONDICIONADO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SALUD Y FAMILIAS

23. Se proponen como medidas correctoras:

◦ Establecer un sistema de información a los trabajadores en relación con el uso de aguas residuales regeneradas.

◦ Adecuada señalización del sistema de almacenamiento con el fin de prevenir accidentes.

◦ Informar a la Delegación Territorial en Huelva de Salud y Familias de la puesta en funcionamiento del aprovechamiento del agua de la EDAR en
el momento que se produzca y semestralmente desde este momento de los resultados analíticos obtenidos del agua reutilizada.

24. Como condicionantes de la validez e incertidumbre del informe de salud se destaca:

◦ Este informe está basado en los datos facilitados por el promotor por lo que las conclusiones están supeditadas a la veracidad de los datos
proporcionados.

◦ Este informe se realiza exclusivamente para el uso previsto y cualquier modificación de las circunstancias de las actividades a realizar con las
aguas regeneradas puede invalidar las conclusiones del informe emitido.
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ANEXO IV: RELACIÓN DE PARCELAS CATASTRALES INCLUIDAS EN LA AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIÓN DE CARACTERÍSTICAS DE CONCESIÓN

Polígono Parcela Término Municipal Uso Superficie (ha) Dotación (m3/ha año) Volumen (m3)

39 10

Villanueva de los
Castillejos

Riego cítricos

26,1296 4.222 110.326

40 15 101,0280 4.222 426.568

40 22 69,6848 4.222 294.229

41 1 9,7068 4.222 40.985

41 6 130,7690 4.222 552.143

42 1 89,7994 4.222 379.158

42 2 49,3363 4.222 208.312

48 13 5,2210 4.222 22.045

49 1 82,4105 4.222 347.960

49 7 100,4910 4.222 424.301

50 93 79,0520 4.222 333.780

50 94 42,6310 4.222 180.000

51 3 271,8470 4.222 1.147.814

52 2 70,9589 4.222 299.608

Subtotal 1129,0653 4.767.228

52 1

Villanueva de los
Castillejos

Riego algarrobos

2,8898 1.173 3.389

58 2 91,7963 1.173 107.664

59 3 5,1206 1.173 6.006

Subtotal 99,8067 117.059

58 4 Villanueva de los
Castillejos

Riego  cítricos
99,5244 4.222 420.220

Subtotal 99,5244 420.220

40 20 Villanueva de los
Castillejos

Riego  cítricos
9,0553 4.222 38.234

Subtotal 9,0553 38.234

3 85 Villanueva de los
Castillejos

Riego  forrajeras
5,2781 1.173 6.190

Subtotal 5,2781 6.190

TOTAL 1.342,7298 5.348.931

Polígono Parcela Término Municipal Uso Unidades Dotación (m3/cabeza
año)

Volumen (m3)

49 6 Villanueva de los
Castillejos

Ganadero aves 46.000 0,08 3.680

49 2 Ganadero porcino 70 2,82 197

23 3
El Granado Ganadero equino 12 14,6 175

23 6

23 5 El Granado Ganadero equino 15 14,6 219

23 7
El Granado Ganadero equino 10 14,6 146

23 8

TOTAL 4.418

Polígono Parcela Término Municipal Uso Volumen (m3)

49 7 Villanueva de los Castillejos Industrial 1.523.254
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ANEXO V: PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS PARA LA INSTALACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE CONTADORES VOLUMÉTRICOS

(Orden Ministerial ARM/1312/2009, de 20 de mayo)

 1.- CARACTERÍSTICAS DEL CONTADOR

•Será válida para el contador cualquier tipología que supere las especificaciones del control metrológico del Estado, de
acuerdo con la legislación vigente en cada momento en materia de metrología, y que, en su caso, sea adecuada al
caudal máximo de la captación y a las características específicas del agua captada.
•El contador debe proporcionar en cada momento el valor del volumen de agua extraído. La medición se expresará en
volumen acumulado y en metros cúbicos.
•Queda expresamente prohibida la instalación de contadores provistos de mandos de borrado de los registros o «puesta a
cero». 
•En todos los aprovechamientos el titular conservará un documento acreditativo de las características técnicas del
contador.
•Solo son aceptables los contadores de los siguientes tipos: CHORRO MÚLTIPLE (sólo para diámetros inferiores a 2” o
50 mm.), WOLTMAN, ELECTROMAGNÉTICOS o ULTRASONIDOS
•No son aceptables los contadores de los siguientes tipos: PROPORCIONALES, TURBINA DE INSERCIÓN o cualquier
otro tipo diferente a los citados en el párrafo anterior.
•Para aguas no cargadas con sólidos en suspensión y/o tuberías de impulsión con diámetro inferior a 300 mm. se
recomienda la instalación de contadores tipo WOLTMAN.
•Para aguas cargadas de sólidos en suspensión y/o tuberías de impulsión con diámetro superior a 300 mm. se
recomienda la instalación de contadores tipo ELECTROMAGNÉTICO o ULTRASONIDOS.

2.- INSTALACIÓN

•La instalación y mantenimiento se realizará conforme a la legislación vigente relativa al control metrológico y a las
recomendaciones de montaje de sus fabricantes. El titular queda obligado a instalar y mantener a su costa el contador.
•Todos los equipos para el control efectivo del agua captada se diseñarán e instalarán de forma que el Organismo de
cuenca pueda precintarlos para que no sea posible su extracción, manipulación, sustitución o alteración.
•El contador y los demás elementos se instalarán en la conducción mediante bridas u otro sistema de unión que
permita su rápida sustitución, en casos justificados, y en una posición lo más cerca posible del punto de captación,
aunque compatible con las recomendaciones de montaje aportadas por el fabricante para el correcto funcionamiento
del contador.
•En caso de instalación de riego por goteo, con equipo de filtrado, se podrá instalar después de éste, siempre que sea
del tipo WOLTMAN, pudiéndose instalar un contador para cada sector de riego, siempre que la tubería de salida del
equipo de filtrado sea única.
•El contador se colocará aguas arriba de cualquier eventual infraestructura de almacenamiento.
•Entre el punto de toma y el contador no podrán colocarse derivaciones, por lo que los posibles elementos que se
instalen  para  toma de  muestras  de  agua deberán  instalarse  aguas abajo  del  contador,  al  igual  que el  resto  de
componentes del tren de descarga (válvulas de corte, anti-retorno, etc.), respetando, en cualquier caso, las distancias
fijadas por el fabricante. 
Excepcionalmente, los contadores Woltman con hélice axial, deberán ir instalados inmediatamente aguas abajo de un
sistema de filtrado adecuado que evite la entrada de elementos extraños que dificulten su funcionamiento.
•Los  contadores  deberán  instalarse  en  posición  horizontal,  a  no  ser  que  no  exista  esta  posibilidad  y  las
recomendaciones de montaje del fabricante así lo permitan.
•El contador deberá instalarse dentro de arqueta protegida, independiente de la caseta o estación de bombeo y con
fácil acceso. Las instalaciones se diseñarán de forma que el personal que realice la comprobación de las mediciones
pueda efectuar sus trabajos desde el exterior de las instalaciones.
•En el caso de que no fuera posible su instalación según lo descrito en el apartado anterior, pero sí dentro de recinto
cerrado (caseta,  estación de bombeo, etc.),  el  titular del  aprovechamiento estará  obligado a permitir  el  acceso al
personal del Organismo de cuenca y/o de la Comunidad de Regantes correspondiente, a los efectos de inspeccionar y
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tomar lecturas del contador, tal y como se recoge en el articulo 333 del Reglamento del Dominio Publico Hidráulico
(Real Decreto 849/1986 de 11 de abril).
•En los elementos de control  cuya tipología precise alimentación de electricidad, se procurará disponer conjuntos
redundantes  de  baterías  para  asegurar  el  suministro  de  energía  con  autonomía  suficiente.  Sólo  se  admitirá  la
alimentación externa de electricidad a los elementos de control si ésta se conecta directamente con la de los equipos
de bombeo, si éstos existiesen. En este caso, el diseño de la instalación asegurará una fuente alternativa fiable de
energía y el registro de forma fehaciente de un eventual fallo del suministro eléctrico. Los conductores o cables de
alimentación  eléctrica  deberán  ser  visibles  en  todo  su  recorrido  efectuándose  las  conexiones  de  las  acometidas
eléctricas y de los sistemas de protección del contador dentro de cajas de derivación susceptibles de ser precintadas
exteriormente. 
•En el caso de contadores del tipo electromagnético o ultrasonidos que requieren alimentación de corriente eléctrica
para su funcionamiento la conexión deberá ser automática con el arranque del grupo de bombeo que corresponda,
efectuándose aquella entre fases o fase-neutro de la acometida eléctrica de fuerza al motor del grupo de bombeo. Está
prohibido su alimentación eléctrica a través de bases de enchufes, tomas de fuerza, instalaciones de alumbrado u otros
circuitos eléctricos existentes en la estación de bombeo.
•En el caso de que en las aguas subterráneas alumbradas se evidenciara la presencia de gases disueltos en su
composición que pudieran alterar las lecturas del contador (CO2, SH2, u otros), de manera excepcional se instalará
entre el punto de toma y el contador un sistema de desgasificación previa que evite la lectura errónea de los volúmenes
extraídos (contenedores abiertos, sistema de depósitos en línea con trasvasado por trasiego y/o gravedad, sistemas de
agitación,  etc.).  Para  ello,  el  interesado  pondrá  en conocimiento  del  Organismo de cuenca el  hecho,  realizará  la
instalación del sistema de desgasificación y lo notificará por escrito para su posterior comprobación y verificación por
parte de la propia Administración.

3.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR

Dentro del plazo indicado en la resolución, el titular deberá aportar la siguiente documentación:
• Catálogo con las características técnicas del contador volumétrico, que incluya las instrucciones y recomendaciones
de la empresa fabricante para su montaje e instalación.
• Certificado de homologación expedido por Organismo Oficial.
• Certificado  de  verificación  o  calibración  primitiva,  expedido  por  Organismo  Oficial  o  Laboratorio  Acreditado
Oficialmente.
• Plano Escala E: 1/10000 o menor, reflejando punto de toma y ubicación de contador/es. En caso de riego, fijar
zona con división por sectores si se instalan varios contadores.
• Croquis acotado de la instalación del contador, reflejando los diámetros de las tuberías y las distancias entre las
bridas de montaje,  del  contador y de los elementos electromecánicos perturbadores del  flujo de agua (grupos de
bombeo, válvulas, equipos de filtrado, codos, “T”, reducciones de sección de tuberías, etc.) montados e instalados a la
entrada y salida del contador, respetando siempre las distancias mínimas exigidas y/o recomendadas por la empresa
fabricante del mismo.
• En  caso  de  contadores  con  alimentación  eléctrica  deberá  aportar  los  esquemas  de  acometida  eléctrica  y  de
protección y mando de los mismos.

4.- MANTENIMIENTO Y AVERÍAS

•  El  titular  del  aprovechamiento  facilitará  en  todo  momento  el  acceso  a  los  dispositivos  de  medida  al  personal
designado por el Organismo de cuenca para llevar a cabo las funciones de comprobación.
• El titular conservará en todo momento a disposición del personal del Organismo de cuenca todos los documentos
que  definan  las  características  de  los  distintos  equipos  instalados  y  acrediten  el  cumplimiento  de  la  normativa
aplicable. 
• El titular estará obligado a notificar al Organismo de cuenca la superación por los equipos de las revisiones previstas
en la normativa para el control metrológico de los equipos utilizados para el control efectivo de caudales, tanto en las
de carácter periódico, como en caso de reparación o modificación.
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• En caso de avería, funcionamiento incorrecto, sustitución, etc. del contador, el usuario lo pondrá inmediatamente en
conocimiento del Organismo de cuenca, quedando obligado a la subsanación de la incidencia en un plazo máximo de
quince días, indicando las medidas adoptadas para solucionar dicha incidencia.
 • La sustitución de cualquier elemento de los instalados deberá realizarse de acuerdo con las mismas prescripciones
técnicas y administrativas establecidas para su primera instalación.
En el período de funcionamiento incorrecto del sistema de medición, o de no practicarse ésta, se estimará la medición
por comparación con los registros realizados correctamente en situaciones semejantes y, en su caso, por estimación
indirecta.

5.- CONTROL E INSPECCIÓN DE LOS SISTEMAS DE MEDICIÓN

• El Organismo de cuenca, en el ámbito de sus competencias, podrá comprobar en todo momento el funcionamiento
de las instalaciones de medición. A tal efecto podrá realizar la comprobación de las obligaciones impuestas al respecto
y los controles  complementarios pertinentes,  tales como aforos directos,  evaluación de los consumos a través de
teledetección,  evaluación  de extracciones  a partir  del  consumo energético  o de estadísticas  agrarias  y  finalmente
mediante balances hídricos.
• El Organismo de cuenca podrá realizar cuantas visitas de comprobación considere necesario, previo requerimiento al
titular, o en las condiciones previstas en el artículo 333 del RDPH.

6.- INFRACCIONES

• La no instalación así  como toda manipulación o alteración voluntaria  de estos  sistemas de control  efectivo de
caudales será considerada infracción grave conforme a lo dispuesto en el tercer apartado de la disposición adicional
duodécima de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional y en el texto refundido de la Ley de Aguas,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio y su desarrollo reglamentario. La reiteración será
causa suficiente para la declaración de caducidad de la concesión, que se acordará mediante el procedimiento previsto
en el ordenamiento jurídico.
       
Las presentes prescripciones se adaptarán en todo caso a las posibles resoluciones que pueda dictar el Organismo de
cuenca en materia de elementos de medida de volúmenes, dispositivos para limitación de caudales,  sistemas de
registro de datos, equipos de comunicación de éstos últimos y equipos complementarios.
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ANEXO 6 

FICHA RESUMEN PROYECTO 

• TÍTULO DEL PROYECTO: PROYECTO DE INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOL TAIGA DE 

AUTOCONSUMO PARA LA DISMINUCIÓN DE LA DEPENDENCIA ENERGÉTICA EN LA COMUNIDAD 

DE REGANTES ANDÉVALO PEDRO ARCO (HUELVA). 

• OBJETIVOS DEL PROYECTO: El objetivo de la actuación es la reducción de los consumos energéticos 

actualmente provenientes de energías fósiles convencionales, y sustituirlos por energías renovables, en 

concreto fotovoltaica. 

Para ello se instalarán varias plantas de generación de energía solar fotovoltaica junto a los centros de 

consumo de la Comunidad de Regantes, ubicados en los cabezales de bombeo. 

El objetivo es reducir el consumo de electricidad, y por tanto las emisiones contaminantes y la dependencia 

energética. 

• TÉRMINOS MUNICIPALES AFECTADOS: Sanlúcar de Guadiana y Villanueva de los Castillejos (Huelva). 

• SUPERFICIE A MODERNIZAR: 1.342,7298 ha. 

• Nº REGANTES BENEFICIADOS: 1 O. 

• CARACTERÍSTICAS GENERALES: La presente actuación de modernización se alinea con los objetivos 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, considerándose una actuación que fomenta el uso 

de energías renovables y con ello la mitigación del cambio climático, reduciendo las emisiones 

contaminantes de las energías convencionales. 

Se alinea especialmente con las siguientes líneas del Plan: 

o Actuaciones que impliquen el uso de energías renovables. Implantación de energías renovables, 

que representan un soporte para reducir la dependencia energética de las energías fósiles, y, 

asimismo, contribuir en la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero. 

o Actuaciones que incluyan nuevas tecnologías con especificidad en sistemas informáticos, 

soluciones digitales, telecontrol, etc. Implementación de un sistema de automatización y telecontrol 

que va a permitir digitalizar la gestión de los inputs agua y energía de manera integral, con el fin de 

maximizar la eficiencia energética e hídrica. 



Todo ello se conseguirá con la instalación de las placas fotovoltaicas de última generación y alto 

rendimiento, que incorporarán nuevas tecnologías. Se implementará un telecontrol y sistema de 

comunicaciones que mejorará la eficiencia del funcionamiento del conjunto de toda la instalación y su 

integración en los sistemas existentes. Así mismo se incorporarán equipos inversor/variador de frecuencia, 

que mejorarán la eficiencia de los sistemas de bombeo existentes. 

• DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE LA OBRA A EJECUTAR: El proyecto pretende la instalación de plantas 

fotovoltaicas junto a los centros de consumo (grupos de bombeo) de la Comunidad de Regantes, para 

sustituir parte del consumo de fuentes de energía convencional por las renovables. 

Las principales unidades que constituyen la actuación son: 

o Planta solar fotovoltaica en la zona del Azud de Matavacas junto a la toma de la Comunidad. 

o Planta solar fotovoltaica en CRPA3, para suministro al bombeo existente para los comuneros al 

norte de la conducción principal. 

o Planta solar fotovoltaica flotante en balsa Dehesilla 1, que suministrará electricidad a los bombeos 

asociados a la balsa. 

o Planta solar fotovoltaica junto a Balsa Dehesilla 1, con el mismo fin que el anterior. 

Todas estas plantas solares contarán con instalaciones auxiliares tales como vallado perimetral, sistema 

de seguridad y vigilancia, equipos de comunicaciones y telecontrol, variadores e inversores. 

• INVERSIÓN/ PRESUPUESTO ESTIMADO DE LA ACTUACIÓN: 

IVA EXCLUÍDO IVA INCLUÍDO 

• 3.180.000 € • 3.847 .800,00 € 
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ANEXO 7. MEJORAS AMBIENTALES EN LA ACTUACIÓN. MODELO DE FICHA CON INDICADORES 

MEDIOAMBIENTALES. 

Según el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 
de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la evaluación 

de los Planes de Recuperación y Resiliencia debe garantizar que todas y cada una de las 

medidas (es decir, cada reforma y cada inversión) comprendidas en el plan cumplen con el 

principio de «no causar un perjuicio significativo» [principio DNSH, por sus siglas en inglés (Do 

No Significant Harm)]. 

En este marco, las actuaciones que integran el "Plan para la mejora de la eficiencia y la 

sostenibilidad en regadíos" no deben ocasionar un perjuicio significativo a los objetivos 

medioambientales recogidos en el artículo 17 del Reglamento de taxonomía (Reglamento (UE) 

2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al 

establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica 

el Reglamento (UE) 2019/2088): 

• La adaptación al cambio climático.
• La mitigación del cambio climático.
• Uso sostenible y protección de los recursos hídricos.
• Transición hacia una economía circular.
• Prevención y control de la contaminación.
• Protección y recuperación de la biodiversidad y de los ecosistemas.

El cumplimiento del principio DNSH debe garantizarse por la Comunidad de usuarios del agua 

desde la concepción del propio proyecto, para lo cual ésta incorporará a la actuación las 

medidas recogidas a continuación que contribuyen al logro de los objetivos medioambientales 

antes citados, siempre que sean de aplicación por la naturaleza de la actuación a ejecutar. 

1. La inversión ha de garantizar la adopción de medidas técnicas en el proyecto que permitan

aumentar la superficie de riego con sistema eficiente (goteo, aspersión, etc.), siempre

que el objeto de la inversión incluya actuaciones de carácter hidráulico compatibles con

esta posibilidad.

2. El proyecto incorporará, dentro del anexo medioambiental, en todos los casos, acciones
concretas de divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, dirigidas a los

miembros de las Comunidades de usuarios del agua beneficiarias de cada obra, que se

desarrollarán de manera presencial antes de la entrega a la Comunidad de usuarios del

agua de la misma. Entre otros contenidos, se incluirá la formación para la interpretación

y el manejo de equipos de control y monitorización del riego en los casos en los que se

hayan instalado y, en todo caso, los códigos de buenas prácticas agrarias en vigor,

incidiendo especialmente en la aplicación de medidas de conservación del suelo y de

prácticas agrícolas que mejoren la eficiencia en el uso del agua, así como en el

mantenimiento de aquellas estructuras de conservación y de retención de nutrientes que

se hayan implantado en aplicación de este anexo.

3. El proyecto incorporará dispositivos para la medición del volumen de agua de riego por
cada hidrante instalado, siempre que el objeto de la inversión incluya actuaciones de

carácter hidráulico compatibles con esta posibilidad. Esta medida incluye el compromiso
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por parte de la comunidad de usuarios del agua beneficiaria de aplicar una tarificación 
binómica del agua, para fomentar el uso eficiente del agua. 

4. El proyecto incorporará las herramientas necesarias para la monitorización por sensores 
del contenido de humedad del suelo, mediante la medida del contenido volumétrico 
y/o potencial matricial del agua en el suelo (sensores y unidad de telecontrol), siempre 
que el objeto de la inversión incluya actuaciones de carácter hidráulico compatibles con 
esa posibilidad. Los datos que registren quedarán a disposición de los usuarios del agua, 
permitiendo que se ajusten las dosis de riego a las necesidades hídricas del cultivo. 
Previamente, a nivel de proyecto se realizará un estudio para que dicha monitorización 
de sensores sea la apropiada a las características del suelo y cultivo existentes a nivel de 
parcela. 

S. El proyecto incluirá, para la superficie a modernizar, la instalación de un sistema 
común/colectivo de monitorización automática para el control y seguimiento del 
contenido de nutrientes, principalmente nitrógeno y potasio en el agua del riego, antes 
de su aplicación, así como de otros iones potencialmente contaminantes de las masas de 
agua (nitratos y fosfatos) con respecto a la actividad agrícola para la zona y usos, siempre 
que el objeto de la inversión incluya actuaciones de carácter hidráulico compatibles con 
esta posibilidad. Respecto a los retornos, se llevará a cabo la instalación de sensores que 
monitoricen los retornos más representativos para cada caso, siempre aguas abajo de la 
zona a modernizar, cuando las circunstancias de carácter técnico y la viabilidad así lo 
permitan. Igualmente, podría ser analizada para este fin, en caso de suficiente 
representatividad, el uso de la red de puntos de control con acceso público de los órganos 
de cuenca. 

6. Aquellos proyectos que incluyan la construcción de balsas de riego, deberán integrar en 
su diseño, gestión y mantenimiento, medidas para mitigar daños a la fauna. En particular, 
se implementarán: 

Medidas para evitar la entrada en las infraestructuras. 
Medidas para facilitar la salida del vaso en caso de accidente. 
Cuando sea viable se construirán pequeños bebederos para la fauna silvestre 
junto a las balsas, que faciliten el acceso y la salida de fauna, asegurando la 
presencia de agua durante todo el año para que se cumpla la misión de bebedero 
y de reproducción de anfibios. Deberán ser objeto de mantenimiento por parte 
de la comunidad de usuarios del agua beneficiaria para asegurar su función. 

7. La inversión ha de incluir a nivel de proyecto, siempre que el objeto de la inversión incluya 
actuaciones de carácter hidráulico y se disponga de capacidad de uso del terreno 
necesario, la ejecución de estructuras vegetales de conservación destinadas a la 
retención y regulación de aguas, y/o control de escorrentías, absorción de nutrientes y 
protección frente a la erosión del suelo, y/u otras superficies de retención de nutrientes 
con objeto de reducir la contaminación difusa. Serán también objetivos de estas medidas 
la mejora del paisaje y la biodiversidad. 
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l. Lineales a modo de barreras semipermeables localizadas perimetralmente, con una 
anchura mínima de 2-3 m en proyección horizontal, estimando el crecimiento que se 
alcanzará a los dos años de la plantación, y dispuestas perpendiculares a la línea de 
máxima pendiente o al flujo principal de escorrentías o zonas de formación de regueros. 

2. Puntualmente en el interior de las tierras de cultivo también dispuestas 
perpendiculares a la línea de máxima pendiente o alternativamente al flujo principal de 
escorrentías o zonas de formación de regueros. 

3. Agrupaciones vegetales en zonas no productivas o marginales de la explotación 
(incluyéndose zonas no regadas) 

Para todo tipo de estructuras vegetales habrá que determinar con criterios técnicos de 
multifuncionalidad y sostenibilidad, las especies utilizadas (que serán siempre autóctonas 
de la zona, nunca se utilizarán especies invasoras, priorizándose en la selección especies 
de interés para la conservación del suelo (fijación de suelo y estabilización) y otras por su 
función ecológica respecto a fauna auxiliar (enemigos naturales y polinizadores). 
Asimismo se determinará la densidad de plantación y grado de cobertura a alcanzar y la 
ubicación concreta tras un análisis cartográfico contrastado con la realidad del terreno y 
se ha de prever la infraestructura de riego para los primeros años de la plantación. 

Otras superficies de retención de nutrientes a implantar son: 

o Filtros verdes destinados a la eliminación de los nutrientes. 
o Superficies destinadas a la recuperación y revegetación con especies 

autóctonas de infraestructuras hidráulicas (taludes de embalses y tuberías de 
conducción). 

o Superficies destinadas a la recuperación y revegetación con especies 
autóctonas de la red de drenaje, tanto natural (cauces, ramblas) como artificial 
(canales, drenes y colectores). 

o Superficies destinadas a la recuperación y revegetación de especies 
autóctonas de los linderos de caminos. 

o Otras superficies destinadas a la recuperación y revegetación con especies. 
o Superficies destinadas a la construcción de charcas y humedales 

reconduciendo parte de los caudales. 
o Superficies destinadas a biorreactores. 
o Cubiertas vegetales. 

Para garantizar la eficacia de estas soluciones basadas en la naturaleza, tanto la de 
estructuras vegetales de conservación como la de otras superficies de retención de 
nutrientes, han de implantarse en una superficie suficiente (entre 1-5 % de la superficie 
total beneficiada por la obra de modernización) y justificando técnicamente su 
localización en aquellas zonas en las que maximicen su efecto de filtro y retención de 
nutrientes. 

8. El proyecto especificará en el anejo medioambiental cómo el proyecto incorpora las 
medidas adoptadas para la mejora de la eficiencia energética. 

3 C.R. ANDEVALO PEDRO ARCO 
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9. El proyecto incorporará en su caso las medidas ambientales establecidas por el Órgano 
Ambiental en la Resolución Ambiental. 

El control de su eficacia estará recogido en el Programa de Vigilancia Ambiental que se ha de 

adoptar para cada proyecto, incluyendo indicadores, que serán de tipo cuantitativo siempre 

que sea posible y se ajustarán a lo establecido a este respecto en el presente convenio. 

El Programa de Vigilancia Ambiental comprenderá tanto la fase de ejecución, como la fase de 

seguimiento ambiental posterior a la ejecución de las obras, durante los primeros cinco años 
de explotación de las mismas por parte de la Comunidad de Regantes. Entre otras actuaciones, 

recogerá el plan de seguimiento y mantenimiento de los dispositivos instalados según los casos 

(sensores y telecontrol), así como la reposición de marras en el caso de las estructuras 

vegetales de conservación y su mantenimiento con riego durante los tres primeros años. 

También incluirá el mantenimiento de otras estructuras de conservación y de retención de 

nutrientes que se hayan instalado, garantizando su funcionamiento y persistencia. 

Durante los primeros cinco años de explotación de las obras por parte de la Comunidad de 

Regantes, SEIASA recabará de la Comunidad de Regantes los siguientes Indicadores 
Medioambientales de aplicación, quien se encuentra obligada a aportarlos, en función de la 
actuación, de acuerdo con el modelo expresado a continuación en este Anexo: 

INDICADORES MEDIOAMBIENTALES. 

• INDICADOR Nº 1: VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO TRAS LA MODERNIZACIÓN (m3/año A 
ESCALA DE INFRAESTRUCTURA) MEDIDOS EN TÉRMINOS DE EFICIENCIA HÍDRICA. 

• INDICADOR Nº 2: CONSUMO DE ENERGÍA DE LA INFRAESTRUCTURA TRAS LA 
MODERNIZACIÓN (MWh/año). 

• INDICADOR Nº 3: CONSUMO DE AGUAS NO CONVENCIONALES (m3/año). 

• INDICADOR Nº 4: CONCENTRACIÓN DE NO3 EN EL PUNTO DE LA RED DE SEGUIMIENTO 

DEL ESTADO DE AGUAS SUBTERRÁNEAS MÁS REPRESENTATIVO DE LA ZONA. 

• INDICADOR Nº 5: SUPERFICIE DE RIEGO CONTROLADA Y GESTIONADA CON TIC: 
MEDIDORES Y GESTIÓN DEL USO DEL AGUA EN PARCELA (HA) CON TARIFAS 

ORIENTADAS A LA EFICIENCIA EN EL USO DEL AGUA. 

• INDICADOR Nº 6: GASTO EN LA MEJORA AMBIENTAL DEL REGADÍO. 

4 C.R. ANDEVALO PEDRO ARCO 
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INDICADOR N9 1: VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO TRAS LA MODERNIZACIÓN {m3 /año A ESCALA DE INFRAESTRUCTURA} MEDIDOS EN TÉRMINOS DE 

EFICIENCIA HÍDRICA. 

Fuente de agua (denominación) 

Tipo de agua (superficial, subterránea, EDAR, etc.) 

Masa de agua del recurso {denominación) 

Presión por extracciones (SI/NO) 

Punto de medición (denominación y definición inequívoca del 
punto concreto) 

Tipo de contador y DN. Otros aforadores 

Año/años de medición previa a la obra 

Volumen previo a la ejecución de las obras (m3/año) (a)1 

Volumen año 1 {m3) (202_) (b} 

Volumen año 2 (m3) (202_) (e) 

Volumen año 3 (m3) (202_) (d) 

Volumen año 4 (m3
) (202_) (e) 

Volumen año 5 (m3) (202_) (f) 

Ahorro año 1 {m3
} (a) - (b) 

Ahorro año 2 (m3
) (a) - (e) 

Ahorro año 3 (m3
) (a) - {d) 

Ahorro año 4 {m3} (a) - (e) 

Ahorro año 5 (m3
) (a) - (f) 

Ahorro año 1 (%) ((a) - (b))/(a) 

Ahorro año 2 (%) ((a) - (c))/(a) 

Ahorro año 3 (%) ((a) - (d))/(a) 

Ahorro año 4 (%) ((a) - (e))/(a) 

Ahorro año 5 (%) ((a) - (f))/(a) 

1 Indicar por fuentes y año el documento acreditativo que justifica el valor adoptado y que se adjunta a la presente documentación. 

5 

Total 

-

-

-

-

-
-
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INDICADOR N!l 2: CONSUMO DE ENERGÍA DE LA INFRAESTRUCTURA TRAS LA MODERNIZACIÓN {MWh/año). 

Fuente de energía (Electricidad red, gasoil, etc.) Electricidad red Electricidad red 

Punto de suministro de red eléctrica {denominación y CUPS, Matavacas/ES0031105 Dehesilla/ES0031104 
donde proceda) 050848001AB0F 751313002DS0F 

Año/años de medición previa a la obra. 2019-2020 2019-2020 

Energía consumida previa a la ejecución de las obras 2.797 2.058 
(MWh/año) (a}2 

Energía consumida año 1 {MWh/año) (2022) (b} 

Energía consumida año 2 (MWh/año) (2023) (c) 

Energía consumida año 3 (MWh/año) (2023) (d} 

Energía consumida año 4 (MWh/año) (2024) (e) 

Energía consumida año 5 {MWh/año) (2025) (!) 

Ahorro año 1 (MWh/año) (a) - {b}3 

Ahorro año 2 {MWh/año) (a) - (c) 

Ahorro año 3 (MWh/año) (a)- (d) 

Ahorro año 4 {MWh/año) (a) - (e) 

Ahorro año 5 (MWh/año) (a)-(!) 

Ahorro año 1 (%) ((a) - {b))/(a) 

Ahorro año 2 (%) ((a) - (c))/(a) 

Ahorro año 3 (%) ((a) - {d))/(a) 

Ahorro año 4 (%) ((a) - (e))/(a) 

Ahorro año 5 (%) ((a) - (f))/(a) 

Electricidad red 

CRAPA3/ES01790000 

00022886JM0F 
2019-2020 

71 

2 Indicar por fuentes y año el documento acreditativo que justifica el valor adoptado y que se adjunta a la presente documentación. 

Total 

-

-

4.925 

3 Además del ahorro en MWh/año, se expresará el ahorro en tC02, según metodología de cálculo del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 
6 C.R. ANDEVALO PEDRO ARCO 
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INDICADOR N!l 3: CONSUMO DE AGUAS NO CONVENCIONALES {m3/año) 

Fuente de agua (denominación) 

Tipo de agua (superficial, subterránea, EDAR, etc.) 

Masa de agua del recurso (denominación) 

Presión por extracciones {SI/NO) 

Punto de medición {denominación y definición inequívoca del 
punto concreto) 

Tipo de contador y DN. Otros aforadores. 

Año/años de medición previa a la obra. 

Volumen previo a la ejecución de las obras (m3/año) (a)4 

Volumen año 1 (m3
} (202_) {b) 

Volumen año 2 (m3
} (202_) (e) 

Volumen año 3 (m3
} (202_) (d) 

Volumen año 4 (m3
} (202_) (e) 

Volumen año 5 (m3
} (202_) (f) 

Variación año 1 (m3} (b) - (a) 

Variación año 2 (m3
} (c) - (a) 

Variación año 3 {m3
} {d} - (a) 

Variación año 4 (m3
} (e) - (a) 

Variación año 5 (m3) (f) - (a) 

-Unión Europea 

4 Indicar por fuentes y año el documento acreditativo que justifica el valor adoptado y que se adjunta a la presente documentación. 
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Total 

-

-

-

-

-

-

C.R. ANDEVALO PEDRO ARCO 



MI/IISTEIUO 
OEAGRICULTIJM. PESCA 
Y A.UH&íTACION 

SOC'1f.lW>MF.ICC'AN111. PS1i\TAL 
~ or~ ..-wsikt.OUltM KiWJAS 

se1asa 
T, 

Plan de Recuperación, 
Transformación y 

Resiliencla -Unión Europea 

INDICADOR N94: CONCENTRACIÓN DE NO3 EN EL PUNTO DE LA RED DE SEGUIMIENTO DEL ESTADO DE AGUAS SUBTERRÁNEAS MÁS REPRESENTATIVO DE 

LA ZONA. 

Masa de agua (Denominación) 

Tipo de agua (superficial, subterránea) 

Código de la masa de agua 

Estado químico de la masa de agua. 

Punto de seguimiento (designación inequívoca) 

Concentración de N03 Año O (202_) (mg/1) 

Concentración de N03 Año 1 (202_) (mg/1 )5 

Concentración de N03 Año 2 (202_) (mg/I) 

Concentración de N03 Año 3 (202_) (mg/1) 

Concentración de N03 Año 4 (202_) (mg/1) 

Concentración de N03 Año 5 (202_) (mg/1) 

5 Para el caso del uso de sistemas de medición instalados durante la obra, se llevará a cabo la medición según las Directrices técnicas de aplicación de las medidas 
ambientales del Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en regadíos. 

8 C.R. ANDEVALO PEDRO ARCO 
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INDICADOR N!l5: SUPERFICIE DE RIEGO CONTROLADA Y GESTIONADA CON TIC: MEDIDORES Y GESTIÓN DEL USO DEL AGUA EN PARCELA {ha) CON TARIFAS 

ORIENTADAS AL USO DEL AGUA EN PARCELA. 

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC. Año O (202_) 

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC. Año 1 (202_) 

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC. Año 2 (202_) 

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC. Año 3 (202_) 

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC. Año 4 (202_) 

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC. Año 5 (202_) 

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC que utiliza contadores en hidrante y/o 
toma y permite discriminar consumo por regante. Año O (202 ) 
Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC que utiliza contadores en hidrante y/o 
toma y permite discriminar consumo por regante. Año 1 (202_) 
Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC que utiliza contadores en hidrante y/o 
toma y permite discriminar consumo por regante. Año 2 (202_) 
Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC que utiliza contadores en hidrante y/o 
toma y permite discriminar consumo por regante. Año 3 (202_) 
Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC que utiliza contadores en hidrante y/o 
toma y permite discriminar consumo por regante. Año 4 (202 ) 
Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC que utiliza contadores en hidrante y/o 
toma y permite discriminar consumo por regante. Año 5 (202_) 
Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC que utiliza contadores en hidrante y/o 
toma, permite discriminar consumo por regante y dispone de sondas de humedad utilizadas en la gestión del uso del agua. Año O 
(202 ) 

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC que utiliza contadores en hidrante y/o 
toma, permite discriminar consumo por regante y dispone de sondas de humedad utilizadas en la gestión del uso del agua. Año 1 
(202_) 
Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC que utiliza contadores en hidrante y/o 
toma, permite discriminar consumo por regante y dispone de sondas de humedad utilizadas en la gestión del uso del agua. Año 2 
(202 ) 

9 C.R. ANDEVALO PEDRO ARCO 
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Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC que utiliza contadores en hidrante y/o 
toma, permite discriminar consumo por regante y dispone de sondas de humedad utilizadas en la gestión del uso del agua. Año 3 
(202 ) 
Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC que utiliza contadores en hidrante y/o 
toma, permite discriminar consumo por regante y dispone de sondas de humedad utilizadas en la gestión del uso del agua. Año 4 
(202 ) 
Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) controlada y gestionada con TIC que utiliza contadores en hidrante y/o 
toma, permite discriminar consumo por regante y dispone de sondas de humedad utilizadas en la gestión del uso del agua. Año 5 
(202_) 

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) con tarifas orientadas a la eficiencia en el uso del agua. Año O (202_) 

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) con tarifas orientadas a la eficiencia en el uso del agua. Año 1 (202_) 

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) con tarifas orientadas a la eficiencia en el uso del agua. Año 2 (202_) 

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) con tarifas orientadas a la eficiencia en el uso del agua. Año 3 (202_) 

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) con tarifas orientadas a la eficiencia en el uso del agua. Año 4 (202_) 

Superficie de riego (ha) (que forma parte de la actuación) con tarifas orientadas a la eficiencia en el uso del agua. Año 5 (202_) 

10 C.R. ANDEVALO PEDRO ARCO 
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INDICADOR N!l6: GASTO EN LA MEJORA AMBIENTAL DEL REGADÍO. 

-Unión Europea 

GASTO EN LA MEJORA AMBIENTAL DEL REGADÍO EN LA FASE DE OBRA: ____ é 

GASTO EN LA MEJORA AMBIENTAL DEL REGADÍO EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN AÑO 1: ____ €7 

GASTO EN LA MEJORA AMBIENTAL DEL REGADÍO EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN AÑO Z: ____ € 

GASTO EN LA MEJORA AMBIENTAL DEL REGADÍO EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN AÑO 3: ____ € 

GASTO EN LA MEJORA AMBIENTAL DEL REGADÍO EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN AÑO 4: ____ € 

GASTO EN LA MEJORA AMBIENTAL DEL REGADÍO EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN AÑO 5: ____ € 

6 Importe certificado destinado a la mejora ambiental (sin IVA}. Incluye, además de los importes certificados correspondientes a los capítulos ambientales, con carácter 
enunciativo y no limitativo aquellos relacionados con las publicaciones del IDAE (Instituto para la Diversificación y Ahorro de Energía) Ahorro y Eficiencia Energética en las 
Comunidades de Regantes y Ahorro y Eficiencia Energética en Agricultura de Regadío, así como otras relacionadas con éstas como instalación de contadores, sensores de 
humedad del suelo, sistema de automatización y telecontrol, etc. 
7 Importe empleado por la CR en el mantenimiento de las medidas ambientales, Plan de vigilancia ambiental, reposiciones u otro aspecto relacionado inequívocamente con 
las medidas ambientales adoptadas en la actuación (sin IVA). 

11 C.R. ANDEVALO PEDRO ARCO 
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RESUMEN DE LA FACTURA
Fecha Factura: 29 de enero de 2020
Fecha Devengo: 15 de enero de 2020
Periodo facturación: del 01/12/2019 al 31/12/2019
Factura nº: P0Z002N0004098

Total Factura       3.364,07 €

Datos del Cliente
Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO AR
NIF/CIF: V21382841
Dir.Fiscal: CAMINO DE LEPE KM.4

21540-VILLANUEVA HUELVA/ESPA#A
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
CUPS: ES0031105050848001AB0F
Tarjeta CIE: ES00021LA036L

COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO ARCO
CAMINO DE LEPE KM.4
21540-VILLANUEVA
HUELVA/ESPA#A

Facturación

CONCEPTO CALCULO IMPORTE

Facturación Potencia Periodos          551,60
 P1: 20 kW x 39,139427 Eur/kW = 782,79 Eur
 P2: 20 kW x 19,586654 Eur/kW = 391,73 Eur
 P3: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P4: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P5: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P6: 701 kW x 6,540177 Eur/kW = 4.584,66 Eur
 6.619,22 Eur x 1 MESES / 12 MESES

Suplemento Territorial de Peaje (I)            8,17
Recargo por Excesos de Potencia  AC2: 37,736, AC6: 684,172          190,11
Coste Energía Prefijada        1.912,01

 P1: 360 kWh x 0,112333 Eur/kWh = 40,44 Eur
 P2: 643 kWh x 0,100047 Eur/kWh = 64,33 Eur
 P6: 27.252 kWh x 0,066316 Eur/kWh = 1.807,24 Eur

Impuesto sobre la Electricidad  5,11269632 % sobre 2.661,89 Eur            136,09
Reducción ISE  85 % BASE ISE: -2.262,61 Eur x 5,11269632 %           -115,68
Alquiler de Equipos de Medida           62,92
Telemedida           35,00
IVA normal  21 % sobre 2.780,22 EUR          583,85

Total Factura 3.364,07 EUR

(I) En concepto Otros se incluye el Suplemento Territorial de peaje, según Orden TEC/271/2019 del 12 marzo de 2019: Suplemento territorial por tributos
autonómicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía del año 2013.

La estructura de su peaje pasará a ser la que le corresponda según lo regulado en los Artículos 6, 7 y 9 de la Circular 3/2020 de la CNMC publicada en el
BOE del 24 de enero de 2020, en el plazo y en las condiciones establecidas en dicha Circular y en la legislación vigente.

Incluido en el importe facturado está el coste del peaje de acceso que ha sido de 822,36 € (741,71 € potencia, 80,65 € por energía activa y 0,00 € por
energía reactiva). Precios del peaje de acceso publicados en la Orden TEC/1258/2019 (BOE 28-12-2019).

Datos de Pago
El importe de la factura le será adeudado a partir
del 31/01/2020 en

CA BARCELO 2100-7138-07-2300******
ES4621007138072300******
Dígitos ocultos por su seguridad
Cod.Mandato: E00020714104596700020001
Versión: 0003

Factura emitida en Madrid por Endesa Energía, S.A. Unipersonal. Inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid. Tomo 12.797, Libro 0, Folio 208, Sección 8ª, Hoja M-205.381, CIF
A81948077.
Domicilio Social: C/ Ribera del Loira, 60 - 28042 Madrid.
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados. Actividad de Comercialización n.º 1. Sección
Segunda.

Contrato nº: 0850040/4332/5

Atención al Cliente

900857900
Unidad de Atención de Reclamaciones

C/ Ribera del Loira 60 28042 Madrid
atencionalcliente@endesaonline.com

Teléfono de Averías

900 850 840
WWW.ENDESACLIENTES.COM
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INFORMACIÓN SOBRE SU ELECTRICIDAD

Si bien la energía eléctrica que llega a nuestros hogares es indistinguible de la que consumen nuestros vecinos u otros
consumidores conectados al mismo sistema eléctrico, ahora sí es posible garantizar el origen de la producción de energía
eléctrica que usted consume.
A estos efectos se proporciona el desglose de la mezcla de tecnologías de producción nacional para así comparar los
porcentajes del promedio nacional con los correspondientes a la energía vendida por su Compañía Comercializadora.

ORIGEN DE LA ELECTRICIDAD

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL

El impacto ambiental de su electricidad depende de las fuentes energéticas utilizadas para su generación.
En una escala de A a G donde A indica el mínimo impacto ambiental y G el máximo, y que el valor medio nacional
corresponde al nivel D, la energía comercializada por Endesa Energía S.A.U. tiene los siguientes valores:

Fuente: CNMC (Comisión Nacional de los Mercados y Competencia), http://gdo.cnmc.es/CNE/resumenGdo.do?
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Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO
NIF/CIF: V21382841
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
Contrato nº: 0850040/4332/5
Fecha Factura: 29 de enero de 2020
Periodo facturación: del 01/12/2019 al 31/12/2019

Consumos y Curva horaria
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Consumos totales por días (kWh) Curva horaria de potencia (kW)

Desglose de Consumos

Origen de la medida: Curva de Consumo

Modalidad de la tarifa de acceso: 6.1A

Energía Activa Energía Reactiva (kVArh) Potencia kW

Consumo kWh Consumos Excesos Cos (1) Importe Contratada Max.Reg. Aci Ki (2) Importe

Periodo 1 360              0           0,00 1,00             0,00     20,000          4       0,000 1,00             0,00

Periodo 2 643              1           0,00 1,00             0,00     20,000         48      37,736 0,50            26,54

Periodo 3 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 4 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 5 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 6 27.252          2.468           0,00 0,00             0,00    701,000        772     684,172 0,17           163,57

Total 0,00 Total 190,11

AVISO: RECARGOS POR EXCESOS DE POTENCIA ELEVADOS. CONSULTE CON SU GESTOR PERSONAL.
Definición de los periodos (P1 a P6) según art. 8 del R.D. 1164/2001 por el que se establecen las tarifas de acceso a las redes.
Los valores en Euros no incluyen los impuestos correspondientes (I.E. e I.V.A.).
Precios de energia reactiva y excesos de potencia según Orden TEC/1366/2018 (BOE 22-12-2018) o norma que lo modifique y en concreto:

(1) El precio KVArh facturado en cada uno de los periodos dependerá del cálculo del cos de forma que:
cos >= 0,95 el precio será 0,00000000 €/KVArh
0,95 < cos <= 0,90 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,90 < cos <= 0,85 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,85 < cos <= 0,80 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,80 < cos <= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
cos >= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
Se factura el consumo de reactiva que exceda del 33% del consumo de activa para cada periodo. No se aplica sobre el último periodo (periodo 3
si es tarifa 3.x o 6 si es tarifa 6.x).

(2) Para mayor detalle sobre los excesos de potencia, analizar la curva cuartohoraria disponible en www.endesaclientes.com.
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(I) Suplemento Territorial de peaje: Datos de cálculo
Potencia Contratada (P1): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P2): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P3): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P4): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P5): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P6): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P1): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P2): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P3): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P4): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P5): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P6): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P1): 1.563,00 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P2): 4.579,00 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P3): 24.760,00 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P4): 459,27 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P5): 219,57 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P6): 12.329,15 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013

Número de facturas de regularización: 12

Número de fracciones de regularización: 2 de 12
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RESUMEN DE LA FACTURA
Fecha Factura: 29 de enero de 2020
Fecha Devengo: 15 de diciembre de 2019
Periodo facturación: del 01/11/2019 al 30/11/2019
Factura nº: P0Z001Y0014448
Fecha operación: 04 de diciembre de 2019

Total Factura       19.807,19 €

Datos del Cliente
Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO AR
NIF/CIF: V21382841
Dir.Fiscal: CAMINO DE LEPE KM.4

21540-VILLANUEVA HUELVA/ESPA#A
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
CUPS: ES0031105050848001AB0F
Tarjeta CIE: ES00021LA036L

COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO ARCO
CAMINO DE LEPE KM.4
21540-VILLANUEVA
HUELVA/ESPA#A

Facturación

CONCEPTO CALCULO IMPORTE

Facturación Potencia Periodos          551,60
 P1: 20 kW x 39,139427 Eur/kW = 782,79 Eur
 P2: 20 kW x 19,586654 Eur/kW = 391,73 Eur
 P3: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P4: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P5: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P6: 701 kW x 6,540177 Eur/kW = 4.584,66 Eur
 6.619,22 Eur x 1 MESES / 12 MESES

Suplemento Territorial de Peaje (I)           24,51
Recargo por Excesos de Potencia  AC4: 813,693, AC6: 2.067,382          917,69
Coste Energía Prefijada       14.656,04

 P3: 497 kWh x 0,090141 Eur/kWh = 44,8 Eur
 P4: 1.319 kWh x 0,081835 Eur/kWh = 107,94 Eur
 P6: 218.700 kWh x 0,066316 Eur/kWh = 14.503,3 Eur

Impuesto sobre la Electricidad  5,11269632 % sobre 16.149,84 Eur            825,69
Reducción ISE  85 % BASE ISE: -13.727,36 Eur x 5,11269632 %           -701,84
Alquiler de Equipos de Medida           60,89
Telemedida           35,00
IVA normal  21 % sobre 16.369,58 EUR        3.437,61

Total Factura 19.807,19 EUR

FACTURA ABONADA PARCIALMENTE CON ENTREGAS A CUENTA. IMPORTE RESULTANTE A PAGAR 42,64 EUR.
ESTA FACTURA SUSTITUYE A LA FACTURA PZZ901N0157591
ESTA FACTURA SE CORRESPONDE CON LA FRACCIÓN 2 DE LA FACTURA DE IMPORTE 42,64 EUR.

La estructura de su peaje pasará a ser la que le corresponda según lo regulado en los Artículos 6, 7 y 9 de la Circular 3/2020 de la CNMC publicada en el
BOE del 24 de enero de 2020, en el plazo y en las condiciones establecidas en dicha Circular y en la legislación vigente.

Incluido en el importe facturado está el coste del peaje de acceso que ha sido de 1948,90 € (1469,29 € potencia, 479,61 € por energía activa y 0,00 €
por energía reactiva). Precios del peaje de acceso publicados en la Orden TEC/1258/2019 (BOE 28-12-2019).

Datos de Pago
El importe de la factura le será adeudado a partir
del 00/00/0000 en

CA BARCELO 2100-7138-07-2300******
ES4621007138072300******
Dígitos ocultos por su seguridad
Cod.Mandato: E00020714104596700020001
Versión: 0003

Factura emitida en Madrid por Endesa Energía, S.A. Unipersonal. Inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid. Tomo 12.797, Libro 0, Folio 208, Sección 8ª, Hoja M-205.381, CIF
A81948077.
Domicilio Social: C/ Ribera del Loira, 60 - 28042 Madrid.
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados. Actividad de Comercialización n.º 1. Sección
Segunda.

Contrato nº: 0850040/4332/5

Atención al Cliente

900857900
Unidad de Atención de Reclamaciones

C/ Ribera del Loira 60 28042 Madrid
atencionalcliente@endesaonline.com

Teléfono de Averías

900 850 840
WWW.ENDESACLIENTES.COM
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INFORMACIÓN SOBRE SU ELECTRICIDAD

Si bien la energía eléctrica que llega a nuestros hogares es indistinguible de la que consumen nuestros vecinos u otros
consumidores conectados al mismo sistema eléctrico, ahora sí es posible garantizar el origen de la producción de energía
eléctrica que usted consume.
A estos efectos se proporciona el desglose de la mezcla de tecnologías de producción nacional para así comparar los
porcentajes del promedio nacional con los correspondientes a la energía vendida por su Compañía Comercializadora.

ORIGEN DE LA ELECTRICIDAD

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL

El impacto ambiental de su electricidad depende de las fuentes energéticas utilizadas para su generación.
En una escala de A a G donde A indica el mínimo impacto ambiental y G el máximo, y que el valor medio nacional
corresponde al nivel D, la energía comercializada por Endesa Energía S.A.U. tiene los siguientes valores:

Fuente: CNMC (Comisión Nacional de los Mercados y Competencia), http://gdo.cnmc.es/CNE/resumenGdo.do?
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Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO
NIF/CIF: V21382841
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
Contrato nº: 0850040/4332/5
Fecha Factura: 29 de enero de 2020
Periodo facturación: del 01/11/2019 al 30/11/2019

Consumos y Curva horaria
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Consumos totales por días (kWh) Curva horaria de potencia (kW)

Desglose de Consumos

Origen de la medida: Curva de Consumo

Modalidad de la tarifa de acceso: 6.1A

Energía Activa Energía Reactiva (kVArh) Potencia kW

Consumo kWh Consumos Excesos Cos (1) Importe Contratada Max.Reg. Aci Ki (2) Importe

Periodo 1 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 1,00             0,00

Periodo 2 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,50             0,00

Periodo 3 497              0           0,00 1,00             0,00     20,000          8       0,000 0,37             0,00

Periodo 4 1.319              8           0,00 1,00             0,00     20,000        768     813,693 0,37           423,41

Periodo 5 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 6 218.700            187           0,00 0,00             0,00    701,000        772   2.067,382 0,17           494,28

Total 0,00 Total 917,69

AVISO: RECARGOS POR EXCESOS DE POTENCIA ELEVADOS. CONSULTE CON SU GESTOR PERSONAL.
Definición de los periodos (P1 a P6) según art. 8 del R.D. 1164/2001 por el que se establecen las tarifas de acceso a las redes.
Los valores en Euros no incluyen los impuestos correspondientes (I.E. e I.V.A.).
Precios de energia reactiva y excesos de potencia según Orden TEC/1366/2018 (BOE 22-12-2018) o norma que lo modifique y en concreto:

(1) El precio KVArh facturado en cada uno de los periodos dependerá del cálculo del cos de forma que:
cos >= 0,95 el precio será 0,00000000 €/KVArh
0,95 < cos <= 0,90 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,90 < cos <= 0,85 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,85 < cos <= 0,80 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,80 < cos <= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
cos >= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
Se factura el consumo de reactiva que exceda del 33% del consumo de activa para cada periodo. No se aplica sobre el último periodo (periodo 3
si es tarifa 3.x o 6 si es tarifa 6.x).

(2) Para mayor detalle sobre los excesos de potencia, analizar la curva cuartohoraria disponible en www.endesaclientes.com.
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RESUMEN DE LA FACTURA
Fecha Factura: 29 de enero de 2020
Fecha Devengo: 15 de noviembre de 2019
Periodo facturación: del 01/10/2019 al 31/10/2019
Factura nº: P0Z001Y0014444
Fecha operación: 06 de noviembre de 2019

Total Factura       36.629,59 €

Datos del Cliente
Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO AR
NIF/CIF: V21382841
Dir.Fiscal: CAMINO DE LEPE KM.4

21540-VILLANUEVA HUELVA/ESPA#A
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
CUPS: ES0031105050848001AB0F
Tarjeta CIE: ES00021LA036L

COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO ARCO
CAMINO DE LEPE KM.4
21540-VILLANUEVA
HUELVA/ESPA#A

Facturación

CONCEPTO CALCULO IMPORTE

Facturación Potencia Periodos          551,60
 P1: 20 kW x 39,139427 Eur/kW = 782,79 Eur
 P2: 20 kW x 19,586654 Eur/kW = 391,73 Eur
 P3: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P4: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P5: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P6: 701 kW x 6,540177 Eur/kW = 4.584,66 Eur
 6.619,22 Eur x 1 MESES / 12 MESES

Recargo por Excesos de Potencia  AC5: 13.739,864, AC6: 2.235,815        7.684,18
Coste Energía Prefijada       21.648,61

 P5: 67.345 kWh x 0,071688 Eur/kWh = 4.827,83 Eur
 P6: 253.646 kWh x 0,066316 Eur/kWh = 16.820,78 Eur

Impuesto sobre la Electricidad  5,11269632 % sobre 29.884,39 Eur          1.527,90
Reducción ISE  85 % BASE ISE: -25.401,73 Eur x 5,11269632 %         -1.298,71
Alquiler de Equipos de Medida          123,81
Telemedida           35,00
IVA normal  21 % sobre 30.272,39 EUR        6.357,20

Total Factura 36.629,59 EUR

FACTURA ABONADA PARCIALMENTE CON ENTREGAS A CUENTA. IMPORTE RESULTANTE A PAGAR 44,84 EUR.
ESTA FACTURA SUSTITUYE A LA FACTURA PZZ901N0141997
ESTA FACTURA SE CORRESPONDE CON LA FRACCIÓN 2 DE LA FACTURA DE IMPORTE 44,84 EUR.

La estructura de su peaje pasará a ser la que le corresponda según lo regulado en los Artículos 6, 7 y 9 de la Circular 3/2020 de la CNMC publicada en el
BOE del 24 de enero de 2020, en el plazo y en las condiciones establecidas en dicha Circular y en la legislación vigente.

Incluido en el importe facturado está el coste del peaje de acceso que ha sido de 9007,54 € (8235,78 € potencia, 771,76 € por energía activa y 0,00 €
por energía reactiva). Precios del peaje de acceso publicados en la Orden TEC/1258/2019 (BOE 28-12-2019).

Datos de Pago
El importe de la factura le será adeudado a partir
del 00/00/0000 en

CA BARCELO 2100-7138-07-2300******
ES4621007138072300******
Dígitos ocultos por su seguridad
Cod.Mandato: E00020714104596700020001
Versión: 0003

Factura emitida en Madrid por Endesa Energía, S.A. Unipersonal. Inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid. Tomo 12.797, Libro 0, Folio 208, Sección 8ª, Hoja M-205.381, CIF
A81948077.
Domicilio Social: C/ Ribera del Loira, 60 - 28042 Madrid.
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados. Actividad de Comercialización n.º 1. Sección
Segunda.

Contrato nº: 0850040/4332/5

Atención al Cliente

900857900
Unidad de Atención de Reclamaciones

C/ Ribera del Loira 60 28042 Madrid
atencionalcliente@endesaonline.com

Teléfono de Averías

900 850 840
WWW.ENDESACLIENTES.COM

Pagina 1 de 3



INFORMACIÓN SOBRE SU ELECTRICIDAD

Si bien la energía eléctrica que llega a nuestros hogares es indistinguible de la que consumen nuestros vecinos u otros
consumidores conectados al mismo sistema eléctrico, ahora sí es posible garantizar el origen de la producción de energía
eléctrica que usted consume.
A estos efectos se proporciona el desglose de la mezcla de tecnologías de producción nacional para así comparar los
porcentajes del promedio nacional con los correspondientes a la energía vendida por su Compañía Comercializadora.

ORIGEN DE LA ELECTRICIDAD

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL

El impacto ambiental de su electricidad depende de las fuentes energéticas utilizadas para su generación.
En una escala de A a G donde A indica el mínimo impacto ambiental y G el máximo, y que el valor medio nacional
corresponde al nivel D, la energía comercializada por Endesa Energía S.A.U. tiene los siguientes valores:

Fuente: CNMC (Comisión Nacional de los Mercados y Competencia), http://gdo.cnmc.es/CNE/resumenGdo.do?
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Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO
NIF/CIF: V21382841
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
Contrato nº: 0850040/4332/5
Fecha Factura: 29 de enero de 2020
Periodo facturación: del 01/10/2019 al 31/10/2019

Consumos y Curva horaria
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Consumos totales por días (kWh) Curva horaria de potencia (kW)

Desglose de Consumos

Origen de la medida: Curva de Consumo

Modalidad de la tarifa de acceso: 6.1A

Energía Activa Energía Reactiva (kVArh) Potencia kW

Consumo kWh Consumos Excesos Cos (1) Importe Contratada Max.Reg. Aci Ki (2) Importe

Periodo 1 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 1,00             0,00

Periodo 2 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,50             0,00

Periodo 3 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 4 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 5 67.345             82           0,00 1,00             0,00     20,000        768  13.739,864 0,37         7.149,63

Periodo 6 253.646            620           0,00 0,00             0,00    701,000        768   2.235,815 0,17           534,55

Total 0,00 Total 7.684,18

AVISO: RECARGOS POR EXCESOS DE POTENCIA ELEVADOS. CONSULTE CON SU GESTOR PERSONAL.
Definición de los periodos (P1 a P6) según art. 8 del R.D. 1164/2001 por el que se establecen las tarifas de acceso a las redes.
Los valores en Euros no incluyen los impuestos correspondientes (I.E. e I.V.A.).
Precios de energia reactiva y excesos de potencia según Orden TEC/1366/2018 (BOE 22-12-2018) o norma que lo modifique y en concreto:

(1) El precio KVArh facturado en cada uno de los periodos dependerá del cálculo del cos de forma que:
cos >= 0,95 el precio será 0,00000000 €/KVArh
0,95 < cos <= 0,90 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,90 < cos <= 0,85 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,85 < cos <= 0,80 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,80 < cos <= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
cos >= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
Se factura el consumo de reactiva que exceda del 33% del consumo de activa para cada periodo. No se aplica sobre el último periodo (periodo 3
si es tarifa 3.x o 6 si es tarifa 6.x).

(2) Para mayor detalle sobre los excesos de potencia, analizar la curva cuartohoraria disponible en www.endesaclientes.com.
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RESUMEN DE LA FACTURA
Fecha Factura: 29 de enero de 2020
Fecha Devengo: 15 de octubre de 2019
Periodo facturación: del 01/09/2019 al 30/09/2019
Factura nº: P0Z001Y0014443
Fecha operación: 02 de octubre de 2019

Total Factura       36.248,99 €

Datos del Cliente
Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO AR
NIF/CIF: V21382841
Dir.Fiscal: CAMINO DE LEPE KM.4

21540-VILLANUEVA HUELVA/ESPA#A
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
CUPS: ES0031105050848001AB0F
Tarjeta CIE: ES00021LA036L

COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO ARCO
CAMINO DE LEPE KM.4
21540-VILLANUEVA
HUELVA/ESPA#A

Facturación

CONCEPTO CALCULO IMPORTE

Facturación Potencia Periodos          551,60
 P1: 20 kW x 39,139427 Eur/kW = 782,79 Eur
 P2: 20 kW x 19,586654 Eur/kW = 391,73 Eur
 P3: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P4: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P5: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P6: 701 kW x 6,540177 Eur/kW = 4.584,66 Eur
 6.619,22 Eur x 1 MESES / 12 MESES

Recargo por Excesos de Potencia  AC4: 12.914,213, AC6: 2.396,196        7.292,89
Coste Energía Prefijada       21.850,62

 P3: 681 kWh x 0,083891 Eur/kWh = 57,13 Eur
 P4: 59.271 kWh x 0,075804 Eur/kWh = 4.493 Eur
 P6: 281.968 kWh x 0,061356 Eur/kWh = 17.300,49 Eur

Impuesto sobre la Electricidad  5,11269632 % sobre 29.695,11 Eur          1.518,22
Reducción ISE  85 % BASE ISE: -25.240,84 Eur x 5,11269632 %         -1.290,49
Telemedida           35,00
IVA normal  21 % sobre 29.957,84 EUR        6.291,15

Total Factura 36.248,99 EUR

FACTURA ABONADA PARCIALMENTE CON ENTREGAS A CUENTA. IMPORTE RESULTANTE A PAGAR 44,69 EUR.
ESTA FACTURA SUSTITUYE A LA FACTURA PZZ901N0129850
ESTA FACTURA SE CORRESPONDE CON LA FRACCIÓN 2 DE LA FACTURA DE IMPORTE 44,69 EUR.

La estructura de su peaje pasará a ser la que le corresponda según lo regulado en los Artículos 6, 7 y 9 de la Circular 3/2020 de la CNMC publicada en el
BOE del 24 de enero de 2020, en el plazo y en las condiciones establecidas en dicha Circular y en la legislación vigente.

Incluido en el importe facturado está el coste del peaje de acceso que ha sido de 8767,41 € (7844,49 € potencia, 922,92 € por energía activa y 0,00 €
por energía reactiva). Precios del peaje de acceso publicados en la Orden TEC/1258/2019 (BOE 28-12-2019).

Datos de Pago
El importe de la factura le será adeudado a partir
del 00/00/0000 en

CA BARCELO 2100-7138-07-2300******
ES4621007138072300******
Dígitos ocultos por su seguridad
Cod.Mandato: E00020714104596700020001
Versión: 0003

Factura emitida en Madrid por Endesa Energía, S.A. Unipersonal. Inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid. Tomo 12.797, Libro 0, Folio 208, Sección 8ª, Hoja M-205.381, CIF
A81948077.
Domicilio Social: C/ Ribera del Loira, 60 - 28042 Madrid.
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados. Actividad de Comercialización n.º 1. Sección
Segunda.

Contrato nº: 0850040/4332/5

Atención al Cliente

900857900
Unidad de Atención de Reclamaciones

C/ Ribera del Loira 60 28042 Madrid
atencionalcliente@endesaonline.com

Teléfono de Averías

900 850 840
WWW.ENDESACLIENTES.COM
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INFORMACIÓN SOBRE SU ELECTRICIDAD

Si bien la energía eléctrica que llega a nuestros hogares es indistinguible de la que consumen nuestros vecinos u otros
consumidores conectados al mismo sistema eléctrico, ahora sí es posible garantizar el origen de la producción de energía
eléctrica que usted consume.
A estos efectos se proporciona el desglose de la mezcla de tecnologías de producción nacional para así comparar los
porcentajes del promedio nacional con los correspondientes a la energía vendida por su Compañía Comercializadora.

ORIGEN DE LA ELECTRICIDAD

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL

El impacto ambiental de su electricidad depende de las fuentes energéticas utilizadas para su generación.
En una escala de A a G donde A indica el mínimo impacto ambiental y G el máximo, y que el valor medio nacional
corresponde al nivel D, la energía comercializada por Endesa Energía S.A.U. tiene los siguientes valores:

Fuente: CNMC (Comisión Nacional de los Mercados y Competencia), http://gdo.cnmc.es/CNE/resumenGdo.do?
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Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO
NIF/CIF: V21382841
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
Contrato nº: 0850040/4332/5
Fecha Factura: 29 de enero de 2020
Periodo facturación: del 01/09/2019 al 30/09/2019

Consumos y Curva horaria
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Consumos totales por días (kWh) Curva horaria de potencia (kW)

Desglose de Consumos

Origen de la medida: Curva de Consumo

Modalidad de la tarifa de acceso: 6.1A

Energía Activa Energía Reactiva (kVArh) Potencia kW

Consumo kWh Consumos Excesos Cos (1) Importe Contratada Max.Reg. Aci Ki (2) Importe

Periodo 1 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 1,00             0,00

Periodo 2 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,50             0,00

Periodo 3 681              0           0,00 1,00             0,00     20,000          8       0,000 0,37             0,00

Periodo 4 59.271            111           0,00 1,00             0,00     20,000        768  12.914,213 0,37         6.720,00

Periodo 5 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 6 281.968         18.971           0,00 0,00             0,00    701,000        772   2.396,196 0,17           572,89

Total 0,00 Total 7.292,89

AVISO: RECARGOS POR EXCESOS DE POTENCIA ELEVADOS. CONSULTE CON SU GESTOR PERSONAL.
Definición de los periodos (P1 a P6) según art. 8 del R.D. 1164/2001 por el que se establecen las tarifas de acceso a las redes.
Los valores en Euros no incluyen los impuestos correspondientes (I.E. e I.V.A.).
Precios de energia reactiva y excesos de potencia según Orden TEC/1366/2018 (BOE 22-12-2018) o norma que lo modifique y en concreto:

(1) El precio KVArh facturado en cada uno de los periodos dependerá del cálculo del cos de forma que:
cos >= 0,95 el precio será 0,00000000 €/KVArh
0,95 < cos <= 0,90 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,90 < cos <= 0,85 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,85 < cos <= 0,80 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,80 < cos <= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
cos >= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
Se factura el consumo de reactiva que exceda del 33% del consumo de activa para cada periodo. No se aplica sobre el último periodo (periodo 3
si es tarifa 3.x o 6 si es tarifa 6.x).

(2) Para mayor detalle sobre los excesos de potencia, analizar la curva cuartohoraria disponible en www.endesaclientes.com.
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RESUMEN DE LA FACTURA
Fecha Factura: 03 de septiembre de 2019
Periodo facturación: del 01/08/2019 al 31/08/2019
Factura nº: PZZ901N0116594

Total Factura       42.880,63 €

Datos del Cliente
Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO AR
NIF/CIF: V21382841
Dir.Fiscal: CAMINO DE LEPE KM.4

21540-VILLANUEVA HUELVA/ESPA#A
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
CUPS: ES0031105050848001AB0F
Tarjeta CIE: ES00021LA036L

COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO ARCO
CAMINO DE LEPE KM.4
21540-VILLANUEVA
HUELVA/ESPA#A

Facturación

CONCEPTO CALCULO IMPORTE

Facturación Potencia Periodos          551,60
 P1: 20 kW x 39,139427 Eur/kW = 782,79 Eur
 P2: 20 kW x 19,586654 Eur/kW = 391,73 Eur
 P3: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P4: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P5: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P6: 701 kW x 6,540177 Eur/kW = 4.584,66 Eur
 6.619,22 Eur x 1 MESES / 12 MESES

Recargo por Excesos de Potencia  AC6: 3.470,763          829,58
Coste Energía Prefijada       33.662,77

 P6: 548.645 kWh x 0,061356 Eur/kWh = 33.662,77 Eur
Impuesto sobre la Electricidad  5,11269632 % sobre 35.043,95 Eur          1.791,69
Reducción ISE  85 % BASE ISE: -29.787,36 Eur x 5,11269632 %         -1.522,94
Alquiler de Equipos de Medida          125,84
IVA normal  21 % sobre 35.438,54 EUR        7.442,09

Total Factura 42.880,63 EUR

Datos de Pago
El importe de la factura le será adeudado a partir
del 30/09/2019 en

CA BARCELO 2100-7138-07-2300******
ES4621007138072300******
Dígitos ocultos por su seguridad
Cod.Mandato: E00020714104596700020001
Versión: 0003

Factura emitida en Madrid por Endesa Energía, S.A. Unipersonal. Inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid. Tomo 12.797, Libro 0, Folio 208, Sección 8ª, Hoja M-205.381, CIF
A81948077.
Domicilio Social: C/ Ribera del Loira, 60 - 28042 Madrid.
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados. Actividad de Comercialización n.º 1. Sección
Segunda.

Contrato nº: 0850040/4332/5

Atención al Cliente

900857900
Unidad de Atención de Reclamaciones

C/ Ribera del Loira 60 28042 Madrid
atencionalcliente@endesaonline.com

Teléfono de Averías

900 850 840
WWW.ENDESACLIENTES.COM
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INFORMACIÓN SOBRE SU ELECTRICIDAD

Si bien la energía eléctrica que llega a nuestros hogares es indistinguible de la que consumen nuestros vecinos u otros
consumidores conectados al mismo sistema eléctrico, ahora sí es posible garantizar el origen de la producción de energía
eléctrica que usted consume.
A estos efectos se proporciona el desglose de la mezcla de tecnologías de producción nacional para así comparar los
porcentajes del promedio nacional con los correspondientes a la energía vendida por su Compañía Comercializadora.

ORIGEN DE LA ELECTRICIDAD

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL

El impacto ambiental de su electricidad depende de las fuentes energéticas utilizadas para su generación.
En una escala de A a G donde A indica el mínimo impacto ambiental y G el máximo, y que el valor medio nacional
corresponde al nivel D, la energía comercializada por Endesa Energía S.A.U. tiene los siguientes valores:

Fuente: CNMC (Comisión Nacional de los Mercados y Competencia), http://gdo.cnmc.es/CNE/resumenGdo.do?
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Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO
NIF/CIF: V21382841
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
Contrato nº: 0850040/4332/5
Fecha Factura: 03 de septiembre de 2019
Periodo facturación: del 01/08/2019 al 31/08/2019

Consumos y Curva horaria
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Consumos totales por días (kWh) Curva horaria de potencia (kW)

Desglose de Consumos

Origen de la medida: Curva de Consumo

Modalidad de la tarifa de acceso: 6.1A

Energía Activa Energía Reactiva (kVArh) Potencia kW

Consumo kWh Consumos Excesos Cos (1) Importe Contratada Max.Reg. Aci Ki (2) Importe

Periodo 1 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 1,00             0,00

Periodo 2 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,50             0,00

Periodo 3 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 4 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 5 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 6 548.645          9.690           0,00 0,00             0,00    701,000        776   3.470,763 0,17           829,80

Total 0,00 Total 829,80

Definición de los periodos (P1 a P6) según art. 8 del R.D. 1164/2001 por el que se establecen las tarifas de acceso a las redes.
Los valores en Euros no incluyen los impuestos correspondientes (I.E. e I.V.A.).
Precios de energia reactiva y excesos de potencia según Orden TEC/1366/2018 (BOE 22-12-2018) o norma que lo modifique y en concreto:

(1) El precio KVArh facturado en cada uno de los periodos dependerá del cálculo del cos de forma que:
cos >= 0,95 el precio será 0,00000000 €/KVArh
0,95 < cos <= 0,90 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,90 < cos <= 0,85 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,85 < cos <= 0,80 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,80 < cos <= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
cos >= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
Se factura el consumo de reactiva que exceda del 33% del consumo de activa para cada periodo. No se aplica sobre el último periodo (periodo 3
si es tarifa 3.x o 6 si es tarifa 6.x).

(2) Para mayor detalle sobre los excesos de potencia, analizar la curva cuartohoraria disponible en www.endesaclientes.com.

Pagina 3 de 3



A
B

1A
00

20
-D

-3
0/

01
/2

0 
N

00
00

05
2L

N
N

N
N

RESUMEN DE LA FACTURA
Fecha Factura: 29 de enero de 2020
Fecha Devengo: 15 de agosto de 2019
Periodo facturación: del 01/07/2019 al 31/07/2019
Factura nº: P0Z001Y0014440
Fecha operación: 02 de agosto de 2019

Total Factura       67.081,66 €

Datos del Cliente
Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO AR
NIF/CIF: V21382841
Dir.Fiscal: CAMINO DE LEPE KM.4

21540-VILLANUEVA HUELVA/ESPA#A
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
CUPS: ES0031105050848001AB0F
Tarjeta CIE: ES00021LA036L

COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO ARCO
CAMINO DE LEPE KM.4
21540-VILLANUEVA
HUELVA/ESPA#A

Facturación

CONCEPTO CALCULO IMPORTE

Facturación Potencia Periodos          551,60
 P1: 20 kW x 39,139427 Eur/kW = 782,79 Eur
 P2: 20 kW x 19,586654 Eur/kW = 391,73 Eur
 P3: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P4: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P5: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P6: 701 kW x 6,540177 Eur/kW = 4.584,66 Eur
 6.619,22 Eur x 1 MESES / 12 MESES

Recargo por Excesos de Potencia  AC1: 10.207,498, AC2: 15.312,693, AC6: 2.365,028       25.688,62
Coste Energía Prefijada       28.682,08

 P1: 36.957 kWh x 0,105957 Eur/kWh = 3.915,86 Eur
 P2: 82.221 kWh x 0,093856 Eur/kWh = 7.716,93 Eur
 P6: 277.874 kWh x 0,061356 Eur/kWh = 17.049,29 Eur

Impuesto sobre la Electricidad  5,11269632 % sobre 54.922,3 Eur          2.808,01
Reducción ISE  85 % BASE ISE: -46.683,96 Eur x 5,11269632 %         -2.386,81
Alquiler de Equipos de Medida           60,89
Telemedida           35,00
IVA normal  21 % sobre 55.439,39 EUR       11.642,27

Total Factura 67.081,66 EUR

FACTURA ABONADA PARCIALMENTE CON ENTREGAS A CUENTA. IMPORTE RESULTANTE A PAGAR 50,60 EUR.
ESTA FACTURA SUSTITUYE A LA FACTURA PZZ901N0102907
ESTA FACTURA SE CORRESPONDE CON LA FRACCIÓN 2 DE LA FACTURA DE IMPORTE 50,60 EUR.

La estructura de su peaje pasará a ser la que le corresponda según lo regulado en los Artículos 6, 7 y 9 de la Circular 3/2020 de la CNMC publicada en el
BOE del 24 de enero de 2020, en el plazo y en las condiciones establecidas en dicha Circular y en la legislación vigente.

Incluido en el importe facturado está el coste del peaje de acceso que ha sido de 29457,75 € (26240,22 € potencia, 3217,53 € por energía activa y 0,00
€ por energía reactiva). Precios del peaje de acceso publicados en la Orden TEC/1258/2019 (BOE 28-12-2019).

Datos de Pago
El importe de la factura le será adeudado a partir
del 00/00/0000 en

CA BARCELO 2100-7138-07-2300******
ES4621007138072300******
Dígitos ocultos por su seguridad
Cod.Mandato: E00020714104596700020001
Versión: 0003

Factura emitida en Madrid por Endesa Energía, S.A. Unipersonal. Inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid. Tomo 12.797, Libro 0, Folio 208, Sección 8ª, Hoja M-205.381, CIF
A81948077.
Domicilio Social: C/ Ribera del Loira, 60 - 28042 Madrid.
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados. Actividad de Comercialización n.º 1. Sección
Segunda.

Contrato nº: 0850040/4332/5

Atención al Cliente

900857900
Unidad de Atención de Reclamaciones

C/ Ribera del Loira 60 28042 Madrid
atencionalcliente@endesaonline.com

Teléfono de Averías

900 850 840
WWW.ENDESACLIENTES.COM
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INFORMACIÓN SOBRE SU ELECTRICIDAD

Si bien la energía eléctrica que llega a nuestros hogares es indistinguible de la que consumen nuestros vecinos u otros
consumidores conectados al mismo sistema eléctrico, ahora sí es posible garantizar el origen de la producción de energía
eléctrica que usted consume.
A estos efectos se proporciona el desglose de la mezcla de tecnologías de producción nacional para así comparar los
porcentajes del promedio nacional con los correspondientes a la energía vendida por su Compañía Comercializadora.

ORIGEN DE LA ELECTRICIDAD

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL

El impacto ambiental de su electricidad depende de las fuentes energéticas utilizadas para su generación.
En una escala de A a G donde A indica el mínimo impacto ambiental y G el máximo, y que el valor medio nacional
corresponde al nivel D, la energía comercializada por Endesa Energía S.A.U. tiene los siguientes valores:

Fuente: CNMC (Comisión Nacional de los Mercados y Competencia), http://gdo.cnmc.es/CNE/resumenGdo.do?
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Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO
NIF/CIF: V21382841
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
Contrato nº: 0850040/4332/5
Fecha Factura: 29 de enero de 2020
Periodo facturación: del 01/07/2019 al 31/07/2019

Consumos y Curva horaria
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Consumos totales por días (kWh) Curva horaria de potencia (kW)

Desglose de Consumos

Origen de la medida: Curva de Consumo

Modalidad de la tarifa de acceso: 6.1A

Energía Activa Energía Reactiva (kVArh) Potencia kW

Consumo kWh Consumos Excesos Cos (1) Importe Contratada Max.Reg. Aci Ki (2) Importe

Periodo 1 36.957             15           0,00 1,00             0,00     20,000        768  10.207,498 1,00        14.355,52

Periodo 2 82.221             68           0,00 1,00             0,00     20,000        768  15.312,693 0,50        10.767,66

Periodo 3 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 4 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 5 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 6 277.874            133           0,00 0,00             0,00    701,000        768   2.365,028 0,17           565,44

Total 0,00 Total 25.688,62

AVISO: RECARGOS POR EXCESOS DE POTENCIA ELEVADOS. CONSULTE CON SU GESTOR PERSONAL.
Definición de los periodos (P1 a P6) según art. 8 del R.D. 1164/2001 por el que se establecen las tarifas de acceso a las redes.
Los valores en Euros no incluyen los impuestos correspondientes (I.E. e I.V.A.).
Precios de energia reactiva y excesos de potencia según Orden TEC/1366/2018 (BOE 22-12-2018) o norma que lo modifique y en concreto:

(1) El precio KVArh facturado en cada uno de los periodos dependerá del cálculo del cos de forma que:
cos >= 0,95 el precio será 0,00000000 €/KVArh
0,95 < cos <= 0,90 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,90 < cos <= 0,85 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,85 < cos <= 0,80 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,80 < cos <= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
cos >= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
Se factura el consumo de reactiva que exceda del 33% del consumo de activa para cada periodo. No se aplica sobre el último periodo (periodo 3
si es tarifa 3.x o 6 si es tarifa 6.x).

(2) Para mayor detalle sobre los excesos de potencia, analizar la curva cuartohoraria disponible en www.endesaclientes.com.
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RESUMEN DE LA FACTURA
Fecha Factura: 29 de enero de 2020
Fecha Devengo: 15 de julio de 2019
Periodo facturación: del 01/06/2019 al 30/06/2019
Factura nº: P0Z001Y0014437
Fecha operación: 02 de julio de 2019

Total Factura       46.312,82 €

Datos del Cliente
Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO AR
NIF/CIF: V21382841
Dir.Fiscal: CAMINO DE LEPE KM.4

21540-VILLANUEVA HUELVA/ESPA#A
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
CUPS: ES0031105050848001AB0F
Tarjeta CIE: ES00021LA036L

COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO ARCO
CAMINO DE LEPE KM.4
21540-VILLANUEVA
HUELVA/ESPA#A

Facturación

CONCEPTO CALCULO IMPORTE

Facturación Potencia Periodos          551,60
 P1: 20 kW x 39,139427 Eur/kW = 782,79 Eur
 P2: 20 kW x 19,586654 Eur/kW = 391,73 Eur
 P3: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P4: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P5: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P6: 701 kW x 6,540177 Eur/kW = 4.584,66 Eur
 6.619,22 Eur x 1 MESES / 12 MESES

Recargo por Excesos de Potencia  AC3: 8.104,754, AC4: 14.631,542, AC6: 2.499       12.428,45
Coste Energía Prefijada       24.906,53

 P1: 413 kWh x 0,102591 Eur/kWh = 42,37 Eur
 P2: 361 kWh x 0,090582 Eur/kWh = 32,7 Eur
 P3: 22.877 kWh x 0,080599 Eur/kWh = 1.843,87 Eur
 P4: 74.465 kWh x 0,072632 Eur/kWh = 5.408,52 Eur
 P6: 299.149 kWh x 0,058764 Eur/kWh = 17.579,07 Eur

Impuesto sobre la Electricidad  5,11269632 % sobre 37.886,58 Eur          1.937,03
Reducción ISE  85 % BASE ISE: -32.203,59 Eur x 5,11269632 %         -1.646,47
Alquiler de Equipos de Medida           62,92
Telemedida           35,00
IVA normal  21 % sobre 38.275,06 EUR        8.037,76

Total Factura 46.312,82 EUR

FACTURA ABONADA PARCIALMENTE CON ENTREGAS A CUENTA. IMPORTE RESULTANTE A PAGAR 3,98 EUR.
ESTA FACTURA SUSTITUYE A LA FACTURA PZZ901N0088689
ESTA FACTURA SE CORRESPONDE CON LA FRACCIÓN 2 DE LA FACTURA DE IMPORTE 3,98 EUR.

La estructura de su peaje pasará a ser la que le corresponda según lo regulado en los Artículos 6, 7 y 9 de la Circular 3/2020 de la CNMC publicada en el
BOE del 24 de enero de 2020, en el plazo y en las condiciones establecidas en dicha Circular y en la legislación vigente.

Incluido en el importe facturado está el coste del peaje de acceso que ha sido de 14273,78 € (12980,05 € potencia, 1293,73 € por energía activa y 0,00
€ por energía reactiva). Precios del peaje de acceso publicados en la Orden TEC/1258/2019 (BOE 28-12-2019).

Datos de Pago
El importe de la factura le será adeudado a partir
del 00/00/0000 en

CA BARCELO 2100-7138-07-2300******
ES4621007138072300******
Dígitos ocultos por su seguridad
Cod.Mandato: E00020714104596700020001
Versión: 0003

Factura emitida en Madrid por Endesa Energía, S.A. Unipersonal. Inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid. Tomo 12.797, Libro 0, Folio 208, Sección 8ª, Hoja M-205.381, CIF
A81948077.
Domicilio Social: C/ Ribera del Loira, 60 - 28042 Madrid.
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados. Actividad de Comercialización n.º 1. Sección
Segunda.

Contrato nº: 0850040/4332/5

Atención al Cliente

900857900
Unidad de Atención de Reclamaciones

C/ Ribera del Loira 60 28042 Madrid
atencionalcliente@endesaonline.com

Teléfono de Averías

900 850 840
WWW.ENDESACLIENTES.COM
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INFORMACIÓN SOBRE SU ELECTRICIDAD

Si bien la energía eléctrica que llega a nuestros hogares es indistinguible de la que consumen nuestros vecinos u otros
consumidores conectados al mismo sistema eléctrico, ahora sí es posible garantizar el origen de la producción de energía
eléctrica que usted consume.
A estos efectos se proporciona el desglose de la mezcla de tecnologías de producción nacional para así comparar los
porcentajes del promedio nacional con los correspondientes a la energía vendida por su Compañía Comercializadora.

ORIGEN DE LA ELECTRICIDAD

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL

El impacto ambiental de su electricidad depende de las fuentes energéticas utilizadas para su generación.
En una escala de A a G donde A indica el mínimo impacto ambiental y G el máximo, y que el valor medio nacional
corresponde al nivel D, la energía comercializada por Endesa Energía S.A.U. tiene los siguientes valores:

Fuente: CNMC (Comisión Nacional de los Mercados y Competencia), http://gdo.cnmc.es/CNE/resumenGdo.do?
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Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO
NIF/CIF: V21382841
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
Contrato nº: 0850040/4332/5
Fecha Factura: 29 de enero de 2020
Periodo facturación: del 01/06/2019 al 30/06/2019

Consumos y Curva horaria
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Consumos totales por días (kWh) Curva horaria de potencia (kW)

Desglose de Consumos

Origen de la medida: Curva de Consumo

Modalidad de la tarifa de acceso: 6.1A

Energía Activa Energía Reactiva (kVArh) Potencia kW

Consumo kWh Consumos Excesos Cos (1) Importe Contratada Max.Reg. Aci Ki (2) Importe

Periodo 1 413              0           0,00 1,00             0,00     20,000          8       0,000 1,00             0,00

Periodo 2 361              0           0,00 1,00             0,00     20,000          8       0,000 0,50             0,00

Periodo 3 22.877              5           0,00 1,00             0,00     20,000        768   8.104,754 0,37         4.217,36

Periodo 4 74.465             30           0,00 1,00             0,00     20,000        768  14.631,542 0,37         7.613,62

Periodo 5 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 6 299.149            319           0,00 0,00             0,00    701,000        772   2.499,000 0,17           597,47

Total 0,00 Total 12.428,45

AVISO: RECARGOS POR EXCESOS DE POTENCIA ELEVADOS. CONSULTE CON SU GESTOR PERSONAL.
Definición de los periodos (P1 a P6) según art. 8 del R.D. 1164/2001 por el que se establecen las tarifas de acceso a las redes.
Los valores en Euros no incluyen los impuestos correspondientes (I.E. e I.V.A.).
Precios de energia reactiva y excesos de potencia según Orden TEC/1366/2018 (BOE 22-12-2018) o norma que lo modifique y en concreto:

(1) El precio KVArh facturado en cada uno de los periodos dependerá del cálculo del cos de forma que:
cos >= 0,95 el precio será 0,00000000 €/KVArh
0,95 < cos <= 0,90 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,90 < cos <= 0,85 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,85 < cos <= 0,80 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,80 < cos <= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
cos >= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
Se factura el consumo de reactiva que exceda del 33% del consumo de activa para cada periodo. No se aplica sobre el último periodo (periodo 3
si es tarifa 3.x o 6 si es tarifa 6.x).

(2) Para mayor detalle sobre los excesos de potencia, analizar la curva cuartohoraria disponible en www.endesaclientes.com.
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RESUMEN DE LA FACTURA
Fecha Factura: 04 de junio de 2019
Periodo facturación: del 01/05/2019 al 31/05/2019
Factura nº: PZZ901N0075354

Total Factura       40.250,72 €

Datos del Cliente
Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO AR
NIF/CIF: V21382841
Dir.Fiscal: CAMINO DE LEPE KM.4

21540-VILLANUEVA HUELVA/ESPA#A
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
CUPS: ES0031105050848001AB0F
Tarjeta CIE: ES00021LA036L

COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO ARCO
CAMINO DE LEPE KM.4
21540-VILLANUEVA
HUELVA/ESPA#A

Facturación

CONCEPTO CALCULO IMPORTE

Facturación Potencia Periodos          551,60
 P1: 20 kW x 39,139427 Eur/kW = 782,79 Eur
 P2: 20 kW x 19,586654 Eur/kW = 391,73 Eur
 P3: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P4: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P5: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P6: 701 kW x 6,540177 Eur/kW = 4.584,66 Eur
 6.619,22 Eur x 1 MESES / 12 MESES

Recargo por Excesos de Potencia  AC5: 18.782,307, AC6: 2.393,717       10.343,08
Costes Energía no Prefijada       22.082,48

 P5: 122.454 kWh x 0,062269 Eur/kWh = 7.625,11 Eur
 P6: 251.445 kWh x 0,057497 Eur/kWh = 14.457,37 Eur

Impuesto sobre la Electricidad  5,11269632 % sobre 32.977,16 Eur          1.686,02
Reducción ISE  85 % BASE ISE: -28.030,59 Eur x 5,11269632 %         -1.433,12
Telemedida           35,00
IVA normal  21 % sobre 33.265,06 EUR        6.985,66

Total Factura 40.250,72 EUR

Datos de Pago
El importe de la factura le será adeudado a partir
del 28/06/2019 en

CA BARCELO 2100-7138-07-2300******
ES4621007138072300******
Dígitos ocultos por su seguridad
Cod.Mandato: E00020714104596700020001
Versión: 0003

Factura emitida en Madrid por Endesa Energía, S.A. Unipersonal. Inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid. Tomo 12.797, Libro 0, Folio 208, Sección 8ª, Hoja M-205.381, CIF
A81948077.
Domicilio Social: C/ Ribera del Loira, 60 - 28042 Madrid.
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados. Actividad de Comercialización n.º 1. Sección
Segunda.

Contrato nº: 0850040/4332/5

Atención al Cliente

900857900
Unidad de Atención de Reclamaciones

C/ Ribera del Loira 60 28042 Madrid
atencionalcliente@endesaonline.com

Teléfono de Averías

900 850 840
WWW.ENDESACLIENTES.COM
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INFORMACIÓN SOBRE SU ELECTRICIDAD

Si bien la energía eléctrica que llega a nuestros hogares es indistinguible de la que consumen nuestros vecinos u otros
consumidores conectados al mismo sistema eléctrico, ahora sí es posible garantizar el origen de la producción de energía
eléctrica que usted consume.
A estos efectos se proporciona el desglose de la mezcla de tecnologías de producción nacional para así comparar los
porcentajes del promedio nacional con los correspondientes a la energía vendida por su Compañía Comercializadora.

ORIGEN DE LA ELECTRICIDAD

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL

El impacto ambiental de su electricidad depende de las fuentes energéticas utilizadas para su generación.
En una escala de A a G donde A indica el mínimo impacto ambiental y G el máximo, y que el valor medio nacional
corresponde al nivel D, la energía comercializada por Endesa Energía S.A.U. tiene los siguientes valores:

Fuente: CNMC (Comisión Nacional de los Mercados y Competencia), http://gdo.cnmc.es/CNE/resumenGdo.do?
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Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO
NIF/CIF: V21382841
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
Contrato nº: 0850040/4332/5
Fecha Factura: 04 de junio de 2019
Periodo facturación: del 01/05/2019 al 31/05/2019

Consumos y Curva horaria
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Consumos totales por días (kWh) Curva horaria de potencia (kW)

Desglose de Consumos

Origen de la medida: Curva de Consumo

Modalidad de la tarifa de acceso: 6.1A

Energía Activa Energía Reactiva (kVArh) Potencia kW

Consumo kWh Consumos Excesos Cos (1) Importe Contratada Max.Reg. Aci Ki (2) Importe

Periodo 1 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 1,00             0,00

Periodo 2 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,50             0,00

Periodo 3 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 4 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 5 122.454             59           0,00 1,00             0,00     20,000        772  18.782,307 0,37         9.773,50

Periodo 6 251.445            161           0,00 0,00             0,00    701,000        772   2.393,717 0,17           572,30

Total 0,00 Total 10.345,80

AVISO: RECARGOS POR EXCESOS DE POTENCIA ELEVADOS. CONSULTE CON SU GESTOR PERSONAL.
Definición de los periodos (P1 a P6) según art. 8 del R.D. 1164/2001 por el que se establecen las tarifas de acceso a las redes.
Los valores en Euros no incluyen los impuestos correspondientes (I.E. e I.V.A.).
Precios de energia reactiva y excesos de potencia según Orden TEC/1366/2018 (BOE 22-12-2018) o norma que lo modifique y en concreto:

(1) El precio KVArh facturado en cada uno de los periodos dependerá del cálculo del cos de forma que:
cos >= 0,95 el precio será 0,00000000 €/KVArh
0,95 < cos <= 0,90 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,90 < cos <= 0,85 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,85 < cos <= 0,80 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,80 < cos <= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
cos >= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
Se factura el consumo de reactiva que exceda del 33% del consumo de activa para cada periodo. No se aplica sobre el último periodo (periodo 3
si es tarifa 3.x o 6 si es tarifa 6.x).

(2) Para mayor detalle sobre los excesos de potencia, analizar la curva cuartohoraria disponible en www.endesaclientes.com.
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RESUMEN DE LA FACTURA
Fecha Factura: 03 de mayo de 2019
Periodo facturación: del 01/04/2019 al 30/04/2019
Factura nº: PZZ901N0061966

Total Factura       20.135,46 €

Datos del Cliente
Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO AR
NIF/CIF: V21382841
Dir.Fiscal: CAMINO DE LEPE KM.4

21540-VILLANUEVA HUELVA/ESPA#A
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
CUPS: ES0031105050848001AB0F
Tarjeta CIE: ES00021LA036L

COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO ARCO
CAMINO DE LEPE KM.4
21540-VILLANUEVA
HUELVA/ESPA#A

Facturación

CONCEPTO CALCULO IMPORTE

Facturación Potencia Periodos          551,60
 P1: 20 kW x 39,139427 Eur/kW = 782,79 Eur
 P2: 20 kW x 19,586654 Eur/kW = 391,73 Eur
 P3: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P4: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P5: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P6: 701 kW x 6,540177 Eur/kW = 4.584,66 Eur
 6.619,22 Eur x 1 MESES / 12 MESES

Recargo por Excesos de Potencia  AC6: 2.392,15          571,77
Costes Energía no Prefijada       15.295,70

 P5: 1.240 kWh x 0,06443 Eur/kWh = 79,89 Eur
 P6: 255.627 kWh x 0,059523 Eur/kWh = 15.215,81 Eur

Impuesto sobre la Electricidad  5,11269632 % sobre 16.419,07 Eur            839,46
Reducción ISE  85 % BASE ISE: -13.956,21 Eur x 5,11269632 %           -713,54
Alquiler de Equipos de Medida           60,89
Telemedida           35,00
IVA normal  21 % sobre 16.640,88 EUR        3.494,58

Total Factura 20.135,46 EUR

Datos de Pago
El importe de la factura le será adeudado a partir
del 31/05/2019 en

CA BARCELO 2100-7138-07-2300******
ES4621007138072300******
Dígitos ocultos por su seguridad
Cod.Mandato: E00020714104596700020001
Versión: 0003

Factura emitida en Madrid por Endesa Energía, S.A. Unipersonal. Inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid. Tomo 12.797, Libro 0, Folio 208, Sección 8ª, Hoja M-205.381, CIF
A81948077.
Domicilio Social: C/ Ribera del Loira, 60 - 28042 Madrid.
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados. Actividad de Comercialización n.º 1. Sección
Segunda.

Contrato nº: 0850040/4332/5

Atención al Cliente

900857900
Unidad de Atención de Reclamaciones

C/ Ribera del Loira 60 28042 Madrid
atencionalcliente@endesaonline.com

Teléfono de Averías

900 850 840
WWW.ENDESACLIENTES.COM
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INFORMACIÓN SOBRE SU ELECTRICIDAD

Si bien la energía eléctrica que llega a nuestros hogares es indistinguible de la que consumen nuestros vecinos u otros
consumidores conectados al mismo sistema eléctrico, ahora sí es posible garantizar el origen de la producción de energía
eléctrica que usted consume.
A estos efectos se proporciona el desglose de la mezcla de tecnologías de producción nacional para así comparar los
porcentajes del promedio nacional con los correspondientes a la energía vendida por su Compañía Comercializadora.

ORIGEN DE LA ELECTRICIDAD

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL

El impacto ambiental de su electricidad depende de las fuentes energéticas utilizadas para su generación.
En una escala de A a G donde A indica el mínimo impacto ambiental y G el máximo, y que el valor medio nacional
corresponde al nivel D, la energía comercializada por Endesa Energía S.A.U. tiene los siguientes valores:

Fuente: CNMC (Comisión Nacional de los Mercados y Competencia), http://gdo.cnmc.es/CNE/resumenGdo.do?
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Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO
NIF/CIF: V21382841
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
Contrato nº: 0850040/4332/5
Fecha Factura: 03 de mayo de 2019
Periodo facturación: del 01/04/2019 al 30/04/2019

Consumos y Curva horaria
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Consumos totales por días (kWh) Curva horaria de potencia (kW)

Desglose de Consumos

Origen de la medida: Curva de Consumo

Modalidad de la tarifa de acceso: 6.1A

Energía Activa Energía Reactiva (kVArh) Potencia kW

Consumo kWh Consumos Excesos Cos (1) Importe Contratada Max.Reg. Aci Ki (2) Importe

Periodo 1 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 1,00             0,00

Periodo 2 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,50             0,00

Periodo 3 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 4 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 5 1.240              0           0,00 1,00             0,00     20,000          8       0,000 0,37             0,00

Periodo 6 255.627            151           0,00 0,00             0,00    701,000        772   2.392,150 0,17           571,92

Total 0,00 Total 571,92

Definición de los periodos (P1 a P6) según art. 8 del R.D. 1164/2001 por el que se establecen las tarifas de acceso a las redes.
Los valores en Euros no incluyen los impuestos correspondientes (I.E. e I.V.A.).
Precios de energia reactiva y excesos de potencia según Orden TEC/1366/2018 (BOE 22-12-2018) o norma que lo modifique y en concreto:

(1) El precio KVArh facturado en cada uno de los periodos dependerá del cálculo del cos de forma que:
cos >= 0,95 el precio será 0,00000000 €/KVArh
0,95 < cos <= 0,90 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,90 < cos <= 0,85 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,85 < cos <= 0,80 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,80 < cos <= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
cos >= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
Se factura el consumo de reactiva que exceda del 33% del consumo de activa para cada periodo. No se aplica sobre el último periodo (periodo 3
si es tarifa 3.x o 6 si es tarifa 6.x).

(2) Para mayor detalle sobre los excesos de potencia, analizar la curva cuartohoraria disponible en www.endesaclientes.com.
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RESUMEN DE LA FACTURA
Fecha Factura: 08 de abril de 2019
Periodo facturación: del 01/03/2019 al 31/03/2019
Factura nº: PZZ901N0050681

Total Factura       18.881,36 €

Datos del Cliente
Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO AR
NIF/CIF: V21382841
Dir.Fiscal: CAMINO DE LEPE KM.4

21540-VILLANUEVA HUELVA/ESPA#A
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
CUPS: ES0031105050848001AB0F
Tarjeta CIE: ES00021LA036L

COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO ARCO
CAMINO DE LEPE KM.4
21540-VILLANUEVA
HUELVA/ESPA#A

Facturación

CONCEPTO CALCULO IMPORTE

Facturación Potencia Periodos          551,60
 P1: 20 kW x 39,139427 Eur/kW = 782,79 Eur
 P2: 20 kW x 19,586654 Eur/kW = 391,73 Eur
 P3: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P4: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P5: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P6: 701 kW x 6,540177 Eur/kW = 4.584,66 Eur
 6.619,22 Eur x 1 MESES / 12 MESES

Recargo por Excesos de Potencia  AC6: 1.227,277          293,34
Costes Energía no Prefijada       14.543,55

 P3: 424 kWh x 0,079548 Eur/kWh = 33,73 Eur
 P4: 726 kWh x 0,071617 Eur/kWh = 51,99 Eur
 P6: 249.577 kWh x 0,057929 Eur/kWh = 14.457,83 Eur

Impuesto sobre la Electricidad  5,11269632 % sobre 15.388,49 Eur            786,77
Reducción ISE  85 % BASE ISE: -13.080,22 Eur x 5,11269632 %           -668,75
Alquiler de Equipos de Medida           62,92
Telemedida           35,00
IVA normal  21 % sobre 15.604,43 EUR        3.276,93

Total Factura 18.881,36 EUR

Datos de Pago
El importe de la factura le será adeudado a partir
del 30/04/2019 en

CA BARCELO 2100-7138-07-2300******
ES4621007138072300******
Dígitos ocultos por su seguridad
Cod.Mandato: E00020714104596700020001
Versión: 0003

Factura emitida en Madrid por Endesa Energía, S.A. Unipersonal. Inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid. Tomo 12.797, Libro 0, Folio 208, Sección 8ª, Hoja M-205.381, CIF
A81948077.
Domicilio Social: C/ Ribera del Loira, 60 - 28042 Madrid.
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados. Actividad de Comercialización n.º 1. Sección
Segunda.

Contrato nº: 0850040/4332/5

Atención al Cliente

900857900
Unidad de Atención de Reclamaciones

C/ Ribera del Loira 60 28042 Madrid
atencionalcliente@endesaonline.com

Teléfono de Averías

900 850 840
WWW.ENDESACLIENTES.COM
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INFORMACIÓN SOBRE SU ELECTRICIDAD

Si bien la energía eléctrica que llega a nuestros hogares es indistinguible de la que consumen nuestros vecinos u otros
consumidores conectados al mismo sistema eléctrico, ahora sí es posible garantizar el origen de la producción de energía
eléctrica que usted consume.
A estos efectos se proporciona el desglose de la mezcla de tecnologías de producción nacional para así comparar los
porcentajes del promedio nacional con los correspondientes a la energía vendida por su Compañía Comercializadora.

ORIGEN DE LA ELECTRICIDAD

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL

El impacto ambiental de su electricidad depende de las fuentes energéticas utilizadas para su generación.
En una escala de A a G donde A indica el mínimo impacto ambiental y G el máximo, y que el valor medio nacional
corresponde al nivel D, la energía comercializada por Endesa Energía S.A.U. tiene los siguientes valores:

Fuente: CNMC (Comisión Nacional de los Mercados y Competencia), http://gdo.cnmc.es/CNE/resumenGdo.do?
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Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO
NIF/CIF: V21382841
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
Contrato nº: 0850040/4332/5
Fecha Factura: 08 de abril de 2019
Periodo facturación: del 01/03/2019 al 31/03/2019

Consumos y Curva horaria
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Consumos totales por días (kWh) Curva horaria de potencia (kW)

Desglose de Consumos

Origen de la medida: Curva de Consumo

Modalidad de la tarifa de acceso: 6.1A

Energía Activa Energía Reactiva (kVArh) Potencia kW

Consumo kWh Consumos Excesos Cos (1) Importe Contratada Max.Reg. Aci Ki (2) Importe

Periodo 1 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 1,00             0,00

Periodo 2 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,50             0,00

Periodo 3 424              0           0,00 1,00             0,00     20,000          8       0,000 0,37             0,00

Periodo 4 726              0           0,00 1,00             0,00     20,000          4       0,000 0,37             0,00

Periodo 5 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 6 249.577          4.684           0,00 0,00             0,00    701,000        772   1.227,277 0,17           293,42

Total 0,00 Total 293,42

Definición de los periodos (P1 a P6) según art. 8 del R.D. 1164/2001 por el que se establecen las tarifas de acceso a las redes.
Los valores en Euros no incluyen los impuestos correspondientes (I.E. e I.V.A.).
Precios de energia reactiva y excesos de potencia según Orden TEC/1366/2018 (BOE 22-12-2018) o norma que lo modifique y en concreto:

(1) El precio KVArh facturado en cada uno de los periodos dependerá del cálculo del cos de forma que:
cos >= 0,95 el precio será 0,00000000 €/KVArh
0,95 < cos <= 0,90 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,90 < cos <= 0,85 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,85 < cos <= 0,80 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,80 < cos <= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
cos >= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
Se factura el consumo de reactiva que exceda del 33% del consumo de activa para cada periodo. No se aplica sobre el último periodo (periodo 3
si es tarifa 3.x o 6 si es tarifa 6.x).

(2) Para mayor detalle sobre los excesos de potencia, analizar la curva cuartohoraria disponible en www.endesaclientes.com.
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RESUMEN DE LA FACTURA
Fecha Factura: 04 de marzo de 2019
Periodo facturación: del 01/02/2019 al 28/02/2019
Factura nº: PZZ901N0034397

Total Factura       10.086,91 €

Datos del Cliente
Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO AR
NIF/CIF: V21382841
Dir.Fiscal: CAMINO DE LEPE KM.4

21540-VILLANUEVA HUELVA/ESPA#A
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
CUPS: ES0031105050848001AB0F
Tarjeta CIE: ES00021LA036L

COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO ARCO
CAMINO DE LEPE KM.4
21540-VILLANUEVA
HUELVA/ESPA#A

Facturación

CONCEPTO CALCULO IMPORTE

Facturación Potencia Periodos          551,60
 P1: 20 kW x 39,139427 Eur/kW = 782,79 Eur
 P2: 20 kW x 19,586654 Eur/kW = 391,73 Eur
 P3: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P4: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P5: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P6: 701 kW x 6,540177 Eur/kW = 4.584,66 Eur
 6.619,22 Eur x 1 MESES / 12 MESES

Recargo por Excesos de Potencia  AC2: 164, AC6: 1.378,885          444,87
Costes Energía no Prefijada        7.185,24

 P1: 372 kWh x 0,108228 Eur/kWh = 40,26 Eur
 P2: 682 kWh x 0,096055 Eur/kWh = 65,51 Eur
 P6: 112.124 kWh x 0,063139 Eur/kWh = 7.079,47 Eur

Impuesto sobre la Electricidad  5,11269632 % sobre 8.181,71 Eur            418,31
Reducción ISE  85 % BASE ISE: -6.954,45 Eur x 5,11269632 %           -355,56
Alquiler de Equipos de Medida           56,83
Telemedida           35,00
IVA normal  21 % sobre 8.336,29 EUR        1.750,62

Total Factura 10.086,91 EUR

Datos de Pago
El importe de la factura le será adeudado a partir
del 29/03/2019 en

CA BARCELO 2100-7138-07-2300******
ES4621007138072300******
Dígitos ocultos por su seguridad
Cod.Mandato: E00020714104596700020001
Versión: 0003

Factura emitida en Madrid por Endesa Energía, S.A. Unipersonal. Inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid. Tomo 12.797, Libro 0, Folio 208, Sección 8ª, Hoja M-205.381, CIF
A81948077.
Domicilio Social: C/ Ribera del Loira, 60 - 28042 Madrid.
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados. Actividad de Comercialización n.º 1. Sección
Segunda.

Contrato nº: 0850040/4332/5

Atención al Cliente

900857900
Unidad de Atención de Reclamaciones

C/ Ribera del Loira 60 28042 Madrid
atencionalcliente@endesaonline.com

Teléfono de Averías

900 850 840
WWW.ENDESACLIENTES.COM
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INFORMACIÓN SOBRE SU ELECTRICIDAD

Si bien la energía eléctrica que llega a nuestros hogares es indistinguible de la que consumen nuestros vecinos u otros
consumidores conectados al mismo sistema eléctrico, ahora sí es posible garantizar el origen de la producción de energía
eléctrica que usted consume.
A estos efectos se proporciona el desglose de la mezcla de tecnologías de producción nacional para así comparar los
porcentajes del promedio nacional con los correspondientes a la energía vendida por su Compañía Comercializadora.

ORIGEN DE LA ELECTRICIDAD

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL

El impacto ambiental de su electricidad depende de las fuentes energéticas utilizadas para su generación.
En una escala de A a G donde A indica el mínimo impacto ambiental y G el máximo, y que el valor medio nacional
corresponde al nivel D, la energía comercializada por Endesa Energía S.A.U. tiene los siguientes valores:

Fuente: CNMC (Comisión Nacional de los Mercados y Competencia), http://gdo.cnmc.es/CNE/resumenGdo.do?
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Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO
NIF/CIF: V21382841
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
Contrato nº: 0850040/4332/5
Fecha Factura: 04 de marzo de 2019
Periodo facturación: del 01/02/2019 al 28/02/2019

Consumos y Curva horaria
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Consumos totales por días (kWh) Curva horaria de potencia (kW)

Desglose de Consumos

Origen de la medida: Curva de Consumo

Modalidad de la tarifa de acceso: 6.1A

Energía Activa Energía Reactiva (kVArh) Potencia kW

Consumo kWh Consumos Excesos Cos (1) Importe Contratada Max.Reg. Aci Ki (2) Importe

Periodo 1 372              0           0,00 1,00             0,00     20,000          4       0,000 1,00             0,00

Periodo 2 682              2           0,00 1,00             0,00     20,000        184     164,000 0,50           115,32

Periodo 3 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 4 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 5 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 6 112.124            513           0,00 0,00             0,00    701,000        776   1.378,885 0,17           329,67

Total 0,00 Total 444,99

AVISO: RECARGOS POR EXCESOS DE POTENCIA ELEVADOS. CONSULTE CON SU GESTOR PERSONAL.
Definición de los periodos (P1 a P6) según art. 8 del R.D. 1164/2001 por el que se establecen las tarifas de acceso a las redes.
Los valores en Euros no incluyen los impuestos correspondientes (I.E. e I.V.A.).
Precios de energia reactiva y excesos de potencia según Orden TEC/1366/2018 (BOE 22-12-2018) o norma que lo modifique y en concreto:

(1) El precio KVArh facturado en cada uno de los periodos dependerá del cálculo del cos de forma que:
cos >= 0,95 el precio será 0,00000000 €/KVArh
0,95 < cos <= 0,90 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,90 < cos <= 0,85 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,85 < cos <= 0,80 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,80 < cos <= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
cos >= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
Se factura el consumo de reactiva que exceda del 33% del consumo de activa para cada periodo. No se aplica sobre el último periodo (periodo 3
si es tarifa 3.x o 6 si es tarifa 6.x).

(2) Para mayor detalle sobre los excesos de potencia, analizar la curva cuartohoraria disponible en www.endesaclientes.com.
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RESUMEN DE LA FACTURA
Fecha Factura: 04 de febrero de 2019
Periodo facturación: del 01/01/2019 al 31/01/2019
Factura nº: PZZ901N0021116

Total Factura       9.870,59 €

Datos del Cliente
Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO AR
NIF/CIF: V21382841
Dir.Fiscal: CAMINO DE LEPE KM.4

21540-VILLANUEVA HUELVA/ESPA#A
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
CUPS: ES0031105050848001AB0F
Tarjeta CIE: ES00021LA036L

COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO ARCO
CAMINO DE LEPE KM.4
21540-VILLANUEVA
HUELVA/ESPA#A

Facturación

CONCEPTO CALCULO IMPORTE

FACTURACIÓN POTENCIA PERIODOS          551,60
 P1: 20 kW x 39,139427 Eur/kW = 782,79 Eur
 P2: 20 kW x 19,586654 Eur/kW = 391,73 Eur
 P3: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P4: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P5: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P6: 701 kW x 6,540177 Eur/kW = 4.584,66 Eur
 6.619,22 Eur x 1 MESES / 12 MESES

RECARGO POR EXCESOS DE POTENCIA  AC6: 1.497,084          357,83
COSTES ENERGÍA NO PREFIJADA        7.026,38

 P1: 404 kWh x 0,118527 Eur/kWh = 47,89 Eur
 P2: 675 kWh x 0,106052 Eur/kWh = 71,59 Eur
 P6: 97.076 kWh x 0,071149 Eur/kWh = 6.906,9 Eur

IMPUESTO SOBRE LA ELECTRICIDAD  5,11269632 % sobre 7.935,81 Eur            405,73
REDUCCION ISE  85 % BASE ISE: -6.745,44 Eur x 5,11269632 %           -344,87
ALQUILER DE EQUIPOS DE MEDIDA          125,84
TELEMEDIDA           35,00
IVA normal  21 % sobre 8.157,51 EUR        1.713,08

Total Factura 9.870,59 EUR

Datos de Pago
El importe de la factura le será adeudado a partir
del 28/02/2019 en

CA BARCELO 2100-7138-07-2300******
ES4621007138072300******
Dígitos ocultos por su seguridad
Cod.Mandato: E00020714104596700020001
Versión: 0003

Factura emitida en Madrid por Endesa Energía, S.A. Unipersonal. Inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid. Tomo 12.797, Libro 0, Folio 208, Sección 8ª, Hoja M-205.381, CIF
A81948077.
Domicilio Social: C/ Ribera del Loira, 60 - 28042 Madrid.
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados. Actividad de Comercialización n.º 1. Sección
Segunda.

Contrato nº: 0850040/4332/5

Atención al Cliente

900857900
Unidad de Atención de Reclamaciones

C/ Ribera del Loira 60 28042 Madrid
atencionalcliente@endesaonline.com

Teléfono de Averías

900 850 840
WWW.ENDESACLIENTES.COM
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INFORMACIÓN SOBRE SU ELECTRICIDAD

Si bien la energía eléctrica que llega a nuestros hogares es indistinguible de la que consumen nuestros vecinos u otros
consumidores conectados al mismo sistema eléctrico, ahora sí es posible garantizar el origen de la producción de energía
eléctrica que usted consume.
A estos efectos se proporciona el desglose de la mezcla de tecnologías de producción nacional para así comparar los
porcentajes del promedio nacional con los correspondientes a la energía vendida por su Compañía Comercializadora.

ORIGEN DE LA ELECTRICIDAD

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL

El impacto ambiental de su electricidad depende de las fuentes energéticas utilizadas para su generación.
En una escala de A a G donde A indica el mínimo impacto ambiental y G el máximo, y que el valor medio nacional
corresponde al nivel D, la energía comercializada por Endesa Energía S.A.U. tiene los siguientes valores:

Fuente: CNMC (Comisión Nacional de los Mercados y Competencia), http://gdo.cnmc.es/CNE/resumenGdo.do?

Pagina 2 de 3



A
B

1A
00

20
-D

-0
5/

02
/1

9 
S0

00
02

40
LN

N
N

N

Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO
NIF/CIF: V21382841
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
Contrato nº: 0850040/4332/5
Fecha Factura: 04 de febrero de 2019
Periodo facturación: del 01/01/2019 al 31/01/2019

Consumos y Curva horaria
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Consumos totales por días (kWh) Curva horaria de potencia (kW)

Desglose de Consumos

Origen de la medida: Curva de Consumo

Modalidad de la tarifa de acceso: 6.1A

Energía Activa Energía Reactiva (kVArh) Potencia kW

Consumo kWh Consumos Excesos Cos (1) Importe Contratada Max.Reg. Aci Ki (2) Importe

Periodo 1 404              0           0,00 1,00             0,00     20,000         16       0,000 1,00             0,00

Periodo 2 675              0           0,00 1,00             0,00     20,000          4       0,000 0,50             0,00

Periodo 3 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 4 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 5 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 6 97.076            143           0,00 0,00             0,00    701,000        804   1.497,084 0,17           357,93

Total 0,00 Total 357,93

Definición de los periodos (P1 a P6) según art. 8 del R.D. 1164/2001 por el que se establecen las tarifas de acceso a las redes.
Los valores en Euros no incluyen los impuestos correspondientes (I.E. e I.V.A.).
Precios de energia reactiva y excesos de potencia según Orden TEC/1366/2018 (BOE 22-12-2018) o norma que lo modifique y en concreto:

(1) El precio KVArh facturado en cada uno de los periodos dependerá del cálculo del cos de forma que:
cos >= 0,95 el precio será 0,00000000 €/KVArh
0,95 < cos <= 0,90 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,90 < cos <= 0,85 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,85 < cos <= 0,80 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,80 < cos <= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
cos >= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
Se factura el consumo de reactiva que exceda del 33% del consumo de activa para cada periodo. No se aplica sobre el último periodo (periodo 3
si es tarifa 3.x o 6 si es tarifa 6.x).

(2) Para mayor detalle sobre los excesos de potencia, analizar la curva cuartohoraria disponible en www.endesaclientes.com.
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RESUMEN DE LA FACTURA
Fecha Factura: 11 de enero de 2021
Periodo facturación: del 01/12/2020 al 31/12/2020
Factura nº: PZZ101N0010126

Total Factura 1.671,43 €

Datos del Cliente
Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO AR
NIF/CIF: V21382841
Dir.Fiscal: CAMINO DE LEPE KM.4

21540-VILLANUEVA HUELVA/ESPAÑA
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
CUPS: ES0031105050848001AB0F
Tarjeta CIE: ES00021LA036L

COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO ARCO
CAMINO DE LEPE KM.4
21540-VILLANUEVA
HUELVA/ESPAÑA

Facturación

CONCEPTO CALCULO IMPORTE

Facturación Potencia Periodos 551,60

P1: 20 kW x 39,139427 Eur/kW = 782,79 Eur

P2: 20 kW x 19,586654 Eur/kW = 391,73 Eur

P3: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur

P4: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur

P5: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur

P6: 701 kW x 6,540177 Eur/kW = 4.584,66 Eur

6.619,22 Eur x 1 MESES / 12 MESES

Recargo por Excesos de Potencia AC6: 447,136 106,87

Coste Energía Prefijada 486,14

P1: 282 kWh x 0,091064 Eur/kWh = 25,68 Eur

P2: 483 kWh x 0,079379 Eur/kWh = 38,34 Eur

P6: 8.508 kWh x 0,049614 Eur/kWh = 422,12 Eur

Costes Energía no Prefijada 163,96

P1: 94 kWh x 0,091858 Eur/kWh = 8,63 Eur

P2: 161 kWh x 0,08014 Eur/kWh = 12,9 Eur

P6: 2.836 kWh x 0,050222 Eur/kWh = 142,43 Eur

Impuesto sobre la Electricidad 5,11269632 % sobre 1.308,57 Eur 66,90

Reducción ISE 85 % BASE ISE: -1.112,28 Eur x 5,11269632 % -56,87

Alquiler de Equipos de Medida 62,75

IVA normal 21 % sobre 1.381,35 EUR 290,08

Total Factura 1.671,43 EUR

La estructura de su peaje pasará a ser la que le corresponda según lo regulado en los Artículos 6, 7 y 9 de la Circular 3/2020 de la CNMC publicada en el
BOE del 24 de enero de 2020, en el plazo y en las condiciones establecidas en dicha Circular y en la legislación vigente.

Suministro con reducción del 85% de la base imponible del Impuesto sobre la Electricidad en aplicación del artículo 98 de la Ley 38/1992, de 28 de
diciembre, de Impuestos Especiales.

Incluido en el importe facturado está el coste del peaje de acceso que ha sido de 705,60 € (658,50 € potencia, 47,10 € por energía activa y 0,00 € por
energía reactiva). Precios del peaje de acceso publicados en la Orden TEC/1258/2019 (BOE 28-12-2019).

Datos de Pago

El importe de la factura le será adeudado a partir
del 29/01/2021 en

CA BARCELO 2100-7138-07-2300******
ES4621007138072300******
Dígitos ocultos por su seguridad
Cod.Mandato: E00020714104596700020001
Versión: 0003

Factura emitida en Madrid por Endesa Energía, S.A. Unipersonal. Inscrita en el Registro Mercantil
de Madrid. Tomo 12.797, Libro 0, Folio 208, Sección 8ª, Hoja M-205.381, CIF A81948077.
Domicilio Social: C/ Ribera del Loira, 60 - 28042 Madrid.
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores
Cualificados. Actividad de Comercialización n.º 1. Sección Segunda.

Contrato nº: 0850040/4332/5

Atención al Cliente

900857900
Unidad de Atención de Reclamaciones

C/ Ribera del Loira 60 28042 Madrid

atencionalcliente@endesaonline.com

Teléfono de Averías

900 850 840
WWW.ENDESACLIENTES.COM
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INFORMACIÓN SOBRE SU ELECTRICIDAD

Si bien la energía eléctrica que llega a nuestros hogares es indistinguible de la que consumen nuestros vecinos u otros
consumidores conectados al mismo sistema eléctrico, ahora sí es posible garantizar el origen de la producción de energía
eléctrica que usted consume.
A estos efectos se proporciona el desglose de la mezcla de tecnologías de producción nacional para así comparar los
porcentajes del promedio nacional con los correspondientes a la energía vendida por su Compañía Comercializadora.

ORIGEN DE LA ELECTRICIDAD

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL

El impacto ambiental de su electricidad depende de las fuentes energéticas utilizadas para su generación.
En una escala de A a G donde A indica el mínimo impacto ambiental y G el máximo, y que el valor medio nacional
corresponde al nivel D, la energía comercializada por Endesa Energía S.A.U. tiene los siguientes valores:

Fuente: CNMC (Comisión Nacional de los Mercados y Competencia), http://gdo.cnmc.es/CNE/resumenGdo.do?
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Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO
NIF/CIF: V21382841
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
Contrato nº: 0850040/4332/5
Fecha Factura: 11 de enero de 2021
Periodo facturación: del 01/12/2020 al 31/12/2020

Consumos y Curva horaria
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Consumos totales por días (kWh) Curva horaria de potencia (kW)

Desglose de Consumos

Origen de la medida: Curva de Consumo

Modalidad de la tarifa de acceso: 6.1A

Energía Activa Energía Reactiva (kVArh) Potencia kW

Consumo kWh Consumos Excesos Cos (1) Importe Contratada Max.Reg. Aci Ki (2) Importe

Periodo 1 376 1 0,00 1,00 0,00 20,000 4 0,000 1,00 0,00

Periodo 2 644 0 0,00 1,00 0,00 20,000 4 0,000 0,50 0,00

Periodo 3 0 0 0,00 0,00 0,00 20,000 0 0,000 0,37 0,00

Periodo 4 0 0 0,00 0,00 0,00 20,000 0 0,000 0,37 0,00

Periodo 5 0 0 0,00 0,00 0,00 20,000 0 0,000 0,37 0,00

Periodo 6 11.344 57 0,00 0,00 0,00 701,000 768 447,136 0,17 106,90

Total 0,00 Total 106,90

Definición de los periodos (P1 a P6) según art. 8 del R.D. 1164/2001 por el que se establecen las tarifas de acceso a las redes.
Los valores en Euros no incluyen los impuestos correspondientes (I.E. e I.V.A.).
Precios de energia reactiva y excesos de potencia según Orden TEC/1258/2019 (BOE 28-12-2019) o norma que lo modifique y en concreto:

(1) El precio KVArh facturado en cada uno de los periodos dependerá del cálculo del cos de forma que:
cos >= 0,95 el precio será 0,00000000 €/KVArh
0,95 < cos <= 0,90 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,90 < cos <= 0,85 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,85 < cos <= 0,80 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,80 < cos <= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
cos >= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
Se factura el consumo de reactiva que exceda del 33% del consumo de activa para cada periodo. No se aplica sobre el último periodo (periodo 3 si
es tarifa 3.x o 6 si es tarifa 6.x).

(2) Para mayor detalle sobre los excesos de potencia, analizar la curva cuartohoraria disponible enwww.endesaclientes.com.
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RESUMEN DE LA FACTURA
Fecha Factura: 04 de diciembre de 2020
Periodo facturación: del 01/11/2020 al 30/11/2020
Factura nº: PZZ001N0146856

Total Factura       1.238,48 €

Datos del Cliente
Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO AR
NIF/CIF: V21382841
Dir.Fiscal: CAMINO DE LEPE KM.4

21540-VILLANUEVA HUELVA/ESPA#A
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
CUPS: ES0031105050848001AB0F
Tarjeta CIE: ES00021LA036L

COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO ARCO
CAMINO DE LEPE KM.4
21540-VILLANUEVA
HUELVA/ESPA#A

Facturación

CONCEPTO CALCULO IMPORTE

Facturación Potencia Periodos          551,60
 P1: 20 kW x 39,139427 Eur/kW = 782,79 Eur
 P2: 20 kW x 19,586654 Eur/kW = 391,73 Eur
 P3: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P4: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P5: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P6: 701 kW x 6,540177 Eur/kW = 4.584,66 Eur
 6.619,22 Eur x 1 MESES / 12 MESES

Recargo por Excesos de Potencia  AC6: 258,387           61,76
Coste Energía Prefijada          255,86

 P3: 291 kWh x 0,069485 Eur/kWh = 20,22 Eur
 P4: 488 kWh x 0,061721 Eur/kWh = 30,12 Eur
 P6: 4.142 kWh x 0,049619 Eur/kWh = 205,52 Eur

Costes Energía no Prefijada           86,26
 P3: 97 kWh x 0,070022 Eur/kWh = 6,81 Eur
 P4: 162 kWh x 0,062392 Eur/kWh = 10,15 Eur
 P6: 1.380 kWh x 0,050192 Eur/kWh = 69,3 Eur

Impuesto sobre la Electricidad  5,11269632 % sobre 955,48 Eur             48,85
Reducción ISE  85 % BASE ISE: -812,16 Eur x 5,11269632 %            -41,52
Alquiler de Equipos de Medida           60,73
IVA normal  21 % sobre 1.023,54 EUR          214,94

Total Factura 1.238,48 EUR

La estructura de su peaje pasará a ser la que le corresponda según lo regulado en los Artículos 6, 7 y 9 de la Circular 3/2020 de la CNMC publicada en el
BOE del 24 de enero de 2020, en el plazo y en las condiciones establecidas en dicha Circular y en la legislación vigente.

Suministro con reducción del 85% de la base imponible del Impuesto sobre la Electricidad en aplicación del artículo 98 de la Ley 38/1992, de 28 de
diciembre, de Impuestos Especiales.

Incluido en el importe facturado está el coste del peaje de acceso que ha sido de 632,75 € (613,38 € potencia, 19,37 € por energía activa y 0,00 € por
energía reactiva). Precios del peaje de acceso publicados en la Orden TEC/1258/2019 (BOE 28-12-2019).

Datos de Pago
El importe de la factura le será adeudado a partir
del 31/12/2020 en

CA BARCELO 2100-7138-07-2300******
ES4621007138072300******
Dígitos ocultos por su seguridad
Cod.Mandato: E00020714104596700020001
Versión: 0003

Factura emitida en Madrid por Endesa Energía, S.A. Unipersonal. Inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid. Tomo 12.797, Libro 0, Folio 208, Sección 8ª, Hoja M-205.381, CIF
A81948077.
Domicilio Social: C/ Ribera del Loira, 60 - 28042 Madrid.
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados. Actividad de Comercialización n.º 1. Sección
Segunda.

Contrato nº: 0850040/4332/5

Atención al Cliente

900857900
Unidad de Atención de Reclamaciones

C/ Ribera del Loira 60 28042 Madrid
atencionalcliente@endesaonline.com

Teléfono de Averías

900 850 840
WWW.ENDESACLIENTES.COM
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INFORMACIÓN SOBRE SU ELECTRICIDAD

Si bien la energía eléctrica que llega a nuestros hogares es indistinguible de la que consumen nuestros vecinos u otros
consumidores conectados al mismo sistema eléctrico, ahora sí es posible garantizar el origen de la producción de energía
eléctrica que usted consume.
A estos efectos se proporciona el desglose de la mezcla de tecnologías de producción nacional para así comparar los
porcentajes del promedio nacional con los correspondientes a la energía vendida por su Compañía Comercializadora.

ORIGEN DE LA ELECTRICIDAD

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL

El impacto ambiental de su electricidad depende de las fuentes energéticas utilizadas para su generación.
En una escala de A a G donde A indica el mínimo impacto ambiental y G el máximo, y que el valor medio nacional corresponde al nivel D,
la energía comercializada por Endesa Energía S.A.U. tiene los siguientes valores:

Fuente: CNMC (Comisión Nacional de los Mercados y Competencia), http://gdo.cnmc.es/CNE/resumenGdo.do?
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Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO
NIF/CIF: V21382841
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
Contrato nº: 0850040/4332/5
Fecha Factura: 04 de diciembre de 2020
Periodo facturación: del 01/11/2020 al 30/11/2020

Consumos y Curva horaria
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Consumos totales por días (kWh) Curva horaria de potencia (kW)

Desglose de Consumos

Origen de la medida: Curva de Consumo

Modalidad de la tarifa de acceso: 6.1A

Energía Activa Energía Reactiva (kVArh) Potencia kW

Consumo kWh Consumos Excesos Cos (1) Importe Contratada Max.Reg. Aci Ki (2) Importe

Periodo 1 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 1,00             0,00

Periodo 2 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,50             0,00

Periodo 3 389              0           0,00 1,00             0,00     20,000          4       0,000 0,37             0,00

Periodo 4 651              0           0,00 1,00             0,00     20,000          8       0,000 0,37             0,00

Periodo 5 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 6 5.523             98           0,00 0,00             0,00    701,000        764     258,387 0,17            61,78

Total 0,00 Total 61,78

Definición de los periodos (P1 a P6) según art. 8 del R.D. 1164/2001 por el que se establecen las tarifas de acceso a las redes.
Los valores en Euros no incluyen los impuestos correspondientes (I.E. e I.V.A.).
Precios de energia reactiva y excesos de potencia según Orden TEC/1258/2019 (BOE 28-12-2019) o norma que lo modifique y en concreto:

(1) El precio KVArh facturado en cada uno de los periodos dependerá del cálculo del cos de forma que:
cos >= 0,95 el precio será 0,00000000 €/KVArh
0,95 < cos <= 0,90 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,90 < cos <= 0,85 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,85 < cos <= 0,80 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,80 < cos <= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
cos >= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
Se factura el consumo de reactiva que exceda del 33% del consumo de activa para cada periodo. No se aplica sobre el último periodo (periodo 3
si es tarifa 3.x o 6 si es tarifa 6.x).

(2) Para mayor detalle sobre los excesos de potencia, analizar la curva cuartohoraria disponible en www.endesaclientes.com.
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RESUMEN DE LA FACTURA
Fecha Factura: 04 de noviembre de 2020
Periodo facturación: del 01/10/2020 al 31/10/2020
Factura nº: PZZ001N0133364

Total Factura       12.081,12 €

Datos del Cliente
Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO AR
NIF/CIF: V21382841
Dir.Fiscal: CAMINO DE LEPE KM.4

21540-VILLANUEVA HUELVA/ESPA#A
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
CUPS: ES0031105050848001AB0F
Tarjeta CIE: ES00021LA036L

COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO ARCO
CAMINO DE LEPE KM.4
21540-VILLANUEVA
HUELVA/ESPA#A

Facturación

CONCEPTO CALCULO IMPORTE

Facturación Potencia Periodos          551,60
 P1: 20 kW x 39,139427 Eur/kW = 782,79 Eur
 P2: 20 kW x 19,586654 Eur/kW = 391,73 Eur
 P3: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P4: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P5: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P6: 701 kW x 6,540177 Eur/kW = 4.584,66 Eur
 6.619,22 Eur x 1 MESES / 12 MESES

Recargo por Excesos de Potencia  AC5: 219,235, AC6: 1.908,492          570,22
Coste Energía Prefijada        6.706,03

 P5: 1.207 kWh x 0,053952 Eur/kWh = 65,12 Eur
 P6: 133.850 kWh x 0,049615 Eur/kWh = 6.640,91 Eur

Costes Energía no Prefijada        2.018,29
 P5: 402 kWh x 0,04879 Eur/kWh = 19,64 Eur
 P6: 44.616 kWh x 0,044795 Eur/kWh = 1.998,65 Eur

Impuesto sobre la Electricidad  5,11269632 % sobre 9.846,14 Eur            503,40
Reducción ISE  85 % BASE ISE: -8.369,22 Eur x 5,11269632 %           -427,89
Alquiler de Equipos de Medida           62,75
IVA normal  21 % sobre 9.984,40 EUR        2.096,72

Total Factura 12.081,12 EUR

Incluido en el importe facturado está el coste del peaje de acceso que ha sido de 1508,85 € (1121,97 € potencia, 386,88 € por energía activa y 0,00 €
por energía reactiva). Precios del peaje de acceso publicados en la Orden TEC/1258/2019 (BOE 28-12-2019).

Datos de Pago
El importe de la factura le será adeudado a partir
del 30/11/2020 en

CA BARCELO 2100-7138-07-2300******
ES4621007138072300******
Dígitos ocultos por su seguridad
Cod.Mandato: E00020714104596700020001
Versión: 0003

Factura emitida en Madrid por Endesa Energía, S.A. Unipersonal. Inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid. Tomo 12.797, Libro 0, Folio 208, Sección 8ª, Hoja M-205.381, CIF
A81948077.
Domicilio Social: C/ Ribera del Loira, 60 - 28042 Madrid.
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados. Actividad de Comercialización n.º 1. Sección
Segunda.

Contrato nº: 0850040/4332/5

Atención al Cliente

900857900
Unidad de Atención de Reclamaciones

C/ Ribera del Loira 60 28042 Madrid
atencionalcliente@endesaonline.com

Teléfono de Averías

900 850 840
WWW.ENDESACLIENTES.COM
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INFORMACIÓN SOBRE SU ELECTRICIDAD

Si bien la energía eléctrica que llega a nuestros hogares es indistinguible de la que consumen nuestros vecinos u otros
consumidores conectados al mismo sistema eléctrico, ahora sí es posible garantizar el origen de la producción de energía
eléctrica que usted consume.
A estos efectos se proporciona el desglose de la mezcla de tecnologías de producción nacional para así comparar los
porcentajes del promedio nacional con los correspondientes a la energía vendida por su Compañía Comercializadora.

ORIGEN DE LA ELECTRICIDAD

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL

El impacto ambiental de su electricidad depende de las fuentes energéticas utilizadas para su generación.
En una escala de A a G donde A indica el mínimo impacto ambiental y G el máximo, y que el valor medio nacional corresponde al nivel D,
la energía comercializada por Endesa Energía S.A.U. tiene los siguientes valores:

Fuente: CNMC (Comisión Nacional de los Mercados y Competencia), http://gdo.cnmc.es/CNE/resumenGdo.do?
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Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO
NIF/CIF: V21382841
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
Contrato nº: 0850040/4332/5
Fecha Factura: 04 de noviembre de 2020
Periodo facturación: del 01/10/2020 al 31/10/2020

Consumos y Curva horaria
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Consumos totales por días (kWh) Curva horaria de potencia (kW)

Desglose de Consumos

Origen de la medida: Curva de Consumo

Modalidad de la tarifa de acceso: 6.1A

Energía Activa Energía Reactiva (kVArh) Potencia kW

Consumo kWh Consumos Excesos Cos (1) Importe Contratada Max.Reg. Aci Ki (2) Importe

Periodo 1 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 1,00             0,00

Periodo 2 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,50             0,00

Periodo 3 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 4 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 5 1.610              0           0,00 1,00             0,00     20,000        160     219,235 0,37           114,08

Periodo 6 178.467          1.447           0,00 0,00             0,00    701,000        772   1.908,492 0,17           456,29

Total 0,00 Total 570,37

AVISO: RECARGOS POR EXCESOS DE POTENCIA ELEVADOS. CONSULTE CON SU GESTOR PERSONAL.
Definición de los periodos (P1 a P6) según art. 8 del R.D. 1164/2001 por el que se establecen las tarifas de acceso a las redes.
Los valores en Euros no incluyen los impuestos correspondientes (I.E. e I.V.A.).
Precios de energia reactiva y excesos de potencia según Orden TEC/1258/2019 (BOE 28-12-2019) o norma que lo modifique y en concreto:

(1) El precio KVArh facturado en cada uno de los periodos dependerá del cálculo del cos de forma que:
cos >= 0,95 el precio será 0,00000000 €/KVArh
0,95 < cos <= 0,90 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,90 < cos <= 0,85 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,85 < cos <= 0,80 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,80 < cos <= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
cos >= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
Se factura el consumo de reactiva que exceda del 33% del consumo de activa para cada periodo. No se aplica sobre el último periodo (periodo 3
si es tarifa 3.x o 6 si es tarifa 6.x).

(2) Para mayor detalle sobre los excesos de potencia, analizar la curva cuartohoraria disponible en www.endesaclientes.com.
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RESUMEN DE LA FACTURA
Fecha Factura: 06 de octubre de 2020
Periodo facturación: del 01/09/2020 al 30/09/2020
Factura nº: PZZ001N0122390

Total Factura       19.092,28 €

Datos del Cliente
Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO AR
NIF/CIF: V21382841
Dir.Fiscal: CAMINO DE LEPE KM.4

21540-VILLANUEVA HUELVA/ESPA#A
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
CUPS: ES0031105050848001AB0F
Tarjeta CIE: ES00021LA036L

COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO ARCO
CAMINO DE LEPE KM.4
21540-VILLANUEVA
HUELVA/ESPA#A

Facturación

CONCEPTO CALCULO IMPORTE

Facturación Potencia Periodos          551,60
 P1: 20 kW x 39,139427 Eur/kW = 782,79 Eur
 P2: 20 kW x 19,586654 Eur/kW = 391,73 Eur
 P3: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P4: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P5: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P6: 701 kW x 6,540177 Eur/kW = 4.584,66 Eur
 6.619,22 Eur x 1 MESES / 12 MESES

Recargo por Excesos de Potencia  AC3: 1.287,919, AC4: 2.064,081, AC6: 2.238,256        2.278,77
Coste Energía Prefijada        9.483,79

 P3: 1.020 kWh x 0,067676 Eur/kWh = 69,03 Eur
 P4: 5.356 kWh x 0,060134 Eur/kWh = 322,08 Eur
 P6: 188.132 kWh x 0,048331 Eur/kWh = 9.092,68 Eur

Costes Energía no Prefijada        3.284,22
 P3: 340 kWh x 0,070048 Eur/kWh = 23,82 Eur
 P4: 1.785 kWh x 0,062417 Eur/kWh = 111,45 Eur
 P6: 62.710 kWh x 0,050213 Eur/kWh = 3.148,95 Eur

Impuesto sobre la Electricidad  5,11269632 % sobre 15.598,38 Eur            797,50
Reducción ISE  85 % BASE ISE: -13.258,62 Eur x 5,11269632 %           -677,87
Alquiler de Equipos de Medida           60,73
IVA normal  21 % sobre 15.778,74 EUR        3.313,54

Total Factura 19.092,28 EUR

La estructura de su peaje pasará a ser la que le corresponda según lo regulado en los Artículos 6, 7 y 9 de la Circular 3/2020 de la CNMC publicada en el
BOE del 24 de enero de 2020, en el plazo y en las condiciones establecidas en dicha Circular y en la legislación vigente.

Incluido en el importe facturado está el coste del peaje de acceso que ha sido de 3419,19 € (2830,97 € potencia, 588,22 € por energía activa y 0,00 €
por energía reactiva). Precios del peaje de acceso publicados en la Orden TEC/1258/2019 (BOE 28-12-2019).

Datos de Pago
El importe de la factura le será adeudado a partir
del 30/10/2020 en

CA BARCELO 2100-7138-07-2300******
ES4621007138072300******
Dígitos ocultos por su seguridad
Cod.Mandato: E00020714104596700020001
Versión: 0003

Factura emitida en Madrid por Endesa Energía, S.A. Unipersonal. Inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid. Tomo 12.797, Libro 0, Folio 208, Sección 8ª, Hoja M-205.381, CIF
A81948077.
Domicilio Social: C/ Ribera del Loira, 60 - 28042 Madrid.
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados. Actividad de Comercialización n.º 1. Sección
Segunda.

Contrato nº: 0850040/4332/5

Atención al Cliente

900857900
Unidad de Atención de Reclamaciones

C/ Ribera del Loira 60 28042 Madrid
atencionalcliente@endesaonline.com

Teléfono de Averías

900 850 840
WWW.ENDESACLIENTES.COM
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INFORMACIÓN SOBRE SU ELECTRICIDAD

Si bien la energía eléctrica que llega a nuestros hogares es indistinguible de la que consumen nuestros vecinos u otros
consumidores conectados al mismo sistema eléctrico, ahora sí es posible garantizar el origen de la producción de energía
eléctrica que usted consume.
A estos efectos se proporciona el desglose de la mezcla de tecnologías de producción nacional para así comparar los
porcentajes del promedio nacional con los correspondientes a la energía vendida por su Compañía Comercializadora.

ORIGEN DE LA ELECTRICIDAD

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL

El impacto ambiental de su electricidad depende de las fuentes energéticas utilizadas para su generación.
En una escala de A a G donde A indica el mínimo impacto ambiental y G el máximo, y que el valor medio nacional
corresponde al nivel D, la energía comercializada por Endesa Energía S.A.U. tiene los siguientes valores:

Fuente: CNMC (Comisión Nacional de los Mercados y Competencia), http://gdo.cnmc.es/CNE/resumenGdo.do?
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Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO
NIF/CIF: V21382841
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
Contrato nº: 0850040/4332/5
Fecha Factura: 06 de octubre de 2020
Periodo facturación: del 01/09/2020 al 30/09/2020

Consumos y Curva horaria
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Consumos totales por días (kWh) Curva horaria de potencia (kW)

Desglose de Consumos

Origen de la medida: Curva de Consumo

Modalidad de la tarifa de acceso: 6.1A

Energía Activa Energía Reactiva (kVArh) Potencia kW

Consumo kWh Consumos Excesos Cos (1) Importe Contratada Max.Reg. Aci Ki (2) Importe

Periodo 1 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 1,00             0,00

Periodo 2 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,50             0,00

Periodo 3 1.360              5           0,00 1,00             0,00     20,000        764   1.287,919 0,37           670,18

Periodo 4 7.142              8           0,00 1,00             0,00     20,000        764   2.064,081 0,37         1.074,06

Periodo 5 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 6 250.843          2.292           0,00 0,00             0,00    701,000        772   2.238,256 0,17           535,13

Total 0,00 Total 2.279,37

AVISO: RECARGOS POR EXCESOS DE POTENCIA ELEVADOS. CONSULTE CON SU GESTOR PERSONAL.
Definición de los periodos (P1 a P6) según art. 8 del R.D. 1164/2001 por el que se establecen las tarifas de acceso a las redes.
Los valores en Euros no incluyen los impuestos correspondientes (I.E. e I.V.A.).
Precios de energia reactiva y excesos de potencia según Orden TEC/1258/2019 (BOE 28-12-2019) o norma que lo modifique y en concreto:

(1) El precio KVArh facturado en cada uno de los periodos dependerá del cálculo del cos de forma que:
cos >= 0,95 el precio será 0,00000000 €/KVArh
0,95 < cos <= 0,90 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,90 < cos <= 0,85 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,85 < cos <= 0,80 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,80 < cos <= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
cos >= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
Se factura el consumo de reactiva que exceda del 33% del consumo de activa para cada periodo. No se aplica sobre el último periodo (periodo 3
si es tarifa 3.x o 6 si es tarifa 6.x).

(2) Para mayor detalle sobre los excesos de potencia, analizar la curva cuartohoraria disponible en www.endesaclientes.com.

Pagina 3 de 3



A
B

1A
00

20
-D

-0
4/

09
/2

0 
N

00
00

21
4L

N
N

N
N

RESUMEN DE LA FACTURA
Fecha Factura: 03 de septiembre de 2020
Periodo facturación: del 01/08/2020 al 31/08/2020
Factura nº: PZZ001N0109460

Total Factura       31.529,83 €

Datos del Cliente
Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO AR
NIF/CIF: V21382841
Dir.Fiscal: CAMINO DE LEPE KM.4

21540-VILLANUEVA HUELVA/ESPA#A
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
CUPS: ES0031105050848001AB0F
Tarjeta CIE: ES00021LA036L

COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO ARCO
CAMINO DE LEPE KM.4
21540-VILLANUEVA
HUELVA/ESPA#A

Facturación

CONCEPTO CALCULO IMPORTE

Facturación Potencia Periodos          551,60
 P1: 20 kW x 39,139427 Eur/kW = 782,79 Eur
 P2: 20 kW x 19,586654 Eur/kW = 391,73 Eur
 P3: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P4: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P5: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P6: 701 kW x 6,540177 Eur/kW = 4.584,66 Eur
 6.619,22 Eur x 1 MESES / 12 MESES

Suplemento Territorial de Peaje (I)            8,15
Recargo por Excesos de Potencia  AC6: 3.326,11          795,01
Coste Energía Prefijada       18.709,15

 P6: 387.102 kWh x 0,048331 Eur/kWh = 18.709,15 Eur
Costes Energía no Prefijada        5.733,21

 P6: 129.034 kWh x 0,044431 Eur/kWh = 5.733,21 Eur
Impuesto sobre la Electricidad  5,11269632 % sobre 25.797,12 Eur          1.318,93
Reducción ISE  85 % BASE ISE: -21.927,55 Eur x 5,11269632 %         -1.121,09
Alquiler de Equipos de Medida           62,75
IVA normal  21 % sobre 26.057,71 EUR        5.472,12

Total Factura 31.529,83 EUR

(I) En concepto Otros se incluye el Suplemento Territorial de peaje, según Orden TEC/271/2019 del 12 marzo de 2019: Suplemento territorial por tributos
autonómicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía del año 2013.

La estructura de su peaje pasará a ser la que le corresponda según lo regulado en los Artículos 6, 7 y 9 de la Circular 3/2020 de la CNMC publicada en el
BOE del 24 de enero de 2020, en el plazo y en las condiciones establecidas en dicha Circular y en la legislación vigente.

Incluido en el importe facturado está el coste del peaje de acceso que ha sido de 2449,80 € (1346,82 € potencia, 1102,98 € por energía activa y 0,00 €
por energía reactiva). Precios del peaje de acceso publicados en la Orden TEC/1258/2019 (BOE 28-12-2019).

Datos de Pago
El importe de la factura le será adeudado a partir
del 30/09/2020 en

CA BARCELO 2100-7138-07-2300******
ES4621007138072300******
Dígitos ocultos por su seguridad
Cod.Mandato: E00020714104596700020001
Versión: 0003

Factura emitida en Madrid por Endesa Energía, S.A. Unipersonal. Inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid. Tomo 12.797, Libro 0, Folio 208, Sección 8ª, Hoja M-205.381, CIF
A81948077.
Domicilio Social: C/ Ribera del Loira, 60 - 28042 Madrid.
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados. Actividad de Comercialización n.º 1. Sección
Segunda.

Contrato nº: 0850040/4332/5

Atención al Cliente

900857900
Unidad de Atención de Reclamaciones

C/ Ribera del Loira 60 28042 Madrid
atencionalcliente@endesaonline.com

Teléfono de Averías

900 850 840
WWW.ENDESACLIENTES.COM
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INFORMACIÓN SOBRE SU ELECTRICIDAD

Si bien la energía eléctrica que llega a nuestros hogares es indistinguible de la que consumen nuestros vecinos u otros
consumidores conectados al mismo sistema eléctrico, ahora sí es posible garantizar el origen de la producción de energía
eléctrica que usted consume.
A estos efectos se proporciona el desglose de la mezcla de tecnologías de producción nacional para así comparar los
porcentajes del promedio nacional con los correspondientes a la energía vendida por su Compañía Comercializadora.

ORIGEN DE LA ELECTRICIDAD

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL

El impacto ambiental de su electricidad depende de las fuentes energéticas utilizadas para su generación.
En una escala de A a G donde A indica el mínimo impacto ambiental y G el máximo, y que el valor medio nacional
corresponde al nivel D, la energía comercializada por Endesa Energía S.A.U. tiene los siguientes valores:

Fuente: CNMC (Comisión Nacional de los Mercados y Competencia), http://gdo.cnmc.es/CNE/resumenGdo.do?
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Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO
NIF/CIF: V21382841
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
Contrato nº: 0850040/4332/5
Fecha Factura: 03 de septiembre de 2020
Periodo facturación: del 01/08/2020 al 31/08/2020

Consumos y Curva horaria
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Consumos totales por días (kWh) Curva horaria de potencia (kW)

Desglose de Consumos

Origen de la medida: Curva de Consumo

Modalidad de la tarifa de acceso: 6.1A

Energía Activa Energía Reactiva (kVArh) Potencia kW

Consumo kWh Consumos Excesos Cos (1) Importe Contratada Max.Reg. Aci Ki (2) Importe

Periodo 1 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 1,00             0,00

Periodo 2 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,50             0,00

Periodo 3 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 4 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 5 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 6 516.136          3.330           0,00 0,00             0,00    701,000        776   3.326,110 0,17           795,22

Total 0,00 Total 795,22

Definición de los periodos (P1 a P6) según art. 8 del R.D. 1164/2001 por el que se establecen las tarifas de acceso a las redes.
Los valores en Euros no incluyen los impuestos correspondientes (I.E. e I.V.A.).
Precios de energia reactiva y excesos de potencia según Orden TEC/1258/2019 (BOE 28-12-2019) o norma que lo modifique y en concreto:

(1) El precio KVArh facturado en cada uno de los periodos dependerá del cálculo del cos de forma que:
cos >= 0,95 el precio será 0,00000000 €/KVArh
0,95 < cos <= 0,90 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,90 < cos <= 0,85 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,85 < cos <= 0,80 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,80 < cos <= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
cos >= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
Se factura el consumo de reactiva que exceda del 33% del consumo de activa para cada periodo. No se aplica sobre el último periodo (periodo 3
si es tarifa 3.x o 6 si es tarifa 6.x).

(2) Para mayor detalle sobre los excesos de potencia, analizar la curva cuartohoraria disponible en www.endesaclientes.com.
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(I) Suplemento Territorial de peaje: Datos de cálculo
Potencia Contratada (P1): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P2): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P3): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P4): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P5): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P6): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P1): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P2): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P3): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P4): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P5): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P6): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P1): 1.563,00 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P2): 4.579,00 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P3): 24.760,00 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P4): 459,27 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P5): 219,57 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P6): 12.329,15 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013

Número de facturas de regularización: 12

Número de fracciones de regularización: 10 de 12



A
B

1A
00

20
-D

-0
5/

08
/2

0 
N

00
00

36
3L

N
N

N
N

RESUMEN DE LA FACTURA
Fecha Factura: 04 de agosto de 2020
Periodo facturación: del 01/07/2020 al 31/07/2020
Factura nº: PZZ001N0097122

Total Factura       58.123,72 €

Datos del Cliente
Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO AR
NIF/CIF: V21382841
Dir.Fiscal: CAMINO DE LEPE KM.4

21540-VILLANUEVA HUELVA/ESPA#A
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
CUPS: ES0031105050848001AB0F
Tarjeta CIE: ES00021LA036L

COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO ARCO
CAMINO DE LEPE KM.4
21540-VILLANUEVA
HUELVA/ESPA#A

Facturación

CONCEPTO CALCULO IMPORTE

Facturación Potencia Periodos          551,60
 P1: 20 kW x 39,139427 Eur/kW = 782,79 Eur
 P2: 20 kW x 19,586654 Eur/kW = 391,73 Eur
 P3: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P4: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P5: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P6: 701 kW x 6,540177 Eur/kW = 4.584,66 Eur
 6.619,22 Eur x 1 MESES / 12 MESES

Suplemento Territorial de Peaje (I)            8,17
Recargo por Excesos de Potencia  AC1: 11.930,003, AC2: 11.607,775, AC6: 2.960,749       25.641,53
Coste Energía Prefijada       16.445,17

 P1: 39.187 kWh x 0,089428 Eur/kWh = 3.504,42 Eur
 P2: 38.247 kWh x 0,077781 Eur/kWh = 2.974,88 Eur
 P6: 206.199 kWh x 0,048331 Eur/kWh = 9.965,87 Eur

Costes Energía no Prefijada        4.927,07
 P1: 13.062 kWh x 0,082396 Eur/kWh = 1.076,3 Eur
 P2: 12.749 kWh x 0,070956 Eur/kWh = 904,63 Eur
 P6: 68.733 kWh x 0,042863 Eur/kWh = 2.946,14 Eur

Impuesto sobre la Electricidad  5,11269632 % sobre 47.573,54 Eur          2.432,29
Reducción ISE  85 % BASE ISE: -40.437,51 Eur x 5,11269632 %         -2.067,45
Alquiler de Equipos de Medida           62,75
Telemedida           35,00
IVA normal  21 % sobre 48.036,13 EUR       10.087,59

Total Factura 58.123,72 EUR

(I) En concepto Otros se incluye el Suplemento Territorial de peaje, según Orden TEC/271/2019 del 12 marzo de 2019: Suplemento territorial por tributos
autonómicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía del año 2013.

La estructura de su peaje pasará a ser la que le corresponda según lo regulado en los Artículos 6, 7 y 9 de la Circular 3/2020 de la CNMC publicada en el
BOE del 24 de enero de 2020, en el plazo y en las condiciones establecidas en dicha Circular y en la legislación vigente.

Incluido en el importe facturado está el coste del peaje de acceso que ha sido de 29197,01 € (26199,87 € potencia, 2997,14 € por energía activa y 0,00
€ por energía reactiva). Precios del peaje de acceso publicados en la Orden TEC/1258/2019 (BOE 28-12-2019).

Datos de Pago
El importe de la factura le será adeudado a partir
del 31/08/2020 en

CA BARCELO 2100-7138-07-2300******
ES4621007138072300******
Dígitos ocultos por su seguridad
Cod.Mandato: E00020714104596700020001
Versión: 0003

Factura emitida en Madrid por Endesa Energía, S.A. Unipersonal. Inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid. Tomo 12.797, Libro 0, Folio 208, Sección 8ª, Hoja M-205.381, CIF
A81948077.
Domicilio Social: C/ Ribera del Loira, 60 - 28042 Madrid.
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados. Actividad de Comercialización n.º 1. Sección
Segunda.

Contrato nº: 0850040/4332/5

Atención al Cliente

900857900
Unidad de Atención de Reclamaciones

C/ Ribera del Loira 60 28042 Madrid
atencionalcliente@endesaonline.com

Teléfono de Averías

900 850 840
WWW.ENDESACLIENTES.COM
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INFORMACIÓN SOBRE SU ELECTRICIDAD

Si bien la energía eléctrica que llega a nuestros hogares es indistinguible de la que consumen nuestros vecinos u otros
consumidores conectados al mismo sistema eléctrico, ahora sí es posible garantizar el origen de la producción de energía
eléctrica que usted consume.
A estos efectos se proporciona el desglose de la mezcla de tecnologías de producción nacional para así comparar los
porcentajes del promedio nacional con los correspondientes a la energía vendida por su Compañía Comercializadora.

ORIGEN DE LA ELECTRICIDAD

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL

El impacto ambiental de su electricidad depende de las fuentes energéticas utilizadas para su generación.
En una escala de A a G donde A indica el mínimo impacto ambiental y G el máximo, y que el valor medio nacional
corresponde al nivel D, la energía comercializada por Endesa Energía S.A.U. tiene los siguientes valores:

Fuente: CNMC (Comisión Nacional de los Mercados y Competencia), http://gdo.cnmc.es/CNE/resumenGdo.do?
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Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO
NIF/CIF: V21382841
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
Contrato nº: 0850040/4332/5
Fecha Factura: 04 de agosto de 2020
Periodo facturación: del 01/07/2020 al 31/07/2020

Consumos y Curva horaria
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Consumos totales por días (kWh) Curva horaria de potencia (kW)

Desglose de Consumos

Origen de la medida: Curva de Consumo

Modalidad de la tarifa de acceso: 6.1A

Energía Activa Energía Reactiva (kVArh) Potencia kW

Consumo kWh Consumos Excesos Cos (1) Importe Contratada Max.Reg. Aci Ki (2) Importe

Periodo 1 52.250            214           0,00 1,00             0,00     20,000        772  11.930,003 1,00        16.778,00

Periodo 2 50.996            175           0,00 1,00             0,00     20,000        772  11.607,775 0,50         8.162,41

Periodo 3 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 4 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 5 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 6 274.932          1.807           0,00 0,00             0,00    701,000        800   2.960,749 0,17           707,86

Total 0,00 Total 25.648,27

AVISO: RECARGOS POR EXCESOS DE POTENCIA ELEVADOS. CONSULTE CON SU GESTOR PERSONAL.
Definición de los periodos (P1 a P6) según art. 8 del R.D. 1164/2001 por el que se establecen las tarifas de acceso a las redes.
Los valores en Euros no incluyen los impuestos correspondientes (I.E. e I.V.A.).
Precios de energia reactiva y excesos de potencia según Orden TEC/1258/2019 (BOE 28-12-2019) o norma que lo modifique y en concreto:

(1) El precio KVArh facturado en cada uno de los periodos dependerá del cálculo del cos de forma que:
cos >= 0,95 el precio será 0,00000000 €/KVArh
0,95 < cos <= 0,90 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,90 < cos <= 0,85 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,85 < cos <= 0,80 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,80 < cos <= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
cos >= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
Se factura el consumo de reactiva que exceda del 33% del consumo de activa para cada periodo. No se aplica sobre el último periodo (periodo 3
si es tarifa 3.x o 6 si es tarifa 6.x).

(2) Para mayor detalle sobre los excesos de potencia, analizar la curva cuartohoraria disponible en www.endesaclientes.com.
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(I) Suplemento Territorial de peaje: Datos de cálculo
Potencia Contratada (P1): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P2): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P3): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P4): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P5): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P6): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P1): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P2): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P3): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P4): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P5): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P6): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P1): 1.563,00 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P2): 4.579,00 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P3): 24.760,00 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P4): 459,27 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P5): 219,57 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P6): 12.329,15 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013

Número de facturas de regularización: 12

Número de fracciones de regularización: 9 de 12
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RESUMEN DE LA FACTURA
Fecha Factura: 06 de julio de 2020
Periodo facturación: del 01/06/2020 al 30/06/2020
Factura nº: PZZ001N0087083

Total Factura       30.658,27 €

Datos del Cliente
Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO AR
NIF/CIF: V21382841
Dir.Fiscal: CAMINO DE LEPE KM.4

21540-VILLANUEVA HUELVA/ESPA#A
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
CUPS: ES0031105050848001AB0F
Tarjeta CIE: ES00021LA036L

COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO ARCO
CAMINO DE LEPE KM.4
21540-VILLANUEVA
HUELVA/ESPA#A

Facturación

CONCEPTO CALCULO IMPORTE

Facturación Potencia Periodos          551,60
 P1: 20 kW x 39,139427 Eur/kW = 782,79 Eur
 P2: 20 kW x 19,586654 Eur/kW = 391,73 Eur
 P3: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P4: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P5: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P6: 701 kW x 6,540177 Eur/kW = 4.584,66 Eur
 6.619,22 Eur x 1 MESES / 12 MESES

Suplemento Territorial de Peaje (I)            8,17
Recargo por Excesos de Potencia       10.172,02

 AC2: 1.218,602, AC3: 6.313,535, AC4: 10.555,153, AC6: 2.258,837
Coste Energía Prefijada        5.261,00

 P1: 142 kWh x 0,095634 Eur/kWh = 13,58 Eur
 P2: 794 kWh x 0,083489 Eur/kWh = 66,29 Eur
 P3: 4.188 kWh x 0,073438 Eur/kWh = 307,56 Eur
 P4: 11.869 kWh x 0,065685 Eur/kWh = 779,61 Eur
 P6: 77.382 kWh x 0,052906 Eur/kWh = 4.093,96 Eur

Costes Energía no Prefijada        9.056,78
 P1: 332 kWh x 0,077246 Eur/kWh = 25,68 Eur
 P2: 1.852 kWh x 0,06596 Eur/kWh = 122,22 Eur
 P3: 9.773 kWh x 0,055741 Eur/kWh = 544,78 Eur
 P4: 27.695 kWh x 0,048609 Eur/kWh = 1.346,26 Eur
 P6: 180.559 kWh x 0,038867 Eur/kWh = 7.017,84 Eur

Impuesto sobre la Electricidad  5,11269632 % sobre 25.049,57 Eur          1.280,71
Reducción ISE  85 % BASE ISE: -21.292,13 Eur x 5,11269632 %         -1.088,60
Alquiler de Equipos de Medida           60,73
Telemedida           35,00
IVA normal  21 % sobre 25.337,41 EUR        5.320,86

Total Factura 30.658,27 EUR

(I) En concepto Otros se incluye el Suplemento Territorial de peaje, según Orden TEC/271/2019 del 12 marzo de 2019: Suplemento territorial por tributos
autonómicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía del año 2013.

La estructura de su peaje pasará a ser la que le corresponda según lo regulado en los Artículos 6, 7 y 9 de la Circular 3/2020 de la CNMC publicada en el
BOE del 24 de enero de 2020, en el plazo y en las condiciones establecidas en dicha Circular y en la legislación vigente.

Incluido en el importe facturado está el coste del peaje de acceso que ha sido de 11700,14 € (10726,29 € potencia, 973,85 € por energía activa y 0,00
€ por energía reactiva). Precios del peaje de acceso publicados en la Orden TEC/1258/2019 (BOE 28-12-2019).

Datos de Pago
El importe de la factura le será adeudado a partir
del 31/07/2020 en

CA BARCELO 2100-7138-07-2300******
ES4621007138072300******
Dígitos ocultos por su seguridad
Cod.Mandato: E00020714104596700020001
Versión: 0003

Factura emitida en Madrid por Endesa Energía, S.A. Unipersonal. Inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid. Tomo 12.797, Libro 0, Folio 208, Sección 8ª, Hoja M-205.381, CIF
A81948077.
Domicilio Social: C/ Ribera del Loira, 60 - 28042 Madrid.
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados. Actividad de Comercialización n.º 1. Sección
Segunda.

Contrato nº: 0850040/4332/5

Atención al Cliente

900857900
Unidad de Atención de Reclamaciones

C/ Ribera del Loira 60 28042 Madrid
atencionalcliente@endesaonline.com

Teléfono de Averías

900 850 840
WWW.ENDESACLIENTES.COM
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INFORMACIÓN SOBRE SU ELECTRICIDAD

Si bien la energía eléctrica que llega a nuestros hogares es indistinguible de la que consumen nuestros vecinos u otros
consumidores conectados al mismo sistema eléctrico, ahora sí es posible garantizar el origen de la producción de energía
eléctrica que usted consume.
A estos efectos se proporciona el desglose de la mezcla de tecnologías de producción nacional para así comparar los
porcentajes del promedio nacional con los correspondientes a la energía vendida por su Compañía Comercializadora.

ORIGEN DE LA ELECTRICIDAD

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL

El impacto ambiental de su electricidad depende de las fuentes energéticas utilizadas para su generación.
En una escala de A a G donde A indica el mínimo impacto ambiental y G el máximo, y que el valor medio nacional
corresponde al nivel D, la energía comercializada por Endesa Energía S.A.U. tiene los siguientes valores:

Fuente: CNMC (Comisión Nacional de los Mercados y Competencia), http://gdo.cnmc.es/CNE/resumenGdo.do?
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Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO
NIF/CIF: V21382841
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
Contrato nº: 0850040/4332/5
Fecha Factura: 06 de julio de 2020
Periodo facturación: del 01/06/2020 al 30/06/2020

Consumos y Curva horaria
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Consumos totales por días (kWh) Curva horaria de potencia (kW)

Desglose de Consumos

Origen de la medida: Curva de Consumo

Modalidad de la tarifa de acceso: 6.1A

Energía Activa Energía Reactiva (kVArh) Potencia kW

Consumo kWh Consumos Excesos Cos (1) Importe Contratada Max.Reg. Aci Ki (2) Importe

Periodo 1 475              0           0,00 1,00             0,00     20,000          8       0,000 1,00             0,00

Periodo 2 2.647              3           0,00 1,00             0,00     20,000        272   1.218,602 0,50           856,90

Periodo 3 13.962             30           0,00 1,00             0,00     20,000        768   6.313,535 0,37         3.285,29

Periodo 4 39.565            123           0,00 1,00             0,00     20,000        772  10.555,153 0,37         5.492,45

Periodo 5 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 6 257.942            525           0,00 0,00             0,00    701,000        772   2.258,837 0,17           540,05

Total 0,00 Total 10.174,69

AVISO: RECARGOS POR EXCESOS DE POTENCIA ELEVADOS. CONSULTE CON SU GESTOR PERSONAL.
Definición de los periodos (P1 a P6) según art. 8 del R.D. 1164/2001 por el que se establecen las tarifas de acceso a las redes.
Los valores en Euros no incluyen los impuestos correspondientes (I.E. e I.V.A.).
Precios de energia reactiva y excesos de potencia según Orden TEC/1258/2019 (BOE 28-12-2019) o norma que lo modifique y en concreto:

(1) El precio KVArh facturado en cada uno de los periodos dependerá del cálculo del cos de forma que:
cos >= 0,95 el precio será 0,00000000 €/KVArh
0,95 < cos <= 0,90 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,90 < cos <= 0,85 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,85 < cos <= 0,80 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,80 < cos <= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
cos >= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
Se factura el consumo de reactiva que exceda del 33% del consumo de activa para cada periodo. No se aplica sobre el último periodo (periodo 3
si es tarifa 3.x o 6 si es tarifa 6.x).

(2) Para mayor detalle sobre los excesos de potencia, analizar la curva cuartohoraria disponible en www.endesaclientes.com.
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(I) Suplemento Territorial de peaje: Datos de cálculo
Potencia Contratada (P1): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P2): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P3): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P4): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P5): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P6): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P1): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P2): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P3): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P4): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P5): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P6): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P1): 1.563,00 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P2): 4.579,00 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P3): 24.760,00 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P4): 459,27 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P5): 219,57 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P6): 12.329,15 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013

Número de facturas de regularización: 12

Número de fracciones de regularización: 8 de 12



A
B

1A
00

20
-D

-0
4/

06
/2

0 
N

00
00

13
4L

N
N

N
N

RESUMEN DE LA FACTURA
Fecha Factura: 03 de junio de 2020
Periodo facturación: del 01/05/2020 al 31/05/2020
Factura nº: PZZ001N0073258

Total Factura       20.016,76 €

Datos del Cliente
Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO AR
NIF/CIF: V21382841
Dir.Fiscal: CAMINO DE LEPE KM.4

21540-VILLANUEVA HUELVA/ESPA#A
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
CUPS: ES0031105050848001AB0F
Tarjeta CIE: ES00021LA036L

COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO ARCO
CAMINO DE LEPE KM.4
21540-VILLANUEVA
HUELVA/ESPA#A

Facturación

CONCEPTO CALCULO IMPORTE

Facturación Potencia Periodos          551,60
 P1: 20 kW x 39,139427 Eur/kW = 782,79 Eur
 P2: 20 kW x 19,586654 Eur/kW = 391,73 Eur
 P3: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P4: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P5: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P6: 701 kW x 6,540177 Eur/kW = 4.584,66 Eur
 6.619,22 Eur x 1 MESES / 12 MESES

Suplemento Territorial de Peaje (I)            8,17
Recargo por Excesos de Potencia  AC5: 10.265,159, AC6: 2.175,949        5.860,24
Coste Energía Prefijada        4.299,93

 P5: 11.319 kWh x 0,057438 Eur/kWh = 650,14 Eur
 P6: 68.987 kWh x 0,052905 Eur/kWh = 3.649,79 Eur

Costes Energía no Prefijada        5.599,93
 P5: 26.411 kWh x 0,032435 Eur/kWh = 856,64 Eur
 P6: 160.969 kWh x 0,029466 Eur/kWh = 4.743,29 Eur

Impuesto sobre la Electricidad  5,11269632 % sobre 16.319,87 Eur            834,39
Reducción ISE  85 % BASE ISE: -13.871,89 Eur x 5,11269632 %           -709,23
Alquiler de Equipos de Medida           62,75
Telemedida           35,00
IVA normal  21 % sobre 16.542,78 EUR        3.473,98

Total Factura 20.016,76 EUR

(I) En concepto Otros se incluye el Suplemento Territorial de peaje, según Orden TEC/271/2019 del 12 marzo de 2019: Suplemento territorial por tributos
autonómicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía del año 2013.

La estructura de su peaje pasará a ser la que le corresponda según lo regulado en los Artículos 6, 7 y 9 de la Circular 3/2020 de la CNMC publicada en el
BOE del 24 de enero de 2020, en el plazo y en las condiciones establecidas en dicha Circular y en la legislación vigente.

Incluido en el importe facturado está el coste del peaje de acceso que ha sido de 7033,50 € (6413,38 € potencia, 620,12 € por energía activa y 0,00 €
por energía reactiva). Precios del peaje de acceso publicados en la Orden TEC/1258/2019 (BOE 28-12-2019).

Datos de Pago
El importe de la factura le será adeudado a partir
del 30/06/2020 en

CA BARCELO 2100-7138-07-2300******
ES4621007138072300******
Dígitos ocultos por su seguridad
Cod.Mandato: E00020714104596700020001
Versión: 0003

Factura emitida en Madrid por Endesa Energía, S.A. Unipersonal. Inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid. Tomo 12.797, Libro 0, Folio 208, Sección 8ª, Hoja M-205.381, CIF
A81948077.
Domicilio Social: C/ Ribera del Loira, 60 - 28042 Madrid.
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados. Actividad de Comercialización n.º 1. Sección
Segunda.

Contrato nº: 0850040/4332/5

Atención al Cliente

900857900
Unidad de Atención de Reclamaciones

C/ Ribera del Loira 60 28042 Madrid
atencionalcliente@endesaonline.com

Teléfono de Averías

900 850 840
WWW.ENDESACLIENTES.COM
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INFORMACIÓN SOBRE SU ELECTRICIDAD

Si bien la energía eléctrica que llega a nuestros hogares es indistinguible de la que consumen nuestros vecinos u otros
consumidores conectados al mismo sistema eléctrico, ahora sí es posible garantizar el origen de la producción de energía
eléctrica que usted consume.
A estos efectos se proporciona el desglose de la mezcla de tecnologías de producción nacional para así comparar los
porcentajes del promedio nacional con los correspondientes a la energía vendida por su Compañía Comercializadora.

ORIGEN DE LA ELECTRICIDAD

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL

El impacto ambiental de su electricidad depende de las fuentes energéticas utilizadas para su generación.
En una escala de A a G donde A indica el mínimo impacto ambiental y G el máximo, y que el valor medio nacional
corresponde al nivel D, la energía comercializada por Endesa Energía S.A.U. tiene los siguientes valores:

Fuente: CNMC (Comisión Nacional de los Mercados y Competencia), http://gdo.cnmc.es/CNE/resumenGdo.do?
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Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO
NIF/CIF: V21382841
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
Contrato nº: 0850040/4332/5
Fecha Factura: 03 de junio de 2020
Periodo facturación: del 01/05/2020 al 31/05/2020

Consumos y Curva horaria
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Consumos totales por días (kWh) Curva horaria de potencia (kW)

Desglose de Consumos

Origen de la medida: Curva de Consumo

Modalidad de la tarifa de acceso: 6.1A

Energía Activa Energía Reactiva (kVArh) Potencia kW

Consumo kWh Consumos Excesos Cos (1) Importe Contratada Max.Reg. Aci Ki (2) Importe

Periodo 1 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 1,00             0,00

Periodo 2 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,50             0,00

Periodo 3 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 4 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 5 37.730             65           0,00 1,00             0,00     20,000        768  10.265,159 0,37         5.341,55

Periodo 6 229.957            273           0,00 0,00             0,00    701,000        772   2.175,949 0,17           520,23

Total 0,00 Total 5.861,78

AVISO: RECARGOS POR EXCESOS DE POTENCIA ELEVADOS. CONSULTE CON SU GESTOR PERSONAL.
Definición de los periodos (P1 a P6) según art. 8 del R.D. 1164/2001 por el que se establecen las tarifas de acceso a las redes.
Los valores en Euros no incluyen los impuestos correspondientes (I.E. e I.V.A.).
Precios de energia reactiva y excesos de potencia según Orden TEC/1258/2019 (BOE 28-12-2019) o norma que lo modifique y en concreto:

(1) El precio KVArh facturado en cada uno de los periodos dependerá del cálculo del cos de forma que:
cos >= 0,95 el precio será 0,00000000 €/KVArh
0,95 < cos <= 0,90 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,90 < cos <= 0,85 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,85 < cos <= 0,80 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,80 < cos <= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
cos >= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
Se factura el consumo de reactiva que exceda del 33% del consumo de activa para cada periodo. No se aplica sobre el último periodo (periodo 3
si es tarifa 3.x o 6 si es tarifa 6.x).

(2) Para mayor detalle sobre los excesos de potencia, analizar la curva cuartohoraria disponible en www.endesaclientes.com.
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(I) Suplemento Territorial de peaje: Datos de cálculo
Potencia Contratada (P1): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P2): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P3): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P4): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P5): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P6): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P1): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P2): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P3): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P4): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P5): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P6): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P1): 1.563,00 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P2): 4.579,00 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P3): 24.760,00 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P4): 459,27 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P5): 219,57 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P6): 12.329,15 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013

Número de facturas de regularización: 12

Número de fracciones de regularización: 7 de 12



A
B

1A
00

20
-D

-0
6/

05
/2

0 
N

00
00

28
0L

N
N

N
N

RESUMEN DE LA FACTURA
Fecha Factura: 05 de mayo de 2020
Periodo facturación: del 01/04/2020 al 30/04/2020
Factura nº: PZZ001N0060134

Total Factura       3.497,99 €

Datos del Cliente
Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO AR
NIF/CIF: V21382841
Dir.Fiscal: CAMINO DE LEPE KM.4

21540-VILLANUEVA HUELVA/ESPA#A
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
CUPS: ES0031105050848001AB0F
Tarjeta CIE: ES00021LA036L

COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO ARCO
CAMINO DE LEPE KM.4
21540-VILLANUEVA
HUELVA/ESPA#A

Facturación

CONCEPTO CALCULO IMPORTE

Facturación Potencia Periodos          551,60
 P1: 20 kW x 39,139427 Eur/kW = 782,79 Eur
 P2: 20 kW x 19,586654 Eur/kW = 391,73 Eur
 P3: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P4: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P5: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P6: 701 kW x 6,540177 Eur/kW = 4.584,66 Eur
 6.619,22 Eur x 1 MESES / 12 MESES

Suplemento Territorial de Peaje (I)            8,17
Recargo por Excesos de Potencia  AC6: 1.091,839          260,97
Coste Energía Prefijada          912,45

 P5: 351 kWh x 0,057493 Eur/kWh = 20,18 Eur
 P6: 16.865 kWh x 0,052907 Eur/kWh = 892,27 Eur

Costes Energía no Prefijada        1.040,71
 P5: 819 kWh x 0,028577 Eur/kWh = 23,42 Eur
 P6: 39.352 kWh x 0,02585 Eur/kWh = 1.017,29 Eur

Impuesto sobre la Electricidad  5,11269632 % sobre 2.773,9 Eur            141,82
Reducción ISE  85 % BASE ISE: -2.357,82 Eur x 5,11269632 %           -120,55
Alquiler de Equipos de Medida           60,73
Telemedida           35,00
IVA normal  21 % sobre 2.890,90 EUR          607,09

Total Factura 3.497,99 EUR

(I) En concepto Otros se incluye el Suplemento Territorial de peaje, según Orden TEC/271/2019 del 12 marzo de 2019: Suplemento territorial por tributos
autonómicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía del año 2013.

La estructura de su peaje pasará a ser la que le corresponda según lo regulado en los Artículos 6, 7 y 9 de la Circular 3/2020 de la CNMC publicada en el
BOE del 24 de enero de 2020, en el plazo y en las condiciones establecidas en dicha Circular y en la legislación vigente.

Incluido en el importe facturado está el coste del peaje de acceso que ha sido de 936,77 € (812,64 € potencia, 124,13 € por energía activa y 0,00 € por
energía reactiva). Precios del peaje de acceso publicados en la Orden TEC/1258/2019 (BOE 28-12-2019).

Datos de Pago
El importe de la factura le será adeudado a partir
del 29/05/2020 en

CA BARCELO 2100-7138-07-2300******
ES4621007138072300******
Dígitos ocultos por su seguridad
Cod.Mandato: E00020714104596700020001
Versión: 0003

Factura emitida en Madrid por Endesa Energía, S.A. Unipersonal. Inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid. Tomo 12.797, Libro 0, Folio 208, Sección 8ª, Hoja M-205.381, CIF
A81948077.
Domicilio Social: C/ Ribera del Loira, 60 - 28042 Madrid.
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados. Actividad de Comercialización n.º 1. Sección
Segunda.

Contrato nº: 0850040/4332/5

Atención al Cliente

900857900
Unidad de Atención de Reclamaciones

C/ Ribera del Loira 60 28042 Madrid
atencionalcliente@endesaonline.com

Teléfono de Averías

900 850 840
WWW.ENDESACLIENTES.COM
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INFORMACIÓN SOBRE SU ELECTRICIDAD

Si bien la energía eléctrica que llega a nuestros hogares es indistinguible de la que consumen nuestros vecinos u otros
consumidores conectados al mismo sistema eléctrico, ahora sí es posible garantizar el origen de la producción de energía
eléctrica que usted consume.
A estos efectos se proporciona el desglose de la mezcla de tecnologías de producción nacional para así comparar los
porcentajes del promedio nacional con los correspondientes a la energía vendida por su Compañía Comercializadora.

ORIGEN DE LA ELECTRICIDAD

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL

El impacto ambiental de su electricidad depende de las fuentes energéticas utilizadas para su generación.
En una escala de A a G donde A indica el mínimo impacto ambiental y G el máximo, y que el valor medio nacional
corresponde al nivel D, la energía comercializada por Endesa Energía S.A.U. tiene los siguientes valores:

Fuente: CNMC (Comisión Nacional de los Mercados y Competencia), http://gdo.cnmc.es/CNE/resumenGdo.do?
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Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO
NIF/CIF: V21382841
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
Contrato nº: 0850040/4332/5
Fecha Factura: 05 de mayo de 2020
Periodo facturación: del 01/04/2020 al 30/04/2020

Consumos y Curva horaria
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Consumos totales por días (kWh) Curva horaria de potencia (kW)

Desglose de Consumos

Origen de la medida: Curva de Consumo

Modalidad de la tarifa de acceso: 6.1A

Energía Activa Energía Reactiva (kVArh) Potencia kW

Consumo kWh Consumos Excesos Cos (1) Importe Contratada Max.Reg. Aci Ki (2) Importe

Periodo 1 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 1,00             0,00

Periodo 2 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,50             0,00

Periodo 3 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 4 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 5 1.171              0           0,00 1,00             0,00     20,000          4       0,000 0,37             0,00

Periodo 6 56.218             49           0,00 0,00             0,00    701,000        772   1.091,839 0,17           261,04

Total 0,00 Total 261,04

Definición de los periodos (P1 a P6) según art. 8 del R.D. 1164/2001 por el que se establecen las tarifas de acceso a las redes.
Los valores en Euros no incluyen los impuestos correspondientes (I.E. e I.V.A.).
Precios de energia reactiva y excesos de potencia según Orden TEC/1258/2019 (BOE 28-12-2019) o norma que lo modifique y en concreto:

(1) El precio KVArh facturado en cada uno de los periodos dependerá del cálculo del cos de forma que:
cos >= 0,95 el precio será 0,00000000 €/KVArh
0,95 < cos <= 0,90 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,90 < cos <= 0,85 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,85 < cos <= 0,80 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,80 < cos <= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
cos >= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
Se factura el consumo de reactiva que exceda del 33% del consumo de activa para cada periodo. No se aplica sobre el último periodo (periodo 3
si es tarifa 3.x o 6 si es tarifa 6.x).

(2) Para mayor detalle sobre los excesos de potencia, analizar la curva cuartohoraria disponible en www.endesaclientes.com.
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(I) Suplemento Territorial de peaje: Datos de cálculo
Potencia Contratada (P1): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P2): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P3): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P4): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P5): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P6): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P1): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P2): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P3): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P4): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P5): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P6): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P1): 1.563,00 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P2): 4.579,00 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P3): 24.760,00 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P4): 459,27 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P5): 219,57 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P6): 12.329,15 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013

Número de facturas de regularización: 12

Número de fracciones de regularización: 6 de 12
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RESUMEN DE LA FACTURA
Fecha Factura: 03 de abril de 2020
Periodo facturación: del 01/03/2020 al 31/03/2020
Factura nº: PZZ001N0046307

Total Factura       10.826,22 €

Datos del Cliente
Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO AR
NIF/CIF: V21382841
Dir.Fiscal: CAMINO DE LEPE KM.4

21540-VILLANUEVA HUELVA/ESPA#A
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
CUPS: ES0031105050848001AB0F
Tarjeta CIE: ES00021LA036L

COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO ARCO
CAMINO DE LEPE KM.4
21540-VILLANUEVA
HUELVA/ESPA#A

Facturación

CONCEPTO CALCULO IMPORTE

Facturación Potencia Periodos          551,60
 P1: 20 kW x 39,139427 Eur/kW = 782,79 Eur
 P2: 20 kW x 19,586654 Eur/kW = 391,73 Eur
 P3: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P4: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P5: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P6: 701 kW x 6,540177 Eur/kW = 4.584,66 Eur
 6.619,22 Eur x 1 MESES / 12 MESES

Suplemento Territorial de Peaje (I)            8,17
Recargo por Excesos de Potencia  AC6: 1.765,393          421,96
Coste Energía Prefijada        6.068,29

 P3: 299 kWh x 0,075719 Eur/kWh = 22,64 Eur
 P4: 499 kWh x 0,067876 Eur/kWh = 33,87 Eur
 P6: 110.081 kWh x 0,054612 Eur/kWh = 6.011,78 Eur

Costes Energía no Prefijada        1.732,17
 P3: 128 kWh x 0,052589 Eur/kWh = 6,75 Eur
 P4: 214 kWh x 0,045567 Eur/kWh = 9,76 Eur
 P6: 47.177 kWh x 0,036365 Eur/kWh = 1.715,66 Eur

Impuesto sobre la Electricidad  5,11269632 % sobre 8.782,19 Eur            449,01
Reducción ISE  85 % BASE ISE: -7.464,86 Eur x 5,11269632 %           -381,66
Alquiler de Equipos de Medida           62,75
Telemedida           35,00
IVA normal  21 % sobre 8.947,29 EUR        1.878,93

Total Factura 10.826,22 EUR

(I) En concepto Otros se incluye el Suplemento Territorial de peaje, según Orden TEC/271/2019 del 12 marzo de 2019: Suplemento territorial por tributos
autonómicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía del año 2013.

La estructura de su peaje pasará a ser la que le corresponda según lo regulado en los Artículos 6, 7 y 9 de la Circular 3/2020 de la CNMC publicada en el
BOE del 24 de enero de 2020, en el plazo y en las condiciones establecidas en dicha Circular y en la legislación vigente.

Incluido en el importe facturado está el coste del peaje de acceso que ha sido de 1318,06 € (973,68 € potencia, 344,38 € por energía activa y 0,00 € por
energía reactiva). Precios del peaje de acceso publicados en la Orden TEC/1258/2019 (BOE 28-12-2019).

Datos de Pago
El importe de la factura le será adeudado a partir
del 30/04/2020 en

CA BARCELO 2100-7138-07-2300******
ES4621007138072300******
Dígitos ocultos por su seguridad
Cod.Mandato: E00020714104596700020001
Versión: 0003

Factura emitida en Madrid por Endesa Energía, S.A. Unipersonal. Inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid. Tomo 12.797, Libro 0, Folio 208, Sección 8ª, Hoja M-205.381, CIF
A81948077.
Domicilio Social: C/ Ribera del Loira, 60 - 28042 Madrid.
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados. Actividad de Comercialización n.º 1. Sección
Segunda.

Contrato nº: 0850040/4332/5

Atención al Cliente

900857900
Unidad de Atención de Reclamaciones

C/ Ribera del Loira 60 28042 Madrid
atencionalcliente@endesaonline.com

Teléfono de Averías

900 850 840
WWW.ENDESACLIENTES.COM
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INFORMACIÓN SOBRE SU ELECTRICIDAD

Si bien la energía eléctrica que llega a nuestros hogares es indistinguible de la que consumen nuestros vecinos u otros
consumidores conectados al mismo sistema eléctrico, ahora sí es posible garantizar el origen de la producción de energía
eléctrica que usted consume.
A estos efectos se proporciona el desglose de la mezcla de tecnologías de producción nacional para así comparar los
porcentajes del promedio nacional con los correspondientes a la energía vendida por su Compañía Comercializadora.

ORIGEN DE LA ELECTRICIDAD

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL

El impacto ambiental de su electricidad depende de las fuentes energéticas utilizadas para su generación.
En una escala de A a G donde A indica el mínimo impacto ambiental y G el máximo, y que el valor medio nacional
corresponde al nivel D, la energía comercializada por Endesa Energía S.A.U. tiene los siguientes valores:

Fuente: CNMC (Comisión Nacional de los Mercados y Competencia), http://gdo.cnmc.es/CNE/resumenGdo.do?
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Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO
NIF/CIF: V21382841
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
Contrato nº: 0850040/4332/5
Fecha Factura: 03 de abril de 2020
Periodo facturación: del 01/03/2020 al 31/03/2020

Consumos y Curva horaria

18290

14632

10974

7316

3658

776

621

466

310

155

0 0

   
   

 7
7

0
1

/m
ar

   
   

 7
8

0
2

/m
ar

   
 5

.1
1

1
0

3
/m

ar

   
   

 7
5

0
4

/m
ar

   
 5

.9
3

4
0

5
/m

ar

   
 5

.9
8

4
0

6
/m

ar

   
1

1
.6

9
4

0
7

/m
ar

   
 3

.4
4

0
0

8
/m

ar

   
 3

.8
7

0
0

9
/m

ar

   
   

 8
2

1
0

/m
ar

   
   

 8
1

1
1

/m
ar

   
   

 7
6

1
2

/m
ar

   
 5

.9
0

7
1

3
/m

ar

   
1

7
.7

8
4

1
4

/m
ar

   
1

8
.1

2
9

1
5

/m
ar

   
   

6
5

4
1

6
/m

ar

   
 5

.8
9

0
1

7
/m

ar

   
 5

.8
9

9
1

8
/m

ar

   
 5

.8
9

4
1

9
/m

ar

   
 5

.9
2

0
2

0
/m

ar

   
1

5
.9

2
7

2
1

/m
ar

   
 7

.5
6

4
2

2
/m

ar

   
   

 7
5

2
3

/m
ar

   
 3

.3
7

8
2

4
/m

ar

   
   

 7
8

2
5

/m
ar

   
   

 7
5

2
6

/m
ar

   
   

 7
5

2
7

/m
ar

   
1

8
.2

9
0

2
8

/m
ar

   
 5

.5
8

0
2

9
/m

ar

   
 4

.7
0

0
3

0
/m

ar

   
   

 8
0

3
1

/m
ar

Consumos totales por días (kWh) Curva horaria de potencia (kW)

Desglose de Consumos

Origen de la medida: Curva de Consumo

Modalidad de la tarifa de acceso: 6.1A

Energía Activa Energía Reactiva (kVArh) Potencia kW

Consumo kWh Consumos Excesos Cos (1) Importe Contratada Max.Reg. Aci Ki (2) Importe

Periodo 1 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 1,00             0,00

Periodo 2 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,50             0,00

Periodo 3 428              0           0,00 1,00             0,00     20,000          8       0,000 0,37             0,00

Periodo 4 714              0           0,00 1,00             0,00     20,000          8       0,000 0,37             0,00

Periodo 5 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 6 157.259            202           0,00 0,00             0,00    701,000        776   1.765,393 0,17           422,08

Total 0,00 Total 422,08

Definición de los periodos (P1 a P6) según art. 8 del R.D. 1164/2001 por el que se establecen las tarifas de acceso a las redes.
Los valores en Euros no incluyen los impuestos correspondientes (I.E. e I.V.A.).
Precios de energia reactiva y excesos de potencia según Orden TEC/1258/2019 (BOE 28-12-2019) o norma que lo modifique y en concreto:

(1) El precio KVArh facturado en cada uno de los periodos dependerá del cálculo del cos de forma que:
cos >= 0,95 el precio será 0,00000000 €/KVArh
0,95 < cos <= 0,90 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,90 < cos <= 0,85 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,85 < cos <= 0,80 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,80 < cos <= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
cos >= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
Se factura el consumo de reactiva que exceda del 33% del consumo de activa para cada periodo. No se aplica sobre el último periodo (periodo 3
si es tarifa 3.x o 6 si es tarifa 6.x).

(2) Para mayor detalle sobre los excesos de potencia, analizar la curva cuartohoraria disponible en www.endesaclientes.com.
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(I) Suplemento Territorial de peaje: Datos de cálculo
Potencia Contratada (P1): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P2): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P3): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P4): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P5): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P6): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P1): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P2): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P3): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P4): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P5): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P6): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P1): 1.563,00 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P2): 4.579,00 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P3): 24.760,00 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P4): 459,27 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P5): 219,57 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P6): 12.329,15 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013

Número de facturas de regularización: 12

Número de fracciones de regularización: 5 de 12
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RESUMEN DE LA FACTURA
Fecha Factura: 04 de marzo de 2020
Periodo facturación: del 01/02/2020 al 29/02/2020
Factura nº: PZZ001N0034316

Total Factura       6.668,66 €

Datos del Cliente
Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO AR
NIF/CIF: V21382841
Dir.Fiscal: CAMINO DE LEPE KM.4

21540-VILLANUEVA HUELVA/ESPA#A
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
CUPS: ES0031105050848001AB0F
Tarjeta CIE: ES00021LA036L

COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO ARCO
CAMINO DE LEPE KM.4
21540-VILLANUEVA
HUELVA/ESPA#A

Facturación

CONCEPTO CALCULO IMPORTE

Facturación Potencia Periodos          551,60
 P1: 20 kW x 39,139427 Eur/kW = 782,79 Eur
 P2: 20 kW x 19,586654 Eur/kW = 391,73 Eur
 P3: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P4: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P5: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P6: 701 kW x 6,540177 Eur/kW = 4.584,66 Eur
 6.619,22 Eur x 1 MESES / 12 MESES

Suplemento Territorial de Peaje (I)            8,17
Recargo por Excesos de Potencia  AC2: 84, AC6: 1.351,899          382,18
Coste Energía Prefijada        3.292,64

 P1: 263 kWh x 0,097833 Eur/kWh = 25,73 Eur
 P2: 465 kWh x 0,085699 Eur/kWh = 39,85 Eur
 P6: 59.090 kWh x 0,054613 Eur/kWh = 3.227,06 Eur

Costes Energía no Prefijada        1.141,77
 P1: 113 kWh x 0,084025 Eur/kWh = 9,5 Eur
 P2: 199 kWh x 0,072539 Eur/kWh = 14,47 Eur
 P6: 25.324 kWh x 0,044139 Eur/kWh = 1.117,8 Eur

Impuesto sobre la Electricidad  5,11269632 % sobre 5.376,36 Eur            274,88
Reducción ISE  85 % BASE ISE: -4.569,91 Eur x 5,11269632 %           -233,65
Alquiler de Equipos de Medida           58,70
Telemedida           35,00
IVA normal  21 % sobre 5.511,29 EUR        1.157,37

Total Factura 6.668,66 EUR

(I) En concepto Otros se incluye el Suplemento Territorial de peaje, según Orden TEC/271/2019 del 12 marzo de 2019: Suplemento territorial por tributos
autonómicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía del año 2013.

La estructura de su peaje pasará a ser la que le corresponda según lo regulado en los Artículos 6, 7 y 9 de la Circular 3/2020 de la CNMC publicada en el
BOE del 24 de enero de 2020, en el plazo y en las condiciones establecidas en dicha Circular y en la legislación vigente.

Incluido en el importe facturado está el coste del peaje de acceso que ha sido de 1137,59 € (933,89 € potencia, 203,70 € por energía activa y 0,00 € por
energía reactiva). Precios del peaje de acceso publicados en la Orden TEC/1258/2019 (BOE 28-12-2019).

Datos de Pago
El importe de la factura le será adeudado a partir
del 31/03/2020 en

CA BARCELO 2100-7138-07-2300******
ES4621007138072300******
Dígitos ocultos por su seguridad
Cod.Mandato: E00020714104596700020001
Versión: 0003

Factura emitida en Madrid por Endesa Energía, S.A. Unipersonal. Inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid. Tomo 12.797, Libro 0, Folio 208, Sección 8ª, Hoja M-205.381, CIF
A81948077.
Domicilio Social: C/ Ribera del Loira, 60 - 28042 Madrid.
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados. Actividad de Comercialización n.º 1. Sección
Segunda.

Contrato nº: 0850040/4332/5

Atención al Cliente

900857900
Unidad de Atención de Reclamaciones

C/ Ribera del Loira 60 28042 Madrid
atencionalcliente@endesaonline.com

Teléfono de Averías

900 850 840
WWW.ENDESACLIENTES.COM
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INFORMACIÓN SOBRE SU ELECTRICIDAD

Si bien la energía eléctrica que llega a nuestros hogares es indistinguible de la que consumen nuestros vecinos u otros
consumidores conectados al mismo sistema eléctrico, ahora sí es posible garantizar el origen de la producción de energía
eléctrica que usted consume.
A estos efectos se proporciona el desglose de la mezcla de tecnologías de producción nacional para así comparar los
porcentajes del promedio nacional con los correspondientes a la energía vendida por su Compañía Comercializadora.

ORIGEN DE LA ELECTRICIDAD

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL

El impacto ambiental de su electricidad depende de las fuentes energéticas utilizadas para su generación.
En una escala de A a G donde A indica el mínimo impacto ambiental y G el máximo, y que el valor medio nacional
corresponde al nivel D, la energía comercializada por Endesa Energía S.A.U. tiene los siguientes valores:

Fuente: CNMC (Comisión Nacional de los Mercados y Competencia), http://gdo.cnmc.es/CNE/resumenGdo.do?
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Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO
NIF/CIF: V21382841
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
Contrato nº: 0850040/4332/5
Fecha Factura: 04 de marzo de 2020
Periodo facturación: del 01/02/2020 al 29/02/2020

Consumos y Curva horaria
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Consumos totales por días (kWh) Curva horaria de potencia (kW)

Desglose de Consumos

Origen de la medida: Curva de Consumo

Modalidad de la tarifa de acceso: 6.1A

Energía Activa Energía Reactiva (kVArh) Potencia kW

Consumo kWh Consumos Excesos Cos (1) Importe Contratada Max.Reg. Aci Ki (2) Importe

Periodo 1 377              0           0,00 1,00             0,00     20,000         12       0,000 1,00             0,00

Periodo 2 665              0           0,00 1,00             0,00     20,000        104      84,000 0,50            59,07

Periodo 3 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 4 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 5 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 6 84.415            194           0,00 0,00             0,00    701,000        776   1.351,899 0,17           323,22

Total 0,00 Total 382,29

AVISO: RECARGOS POR EXCESOS DE POTENCIA ELEVADOS. CONSULTE CON SU GESTOR PERSONAL.
Definición de los periodos (P1 a P6) según art. 8 del R.D. 1164/2001 por el que se establecen las tarifas de acceso a las redes.
Los valores en Euros no incluyen los impuestos correspondientes (I.E. e I.V.A.).
Precios de energia reactiva y excesos de potencia según Orden TEC/1258/2019 (BOE 28-12-2019) o norma que lo modifique y en concreto:

(1) El precio KVArh facturado en cada uno de los periodos dependerá del cálculo del cos de forma que:
cos >= 0,95 el precio será 0,00000000 €/KVArh
0,95 < cos <= 0,90 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,90 < cos <= 0,85 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,85 < cos <= 0,80 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,80 < cos <= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
cos >= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
Se factura el consumo de reactiva que exceda del 33% del consumo de activa para cada periodo. No se aplica sobre el último periodo (periodo 3
si es tarifa 3.x o 6 si es tarifa 6.x).

(2) Para mayor detalle sobre los excesos de potencia, analizar la curva cuartohoraria disponible en www.endesaclientes.com.
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(I) Suplemento Territorial de peaje: Datos de cálculo
Potencia Contratada (P1): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P2): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P3): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P4): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P5): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P6): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P1): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P2): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P3): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P4): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P5): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P6): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P1): 1.563,00 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P2): 4.579,00 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P3): 24.760,00 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P4): 459,27 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P5): 219,57 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P6): 12.329,15 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013

Número de facturas de regularización: 12

Número de fracciones de regularización: 4 de 12
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RESUMEN DE LA FACTURA
Fecha Factura: 27 de febrero de 2020
Fecha Devengo: 15 de febrero de 2020
Periodo facturación: del 01/01/2020 al 31/01/2020
Factura nº: PZZ001N0025139

Total Factura       1.723,80 €

Datos del Cliente
Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO AR
NIF/CIF: V21382841
Dir.Fiscal: CAMINO DE LEPE KM.4

21540-VILLANUEVA HUELVA/ESPA#A
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
CUPS: ES0031105050848001AB0F
Tarjeta CIE: ES00021LA036L

COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO PEDRO ARCO
CAMINO DE LEPE KM.4
21540-VILLANUEVA
HUELVA/ESPA#A

Facturación

CONCEPTO CALCULO IMPORTE

Facturación Potencia Periodos          551,60
 P1: 20 kW x 39,139427 Eur/kW = 782,79 Eur
 P2: 20 kW x 19,586654 Eur/kW = 391,73 Eur
 P3: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P4: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P5: 20 kW x 14,334178 Eur/kW = 286,68 Eur
 P6: 701 kW x 6,540177 Eur/kW = 4.584,66 Eur
 6.619,22 Eur x 1 MESES / 12 MESES

Suplemento Territorial de Peaje (I)            8,17
Recargo por Excesos de Potencia  AC2: 114,053, AC6: 358,105          165,77
Coste Energía Prefijada          425,58

 P1: 280 kWh x 0,09775 Eur/kWh = 27,37 Eur
 P2: 550 kWh x 0,085745 Eur/kWh = 47,16 Eur
 P6: 6.428 kWh x 0,054613 Eur/kWh = 351,05 Eur

Costes Energía no Prefijada          165,66
 P1: 120 kWh x 0,09078 Eur/kWh = 10,92 Eur
 P2: 236 kWh x 0,079096 Eur/kWh = 18,67 Eur
 P6: 2.754 kWh x 0,049392 Eur/kWh = 136,07 Eur

Impuesto sobre la Electricidad  5,11269632 % sobre 1.316,78 Eur             67,32
Reducción ISE  85 % BASE ISE: -1.119,26 Eur x 5,11269632 %            -57,22
Alquiler de Equipos de Medida           62,75
Telemedida           35,00
IVA normal  21 % sobre 1.424,63 EUR          299,17

Total Factura 1.723,80 EUR

(I) En concepto Otros se incluye el Suplemento Territorial de peaje, según Orden TEC/271/2019 del 12 marzo de 2019: Suplemento territorial por tributos
autonómicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía del año 2013.

La estructura de su peaje pasará a ser la que le corresponda según lo regulado en los Artículos 6, 7 y 9 de la Circular 3/2020 de la CNMC publicada en el
BOE del 24 de enero de 2020, en el plazo y en las condiciones establecidas en dicha Circular y en la legislación vigente.

Incluido en el importe facturado está el coste del peaje de acceso que ha sido de 763,42 € (717,42 € potencia, 46,00 € por energía activa y 0,00 € por
energía reactiva). Precios del peaje de acceso publicados en la Orden TEC/1258/2019 (BOE 28-12-2019).

Datos de Pago
El importe de la factura le será adeudado a partir
del 28/02/2020 en

CA BARCELO 2100-7138-07-2300******
ES4621007138072300******
Dígitos ocultos por su seguridad
Cod.Mandato: E00020714104596700020001
Versión: 0003

Factura emitida en Madrid por Endesa Energía, S.A. Unipersonal. Inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid. Tomo 12.797, Libro 0, Folio 208, Sección 8ª, Hoja M-205.381, CIF
A81948077.
Domicilio Social: C/ Ribera del Loira, 60 - 28042 Madrid.
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados. Actividad de Comercialización n.º 1. Sección
Segunda.

Contrato nº: 0850040/4332/5

Atención al Cliente

900857900
Unidad de Atención de Reclamaciones

C/ Ribera del Loira 60 28042 Madrid
atencionalcliente@endesaonline.com

Teléfono de Averías

900 850 840
WWW.ENDESACLIENTES.COM
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INFORMACIÓN SOBRE SU ELECTRICIDAD

Si bien la energía eléctrica que llega a nuestros hogares es indistinguible de la que consumen nuestros vecinos u otros
consumidores conectados al mismo sistema eléctrico, ahora sí es posible garantizar el origen de la producción de energía
eléctrica que usted consume.
A estos efectos se proporciona el desglose de la mezcla de tecnologías de producción nacional para así comparar los
porcentajes del promedio nacional con los correspondientes a la energía vendida por su Compañía Comercializadora.

ORIGEN DE LA ELECTRICIDAD

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL

El impacto ambiental de su electricidad depende de las fuentes energéticas utilizadas para su generación.
En una escala de A a G donde A indica el mínimo impacto ambiental y G el máximo, y que el valor medio nacional
corresponde al nivel D, la energía comercializada por Endesa Energía S.A.U. tiene los siguientes valores:

Fuente: CNMC (Comisión Nacional de los Mercados y Competencia), http://gdo.cnmc.es/CNE/resumenGdo.do?
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Razón Social: COMUNIDAD REGANTES ANDEVALO
NIF/CIF: V21382841
Dir.Suministro: PE DE MATAVACAS FNC-LOS

MILLARES VILLANUEVA H
Contrato nº: 0850040/4332/5
Fecha Factura: 27 de febrero de 2020
Periodo facturación: del 01/01/2020 al 31/01/2020

Consumos y Curva horaria
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Consumos totales por días (kWh) Curva horaria de potencia (kW)

Desglose de Consumos

Origen de la medida: Curva de Consumo

Modalidad de la tarifa de acceso: 6.1A

Energía Activa Energía Reactiva (kVArh) Potencia kW

Consumo kWh Consumos Excesos Cos (1) Importe Contratada Max.Reg. Aci Ki (2) Importe

Periodo 1 401              0           0,00 1,00             0,00     20,000          4       0,000 1,00             0,00

Periodo 2 787              5           0,00 1,00             0,00     20,000         88     114,053 0,50            80,20

Periodo 3 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 4 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 5 0              0           0,00 0,00             0,00     20,000          0       0,000 0,37             0,00

Periodo 6 9.183              7           0,00 0,00             0,00    701,000        768     358,105 0,17            85,62

Total 0,00 Total 165,82

AVISO: RECARGOS POR EXCESOS DE POTENCIA ELEVADOS. CONSULTE CON SU GESTOR PERSONAL.
Definición de los periodos (P1 a P6) según art. 8 del R.D. 1164/2001 por el que se establecen las tarifas de acceso a las redes.
Los valores en Euros no incluyen los impuestos correspondientes (I.E. e I.V.A.).
Precios de energia reactiva y excesos de potencia según Orden TEC/1258/2019 (BOE 28-12-2019) o norma que lo modifique y en concreto:

(1) El precio KVArh facturado en cada uno de los periodos dependerá del cálculo del cos de forma que:
cos >= 0,95 el precio será 0,00000000 €/KVArh
0,95 < cos <= 0,90 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,90 < cos <= 0,85 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,85 < cos <= 0,80 el precio será 0,04155400 €/KVArh
0,80 < cos <= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
cos >= 0,00 el precio será 0,06233200 €/KVArh
Se factura el consumo de reactiva que exceda del 33% del consumo de activa para cada periodo. No se aplica sobre el último periodo (periodo 3
si es tarifa 3.x o 6 si es tarifa 6.x).

(2) Para mayor detalle sobre los excesos de potencia, analizar la curva cuartohoraria disponible en www.endesaclientes.com.
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(I) Suplemento Territorial de peaje: Datos de cálculo
Potencia Contratada (P1): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P2): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P3): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P4): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P5): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P6): 900,000 kW del 01/01/2013 al 31/07/2013
Potencia Contratada (P1): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P2): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P3): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P4): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P5): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Potencia Contratada (P6): 900,000 kW del 01/08/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P1): 1.563,00 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P2): 4.579,00 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P3): 24.760,00 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P4): 459,27 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P5): 219,57 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013
Energía Activa (P6): 12.329,15 kWh del 01/01/2013 al 31/12/2013

Número de facturas de regularización: 12

Número de fracciones de regularización: 3 de 12
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Total a pagar

Información

Domicilio:
Titular del contrato:

CIF / NIF:

Forma de pago:

Dirección de suministro:

Nº Cta. Contrato:

Fecha de emisión:
Nº de factura:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA
CL MESONES 68
21540 VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS
HUELVA - ESPAÑA

F1CSN200100043348 OPBEL: 530004840897

27,62

Consumo diario medio
de los últimos 24 meses:

e17,22

Consumo diario medio
del periodo facturado:

62 kWh

Gráfico consumos electricidad (kWh)
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electricidad

DUPLICADOVer detalle de factura al dorso

Fecha fin de contrato:
Fecha de cargo:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA

FC LOS LABRADILLOS SN, LOS MURTALES
VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA

Nº cliente: 9000560457

1CSN200100043348

CHC, DE CONFIANZA

   

Nº doc. Pago:
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Doc. Impresión: 530004840897

Domiciliado en CAJA RURAL DEL SUR SDAD. COOP. DE CTO., IBAN 
ES** 3187 0040 **** **** **** a partir del 12º día de la fecha de 
emisión de esta factura.

S10070000373919453000484089720200109

Nº Mandato: CHCSIGC1111201400000000000000260528
21.01.2020

VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA
CL MESONES 68, BJ

F21284898

22.08.2020
09.01.2020

700003739194
89603747314

Servicio atención telefónica CHC: 900 373 272
ELECTRA SERVYVEN, S.A

Teléfono de contacto directo: 959 385 435
Delegado CHC:

ImporteCHC, DE CONFIANZAPeriodo de facturación
Total electricidad(30.11.2019 - 31.12.2019) 538,02 e

Total IVA (21%) de 538,02 112,98 e

651,00 eTotal a pagar

. Recuerda que para cualquier duda o consulta, puedes ponerte en contacto con tu Delegado CHC en cualquiera de los teléfonos que se indican 
en la parte superior de tu factura. Estaremos encantados de atenderte.

Teléfono de atención al cliente chc energía

Destino del importe de la factura
El destino del importe de su factura, 651,00 e es: 372,72 e costes regulados (39,44% para incentivos a energías renovables, cogeneración y residuos, 
40,33% para costes de redes de distribución y transporte y 20,23% para otros costes regulados); 117,07 e impuestos aplicados; 161,21 e costes de 
producción de electricidad.

En caso de tratarse de una persona física, para reclamaciones sobre el contrato o 
facturación, puede dirigirse a la Secretaría General de Desarrollo Industrial y Energético de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en el teléfono 954 995 631, o a la entidad de resolución 
alternativa de litigios J.A. de Consumo de la C.A. de Andalucía en el teléfono 955 041 000, 
sistema al que está acogido CIDE HCENERGIA, S.A., para ofrecer a sus clientes la posibilidad 
de resolver gratuitamente cualquier discrepancia de forma amistosa e independiente. Para 
más información consulte en: www.chcenergia.es

Teléfono Reclamaciones: 900 813 745
Correo electrónico reclamaciones:

reclamaciones@chcenergia.es

Averías electricidad: 615 051 017 
625 191 916

Para cualquier comunicación escrita que desee trasladarnos, rogamos se dirija a alguna de las direcciones siguientes: a) CIDE HCENERGÍA, S.A. - 
Capitán Haya 1, 3º Sur, 28020 - MADRID; b) info@chcenergia.es Esta factura no acredita por sí sola que el pago se haya satisfecho



Consumos y Facturación

electricidad

Costes permanentes: 0,150 % BOE 22.12.2018
Costes de diversificación: 2,040% BOE 22.12.2018

CUPS: ES0179000000022886JM0F

BOE:  01.02.2014

Ref. contrato acceso:

Periodo de facturación: 30.11.2019 - 31.12.2019

Peaje de acceso: 3.1A

CONSUMOS

1219636

Potencias
contratadas (kW): 17,32 17,3217,32

P3P1 P2

Distribuidora: ELECTRA CASTILLEJENSE, S.A.

 

 

CONSUMOS
Activa (kWh) Reactiva (kVArh) Potencia (kW)

Equipo de medida: 87238170 P1 P2 P3 P1 P2 P3 P1 P2 P3

Lectura anterior Laborables 16.010,00 34.450,00 56.967,00 5.076,00 7.881,00 8.276,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 93,00 6.125,00 36.831,00 80,00 1.034,00 6.322,00 0,00 0,00 0,00

Lectura actual Laborables 16.440,00 34.799,00 57.296,00 5.146,00 7.953,00 8.336,00 24,00 20,00 25,00

Festivo Fin. sem 93,00 6.258,00 37.074,00 80,00 1.052,00 6.354,00 0,00 24,00 29,00

Coeficiente Laborables 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Festivo Fin. sem 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Consumo Laborables 430,00 349,00 329,00 70,00 72,00 60,00 24,00 20,00 25,00

Festivo Fin. sem 0,00 133,00 243,00 0,00 18,00 32,00 0,00 24,00 29,00

Cargo - Abono Laborables 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Consumo a facturar 507,00 634,00 774,00 70,00 90,00 92,00 38,51 38,51 54,11

182,61 eConsumo 
(30.11.2019 - 31.12.2019) 507 kWh x 0,116962 e/kWh
(30.11.2019 - 31.12.2019) 634 kWh x 0,107178 e/kWh
(30.11.2019 - 31.12.2019) 774 kWh x 0,071519 e/kWh

351,32 ePotencia 
54,11 kW x 0,022925 e/kW día x 31 día(s) 
38,51 kW x 0,099974 e/kW día x 31 día(s) 
38,51 kW x 0,162119 e/kW día x 31 día(s) 

4,09 eImpuesto eléctrico 
(533,93 e x 0,15 x 5,11269632%)

Total electricidad 538,02 e

Base Imponible 538,02 e

IVA (21%) 112,98 e

Total a pagar 651,00 e















Madrid, 24 de Septiembre de 2019
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Teléfono de contacto directo: 959 385 435
ELECTRA SERVYVEN, S.A

Servicio atención telefónica CHC: 900 373 272
Delegado CHC:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA
CL MESONES 68
21540 VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS
HUELVA - ESPAÑA

S10070000373919455000441105820190919

CIDE HCENERGÍA, S.A. 

Los peajes de acceso de energía eléctrica forman parte del precio de la electricidad, y están destinados a 
cubrir diferentes partidas de costes del sector eléctrico con retribución regulada. Entre otros, cubren el coste 
de las actividades de redes (transporte y distribución de energía eléctrica) y producción a partir de fuentes 
de energía renovables, cogeneración y residuos con régimen primado.

En el año 2013 la normativa contemplaba que en caso  de que estas actividades eléctricas fueran gravadas 
con tributos de carácter autonómico, al peaje de acceso se le incluiría un suplemento territorial para los 
consumidores de esa Comunidad Autónoma, si bien dicho suplemento no se llegó a aprobar por el 
Gobierno.

En ejecución de las sentencias(1) del Tribunal Supremo dictadas a resultas de los recursos interpuestos por 
empresas que ejercen su actividad en el sector eléctrico, el Ministro de Energía, Turismo y Agenda Digital ha 
aprobado una orden ministerial con los suplementos territoriales para su Comunidad Autónoma que le serán 
aplicados en próximas facturas, sobre los consumos que realizó en el año 2013.

Por ello, CIDE HCENERGÍA, S.A. va a proceder a regularizar las cantidades que resultan de la aplicación del 
valor fijado en concepto de suplemento territorial de dicha Comunidad Autónoma.

Esta regularización se le aplicará en su factura, y vendrá identificada por el concepto "Suplemento territorial 
por tributos autonómicos de la Comunidad Autónoma Andalucia del año 2013".

  

(1) Sentencias del Tribunal Supremo relativas a los recursos contencioso-administrativos número 102/2013, contra la Orden IET/221/2013, de 14 
de febrero, en la que se declara que el artículo 9.1 de dicha Orden no es conforme al ordenamiento jurídico y número 379/2013, contra 
Orden IET/1491/2013, de 1 de agosto, por la que se declara que el artículo 1 y el anexo I de la misma no eran conformes al ordenamiento 
jurídico.

Información sobre la regularización del suplemento por tributos autonómicos de la 
Comunidad Autónoma del año 2013



Total a pagar

Información

Domicilio:
Titular del contrato:

CIF / NIF:

Forma de pago:

Dirección de suministro:

Nº Cta. Contrato:

Fecha de emisión:
Nº de factura:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA
CL MESONES 68
21540 VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS
HUELVA - ESPAÑA

F1CSN190900099299 OPBEL: 550004411058

26,87

Consumo diario medio
de los últimos 24 meses:

e47,80

Consumo diario medio
del periodo facturado:

350 kWh

Gráfico consumos electricidad (kWh)
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DUPLICADOVer detalle de factura al dorso

Fecha fin de contrato:
Fecha de cargo:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA

FC LOS LABRADILLOS SN, LOS MURTALES
VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA

Nº cliente: 9000560457

1CSN190900099299
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Doc. Impresión: 550004411058

Domiciliado en CAJA RURAL DEL SUR SDAD. COOP. DE CTO., IBAN 
ES** 3187 0040 **** **** **** a partir del 7º día de la fecha de 
emisión de esta factura.

S10070000373919455000441105820190919

Nº Mandato: CHCSIGC1111201400000000000000260528
26.09.2019

VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA
CL MESONES 68, BJ

F21284898

22.08.2020
19.09.2019

700003739194
89503631920

Servicio atención telefónica CHC: 900 373 272
ELECTRA SERVYVEN, S.A

Teléfono de contacto directo: 959 385 435
Delegado CHC:

ImporteCHC, DE CONFIANZAPeriodo de facturación
Total electricidad(31.07.2019 - 31.08.2019) 1.493,02 e

Total IVA (21%) de 1.493,02 313,53 e

1.806,55 eTotal a pagar

. Recuerda que para cualquier duda o consulta, puedes ponerte en contacto con tu Delegado CHC en cualquiera de los teléfonos que se indican 
en la parte superior de tu factura. Estaremos encantados de atenderte.

Teléfono de atención al cliente chc energía

Destino del importe de la factura
El destino del importe de su factura, 1.806,55 e es: 615,19 e costes regulados (39,44% para incentivos a energías renovables, cogeneración y 
residuos, 40,33% para costes de redes de distribución y transporte y 20,23% para otros costes regulados); 324,89 e impuestos aplicados; 866,47 e 
costes de producción de electricidad.

En caso de tratarse de una persona física, para reclamaciones sobre el contrato o 
facturación, puede dirigirse a la Secretaría General de Desarrollo Industrial y Energético de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en el teléfono 954 995 631, o a la entidad de resolución 
alternativa de litigios J.A. de Consumo de la C.A. de Andalucía en el teléfono 955 041 000, 
sistema al que está acogido CIDE HCENERGIA, S.A., para ofrecer a sus clientes la posibilidad 
de resolver gratuitamente cualquier discrepancia de forma amistosa e independiente. Para 
más información consulte en: www.chcenergia.es

Teléfono Reclamaciones: 900 813 745
Correo electrónico reclamaciones:

reclamaciones@chcenergia.es

Averías electricidad: 615 051 017 
625 191 916

Para cualquier comunicación escrita que desee trasladarnos, rogamos se dirija a alguna de las direcciones siguientes: a) CIDE HCENERGÍA, S.A. - 
Capitán Haya 1, 3º Sur, 28020 - MADRID; b) info@chcenergia.es Esta factura no acredita por sí sola que el pago se haya satisfecho



Consumos y Facturación

electricidad

Costes permanentes: 0,150 % BOE 22.12.2018
Costes de diversificación: 2,040% BOE 22.12.2018

CUPS: ES0179000000022886JM0F

BOE:  01.02.2014

Ref. contrato acceso:

Periodo de facturación: 31.07.2019 - 31.08.2019

Peaje de acceso: 3.1A

CONSUMOS

1219636

Potencias
contratadas (kW): 17,32 17,3217,32

P3P1 P2

Distribuidora: ELECTRA CASTILLEJENSE, S.A.

CONSUMOS
Activa (kWh) Reactiva (kVArh) Potencia (kW)

Equipo de medida: 87238170 P1 P2 P3 P1 P2 P3 P1 P2 P3

Lectura anterior Laborables 11.658,00 25.818,00 48.419,00 4.342,00 6.575,00 7.137,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 93,00 3.701,00 30.723,00 80,00 674,00 5.348,00 0,00 0,00 0,00

Lectura actual Laborables 12.755,00 29.065,00 50.801,00 4.494,00 7.039,00 7.463,00 31,00 26,00 25,00

Festivo Fin. sem 93,00 4.604,00 33.162,00 80,00 805,00 5.712,00 0,00 26,00 38,00

Coeficiente Laborables 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Festivo Fin. sem 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Consumo Laborables 1.097,00 3.247,00 2.382,00 152,00 464,00 326,00 31,00 26,00 25,00

Festivo Fin. sem 0,00 903,00 2.439,00 0,00 131,00 364,00 0,00 26,00 38,00

Cargo - Abono Laborables 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Consumo a facturar 1.204,00 4.451,00 5.188,00 152,00 595,00 690,00 60,35 44,75 82,19

980,99 eConsumo 
(31.07.2019 - 31.08.2019) 1.204 kWh x 0,112175 e/kWh
(31.07.2019 - 31.08.2019) 4.451 kWh x 0,102000 e/kWh
(31.07.2019 - 31.08.2019) 5.188 kWh x 0,075545 e/kWh

500,38 ePotencia 
82,19 kW x 0,022925 e/kW día x 31 día(s) 
44,75 kW x 0,099974 e/kW día x 31 día(s) 
60,35 kW x 0,162119 e/kW día x 31 día(s) 

0,29 e

Suplemento territorial por tributos autonómicos de la 
Comunidad Autónoma Andalucia del año 2013 

11,36 eImpuesto eléctrico 
(1.481,66 e  x 0,15 x 5,11269632%)

Total electricidad 1.493,02 e

Base Imponible 1.493,02 e

IVA (21%) 313,53 e

Total a pagar 1.806,55 e



CIDE HCENERGÍA, S.A.
Anexo. Suplemento territorial por tributos autonómicos

Información Adicional Suplemento Territorial
Suplemento territorial por tributos autonómicos de la Comunidad Autónoma Andalucia del año 2013. Orden 
TEC/271/2019

Nº de fracción: 01
Nº de facturas: 1

Potencias Contratadas (kW) por períodos: 

Importe Total a Regularizar: 0,29 e

31.12.2012 a 31.12.2013:

Potencia 1: 2.94          Potencia 2: 2.94          Potencia 3: 2.94          

31.12.2012 a 31.12.2013:

Punta: 106.00          Llano: 129.00          Valle: 162.00

Energía Activa (kWh) por períodos:



Total a pagar

Información

Domicilio:

Titular del contrato:

CIF / NIF:

Forma de pago:

Dirección de suministro:

Nº Cta. Contrato:

Fecha de emisión:
Nº de factura:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA

CL MESONES 68
21540 VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS
HUELVA - ESPAÑA

F1CSN190800054979 OPBEL: 450007271716

25,31

Consumo diario medio
de los últimos 24 meses:

e39,81

Consumo diario medio
del periodo facturado:

303 kWh

Gráfico consumos electricidad (kWh)
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DUPLICADOVer detalle de factura al dorso

Fecha fin de contrato:
Fecha de cargo:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA

FC LOS LABRADILLOS SN, LOS MURTALES
VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA

Nº cliente: 9000560457

1CSN190800054979
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Doc. Impresión: 450007271716

Domiciliado en CAJA RURAL DEL SUR SDAD. COOP. DE CTO., IBAN 
ES** 3187 0040 **** **** **** a partir del 7º día de la fecha de 
emisión de esta factura.

S10070000373919445000727171620190808

Nº Mandato: CHCSIGC1111201400000000000000260528
15.08.2019

VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA
CL MESONES 68, BJ

F21284898

22.08.2019
08.08.2019

700003739194
89503576791

Servicio atención telefónica CHC: 900 373 272
ELECTRA SERVYVEN, S.A

Teléfono de contacto directo: 959 385 435
Delegado CHC:

ImporteCHC, DE CONFIANZAPeriodo de facturación

Total electricidad(30.06.2019 - 31.07.2019) 1.243,64 e

Total IVA (21%) de 1.243,64 261,16 e

1.504,80 eTotal a pagar

Información de interés

. Los precios de electricidad aplicados en esta factura se han actualizado con fecha 01.07.2019 (Cláusulas de Modificación y Precios de las 
Condiciones Generales del contrato).

. Los precios de electricidad se van a actualizar con fecha 30.09.2019 (Cláusulas de Modificación y Precios de las Condiciones Generales del 
contrato). Los nuevos precios podrán consultarse en la web www.chcenergia.es

. Recuerda que para cualquier duda o consulta, puedes ponerte en contacto con tu Delegado CHC en cualquiera de los teléfonos que se indican 
en la parte superior de tu factura. Estaremos encantados de atenderte.

Teléfono de atención al cliente chc energía

Destino del importe de la factura
El destino del importe de su factura, 1.504,80 e es: 484,64 e costes regulados (39,44% para incentivos a energías renovables, cogeneración y 
residuos, 40,33% para costes de redes de distribución y transporte y 20,23% para otros costes regulados); 270,63 e impuestos aplicados; 749,53 e 
costes de producción de electricidad.

En caso de tratarse de una persona física, para reclamaciones sobre el contrato o 
facturación, puede dirigirse a la Secretaría General de Desarrollo Industrial y Energético de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en el teléfono 954 995 631, o a la entidad de resolución 
alternativa de litigios J.A. de Consumo de la C.A. de Andalucía en el teléfono 955 041 000, 
sistema al que está acogido CIDE HCENERGIA, S.A., para ofrecer a sus clientes la posibilidad 
de resolver gratuitamente cualquier discrepancia de forma amistosa e independiente. Para 
más información consulte en: www.chcenergia.es

Teléfono Reclamaciones: 900 813 745
Correo electrónico reclamaciones:

reclamaciones@chcenergia.es

Averías electricidad: 615 051 017 
625 191 916

Para cualquier comunicación escrita que desee trasladarnos, rogamos se dirija a alguna de las direcciones siguientes: a) CIDE HCENERGÍA, S.A. - 
Capitán Haya 1, 3º Sur, 28020 - MADRID; b) info@chcenergia.es Esta factura no acredita por sí sola que el pago se haya satisfecho



Consumos y Facturación

electricidad

Costes permanentes: 0,150 % BOE 22.12.2018
Costes de diversificación: 2,040% BOE 22.12.2018

CUPS: ES0179000000022886JM0F

BOE:  01.02.2014

Ref. contrato acceso:

Periodo de facturación: 30.06.2019 - 31.07.2019

Peaje de acceso: 3.1A

CONSUMOS

1219636

Potencias
contratadas (kW): 17,32 17,3217,32

P3P1 P2

Distribuidora: ELECTRA CASTILLEJENSE, S.A.

CONSUMOS
Activa (kWh) Reactiva (kVArh) Potencia (kW)

Equipo de medida: 87238170 P1 P2 P3 P1 P2 P3 P1 P2 P3

Lectura anterior Laborables 10.707,00 23.135,00 45.920,00 4.204,00 6.195,00 6.789,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 93,00 2.887,00 28.993,00 80,00 555,00 5.098,00 0,00 0,00 0,00

Lectura actual Laborables 11.658,00 25.818,00 48.419,00 4.342,00 6.575,00 7.137,00 26,00 25,00 26,00

Festivo Fin. sem 93,00 3.701,00 30.723,00 80,00 674,00 5.348,00 0,00 25,00 25,00

Coeficiente Laborables 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Festivo Fin. sem 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Consumo Laborables 951,00 2.683,00 2.499,00 138,00 380,00 348,00 26,00 25,00 26,00

Festivo Fin. sem 0,00 814,00 1.730,00 0,00 119,00 250,00 0,00 25,00 25,00

Cargo - Abono Laborables 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Consumo a facturar 1.058,00 3.776,00 4.562,00 138,00 499,00 598,00 44,75 41,63 44,75

848,47 eConsumo 
(30.06.2019 - 31.07.2019) 1.058 kWh x 0,112175 e/kWh
(30.06.2019 - 31.07.2019) 3.776 kWh x 0,102000 e/kWh
(30.06.2019 - 31.07.2019) 4.562 kWh x 0,075545 e/kWh

385,70 ePotencia 
44,75 kW x 0,022925 e/kW día x 31 día(s) 
41,63 kW x 0,099974 e/kW día x 31 día(s) 
44,75 kW x 0,162119 e/kW día x 31 día(s) 

9,47 eImpuesto eléctrico 
(1.234,17 e x 0,15 x 5,11269632%)

Total electricidad 1.243,64 e

Base Imponible 1.243,64 e

IVA (21%) 261,16 e

Total a pagar 1.504,80 e















Total a pagar

Información

Domicilio:

Titular del contrato:

CIF / NIF:

Forma de pago:

Dirección de suministro:

Nº Cta. Contrato:

Fecha de emisión:
Nº de factura:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA

CL MESONES 68
21540 VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS
HUELVA - ESPAÑA

F1CSN190400041024 OPBEL: 770005069373

20,74

Consumo diario medio
de los últimos 24 meses:

e23,53

Consumo diario medio
del periodo facturado:

103 kWh

Gráfico consumos electricidad (kWh)
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DUPLICADOVer detalle de factura al dorso

Fecha fin de contrato:
Fecha de cargo:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA

FC LOS LABRADILLOS SN, LOS MURTALES
VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA

Nº cliente: 9000560457

1CSN190400041024
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Doc. Impresión: 770005069373

Domiciliado en CAJA RURAL DEL SUR SDAD. COOP. DE CTO., IBAN 
ES** 3187 0040 **** **** **** a partir del 7º día de la fecha de 
emisión de esta factura.

S10070000373919477000506937320190405

Nº Mandato: CHCSIGC1111201400000000000000260528
12.04.2019

VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA
CL MESONES 68, BJ

F21284898

22.08.2019
05.04.2019

700003739194
14005209391

Servicio atención telefónica CHC: 900 373 272
ELECTRA SERVYVEN, S.A

Teléfono de contacto directo: 959 385 435
Delegado CHC:

ImporteCHC, DE CONFIANZAPeriodo de facturación

Total electricidad(28.02.2019 - 31.03.2019) 735,01 e

Total IVA (21%) de 735,01 154,35 e

889,36 eTotal a pagar

. Recuerda que para cualquier duda o consulta, puedes ponerte en contacto con tu Delegado CHC en cualquiera de los teléfonos que se indican 
en la parte superior de tu factura.
Estaremos encantados de atenderte.

Teléfono de atención al cliente chc energía

Destino del importe de la factura
El destino del importe de su factura, 889,36 e es: 472,50 e costes regulados (39,44% para incentivos a energías renovables, cogeneración y residuos, 
40,33% para costes de redes de distribución y transporte y 20,23% para otros costes regulados); 159,94 e impuestos aplicados; 256,92 e costes de 
producción de electricidad.

En caso de tratarse de una persona física, para reclamaciones sobre el contrato o 
facturación, puede dirigirse a la Secretaría General de Desarrollo Industrial y Energético de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en el teléfono 954 995 631, o a la entidad de resolución 
alternativa de litigios J.A. de Consumo de la C.A. de Andalucía en el teléfono 955 041 000, 
sistema al que está acogido CIDE HCENERGIA, S.A., para ofrecer a sus clientes la posibilidad 
de resolver gratuitamente cualquier discrepancia de forma amistosa e independiente. Para 
más información consulte en: www.chcenergia.es

Teléfono Reclamaciones: 900 813 745
Correo electrónico reclamaciones:

reclamaciones@chcenergia.es

Averías electricidad: 615 051 017 
625 191 916

Para cualquier comunicación escrita que desee trasladarnos, rogamos se dirija a alguna de las direcciones siguientes: a) CIDE HCENERGÍA, S.A. - 
Capitán Haya 1, 3º Sur, 28020 - MADRID; b) info@chcenergia.es Esta factura no acredita por sí sola que el pago se haya satisfecho



Consumos y Facturación

electricidad

Costes permanentes: 0,150 % BOE 22.12.2018
Costes de diversificación: 2,040% BOE 22.12.2018

CUPS: ES0179000000022886JM0F

BOE:  01.02.2014

Ref. contrato acceso:

Periodo de facturación: 28.02.2019 - 31.03.2019

Peaje de acceso: 3.1A

CONSUMOS

1219636

Potencias
contratadas (kW): 17,32 17,3217,32

P3P1 P2

Distribuidora: ELECTRA CASTILLEJENSE, S.A.

CONSUMOS
Activa (kWh) Reactiva (kVArh) Potencia (kW)

Equipo de medida: 87238170 P1 P2 P3 P1 P2 P3 P1 P2 P3

Lectura anterior Laborables 8.893,00 21.116,00 39.124,00 3.783,00 5.819,00 5.770,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 93,00 2.579,00 25.244,00 80,00 504,00 4.438,00 0,00 0,00 0,00

Lectura actual Laborables 9.094,00 21.485,00 40.118,00 3.818,00 5.925,00 5.939,00 17,00 42,00 24,00

Festivo Fin. sem 93,00 2.662,00 26.301,00 80,00 515,00 4.615,00 0,00 14,00 39,00

Coeficiente Laborables 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Festivo Fin. sem 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Consumo Laborables 201,00 369,00 994,00 35,00 106,00 169,00 17,00 42,00 24,00

Festivo Fin. sem 0,00 83,00 1.057,00 0,00 11,00 177,00 0,00 14,00 39,00

Cargo - Abono Laborables 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Consumo a facturar 272,00 605,00 2.307,00 35,00 117,00 346,00 17,68 94,67 85,31

286,55 eConsumo 
(28.02.2019 - 31.03.2019) 272 kWh x 0,124181 e/kWh
(28.02.2019 - 31.03.2019) 605 kWh x 0,114889 e/kWh
(28.02.2019 - 31.03.2019) 2.307 kWh x 0,079435 e/kWh

442,87 ePotencia 
85,31 kW x 0,022925 e/kW día x 31 día(s) 
94,67 kW x 0,099974 e/kW día x 31 día(s) 
17,68 kW x 0,162119 e/kW día x 31 día(s) 

5,59 eImpuesto eléctrico 
(729,42 e x 0,15 x 5,11269632%)

Total electricidad 735,01 e

Base Imponible 735,01 e

IVA (21%) 154,35 e

Total a pagar 889,36 e











Total a pagar

Información

Domicilio:
Titular del contrato:

CIF / NIF:

Forma de pago:

Dirección de suministro:

Nº Cta. Contrato:

Fecha de emisión:
Nº de factura:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA
CL MESONES 68
21540 VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS
HUELVA - ESPAÑA

F1CSN201200226373 OPBEL: 740006346247

32,66

Consumo diario medio
de los últimos 24 meses:

e10,89

Consumo diario medio
del periodo facturado:

44 kWh

Gráfico consumos electricidad (kWh)
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205 kWhe

electricidad

DUPLICADOVer detalle de factura al dorso

Fecha fin de contrato:
Fecha de cargo:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA

FC LOS LABRADILLOS SN, LOS MURTALES
VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA

Nº cliente: 9000560457

1CSN201200226373

CHC, DE CONFIANZA
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Doc. Impresión: 740006346247

Domiciliado en CAJA RURAL DEL SUR SDAD. COOP. DE CTO., IBAN 
ES** 3187 0040 **** **** **** a partir del 12º día de la fecha de 
emisión de esta factura.

S10070000373919474000634624720201225

Nº Mandato: CHCSIGC1111201400000000000000260528
07.01.2021

VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA
CL MESONES 68, BJ

F21284898

22.08.2021
25.12.2020

700003739194
89304289788

Servicio atención telefónica CHC: 900 373 272
ELECTRA SERVYVEN, S.A

Teléfono de contacto directo: 959 385 435
Delegado CHC:

ImporteCHC, DE CONFIANZAPeriodo de facturación
Total electricidad(30.11.2020 - 13.12.2020) 528,69 e

Total IVA (21%) de 528,69 111,03 e

639,72 eTotal a pagar

Información de interés
. En cumplimiento de la disposición transitoria primera, de la circular 3/2020, por la que se establece la metodología para el cálculo de los peajes 
de transporte y distribución de electricidad, le informamos que próximamente entrará en vigor la nueva estructura de peajes. Para más 
información, acuda a nuestra web www.chcenergia.es/es/noticias/actualidad-regulatoria-peajes-de-transporte-y-distribucion.html o contacte a 
través del teléfono 900 373 272.

. Recuerda que para cualquier duda o consulta, puedes ponerte en contacto con tu Delegado CHC en cualquiera de los teléfonos que se indican 
en la parte superior de tu factura. Estaremos encantados de atenderte.

Teléfono de atención al cliente chc energía

Destino del importe de la factura
El destino del importe de su factura, 639,72 e es: 99,90 e costes regulados (39,44% para incentivos a energías renovables, cogeneración y residuos, 
40,33% para costes de redes de distribución y transporte y 20,23% para otros costes regulados); 31,80 e impuestos aplicados; 41,72 e costes de 
producción de electricidad; 466,30 e derechos de extensión (IVA incluido).

En caso de tratarse de una persona física, para reclamaciones sobre el contrato o 
facturación, puede dirigirse a la Secretaría General de Desarrollo Industrial y Energético de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en el teléfono 954 995 631, o a la entidad de resolución 
alternativa de litigios J.A. de Consumo de la C.A. de Andalucía en el teléfono 955 041 000, 
sistema al que está acogido CIDE HCENERGIA, S.A., para ofrecer a sus clientes la posibilidad 
de resolver gratuitamente cualquier discrepancia de forma amistosa e independiente. Para 
más información consulte en: www.chcenergia.es

Teléfono Reclamaciones: 900 813 745
Correo electrónico reclamaciones:

reclamaciones@chcenergia.es

Averías electricidad: 615 051 017 
625 191 916

Para cualquier comunicación escrita que desee trasladarnos, rogamos se dirija a alguna de las direcciones siguientes: a) CIDE HCENERGÍA, S.A. - 
Capitán Haya 1, 3º Sur, 28020 - MADRID; b) info@chcenergia.es Esta factura no acredita por sí sola que el pago se haya satisfecho



Consumos y Facturación

electricidad

Costes permanentes: 0,150 % BOE 28.12.2019
Costes de diversificación: 2,040% BOE 28.12.2019

CUPS: ES0179000000022886JM0F

BOE:  01.02.2014

Ref. contrato acceso:

Periodo de facturación: 30.11.2020 - 13.12.2020

Peaje de acceso: 3.1A

CONSUMOS

1219636

Potencias
contratadas (kW): 17,32 17,3217,32

P3P1 P2

Distribuidora: ELECTRA CASTILLEJENSE, S.A.

 

 

CONSUMOS
Activa (kWh) Reactiva (kVArh) Potencia (kW)

Equipo de medida: 87238170 P1 P2 P3 P1 P2 P3 P1 P2 P3

Lectura anterior Laborables 25.234,00 54.278,00 78.824,00 6.418,00 10.800,00 11.406,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 93,00 10.447,00 51.689,00 80,00 1.660,00 8.521,00 0,00 0,00 0,00

Lectura actual Laborables 25.261,00 54.563,00 78.869,00 6.419,00 10.834,00 11.408,00 2,00 26,00 5,00

Festivo Fin. sem 93,00 10.455,00 51.723,00 80,00 1.661,00 8.523,00 0,00 0,00 10,00

Coeficiente Laborables 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Festivo Fin. sem 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Consumo Laborables 27,00 285,00 45,00 1,00 34,00 2,00 2,00 26,00 5,00

Festivo Fin. sem 0,00 8,00 34,00 0,00 1,00 2,00 0,00 0,00 10,00

Cargo - Abono Laborables 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Consumo a facturar 52,00 360,00 159,00 1,00 35,00 4,00 14,72 44,75 14,72

48,30 eConsumo 
(30.11.2020 - 13.12.2020) 52 kWh x 0,099000 e/kWh
(30.11.2020 - 13.12.2020) 360 kWh x 0,091500 e/kWh
(30.11.2020 - 13.12.2020) 159 kWh x 0,064230 e/kWh

93,32 ePotencia 
14,72 kW x 0,022863 e/kW día x 13 día(s) 
44,75 kW x 0,099701 e/kW día x 13 día(s) 
14,72 kW x 0,161676 e/kW día x 13 día(s) 

1,70 eImpuesto eléctrico 
(141,62 € x 90,00% x 15,00% + 141,62 € x 10,00%) x 5,11269632%

385,37 eDerechos de Acceso 

Total electricidad 528,69 e

Base Imponible 528,69 e

IVA (21%) 111,03 e

Total a pagar 639,72 e



Total a pagar

Información

Domicilio:
Titular del contrato:

CIF / NIF:

Forma de pago:

Dirección de suministro:

Nº Cta. Contrato:

Fecha de emisión:
Nº de factura:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA
CL MESONES 68
21540 VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS
HUELVA - ESPAÑA

F1CSN210100032267 OPBEL: 540005293975

31,81

Consumo diario medio
de los últimos 24 meses:

e13,87

Consumo diario medio
del periodo facturado:

50 kWh

Gráfico consumos electricidad (kWh)
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198 kWhe

electricidad

DUPLICADOVer detalle de factura al dorso

Fecha fin de contrato:
Fecha de cargo:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA

FC LOS LABRADILLOS SN, LOS MURTALES
VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA

Nº cliente: 9000560457

1CSN210100032267

CHC, DE CONFIANZA

   

Nº doc. Pago:
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Doc. Impresión: 540005293975

Domiciliado en CAJA RURAL DEL SUR SDAD. COOP. DE CTO., IBAN 
ES** 3187 0040 **** **** **** a partir del 12º día de la fecha de 
emisión de esta factura.

S10070000373919454000529397520210106

Nº Mandato: CHCSIGC1111201400000000000000260528
18.01.2021

VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA
CL MESONES 68, BJ

F21284898

22.08.2021
06.01.2021

700003739194
87006183955

Servicio atención telefónica CHC: 900 373 272
ELECTRA SERVYVEN, S.A

Teléfono de contacto directo: 959 385 435
Delegado CHC:

ImporteCHC, DE CONFIANZAPeriodo de facturación
Total electricidad(13.12.2020 - 31.12.2020) 252,66 e

Total IVA (21%) de 252,66 53,06 e

305,72 eTotal a pagar

Información de interés
. En cumplimiento de la disposición transitoria primera, de la circular 3/2020, por la que se establece la metodología para el cálculo de los peajes 
de transporte y distribución de electricidad, le informamos que próximamente entrará en vigor la nueva estructura de peajes. Para más 
información, acuda a nuestra web www.chcenergia.es/es/noticias/actualidad-regulatoria-peajes-de-transporte-y-distribucion.html o contacte a 
través del teléfono 900 373 272.

. Recuerda que para cualquier duda o consulta, puedes ponerte en contacto con tu Delegado CHC en cualquiera de los teléfonos que se indican 
en la parte superior de tu factura. Estaremos encantados de atenderte.

Teléfono de atención al cliente chc energía

Destino del importe de la factura
El destino del importe de su factura, 305,72 e es: 184,28 e costes regulados (39,44% para incentivos a energías renovables, cogeneración y residuos, 
40,33% para costes de redes de distribución y transporte y 20,23% para otros costes regulados); 56,06 e impuestos aplicados; 65,38 e costes de 
producción de electricidad.

En caso de tratarse de una persona física, para reclamaciones sobre el contrato o 
facturación, puede dirigirse a la Secretaría General de Desarrollo Industrial y Energético de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en el teléfono 954 995 631, o a la entidad de resolución 
alternativa de litigios J.A. de Consumo de la C.A. de Andalucía en el teléfono 955 041 000, 
sistema al que está acogido CIDE HCENERGIA, S.A., para ofrecer a sus clientes la posibilidad 
de resolver gratuitamente cualquier discrepancia de forma amistosa e independiente. Para 
más información consulte en: www.chcenergia.es

Teléfono Reclamaciones: 900 813 745
Correo electrónico reclamaciones:

reclamaciones@chcenergia.es

Averías electricidad: 615 051 017 
625 191 916

Para cualquier comunicación escrita que desee trasladarnos, rogamos se dirija a alguna de las direcciones siguientes: a) CIDE HCENERGÍA, S.A. - 
Capitán Haya 1, 3º Sur, 28020 - MADRID; b) info@chcenergia.es Esta factura no acredita por sí sola que el pago se haya satisfecho



Consumos y Facturación

electricidad

Costes permanentes: 0,150 % BOE 28.12.2019
Costes de diversificación: 2,040% BOE 28.12.2019

CUPS: ES0179000000022886JM0F

BOE:  01.02.2014

Ref. contrato acceso:

Periodo de facturación: 13.12.2020 - 31.12.2020

Peaje de acceso: 3.1A

CONSUMOS

1470208

Potencias
contratadas (kW): 40 4040

P3P1 P2

Distribuidora: ELECTRA CASTILLEJENSE, S.A.

 

 

CONSUMOS
Activa (kWh) Reactiva (kVArh) Potencia (kW)

Equipo de medida: 87238170 P1 P2 P3 P1 P2 P3 P1 P2 P3

Lectura anterior Laborables 25.261,00 54.563,00 78.869,00 6.419,00 10.834,00 11.408,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 93,00 10.455,00 51.723,00 80,00 1.661,00 8.523,00 0,00 0,00 0,00

Lectura actual Laborables 25.375,00 54.789,00 78.924,00 6.435,00 10.863,00 11.415,00 24,00 26,00 5,00

Festivo Fin. sem 93,00 10.603,00 51.831,00 80,00 1.681,00 8.537,00 0,00 25,00 18,00

Coeficiente Laborables 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Festivo Fin. sem 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Consumo Laborables 114,00 226,00 55,00 16,00 29,00 7,00 24,00 26,00 5,00

Festivo Fin. sem 0,00 148,00 108,00 0,00 20,00 14,00 0,00 25,00 18,00

Cargo - Abono Laborables 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Consumo a facturar 158,00 469,00 267,00 16,00 49,00 21,00 34,00 34,00 34,00

75,70 eConsumo 
(13.12.2020 - 31.12.2020) 158 kWh x 0,099000 e/kWh
(13.12.2020 - 31.12.2020) 469 kWh x 0,091500 e/kWh
(13.12.2020 - 31.12.2020) 267 kWh x 0,064230 e/kWh

173,96 ePotencia 
34 kW x 0,022863 e/kW día x 18 día(s) 
34 kW x 0,099701 e/kW día x 18 día(s) 
34 kW x 0,161676 e/kW día x 18 día(s) 

3,00 eImpuesto eléctrico 
(249,66 € x 90,00% x 15,00% + 249,66 € x 10,00%) x 5,11269632%

Total electricidad 252,66 e

Base Imponible 252,66 e

IVA (21%) 53,06 e

Total a pagar 305,72 e



Total a pagar

Información

Domicilio:
Titular del contrato:

CIF / NIF:

Forma de pago:

Dirección de suministro:

Nº Cta. Contrato:

Fecha de emisión:
Nº de factura:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA
CL MESONES 68
21540 VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS
HUELVA - ESPAÑA

F1CSN201200042383 OPBEL: 520005475170

32,90

Consumo diario medio
de los últimos 24 meses:

e10,17

Consumo diario medio
del periodo facturado:

31 kWh

Gráfico consumos electricidad (kWh)
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206 kWhe

electricidad

DUPLICADOVer detalle de factura al dorso

Fecha fin de contrato:
Fecha de cargo:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA

FC LOS LABRADILLOS SN, LOS MURTALES
VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA

Nº cliente: 9000560457

1CSN201200042383

CHC, DE CONFIANZA

   

Nº doc. Pago:
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Doc. Impresión: 520005475170

Domiciliado en CAJA RURAL DEL SUR SDAD. COOP. DE CTO., IBAN 
ES** 3187 0040 **** **** **** a partir del 12º día de la fecha de 
emisión de esta factura.

S10070000373919452000547517020201205

Nº Mandato: CHCSIGC1111201400000000000000260528
17.12.2020

VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA
CL MESONES 68, BJ

F21284898

22.08.2021
05.12.2020

700003739194
89329196189

Servicio atención telefónica CHC: 900 373 272
ELECTRA SERVYVEN, S.A

Teléfono de contacto directo: 959 385 435
Delegado CHC:

ImporteCHC, DE CONFIANZAPeriodo de facturación
Total electricidad(31.10.2020 - 30.11.2020) 308,73 e

Total IVA (21%) de 308,73 64,83 e

373,56 eTotal a pagar

Información de interés
. En cumplimiento de la disposición transitoria primera, de la circular 3/2020, por la que se establece la metodología para el cálculo de los peajes 
de transporte y distribución de electricidad, le informamos que próximamente entrará en vigor la nueva estructura de peajes. Para más 
información, acuda a nuestra web www.chcenergia.es/es/noticias/actualidad-regulatoria-peajes-de-transporte-y-distribucion.html o contacte a 
través del teléfono 900 373 272.

. Recuerda que para cualquier duda o consulta, puedes ponerte en contacto con tu Delegado CHC en cualquiera de los teléfonos que se indican 
en la parte superior de tu factura. Estaremos encantados de atenderte.

Teléfono de atención al cliente chc energía

Destino del importe de la factura
El destino del importe de su factura, 373,56 e es: 235,49 e costes regulados (39,44% para incentivos a energías renovables, cogeneración y residuos, 
40,33% para costes de redes de distribución y transporte y 20,23% para otros costes regulados); 68,50 e impuestos aplicados; 69,57 e costes de 
producción de electricidad.

En caso de tratarse de una persona física, para reclamaciones sobre el contrato o 
facturación, puede dirigirse a la Secretaría General de Desarrollo Industrial y Energético de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en el teléfono 954 995 631, o a la entidad de resolución 
alternativa de litigios J.A. de Consumo de la C.A. de Andalucía en el teléfono 955 041 000, 
sistema al que está acogido CIDE HCENERGIA, S.A., para ofrecer a sus clientes la posibilidad 
de resolver gratuitamente cualquier discrepancia de forma amistosa e independiente. Para 
más información consulte en: www.chcenergia.es

Teléfono Reclamaciones: 900 813 745
Correo electrónico reclamaciones:

reclamaciones@chcenergia.es

Averías electricidad: 615 051 017 
625 191 916

Para cualquier comunicación escrita que desee trasladarnos, rogamos se dirija a alguna de las direcciones siguientes: a) CIDE HCENERGÍA, S.A. - 
Capitán Haya 1, 3º Sur, 28020 - MADRID; b) info@chcenergia.es Esta factura no acredita por sí sola que el pago se haya satisfecho



Consumos y Facturación

electricidad

Costes permanentes: 0,150 % BOE 28.12.2019
Costes de diversificación: 2,040% BOE 28.12.2019

CUPS: ES0179000000022886JM0F

BOE:  01.02.2014

Ref. contrato acceso:

Periodo de facturación: 31.10.2020 - 30.11.2020

Peaje de acceso: 3.1A

CONSUMOS

1219636

Potencias
contratadas (kW): 17,32 17,3217,32

P3P1 P2

Distribuidora: ELECTRA CASTILLEJENSE, S.A.

 

 

CONSUMOS
Activa (kWh) Reactiva (kVArh) Potencia (kW)

Equipo de medida: 87238170 P1 P2 P3 P1 P2 P3 P1 P2 P3

Lectura anterior Laborables 25.221,00 53.798,00 78.806,00 6.418,00 10.731,00 11.406,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 93,00 10.438,00 51.651,00 80,00 1.660,00 8.518,00 0,00 0,00 0,00

Lectura actual Laborables 25.234,00 54.278,00 78.824,00 6.418,00 10.800,00 11.406,00 3,00 25,00 1,00

Festivo Fin. sem 93,00 10.447,00 51.689,00 80,00 1.660,00 8.521,00 0,00 0,00 25,00

Coeficiente Laborables 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Festivo Fin. sem 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Consumo Laborables 13,00 480,00 18,00 0,00 69,00 0,00 3,00 25,00 1,00

Festivo Fin. sem 0,00 9,00 38,00 0,00 0,00 3,00 0,00 0,00 25,00

Cargo - Abono Laborables 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Consumo a facturar 77,00 641,00 223,00 0,00 69,00 3,00 14,72 41,63 41,63

80,59 eConsumo 
(31.10.2020 - 30.11.2020) 77 kWh x 0,099000 e/kWh
(31.10.2020 - 30.11.2020) 641 kWh x 0,091500 e/kWh
(31.10.2020 - 30.11.2020) 223 kWh x 0,064230 e/kWh

224,47 ePotencia 
41,63 kW x 0,022863 e/kW día x 30 día(s) 
41,63 kW x 0,099701 e/kW día x 30 día(s) 
14,72 kW x 0,161676 e/kW día x 30 día(s) 

3,67 eImpuesto eléctrico 
(305,06 € x 90,00% x 15,00% + 305,06 € x 10,00%) x 5,11269632%

Total electricidad 308,73 e

Base Imponible 308,73 e

IVA (21%) 64,83 e

Total a pagar 373,56 e



Total a pagar

Información

Domicilio:
Titular del contrato:

CIF / NIF:

Forma de pago:

Dirección de suministro:

Nº Cta. Contrato:

Fecha de emisión:
Nº de factura:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA
CL MESONES 68
21540 VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS
HUELVA - ESPAÑA

F1CSN201100049011 OPBEL: 460007758622

34,74

Consumo diario medio
de los últimos 24 meses:

e40,48

Consumo diario medio
del periodo facturado:

226 kWh

Gráfico consumos electricidad (kWh)
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electricidad

DUPLICADOVer detalle de factura al dorso

Fecha fin de contrato:
Fecha de cargo:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA

FC LOS LABRADILLOS SN, LOS MURTALES
VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA

Nº cliente: 9000560457

1CSN201100049011

CHC, DE CONFIANZA
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Doc. Impresión: 460007758622

Domiciliado en CAJA RURAL DEL SUR SDAD. COOP. DE CTO., IBAN 
ES** 3187 0040 **** **** **** a partir del 12º día de la fecha de 
emisión de esta factura.

S10070000373919446000775862220201107

Nº Mandato: CHCSIGC1111201400000000000000260528
19.11.2020

VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA
CL MESONES 68, BJ

F21284898

22.08.2021
07.11.2020

700003739194
89529174941

Servicio atención telefónica CHC: 900 373 272
ELECTRA SERVYVEN, S.A

Teléfono de contacto directo: 959 385 435
Delegado CHC:

ImporteCHC, DE CONFIANZAPeriodo de facturación
Total electricidad(30.09.2020 - 31.10.2020) 1.269,81 e

Total IVA (21%) de 1.269,81 266,66 e

1.536,47 eTotal a pagar

Información de interés
. Los precios de electricidad se van a actualizar con fecha 31.12.2020 (Cláusulas de Modificación y Precios de las Condiciones Generales del 
contrato). Los nuevos precios podrán consultarse en la web www.chcenergia.es
. En cumplimiento de la disposición transitoria primera, de la circular 3/2020, por la que se establece la metodología para el cálculo de los peajes 
de transporte y distribución de electricidad, le informamos que próximamente entrará en vigor la nueva estructura de peajes. Para más 
información, acuda a nuestra web www.chcenergia.es/es/noticias/actualidad-regulatoria-peajes-de-transporte-y-distribucion.html o contacte a 
través del teléfono 900 373 272.

. Recuerda que para cualquier duda o consulta, puedes ponerte en contacto con tu Delegado CHC en cualquiera de los teléfonos que se indican 
en la parte superior de tu factura. Estaremos encantados de atenderte.

Teléfono de atención al cliente chc energía

Destino del importe de la factura
El destino del importe de su factura, 1.536,47 e es: 783,10 e costes regulados (39,44% para incentivos a energías renovables, cogeneración y 
residuos, 40,33% para costes de redes de distribución y transporte y 20,23% para otros costes regulados); 281,74 e impuestos aplicados; 471,63 e 
costes de producción de electricidad.

En caso de tratarse de una persona física, para reclamaciones sobre el contrato o 
facturación, puede dirigirse a la Secretaría General de Desarrollo Industrial y Energético de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en el teléfono 954 995 631, o a la entidad de resolución 
alternativa de litigios J.A. de Consumo de la C.A. de Andalucía en el teléfono 955 041 000, 
sistema al que está acogido CIDE HCENERGIA, S.A., para ofrecer a sus clientes la posibilidad 
de resolver gratuitamente cualquier discrepancia de forma amistosa e independiente. Para 
más información consulte en: www.chcenergia.es

Teléfono Reclamaciones: 900 813 745
Correo electrónico reclamaciones:

reclamaciones@chcenergia.es

Averías electricidad: 615 051 017 
625 191 916

Para cualquier comunicación escrita que desee trasladarnos, rogamos se dirija a alguna de las direcciones siguientes: a) CIDE HCENERGÍA, S.A. - 
Capitán Haya 1, 3º Sur, 28020 - MADRID; b) info@chcenergia.es Esta factura no acredita por sí sola que el pago se haya satisfecho



Consumos y Facturación

electricidad

Costes permanentes: 0,150 % BOE 28.12.2019
Costes de diversificación: 2,040% BOE 28.12.2019

CUPS: ES0179000000022886JM0F

BOE:  01.02.2014

Ref. contrato acceso:

Periodo de facturación: 30.09.2020 - 31.10.2020

Peaje de acceso: 3.1A

CONSUMOS

1219636

Potencias
contratadas (kW): 17,32 17,3217,32

P3P1 P2

Distribuidora: ELECTRA CASTILLEJENSE, S.A.

 

 

CONSUMOS
Activa (kWh) Reactiva (kVArh) Potencia (kW)

Equipo de medida: 87238170 P1 P2 P3 P1 P2 P3 P1 P2 P3

Lectura anterior Laborables 24.636,00 51.988,00 76.964,00 6.335,00 10.467,00 11.160,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 93,00 9.885,00 50.071,00 80,00 1.582,00 8.299,00 0,00 0,00 0,00

Lectura actual Laborables 25.221,00 53.798,00 78.806,00 6.418,00 10.731,00 11.406,00 34,00 42,00 43,00

Festivo Fin. sem 93,00 10.438,00 51.651,00 80,00 1.660,00 8.518,00 0,00 25,00 31,00

Coeficiente Laborables 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Festivo Fin. sem 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Consumo Laborables 585,00 1.810,00 1.842,00 83,00 264,00 246,00 34,00 42,00 43,00

Festivo Fin. sem 0,00 553,00 1.580,00 0,00 78,00 219,00 0,00 25,00 31,00

Cargo - Abono Laborables 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Consumo a facturar 671,00 2.593,00 3.733,00 83,00 342,00 465,00 69,71 94,67 97,79

543,46 eConsumo 
(30.09.2020 - 31.10.2020) 671 kWh x 0,099000 e/kWh
(30.09.2020 - 31.10.2020) 2.593 kWh x 0,091500 e/kWh
(30.09.2020 - 31.10.2020) 3.733 kWh x 0,064230 e/kWh

711,27 ePotencia 
97,79 kW x 0,022863 e/kW día x 31 día(s) 
94,67 kW x 0,099701 e/kW día x 31 día(s) 
69,71 kW x 0,161676 e/kW día x 31 día(s) 

15,08 eImpuesto eléctrico 
(1.254,73 € x 90,00% x 15,00% + 1.254,73 € x 10,00%) x 5,11269632%

Total electricidad 1.269,81 e

Base Imponible 1.269,81 e

IVA (21%) 266,66 e

Total a pagar 1.536,47 e



Total a pagar

Información

Domicilio:
Titular del contrato:

CIF / NIF:

Forma de pago:

Dirección de suministro:

Nº Cta. Contrato:

Fecha de emisión:
Nº de factura:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA
CL MESONES 68
21540 VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS
HUELVA - ESPAÑA

F1CSN201000055315 OPBEL: 540005152484

34,94

Consumo diario medio
de los últimos 24 meses:

e59,04

Consumo diario medio
del periodo facturado:

399 kWh

Gráfico consumos electricidad (kWh)

3.096

6.192

9.288

12.384

15.480

0

se
p.

oc
t.

no
v.

d
ic

.
en

e.
fe

b.
m

ar
.

ab
r.

m
ay

.
ju

n. ju
l.

ag
o.

se
p.

oc
t.

no
v.

d
ic

.
en

e.
fe

b.
m

ar
.

ab
r.

m
ay

.
ju

n. ju
l.

ag
o.

se
p.
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DUPLICADOVer detalle de factura al dorso

Fecha fin de contrato:
Fecha de cargo:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA

FC LOS LABRADILLOS SN, LOS MURTALES
VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA

Nº cliente: 9000560457

1CSN201000055315

CHC, DE CONFIANZA

   

Nº doc. Pago:
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Doc. Impresión: 540005152484

Domiciliado en CAJA RURAL DEL SUR SDAD. COOP. DE CTO., IBAN 
ES** 3187 0040 **** **** **** a partir del 12º día de la fecha de 
emisión de esta factura.

S10070000373919454000515248420201007

Nº Mandato: CHCSIGC1111201400000000000000260528
19.10.2020

VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA
CL MESONES 68, BJ

F21284898

22.08.2021
07.10.2020

700003739194
89304187138

Servicio atención telefónica CHC: 900 373 272
ELECTRA SERVYVEN, S.A

Teléfono de contacto directo: 959 385 435
Delegado CHC:

ImporteCHC, DE CONFIANZAPeriodo de facturación
Total electricidad(31.08.2020 - 30.09.2020) 1.792,60 e

Total IVA (21%) de 1.792,60 376,45 e

2.169,05 eTotal a pagar

Información de interés
. Los precios de electricidad aplicados en esta factura se han actualizado con fecha 30.06.2020 (Cláusulas de Modificación y Precios de las 
Condiciones Generales del contrato).

. En cumplimiento de la disposición transitoria primera, de la circular 3/2020, por la que se establece la metodología para el cálculo de los peajes 
de transporte y distribución de electricidad, le informamos que próximamente entrará en vigor la nueva estructura de peajes. Para más 
información, acuda a nuestra web www.chcenergia.es/es/noticias/actualidad-regulatoria-peajes-de-transporte-y-distribucion.html o contacte a 
través del teléfono 900 373 272.

. Recuerda que para cualquier duda o consulta, puedes ponerte en contacto con tu Delegado CHC en cualquiera de los teléfonos que se indican 
en la parte superior de tu factura. Estaremos encantados de atenderte.

Teléfono de atención al cliente chc energía

Destino del importe de la factura
El destino del importe de su factura, 2.169,05 e es: 945,84 e costes regulados (39,44% para incentivos a energías renovables, cogeneración y 
residuos, 40,33% para costes de redes de distribución y transporte y 20,23% para otros costes regulados); 397,73 e impuestos aplicados; 825,48 e 
costes de producción de electricidad.

En caso de tratarse de una persona física, para reclamaciones sobre el contrato o 
facturación, puede dirigirse a la Secretaría General de Desarrollo Industrial y Energético de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en el teléfono 954 995 631, o a la entidad de resolución 
alternativa de litigios J.A. de Consumo de la C.A. de Andalucía en el teléfono 955 041 000, 
sistema al que está acogido CIDE HCENERGIA, S.A., para ofrecer a sus clientes la posibilidad 
de resolver gratuitamente cualquier discrepancia de forma amistosa e independiente. Para 
más información consulte en: www.chcenergia.es

Teléfono Reclamaciones: 900 813 745
Correo electrónico reclamaciones:

reclamaciones@chcenergia.es

Averías electricidad: 615 051 017 
625 191 916

Para cualquier comunicación escrita que desee trasladarnos, rogamos se dirija a alguna de las direcciones siguientes: a) CIDE HCENERGÍA, S.A. - 
Capitán Haya 1, 3º Sur, 28020 - MADRID; b) info@chcenergia.es Esta factura no acredita por sí sola que el pago se haya satisfecho



Consumos y Facturación

electricidad

Costes permanentes: 0,150 % BOE 28.12.2019
Costes de diversificación: 2,040% BOE 28.12.2019

CUPS: ES0179000000022886JM0F

BOE:  01.02.2014

Ref. contrato acceso:

Periodo de facturación: 31.08.2020 - 30.09.2020

Peaje de acceso: 3.1A

CONSUMOS

1219636

Potencias
contratadas (kW): 17,32 17,3217,32

P3P1 P2

Distribuidora: ELECTRA CASTILLEJENSE, S.A.

 

 

CONSUMOS
Activa (kWh) Reactiva (kVArh) Potencia (kW)

Equipo de medida: 87238170 P1 P2 P3 P1 P2 P3 P1 P2 P3

Lectura anterior Laborables 23.158,00 48.362,00 73.384,00 6.133,00 9.957,00 10.690,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 93,00 9.135,00 48.338,00 80,00 1.476,00 8.060,00 0,00 0,00 0,00

Lectura actual Laborables 24.636,00 51.988,00 76.964,00 6.335,00 10.467,00 11.160,00 42,00 43,00 43,00

Festivo Fin. sem 93,00 9.885,00 50.071,00 80,00 1.582,00 8.299,00 0,00 25,00 25,00

Coeficiente Laborables 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Festivo Fin. sem 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Consumo Laborables 1.478,00 3.626,00 3.580,00 202,00 510,00 470,00 42,00 43,00 43,00

Festivo Fin. sem 0,00 750,00 1.733,00 0,00 106,00 239,00 0,00 25,00 25,00

Cargo - Abono Laborables 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Consumo a facturar 1.603,00 4.685,00 5.686,00 202,00 616,00 709,00 94,67 97,79 97,79

952,59 eConsumo 
(31.08.2020 - 30.09.2020) 1.603 kWh x 0,099000 e/kWh
(31.08.2020 - 30.09.2020) 4.685 kWh x 0,091500 e/kWh
(31.08.2020 - 30.09.2020) 5.686 kWh x 0,064230 e/kWh

818,73 ePotencia 
97,79 kW x 0,022863 e/kW día x 30 día(s) 
97,79 kW x 0,099701 e/kW día x 30 día(s) 
94,67 kW x 0,161676 e/kW día x 30 día(s) 

21,28 eImpuesto eléctrico 
(1.771,32 € x 90,00% x 15,00% + 1.771,32 € x 10,00%) x 5,11269632%

Total electricidad 1.792,60 e

Base Imponible 1.792,60 e

IVA (21%) 376,45 e

Total a pagar 2.169,05 e



Total a pagar

Información

Domicilio:
Titular del contrato:

CIF / NIF:

Forma de pago:

Dirección de suministro:

Nº Cta. Contrato:

Fecha de emisión:
Nº de factura:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA
CL MESONES 68
21540 VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS
HUELVA - ESPAÑA

F1CSN200900101390 OPBEL: 530005241383

34,12

Consumo diario medio
de los últimos 24 meses:

e66,57

Consumo diario medio
del periodo facturado:

495 kWh

Gráfico consumos electricidad (kWh)
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electricidad

DUPLICADOVer detalle de factura al dorso

Fecha fin de contrato:
Fecha de cargo:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA

FC LOS LABRADILLOS SN, LOS MURTALES
VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA

Nº cliente: 9000560457

1CSN200900101390

CHC, DE CONFIANZA

   

Nº doc. Pago:
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Doc. Impresión: 530005241383

Domiciliado en CAJA RURAL DEL SUR SDAD. COOP. DE CTO., IBAN 
ES** 3187 0040 **** **** **** a partir del 12º día de la fecha de 
emisión de esta factura.

S10070000373919453000524138320200911

Nº Mandato: CHCSIGC1111201400000000000000260528
23.09.2020

VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA
CL MESONES 68, BJ

F21284898

22.08.2021
11.09.2020

700003739194
66006089236

Servicio atención telefónica CHC: 900 373 272
ELECTRA SERVYVEN, S.A

Teléfono de contacto directo: 959 385 435
Delegado CHC:

ImporteCHC, DE CONFIANZAPeriodo de facturación
Total electricidad(31.07.2020 - 31.08.2020) 2.088,58 e

Total IVA (21%) de 2.088,58 438,60 e

2.527,18 eTotal a pagar

Información de interés
. En cumplimiento de la disposición transitoria primera, de la circular 3/2020, por la que se establece la metodología para el cálculo de los peajes 
de transporte y distribución de electricidad, le informamos que próximamente entrará en vigor la nueva estructura de peajes. Para más 
información, acuda a nuestra web www.chcenergia.es/es/noticias/actualidad-regulatoria-peajes-de-transporte-y-distribucion.html o contacte a 
través del teléfono 900 373 272.

. Recuerda que para cualquier duda o consulta, puedes ponerte en contacto con tu Delegado CHC en cualquiera de los teléfonos que se indican 
en la parte superior de tu factura. Estaremos encantados de atenderte.

Teléfono de atención al cliente chc energía

Destino del importe de la factura
El destino del importe de su factura, 2.527,18 e es: 998,64 e costes regulados (39,44% para incentivos a energías renovables, cogeneración y 
residuos, 40,33% para costes de redes de distribución y transporte y 20,23% para otros costes regulados); 463,40 e impuestos aplicados; 1.065,14 e 
costes de producción de electricidad.

En caso de tratarse de una persona física, para reclamaciones sobre el contrato o 
facturación, puede dirigirse a la Secretaría General de Desarrollo Industrial y Energético de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en el teléfono 954 995 631, o a la entidad de resolución 
alternativa de litigios J.A. de Consumo de la C.A. de Andalucía en el teléfono 955 041 000, 
sistema al que está acogido CIDE HCENERGIA, S.A., para ofrecer a sus clientes la posibilidad 
de resolver gratuitamente cualquier discrepancia de forma amistosa e independiente. Para 
más información consulte en: www.chcenergia.es

Teléfono Reclamaciones: 900 813 745
Correo electrónico reclamaciones:

reclamaciones@chcenergia.es

Averías electricidad: 615 051 017 
625 191 916

Para cualquier comunicación escrita que desee trasladarnos, rogamos se dirija a alguna de las direcciones siguientes: a) CIDE HCENERGÍA, S.A. - 
Capitán Haya 1, 3º Sur, 28020 - MADRID; b) info@chcenergia.es Esta factura no acredita por sí sola que el pago se haya satisfecho



Consumos y Facturación

electricidad

Costes permanentes: 0,150 % BOE 28.12.2019
Costes de diversificación: 2,040% BOE 28.12.2019

CUPS: ES0179000000022886JM0F

BOE:  01.02.2014

Ref. contrato acceso:

Periodo de facturación: 31.07.2020 - 31.08.2020

Peaje de acceso: 3.1A

CONSUMOS

1219636

Potencias
contratadas (kW): 17,32 17,3217,32

P3P1 P2

Distribuidora: ELECTRA CASTILLEJENSE, S.A.

 

 

CONSUMOS
Activa (kWh) Reactiva (kVArh) Potencia (kW)

Equipo de medida: 87238170 P1 P2 P3 P1 P2 P3 P1 P2 P3

Lectura anterior Laborables 21.092,00 44.031,00 70.566,00 5.844,00 9.337,00 10.304,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 93,00 7.738,00 44.539,00 80,00 1.268,00 7.489,00 0,00 0,00 0,00

Lectura actual Laborables 23.158,00 48.362,00 73.384,00 6.133,00 9.957,00 10.690,00 42,00 42,00 41,00

Festivo Fin. sem 93,00 9.135,00 48.338,00 80,00 1.476,00 8.060,00 0,00 42,00 42,00

Coeficiente Laborables 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Festivo Fin. sem 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Consumo Laborables 2.066,00 4.331,00 2.818,00 289,00 620,00 386,00 42,00 42,00 41,00

Festivo Fin. sem 0,00 1.397,00 3.799,00 0,00 208,00 571,00 0,00 42,00 42,00

Cargo - Abono Laborables 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Consumo a facturar 2.212,00 6.092,00 7.056,00 289,00 828,00 957,00 94,67 94,67 94,67

1.229,62 eConsumo 
(31.07.2020 - 31.08.2020) 2.212 kWh x 0,099000 e/kWh
(31.07.2020 - 31.08.2020) 6.092 kWh x 0,091500 e/kWh
(31.07.2020 - 31.08.2020) 7.056 kWh x 0,064230 e/kWh

834,16 ePotencia 
94,67 kW x 0,022863 e/kW día x 31 día(s) 
94,67 kW x 0,099701 e/kW día x 31 día(s) 
94,67 kW x 0,161676 e/kW día x 31 día(s) 

24,80 eImpuesto eléctrico 
(2.063,78 € x 90,00% x 15,00% + 2.063,78 € x 10,00%) x 5,11269632%

Total electricidad 2.088,58 e

Base Imponible 2.088,58 e

IVA (21%) 438,60 e

Total a pagar 2.527,18 e



Total a pagar

Información

Domicilio:
Titular del contrato:

CIF / NIF:

Forma de pago:

Dirección de suministro:

Nº Cta. Contrato:

Fecha de emisión:
Nº de factura:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA
CL MESONES 68
21540 VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS
HUELVA - ESPAÑA

F1CSN200800027425 OPBEL: 010005724659

32,03

Consumo diario medio
de los últimos 24 meses:

e67,80

Consumo diario medio
del periodo facturado:

499 kWh

Gráfico consumos electricidad (kWh)
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DUPLICADOVer detalle de factura al dorso

Fecha fin de contrato:
Fecha de cargo:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA

FC LOS LABRADILLOS SN, LOS MURTALES
VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA

Nº cliente: 9000560457

1CSN200800027425

CHC, DE CONFIANZA
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Doc. Impresión: 10005724659

Domiciliado en CAJA RURAL DEL SUR SDAD. COOP. DE CTO., IBAN 
ES** 3187 0040 **** **** **** a partir del 12º día de la fecha de 
emisión de esta factura.

S10070000373919401000572465920200805

Nº Mandato: CHCSIGC1111201400000000000000260528
17.08.2020

VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA
CL MESONES 68, BJ

F21284898

22.08.2020
05.08.2020

700003739194
66006031662

Servicio atención telefónica CHC: 900 373 272
ELECTRA SERVYVEN, S.A

Teléfono de contacto directo: 959 385 435
Delegado CHC:

ImporteCHC, DE CONFIANZAPeriodo de facturación
Total electricidad(30.06.2020 - 31.07.2020) 2.117,80 e

Total IVA (21%) de 2.117,80 444,74 e

2.562,54 eTotal a pagar

Información de interés
. Los precios de electricidad aplicados en esta factura se han actualizado con fecha 30.06.2020 (Cláusulas de Modificación y Precios de las 
Condiciones Generales del contrato).

. Los precios de electricidad se van a actualizar con fecha 30.09.2020 (Cláusulas de Modificación y Precios de las Condiciones Generales del 
contrato). Los nuevos precios podrán consultarse en la web www.chcenergia.es
. En cumplimiento de la disposición transitoria primera, de la circular 3/2020, por la que se establece la metodología para el cálculo de los peajes 
de transporte y distribución de electricidad, le informamos que próximamente entrará en vigor la nueva estructura de peajes. Para más 
información, acuda a nuestra web www.chcenergia.es/es/noticias/actualidad-regulatoria-peajes-de-transporte-y-distribucion.html o contacte a 
través del teléfono 900 373 272.

. Recuerda que para cualquier duda o consulta, puedes ponerte en contacto con tu Delegado CHC en cualquiera de los teléfonos que se indican 
en la parte superior de tu factura. Estaremos encantados de atenderte.

Teléfono de atención al cliente chc energía

Destino del importe de la factura
El destino del importe de su factura, 2.562,54 e es: 0,00 e costes regulados (39,44% para incentivos a energías renovables, cogeneración y residuos, 
40,33% para costes de redes de distribución y transporte y 20,23% para otros costes regulados); 460,86 e impuestos aplicados; 2.101,68 e costes de 
producción de electricidad.

En caso de tratarse de una persona física, para reclamaciones sobre el contrato o 
facturación, puede dirigirse a la Secretaría General de Desarrollo Industrial y Energético de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en el teléfono 954 995 631, o a la entidad de resolución 
alternativa de litigios J.A. de Consumo de la C.A. de Andalucía en el teléfono 955 041 000, 
sistema al que está acogido CIDE HCENERGIA, S.A., para ofrecer a sus clientes la posibilidad 
de resolver gratuitamente cualquier discrepancia de forma amistosa e independiente. Para 
más información consulte en: www.chcenergia.es

Teléfono Reclamaciones: 900 813 745
Correo electrónico reclamaciones:

reclamaciones@chcenergia.es

Averías electricidad: 615 051 017 
625 191 916

Para cualquier comunicación escrita que desee trasladarnos, rogamos se dirija a alguna de las direcciones siguientes: a) CIDE HCENERGÍA, S.A. - 
Capitán Haya 1, 3º Sur, 28020 - MADRID; b) info@chcenergia.es Esta factura no acredita por sí sola que el pago se haya satisfecho



Consumos y Facturación

electricidad

Costes permanentes: 0,150 % BOE 28.12.2019
Costes de diversificación: 2,040% BOE 28.12.2019

CUPS: ES0179000000022886JM0F

BOE:  01.02.2014

Ref. contrato acceso:

Periodo de facturación: 30.06.2020 - 31.07.2020

Peaje de acceso: 3.1A

CONSUMOS

1219636

Potencias
contratadas (kW): 17,32 17,3217,32

P3P1 P2

Distribuidora: ELECTRA CASTILLEJENSE, S.A.

 

 

CONSUMOS
Activa (kWh) Reactiva (kVArh) Potencia (kW)

Equipo de medida: 87238170 P1 P2 P3 P1 P2 P3 P1 P2 P3

Lectura anterior Laborables 18.766,00 39.066,00 67.123,00 5.495,00 8.568,00 9.777,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 93,00 6.540,00 41.945,00 80,00 1.080,00 7.080,00 0,00 0,00 0,00

Lectura actual Laborables 21.092,00 44.031,00 70.566,00 5.844,00 9.337,00 10.304,00 43,00 40,00 42,00

Festivo Fin. sem 93,00 7.738,00 44.539,00 80,00 1.268,00 7.489,00 0,00 41,00 43,00

Coeficiente Laborables 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Festivo Fin. sem 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Consumo Laborables 2.326,00 4.965,00 3.443,00 349,00 769,00 527,00 43,00 40,00 42,00

Festivo Fin. sem 0,00 1.198,00 2.594,00 0,00 188,00 409,00 0,00 41,00 43,00

Cargo - Abono Laborables 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Consumo a facturar 2.488,00 6.549,00 6.442,00 349,00 957,00 936,00 97,79 91,55 97,79

1.259,31 eConsumo 
(30.06.2020 - 31.07.2020) 2.488 kWh x 0,099000 e/kWh
(30.06.2020 - 31.07.2020) 6.549 kWh x 0,091500 e/kWh
(30.06.2020 - 31.07.2020) 6.442 kWh x 0,064230 e/kWh

842,37 ePotencia 
97,79 kW x 0,022863 e/kW día x 31 día(s) 
91,55 kW x 0,099701 e/kW día x 31 día(s) 
97,79 kW x 0,161676 e/kW día x 31 día(s) 

16,12 eImpuesto eléctrico 
(2.101,68 € x 100,00% x 15,00% + 2.101,68 € x 0,00%) x 5,11269632%

Total electricidad 2.117,80 e

Base Imponible 2.117,80 e

IVA (21%) 444,74 e

Total a pagar 2.562,54 e



Total a pagar

Información

Domicilio:
Titular del contrato:

CIF / NIF:

Forma de pago:

Dirección de suministro:

Nº Cta. Contrato:

Fecha de emisión:
Nº de factura:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA
CL MESONES 68
21540 VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS
HUELVA - ESPAÑA

F1CSN200700050465 OPBEL: 770005829567

29,14

Consumo diario medio
de los últimos 24 meses:

e36,39

Consumo diario medio
del periodo facturado:

260 kWh

Gráfico consumos electricidad (kWh)
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DUPLICADOVer detalle de factura al dorso

Fecha fin de contrato:
Fecha de cargo:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA

FC LOS LABRADILLOS SN, LOS MURTALES
VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA

Nº cliente: 9000560457

1CSN200700050465

CHC, DE CONFIANZA

   

Nº doc. Pago:
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Doc. Impresión: 770005829567

Domiciliado en CAJA RURAL DEL SUR SDAD. COOP. DE CTO., IBAN 
ES** 3187 0040 **** **** **** a partir del 12º día de la fecha de 
emisión de esta factura.

S10070000373919477000582956720200708

Nº Mandato: CHCSIGC1111201400000000000000260528
20.07.2020

VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA
CL MESONES 68, BJ

F21284898

22.08.2020
08.07.2020

700003739194
80005902129

Servicio atención telefónica CHC: 900 373 272
ELECTRA SERVYVEN, S.A

Teléfono de contacto directo: 959 385 435
Delegado CHC:

ImporteCHC, DE CONFIANZAPeriodo de facturación
Total electricidad(31.05.2020 - 30.06.2020) 1.100,12 e

Total IVA (21%) de 1.100,12 231,03 e

1.331,15 eTotal a pagar

Información de interés
. En cumplimiento de la disposición transitoria primera, de la circular 3/2020, por la que se establece la metodología para el cálculo de los peajes 
de transporte y distribución de electricidad, le informamos que próximamente entrará en vigor la nueva estructura de peajes. Para más 
información, acuda a nuestra web www.chcenergia.es/es/noticias/actualidad-regulatoria-peajes-de-transporte-y-distribucion.html o contacte a 
través del teléfono 900 373 272.

. Recuerda que para cualquier duda o consulta, puedes ponerte en contacto con tu Delegado CHC en cualquiera de los teléfonos que se indican 
en la parte superior de tu factura. Estaremos encantados de atenderte.

Teléfono de atención al cliente chc energía

Destino del importe de la factura
El destino del importe de su factura, 1.331,15 e es: 551,24 e costes regulados (39,44% para incentivos a energías renovables, cogeneración y 
residuos, 40,33% para costes de redes de distribución y transporte y 20,23% para otros costes regulados); 239,40 e impuestos aplicados; 540,51 e 
costes de producción de electricidad.

En caso de tratarse de una persona física, para reclamaciones sobre el contrato o 
facturación, puede dirigirse a la Secretaría General de Desarrollo Industrial y Energético de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en el teléfono 954 995 631, o a la entidad de resolución 
alternativa de litigios J.A. de Consumo de la C.A. de Andalucía en el teléfono 955 041 000, 
sistema al que está acogido CIDE HCENERGIA, S.A., para ofrecer a sus clientes la posibilidad 
de resolver gratuitamente cualquier discrepancia de forma amistosa e independiente. Para 
más información consulte en: www.chcenergia.es

Teléfono Reclamaciones: 900 813 745
Correo electrónico reclamaciones:

reclamaciones@chcenergia.es

Averías electricidad: 615 051 017 
625 191 916

Para cualquier comunicación escrita que desee trasladarnos, rogamos se dirija a alguna de las direcciones siguientes: a) CIDE HCENERGÍA, S.A. - 
Capitán Haya 1, 3º Sur, 28020 - MADRID; b) info@chcenergia.es Esta factura no acredita por sí sola que el pago se haya satisfecho



Consumos y Facturación

electricidad

Costes permanentes: 0,150 % BOE 28.12.2019
Costes de diversificación: 2,040% BOE 28.12.2019

CUPS: ES0179000000022886JM0F

BOE:  01.02.2014

Ref. contrato acceso:

Periodo de facturación: 31.05.2020 - 30.06.2020

Peaje de acceso: 3.1A

CONSUMOS

1219636

Potencias
contratadas (kW): 17,32 17,3217,32

P3P1 P2

Distribuidora: ELECTRA CASTILLEJENSE, S.A.

 

 

CONSUMOS
Activa (kWh) Reactiva (kVArh) Potencia (kW)

Equipo de medida: 87238170 P1 P2 P3 P1 P2 P3 P1 P2 P3

Lectura anterior Laborables 17.804,00 37.583,00 64.203,00 5.340,00 8.356,00 9.349,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 93,00 6.358,00 40.332,00 80,00 1.056,00 6.836,00 0,00 0,00 0,00

Lectura actual Laborables 18.766,00 39.066,00 67.123,00 5.495,00 8.568,00 9.777,00 26,00 35,00 26,00

Festivo Fin. sem 93,00 6.540,00 41.945,00 80,00 1.080,00 7.080,00 0,00 25,00 30,00

Coeficiente Laborables 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Festivo Fin. sem 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Consumo Laborables 962,00 1.483,00 2.920,00 155,00 212,00 428,00 26,00 35,00 26,00

Festivo Fin. sem 0,00 182,00 1.613,00 0,00 24,00 244,00 0,00 25,00 30,00

Cargo - Abono Laborables 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Consumo a facturar 1.066,00 1.866,00 4.874,00 155,00 236,00 672,00 44,75 72,83 57,23

617,63 eConsumo 
(31.05.2020 - 30.06.2020) 1.066 kWh x 0,102712 e/kWh
(31.05.2020 - 30.06.2020) 1.866 kWh x 0,092032 e/kWh
(31.05.2020 - 30.06.2020) 4.874 kWh x 0,069021 e/kWh

474,12 ePotencia 
57,23 kW x 0,022863 e/kW día x 30 día(s) 
72,83 kW x 0,099701 e/kW día x 30 día(s) 
44,75 kW x 0,161676 e/kW día x 30 día(s) 

8,37 eImpuesto eléctrico 
(1.091,75 € x 100,00% x 15,00% + 1.091,75 € x 0,00%) x 5,11269632%

Total electricidad 1.100,12 e

Base Imponible 1.100,12 e

IVA (21%) 231,03 e

Total a pagar 1.331,15 e



Total a pagar

Información

Domicilio:
Titular del contrato:

CIF / NIF:

Forma de pago:

Dirección de suministro:

Nº Cta. Contrato:

Fecha de emisión:
Nº de factura:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA
CL MESONES 68
21540 VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS
HUELVA - ESPAÑA

F1CSN200600041293 OPBEL: 030005350407

28,50

Consumo diario medio
de los últimos 24 meses:

e24,09

Consumo diario medio
del periodo facturado:

155 kWh

Gráfico consumos electricidad (kWh)
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DUPLICADOVer detalle de factura al dorso

Fecha fin de contrato:
Fecha de cargo:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA

FC LOS LABRADILLOS SN, LOS MURTALES
VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA

Nº cliente: 9000560457

1CSN200600041293

CHC, DE CONFIANZA
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Doc. Impresión: 30005350407

Domiciliado en CAJA RURAL DEL SUR SDAD. COOP. DE CTO., IBAN 
ES** 3187 0040 **** **** **** a partir del 12º día de la fecha de 
emisión de esta factura.

S10070000373919403000535040720200605

Nº Mandato: CHCSIGC1111201400000000000000260528
17.06.2020

VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA
CL MESONES 68, BJ

F21284898

22.08.2020
05.06.2020

700003739194
89304034229

Servicio atención telefónica CHC: 900 373 272
ELECTRA SERVYVEN, S.A

Teléfono de contacto directo: 959 385 435
Delegado CHC:

ImporteCHC, DE CONFIANZAPeriodo de facturación
Total electricidad(30.04.2020 - 31.05.2020) 752,62 e

Total IVA (21%) de 752,62 158,05 e

910,67 eTotal a pagar

Información de interés
. En cumplimiento de la disposición transitoria primera, de la circular 3/2020, por la que se establece la metodología para el cálculo de los peajes 
de transporte y distribución de electricidad, le informamos que próximamente entrará en vigor la nueva estructura de peajes. Para más 
información, acuda a nuestra web www.chcenergia.es/es/noticias/actualidad-regulatoria-peajes-de-transporte-y-distribucion.html o contacte a 
través del teléfono 900 373 272.

. Recuerda que para cualquier duda o consulta, puedes ponerte en contacto con tu Delegado CHC en cualquiera de los teléfonos que se indican 
en la parte superior de tu factura. Estaremos encantados de atenderte.

Teléfono de atención al cliente chc energía

Destino del importe de la factura
El destino del importe de su factura, 910,67 e es: 430,76 e costes regulados (39,44% para incentivos a energías renovables, cogeneración y residuos, 
40,33% para costes de redes de distribución y transporte y 20,23% para otros costes regulados); 163,78 e impuestos aplicados; 316,13 e costes de 
producción de electricidad.

En caso de tratarse de una persona física, para reclamaciones sobre el contrato o 
facturación, puede dirigirse a la Secretaría General de Desarrollo Industrial y Energético de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en el teléfono 954 995 631, o a la entidad de resolución 
alternativa de litigios J.A. de Consumo de la C.A. de Andalucía en el teléfono 955 041 000, 
sistema al que está acogido CIDE HCENERGIA, S.A., para ofrecer a sus clientes la posibilidad 
de resolver gratuitamente cualquier discrepancia de forma amistosa e independiente. Para 
más información consulte en: www.chcenergia.es

Teléfono Reclamaciones: 900 813 745
Correo electrónico reclamaciones:

reclamaciones@chcenergia.es

Averías electricidad: 615 051 017 
625 191 916

Para cualquier comunicación escrita que desee trasladarnos, rogamos se dirija a alguna de las direcciones siguientes: a) CIDE HCENERGÍA, S.A. - 
Capitán Haya 1, 3º Sur, 28020 - MADRID; b) info@chcenergia.es Esta factura no acredita por sí sola que el pago se haya satisfecho



Consumos y Facturación

electricidad

Costes permanentes: 0,150 % BOE 28.12.2019
Costes de diversificación: 2,040% BOE 28.12.2019

CUPS: ES0179000000022886JM0F

BOE:  01.02.2014

Ref. contrato acceso:

Periodo de facturación: 30.04.2020 - 31.05.2020

Peaje de acceso: 3.1A

CONSUMOS

1219636

Potencias
contratadas (kW): 17,32 17,3217,32

P3P1 P2

Distribuidora: ELECTRA CASTILLEJENSE, S.A.

 

 

CONSUMOS
Activa (kWh) Reactiva (kVArh) Potencia (kW)

Equipo de medida: 87238170 P1 P2 P3 P1 P2 P3 P1 P2 P3

Lectura anterior Laborables 17.533,00 37.043,00 62.250,00 5.308,00 8.285,00 9.071,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 93,00 6.331,00 38.867,00 80,00 1.056,00 6.628,00 0,00 0,00 0,00

Lectura actual Laborables 17.804,00 37.583,00 64.203,00 5.340,00 8.356,00 9.349,00 25,00 26,00 26,00

Festivo Fin. sem 93,00 6.358,00 40.332,00 80,00 1.056,00 6.836,00 0,00 0,00 30,00

Coeficiente Laborables 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Festivo Fin. sem 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Consumo Laborables 271,00 540,00 1.953,00 32,00 71,00 278,00 25,00 26,00 26,00

Festivo Fin. sem 0,00 27,00 1.465,00 0,00 0,00 208,00 0,00 0,00 30,00

Cargo - Abono Laborables 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Consumo a facturar 342,00 723,00 3.734,00 32,00 71,00 486,00 41,63 44,75 57,23

359,39 eConsumo 
(30.04.2020 - 31.05.2020) 342 kWh x 0,102712 e/kWh
(30.04.2020 - 31.05.2020) 723 kWh x 0,092032 e/kWh
(30.04.2020 - 31.05.2020) 3.734 kWh x 0,069021 e/kWh

387,50 ePotencia 
57,23 kW x 0,022863 e/kW día x 31 día(s) 
44,75 kW x 0,099701 e/kW día x 31 día(s) 
41,63 kW x 0,161676 e/kW día x 31 día(s) 

5,73 eImpuesto eléctrico 
(746,89 € x 100,00% x 15,00% + 746,89 € x 0,00%) x 5,11269632%

Total electricidad 752,62 e

Base Imponible 752,62 e

IVA (21%) 158,05 e

Total a pagar 910,67 e



Total a pagar

Información

Domicilio:
Titular del contrato:

CIF / NIF:

Forma de pago:

Dirección de suministro:

Nº Cta. Contrato:

Fecha de emisión:
Nº de factura:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA
CL MESONES 68
21540 VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS
HUELVA - ESPAÑA

F1CSN200500081914 OPBEL: 540004924230

28,38

Consumo diario medio
de los últimos 24 meses:

e20,84

Consumo diario medio
del periodo facturado:

81 kWh

Gráfico consumos electricidad (kWh)
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electricidad

DUPLICADOVer detalle de factura al dorso

Fecha fin de contrato:
Fecha de cargo:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA

FC LOS LABRADILLOS SN, LOS MURTALES
VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA

Nº cliente: 9000560457

1CSN200500081914

CHC, DE CONFIANZA
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Doc. Impresión: 540004924230

Domiciliado en CAJA RURAL DEL SUR SDAD. COOP. DE CTO., IBAN 
ES** 3187 0040 **** **** **** a partir del 12º día de la fecha de 
emisión de esta factura.

S10070000373919454000492423020200514

Nº Mandato: CHCSIGC1111201400000000000000260528
26.05.2020

VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA
CL MESONES 68, BJ

F21284898

22.08.2020
14.05.2020

700003739194
66005928302

Servicio atención telefónica CHC: 900 373 272
ELECTRA SERVYVEN, S.A

Teléfono de contacto directo: 959 385 435
Delegado CHC:

ImporteCHC, DE CONFIANZAPeriodo de facturación
Total electricidad(31.03.2020 - 30.04.2020) 629,91 e

Total IVA (21%) de 629,91 132,28 e

762,19 eTotal a pagar

Información de interés
. Los precios de electricidad aplicados en esta factura se han actualizado con fecha 31.03.2020 (Cláusulas de Modificación y Precios de las 
Condiciones Generales del contrato).

. Los precios de electricidad se van a actualizar con fecha 30.06.2020 (Cláusulas de Modificación y Precios de las Condiciones Generales del 
contrato). Los nuevos precios podrán consultarse en la web www.chcenergia.es
. En cumplimiento de la disposición transitoria primera, de la circular 3/2020, por la que se establece la metodología para el cálculo de los peajes 
de transporte y distribución de electricidad, le informamos que próximamente entrará en vigor la nueva estructura de peajes. Para más 
información, acuda a nuestra web www.chcenergia.es/es/noticias/actualidad-regulatoria-peajes-de-transporte-y-distribucion.html o contacte a 
través del teléfono 900 373 272.

. Recuerda que para cualquier duda o consulta, puedes ponerte en contacto con tu Delegado CHC en cualquiera de los teléfonos que se indican 
en la parte superior de tu factura. Estaremos encantados de atenderte.

Teléfono de atención al cliente chc energía

Destino del importe de la factura
El destino del importe de su factura, 762,19 e es: 451,42 e costes regulados (39,44% para incentivos a energías renovables, cogeneración y residuos, 
40,33% para costes de redes de distribución y transporte y 20,23% para otros costes regulados); 137,07 e impuestos aplicados; 173,70 e costes de 
producción de electricidad.

En caso de tratarse de una persona física, para reclamaciones sobre el contrato o 
facturación, puede dirigirse a la Secretaría General de Desarrollo Industrial y Energético de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en el teléfono 954 995 631, o a la entidad de resolución 
alternativa de litigios J.A. de Consumo de la C.A. de Andalucía en el teléfono 955 041 000, 
sistema al que está acogido CIDE HCENERGIA, S.A., para ofrecer a sus clientes la posibilidad 
de resolver gratuitamente cualquier discrepancia de forma amistosa e independiente. Para 
más información consulte en: www.chcenergia.es

Teléfono Reclamaciones: 900 813 745
Correo electrónico reclamaciones:

reclamaciones@chcenergia.es

Averías electricidad: 615 051 017 
625 191 916

Para cualquier comunicación escrita que desee trasladarnos, rogamos se dirija a alguna de las direcciones siguientes: a) CIDE HCENERGÍA, S.A. - 
Capitán Haya 1, 3º Sur, 28020 - MADRID; b) info@chcenergia.es Esta factura no acredita por sí sola que el pago se haya satisfecho



Consumos y Facturación

electricidad

Costes permanentes: 0,150 % BOE 28.12.2019
Costes de diversificación: 2,040% BOE 28.12.2019

CUPS: ES0179000000022886JM0F

BOE:  01.02.2014

Ref. contrato acceso:

Periodo de facturación: 31.03.2020 - 30.04.2020

Peaje de acceso: 3.1A

CONSUMOS

1219636

Potencias
contratadas (kW): 17,32 17,3217,32

P3P1 P2

Distribuidora: ELECTRA CASTILLEJENSE, S.A.

 

 

CONSUMOS
Activa (kWh) Reactiva (kVArh) Potencia (kW)

Equipo de medida: 87238170 P1 P2 P3 P1 P2 P3 P1 P2 P3

Lectura anterior Laborables 17.041,00 36.671,00 61.657,00 5.236,00 8.237,00 8.986,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 93,00 6.317,00 38.354,00 80,00 1.056,00 6.546,00 0,00 0,00 0,00

Lectura actual Laborables 17.533,00 37.043,00 62.250,00 5.308,00 8.285,00 9.071,00 26,00 31,00 25,00

Festivo Fin. sem 93,00 6.331,00 38.867,00 80,00 1.056,00 6.628,00 0,00 0,00 25,00

Coeficiente Laborables 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Festivo Fin. sem 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Consumo Laborables 492,00 372,00 593,00 72,00 48,00 85,00 26,00 31,00 25,00

Festivo Fin. sem 0,00 14,00 513,00 0,00 0,00 82,00 0,00 0,00 25,00

Cargo - Abono Laborables 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Consumo a facturar 578,00 535,00 1.310,00 72,00 48,00 167,00 44,75 60,35 41,63

199,03 eConsumo 
(31.03.2020 - 30.04.2020) 578 kWh x 0,102712 e/kWh
(31.03.2020 - 30.04.2020) 535 kWh x 0,092032 e/kWh
(31.03.2020 - 30.04.2020) 1.310 kWh x 0,069021 e/kWh

426,09 ePotencia 
41,63 kW x 0,022863 e/kW día x 30 día(s) 
60,35 kW x 0,099701 e/kW día x 30 día(s) 
44,75 kW x 0,161676 e/kW día x 30 día(s) 

4,79 eImpuesto eléctrico 
(625,12 € x 100,00% x 15,00% + 625,12 € x 0,00%) x 5,11269632%

Total electricidad 629,91 e

Base Imponible 629,91 e

IVA (21%) 132,28 e

Total a pagar 762,19 e



Total a pagar

Información

Domicilio:
Titular del contrato:

CIF / NIF:

Forma de pago:

Dirección de suministro:

Nº Cta. Contrato:

Fecha de emisión:
Nº de factura:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA
CL MESONES 68
21540 VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS
HUELVA - ESPAÑA

F1CSN200400064322 OPBEL: 490007280953

28,57

Consumo diario medio
de los últimos 24 meses:

e23,89

Consumo diario medio
del periodo facturado:

134 kWh

Gráfico consumos electricidad (kWh)
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electricidad

DUPLICADOVer detalle de factura al dorso

Fecha fin de contrato:
Fecha de cargo:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA

FC LOS LABRADILLOS SN, LOS MURTALES
VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA

Nº cliente: 9000560457

1CSN200400064322

CHC, DE CONFIANZA

   

Nº doc. Pago:
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Doc. Impresión: 490007280953

Domiciliado en CAJA RURAL DEL SUR SDAD. COOP. DE CTO., IBAN 
ES** 3187 0040 **** **** **** a partir del 12º día de la fecha de 
emisión de esta factura.

S10070000373919449000728095320200405

Nº Mandato: CHCSIGC1111201400000000000000260528
17.04.2020

VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA
CL MESONES 68, BJ

F21284898

22.08.2020
05.04.2020

700003739194
89278805079

Servicio atención telefónica CHC: 900 373 272
ELECTRA SERVYVEN, S.A

Teléfono de contacto directo: 959 385 435
Delegado CHC:

ImporteCHC, DE CONFIANZAPeriodo de facturación
Total electricidad(29.02.2020 - 31.03.2020) 746,33 e

Total IVA (21%) de 746,33 156,73 e

903,06 eTotal a pagar

. Recuerda que para cualquier duda o consulta, puedes ponerte en contacto con tu Delegado CHC en cualquiera de los teléfonos que se indican 
en la parte superior de tu factura. Estaremos encantados de atenderte.

Teléfono de atención al cliente chc energía

Destino del importe de la factura
El destino del importe de su factura, 903,06 e es: 433,63 e costes regulados (39,44% para incentivos a energías renovables, cogeneración y residuos, 
40,33% para costes de redes de distribución y transporte y 20,23% para otros costes regulados); 162,41 e impuestos aplicados; 307,02 e costes de 
producción de electricidad.

En caso de tratarse de una persona física, para reclamaciones sobre el contrato o 
facturación, puede dirigirse a la Secretaría General de Desarrollo Industrial y Energético de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en el teléfono 954 995 631, o a la entidad de resolución 
alternativa de litigios J.A. de Consumo de la C.A. de Andalucía en el teléfono 955 041 000, 
sistema al que está acogido CIDE HCENERGIA, S.A., para ofrecer a sus clientes la posibilidad 
de resolver gratuitamente cualquier discrepancia de forma amistosa e independiente. Para 
más información consulte en: www.chcenergia.es

Teléfono Reclamaciones: 900 813 745
Correo electrónico reclamaciones:

reclamaciones@chcenergia.es

Averías electricidad: 615 051 017 
625 191 916

Para cualquier comunicación escrita que desee trasladarnos, rogamos se dirija a alguna de las direcciones siguientes: a) CIDE HCENERGÍA, S.A. - 
Capitán Haya 1, 3º Sur, 28020 - MADRID; b) info@chcenergia.es Esta factura no acredita por sí sola que el pago se haya satisfecho



Consumos y Facturación

electricidad

Costes permanentes: 0,150 % BOE 28.12.2019
Costes de diversificación: 2,040% BOE 28.12.2019

CUPS: ES0179000000022886JM0F

BOE:  01.02.2014

Ref. contrato acceso:

Periodo de facturación: 29.02.2020 - 31.03.2020

Peaje de acceso: 3.1A

CONSUMOS

1219636

Potencias
contratadas (kW): 17,32 17,3217,32

P3P1 P2

Distribuidora: ELECTRA CASTILLEJENSE, S.A.

 

 

CONSUMOS
Activa (kWh) Reactiva (kVArh) Potencia (kW)

Equipo de medida: 87238170 P1 P2 P3 P1 P2 P3 P1 P2 P3

Lectura anterior Laborables 16.788,00 35.902,00 59.749,00 5.201,00 8.123,00 8.719,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 93,00 6.300,00 37.660,00 80,00 1.056,00 6.440,00 0,00 0,00 0,00

Lectura actual Laborables 17.041,00 36.671,00 61.657,00 5.236,00 8.237,00 8.986,00 26,00 26,00 25,00

Festivo Fin. sem 93,00 6.317,00 38.354,00 80,00 1.056,00 6.546,00 0,00 0,00 26,00

Coeficiente Laborables 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Festivo Fin. sem 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Consumo Laborables 253,00 769,00 1.908,00 35,00 114,00 267,00 26,00 26,00 25,00

Festivo Fin. sem 0,00 17,00 694,00 0,00 0,00 106,00 0,00 0,00 26,00

Cargo - Abono Laborables 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Consumo a facturar 329,00 954,00 2.875,00 35,00 114,00 373,00 44,75 44,75 44,75

346,35 eConsumo 
(29.02.2020 - 31.03.2020) 329 kWh x 0,116962 e/kWh
(29.02.2020 - 31.03.2020) 954 kWh x 0,107178 e/kWh
(29.02.2020 - 31.03.2020) 2.875 kWh x 0,071519 e/kWh

394,30 ePotencia 
44,75 kW x 0,022863 e/kW día x 31 día(s) 
44,75 kW x 0,099701 e/kW día x 31 día(s) 
44,75 kW x 0,161676 e/kW día x 31 día(s) 

5,68 eImpuesto eléctrico 
(740,65 e x 0,15 x 5,11269632%)

Total electricidad 746,33 e

Base Imponible 746,33 e

IVA (21%) 156,73 e

Total a pagar 903,06 e



Total a pagar

Información

Domicilio:
Titular del contrato:

CIF / NIF:

Forma de pago:

Dirección de suministro:

Nº Cta. Contrato:

Fecha de emisión:
Nº de factura:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA
CL MESONES 68
21540 VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS
HUELVA - ESPAÑA

F1CSN200300029725 OPBEL: 520005035927

28,13

Consumo diario medio
de los últimos 24 meses:

e16,97

Consumo diario medio
del periodo facturado:

100 kWh

Gráfico consumos electricidad (kWh)
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175 kWhe

electricidad

DUPLICADOVer detalle de factura al dorso

Fecha fin de contrato:
Fecha de cargo:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA

FC LOS LABRADILLOS SN, LOS MURTALES
VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA

Nº cliente: 9000560457

1CSN200300029725

CHC, DE CONFIANZA

   

Nº doc. Pago:
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Doc. Impresión: 520005035927

Domiciliado en CAJA RURAL DEL SUR SDAD. COOP. DE CTO., IBAN 
ES** 3187 0040 **** **** **** a partir del 12º día de la fecha de 
emisión de esta factura.

S10070000373919452000503592720200305

Nº Mandato: CHCSIGC1111201400000000000000260528
17.03.2020

VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA
CL MESONES 68, BJ

F21284898

22.08.2020
05.03.2020

700003739194
89553837235

Servicio atención telefónica CHC: 900 373 272
ELECTRA SERVYVEN, S.A

Teléfono de contacto directo: 959 385 435
Delegado CHC:

ImporteCHC, DE CONFIANZAPeriodo de facturación
Total electricidad(31.01.2020 - 29.02.2020) 496,04 e

Total IVA (21%) de 496,04 104,17 e

600,21 eTotal a pagar

. Recuerda que para cualquier duda o consulta, puedes ponerte en contacto con tu Delegado CHC en cualquiera de los teléfonos que se indican 
en la parte superior de tu factura. Estaremos encantados de atenderte.

Teléfono de atención al cliente chc energía

Destino del importe de la factura
El destino del importe de su factura, 600,21 e es: 270,59 e costes regulados (39,44% para incentivos a energías renovables, cogeneración y residuos, 
40,33% para costes de redes de distribución y transporte y 20,23% para otros costes regulados); 107,95 e impuestos aplicados; 221,67 e costes de 
producción de electricidad.

En caso de tratarse de una persona física, para reclamaciones sobre el contrato o 
facturación, puede dirigirse a la Secretaría General de Desarrollo Industrial y Energético de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en el teléfono 954 995 631, o a la entidad de resolución 
alternativa de litigios J.A. de Consumo de la C.A. de Andalucía en el teléfono 955 041 000, 
sistema al que está acogido CIDE HCENERGIA, S.A., para ofrecer a sus clientes la posibilidad 
de resolver gratuitamente cualquier discrepancia de forma amistosa e independiente. Para 
más información consulte en: www.chcenergia.es

Teléfono Reclamaciones: 900 813 745
Correo electrónico reclamaciones:

reclamaciones@chcenergia.es

Averías electricidad: 615 051 017 
625 191 916

Para cualquier comunicación escrita que desee trasladarnos, rogamos se dirija a alguna de las direcciones siguientes: a) CIDE HCENERGÍA, S.A. - 
Capitán Haya 1, 3º Sur, 28020 - MADRID; b) info@chcenergia.es Esta factura no acredita por sí sola que el pago se haya satisfecho



Consumos y Facturación

electricidad

Costes permanentes: 0,150 % BOE 28.12.2019
Costes de diversificación: 2,040% BOE 28.12.2019

CUPS: ES0179000000022886JM0F

BOE:  01.02.2014

Ref. contrato acceso:

Periodo de facturación: 31.01.2020 - 29.02.2020

Peaje de acceso: 3.1A

CONSUMOS

1219636

Potencias
contratadas (kW): 17,32 17,3217,32

P3P1 P2

Distribuidora: ELECTRA CASTILLEJENSE, S.A.

 

 

CONSUMOS
Activa (kWh) Reactiva (kVArh) Potencia (kW)

Equipo de medida: 87238170 P1 P2 P3 P1 P2 P3 P1 P2 P3

Lectura anterior Laborables 16.578,00 35.243,00 58.656,00 5.175,00 8.030,00 8.554,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 93,00 6.267,00 37.200,00 80,00 1.052,00 6.369,00 0,00 0,00 0,00

Lectura actual Laborables 16.788,00 35.902,00 59.749,00 5.201,00 8.123,00 8.719,00 17,00 26,00 26,00

Festivo Fin. sem 93,00 6.300,00 37.660,00 80,00 1.056,00 6.440,00 0,00 17,00 25,00

Coeficiente Laborables 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Festivo Fin. sem 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Consumo Laborables 210,00 659,00 1.093,00 26,00 93,00 165,00 17,00 26,00 26,00

Festivo Fin. sem 0,00 33,00 460,00 0,00 4,00 71,00 0,00 17,00 25,00

Cargo - Abono Laborables 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Consumo a facturar 278,00 847,00 1.776,00 26,00 97,00 236,00 17,68 44,75 44,75

250,32 eConsumo 
(31.01.2020 - 29.02.2020) 278 kWh x 0,116962 e/kWh
(31.01.2020 - 29.02.2020) 847 kWh x 0,107178 e/kWh
(31.01.2020 - 29.02.2020) 1.776 kWh x 0,071519 e/kWh

241,94 ePotencia 
44,75 kW x 0,022863 e/kW día x 29 día(s) 
44,75 kW x 0,099701 e/kW día x 29 día(s) 
17,68 kW x 0,161676 e/kW día x 29 día(s) 

3,78 eImpuesto eléctrico 
(492,26 e x 0,15 x 5,11269632%)

Total electricidad 496,04 e

Base Imponible 496,04 e

IVA (21%) 104,17 e

Total a pagar 600,21 e



Total a pagar

Información

Domicilio:
Titular del contrato:

CIF / NIF:

Forma de pago:

Dirección de suministro:

Nº Cta. Contrato:

Fecha de emisión:
Nº de factura:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA
CL MESONES 68
21540 VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS
HUELVA - ESPAÑA

F1CSN200200189223 OPBEL: 480007200700

28,07

Consumo diario medio
de los últimos 24 meses:

e16,43

Consumo diario medio
del periodo facturado:

82 kWh

Gráfico consumos electricidad (kWh)
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173 kWhe

electricidad

DUPLICADOVer detalle de factura al dorso

Fecha fin de contrato:
Fecha de cargo:

. HORTOFRUTICOLA POLI SOC. COOP. ANDALUZA

FC LOS LABRADILLOS SN, LOS MURTALES
VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA

Nº cliente: 9000560457

1CSN200200189223

CHC, DE CONFIANZA

   

Nº doc. Pago:
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Doc. Impresión: 480007200700

Domiciliado en CAJA RURAL DEL SUR SDAD. COOP. DE CTO., IBAN 
ES** 3187 0040 **** **** **** a partir del 12º día de la fecha de 
emisión de esta factura.

S10070000373919448000720070020200213

Nº Mandato: CHCSIGC1111201400000000000000260528
25.02.2020

VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS - HUELVA
CL MESONES 68, BJ

F21284898

22.08.2020
13.02.2020

700003739194
7005758763

Servicio atención telefónica CHC: 900 373 272
ELECTRA SERVYVEN, S.A

Teléfono de contacto directo: 959 385 435
Delegado CHC:

ImporteCHC, DE CONFIANZAPeriodo de facturación
Total electricidad(31.12.2019 - 31.01.2020) 513,36 e

Total IVA (21%) de 513,36 107,81 e

621,17 eTotal a pagar

Información de interés
. Los precios de electricidad aplicados en esta factura se han actualizado con fecha 01.01.2020 (Cláusulas de Modificación y Precios de las 
Condiciones Generales del contrato).

. Los precios de electricidad se van a actualizar con fecha 31.03.2020 (Cláusulas de Modificación y Precios de las Condiciones Generales del 
contrato). Los nuevos precios podrán consultarse en la web www.chcenergia.es

. Recuerda que para cualquier duda o consulta, puedes ponerte en contacto con tu Delegado CHC en cualquiera de los teléfonos que se indican 
en la parte superior de tu factura. Estaremos encantados de atenderte.

Teléfono de atención al cliente chc energía

Destino del importe de la factura
El destino del importe de su factura, 621,17 e es: 321,29 e costes regulados (39,44% para incentivos a energías renovables, cogeneración y residuos, 
40,33% para costes de redes de distribución y transporte y 20,23% para otros costes regulados); 111,72 e impuestos aplicados; 188,16 e costes de 
producción de electricidad.

En caso de tratarse de una persona física, para reclamaciones sobre el contrato o 
facturación, puede dirigirse a la Secretaría General de Desarrollo Industrial y Energético de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en el teléfono 954 995 631, o a la entidad de resolución 
alternativa de litigios J.A. de Consumo de la C.A. de Andalucía en el teléfono 955 041 000, 
sistema al que está acogido CIDE HCENERGIA, S.A., para ofrecer a sus clientes la posibilidad 
de resolver gratuitamente cualquier discrepancia de forma amistosa e independiente. Para 
más información consulte en: www.chcenergia.es

Teléfono Reclamaciones: 900 813 745
Correo electrónico reclamaciones:

reclamaciones@chcenergia.es

Averías electricidad: 615 051 017 
625 191 916

Para cualquier comunicación escrita que desee trasladarnos, rogamos se dirija a alguna de las direcciones siguientes: a) CIDE HCENERGÍA, S.A. - 
Capitán Haya 1, 3º Sur, 28020 - MADRID; b) info@chcenergia.es Esta factura no acredita por sí sola que el pago se haya satisfecho



Consumos y Facturación

electricidad

Costes permanentes: 0,150 % BOE 28.12.2019
Costes de diversificación: 2,040% BOE 28.12.2019

CUPS: ES0179000000022886JM0F

BOE:  01.02.2014

Ref. contrato acceso:

Periodo de facturación: 31.12.2019 - 31.01.2020

Peaje de acceso: 3.1A

CONSUMOS

1219636

Potencias
contratadas (kW): 17,32 17,3217,32

P3P1 P2

Distribuidora: ELECTRA CASTILLEJENSE, S.A.

 

 

CONSUMOS
Activa (kWh) Reactiva (kVArh) Potencia (kW)

Equipo de medida: 87238170 P1 P2 P3 P1 P2 P3 P1 P2 P3

Lectura anterior Laborables 16.440,00 34.799,00 57.296,00 5.146,00 7.953,00 8.336,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 93,00 6.258,00 37.074,00 80,00 1.052,00 6.354,00 0,00 0,00 0,00

Lectura actual Laborables 16.578,00 35.243,00 58.656,00 5.175,00 8.030,00 8.554,00 18,00 25,00 43,00

Festivo Fin. sem 93,00 6.267,00 37.200,00 80,00 1.052,00 6.369,00 0,00 0,00 21,00

Coeficiente Laborables 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Festivo Fin. sem 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Consumo Laborables 138,00 444,00 1.360,00 29,00 77,00 218,00 18,00 25,00 43,00

Festivo Fin. sem 0,00 9,00 126,00 0,00 0,00 15,00 0,00 0,00 21,00

Cargo - Abono Laborables 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Festivo Fin. sem 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Consumo a facturar 210,00 608,00 1.714,00 29,00 77,00 233,00 19,79 41,63 97,79

212,30 eConsumo 
(31.12.2019 - 31.01.2020) 210 kWh x 0,116962 e/kWh
(31.12.2019 - 31.01.2020) 608 kWh x 0,107178 e/kWh
(31.12.2019 - 31.01.2020) 1.714 kWh x 0,071519 e/kWh

297,15 ePotencia 
97,79 kW x 0,022863 e/kW día x 31 día(s) 
41,63 kW x 0,099701 e/kW día x 31 día(s) 
19,79 kW x 0,161676 e/kW día x 31 día(s) 

3,91 eImpuesto eléctrico 
(509,45 e x 0,15 x 5,11269632%)

Total electricidad 513,36 e

Base Imponible 513,36 e

IVA (21%) 107,81 e

Total a pagar 621,17 e
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ACUERDO RELATIVO A LA IDENTIFICACIÓN DE LOS 
USUARIOS FINALES DEL SUMINISTRO DE LA ENERGÍA 
ELÉCTRICA ASOCIADA A LOS PUNTOS DE SUMINISTRO 

CON CUPS NÚMERO 
CHCSIGC1111201400000000000000260528 Y NÚMERO 
ES0031104751313002DS0F Y REGULACIÓN DE SUS 

DERECHOS Y OBLIGACIONES 
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ACTA NOTARIAL DE PRESENCIA Y FOTOGRAFÍAS 
FY7689335 Y FY7960002. SOBRE LA LECTURA E 

IDENTIFICACIÓN DE LOS CONTADORES EN LA ESTACIÓN 
DE BOMBEO DEHESILLA. 
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UBICACIÓN CONTADORES 
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CRAPA3/ 
ES0179000000022886JM0F  
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CONTADOR ELÉCTRICO CITRICOS DEL ANDÉVALO 
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CONTADORES ELÉCTRICOS DEHESILLA 
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CONTADORES ELÉCTRICOS DEHESILLA Y CITRICOS DEL 
ANDÉVALO 

 

Los “Contadores Internos Comunidad de Regantes” son los referenciados en el Acta Notarial de Presencia y Fotografia 
que se adjunta. Son los contadores con numero de serie 4265110149 y 4261490138. 

El centro de transformación Dehesilla donde se encuentran los citados contadores, esta descrito en el plano 10.3 del 
documento Planos del Proyecto.  

Se adjunta detalle de la ubicación de los mismos: 

 




